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INTRODUCCIÓN 



- -
' '< • 

. ', -
' --

La empresa C:omotin con~c-pto- económico y en si como motor que impulsa ~J -
desarráÍJo de :uri país; tiene Únn trascendencia jurídica innegable, que conÚcvá '::-:,· 

necesariani~nt~ 'a s~ an'ÓÍi;is y regulación ante su importancia como actividad -- ·- -- ':'· , 

qUc.dc~~f~Ü~· it~~·g~~·pa~ic-dC ·la población y que hace de esta, es d·~cir •. dC _1_~ ;,-.. ·' .. './·'~ 
actividad, crri¡,~.~~rial -ll'ri modo de_ vida que les permite satisface~', sus'' /' 

necesidades: , '; ~-- " ':: _- '>>-_ ·· /- :,\:· 

:.,; :.,º ~' :,/ n., ',;:·:~·:~.- ·: '/1'-~ 

-__ En_ Ja nCtunlidrid_d,~undo m~dcrno se ve guindo por In actividad_ comc~~ial_:i, t: ,, 
y el dcsilrro'Jici°i:Íc la Íe~f{ii1agií{quc permite a cada Nación colocarse y bus~,;¡._ un <' '• i 

l~gar p~cfe~ent~ 'cnt;c la~'dcrtlñs, de ahí deriva en grnn pnrtéla imp~~tai,ci~-<l~,\- X; 
-·que -'s~ b~squ~-_'llcg~r á,l!na regulación jurídica que_ fnvorczéa' ii faciÜte' ·~1_,,,; .:'i;; __ 

intercambio de ;bienes -y servicios proporcionando ndeniñs tnnt~-ni-é~prcsnrio_•' ;''' '': 

e~~~ a ·1á·~·-~c;scinns·q~:é, trabajan pum este un sustcnt~:-: '"'·>~- :·r~;- '":/~'._·:·. 
:· ·.• ,.'.·.· ·:t ' . .-,:.,.,;-

-No po~i;h~tur mitc sú importuncin y trnsce~dcn~in par~' tbdo .Íip~ d~-::·· } -
soCicdad el -p~~tcgcr n In empresa y lás diversas relaciones' que ~~¡~ sostiene; n . 'i /, 

t~n~é~dcl ñmbito jurídico; para fomentar el dcsarroll~ g~onó~'ic~:de ;~l~un~rn y: .• 

~ªl~~7ES5i~~~l~~~~T~X~'"}~ 
·rcl~Ciári~~ q~·é ·ri~ta"~~ú.~~'c. " .. '"':: :·:·.;\> ·~ .. :· .. ·. ~-:;·, :·_,:;:::::'.'· ·>--.· :. ·:~:r·:· '· . _·.1:.: :,i;-:_ : .. ;. 

-.-·._ - é- .... _.. ', ' /:-': ':+ ·:-· -. .·· -. ' ::,. 
-proccd~~ic;~u:d~;fcq;e;_1~:.::;:::~n;;:1\;ª:~@~~~~0:\~~:?~i~~~:~csdct)i';-;,·:. 
acreedores-: de este, para l!na mejor;solución. ~·Ja crisis. de• 1.a empre~a y que • , -: , 

::~~~~~J:¿-.::~~::JJl!~·~:;~~tiii~fü~~~&f lj:s7~;i;;~~:i1;c1=t~:~~·:;J•-'.-.L:;·_ 
1n~r2until- ~.~.c~~~rio Úe~~~ ~~~bo-i~do un. pro~cdÍmie~t~-que p~rriiita acreditar',··. 

, -· ·'···,'·' '· ', .. · , . , ... : . . . . ,• 

que el comerciante ha cáido en el inéumplimiento de sus'obligaciones, y que por_ 

Jo tanto .• ~. neccsiUio Já lniérvénciÓn del órgano juri~diccionnl. 



· De tal lliancra ;¡, áp~Íl~ba por el Congreso de In Unión la ley de Concurso 
'• ·'· ··"'"• ·. . .. : ,"· ·' . ' ,·- ... 

Mercnntiles,'sin'.embiirgo;,Y·como·quedara púrituruizndo.,'la preservación de la 

empresá que p~~~Í-ta.ulco'merciarite s;;g¿ir cles~rrollnndo sus actividades y 

. conservar !~.;to ¡¿~ ~;;·6~rs~~·;:;;atcriáles con que son indisp~nsables para su buen 

fun~i6~~Í~~t~·ri-~(6~:~0 ·I~~ )cc~-~sos hllman~~-~~ ~o·sc encuentra de manera clara 

pr6tegid~1 é';i~íJn\~'ifciÍ:n;~~;;~Ci6 pro~edimieriio que s~lo e.; fa tiza las deficiencias de 

. ún sist~m~j~;:j~¡~~ tar'dÍ~; ~bscuro á1 omitir requisi;os y circunstancias que son 

nd~~s~ri~S'." . 
: '>~~:; .. >-/ :~: 

El·.· estudio de la ley. de concursos mercantiles. .s.Crvirá : para. poder; .. · 

. determina; que tan conveniente para las• exigencias d~I '111ercii~º y de.la .".!dn.: : 

empresariiil en México fue publicar una ley ·y.si esta m.ismn:se''ndnp~~ ,¡:las 

condiciones imperantes para. lograr una protecdón y, equU~I:iri~ 'eii~r<i las partes · 

que i.;tervienen en este proceso.· :~·j; /i;:~;. ·.)'.< 

Por otra parte el análi~Ís ha desnrroliar}~~n\~·~~~il</~~t~bÍé~i~~; sólo se 
' . -, . - . '. ... '".-- . >· ·, .. ':'' -': :: . ·~':.::· ... :-.~:,:,-·, !;::1:.\:/-. t ~-.": ~' }. •" ' . :_ .. '' - - . . . 

referirá hn,stn ·el momento. en. que. ~l. cónierciante,'.._es··d~~.larado. en concurso 

mercantil,y por Ío tan!~, dard origen a u~a nÜe~n 'ct~pa d~n'íilllinacla P{)r la ley: 

::~~~~~1:.~~~~~~~~:g~~:=~;::: 
'los que de manera ~voltuittÚia º•bien• a 'solicitud de 'acre.edores o Ministerio. Público. 

:~é;~~~J;±f i!~lt~·~~ti~4~i~ó:1~u~~~::tiE~::;e::i~:~:; con. relación. al .· ·.••.·•·· 

E.1 cstudi~ de l~ l~f .d)~~::}r~o~ ~e;~~~~lis nL' ne'~~: á p~Íl~r éoriclÚir. ' :·.· ·.;-
- ., ·, ' -· - " •, , .. ,. ' • >. r '. • 

que tan benéfico para Iás pW:ies é¡üé interviénegcñcl profedi.;;-ie~tóiacreedores . ; ... ·.· ·· 

· :º::::::~:~:: :;~~l:cr~:wf. .. ~~~~ti~[~tt~~·.Wl~f t·~~t~i~~~·A~:st:~ e·; ..... ·· 
país una vigencia de casi·~~se~.t~ ·~.~.s~~~" ~~}~~?~C~.·s.o'. ,qÚ~:~.~::c~·n~_~,tiic~t~: ~~ª _.·; ·' ' 
los intereses del de":arr~Uo .. h~~~er~.~ii~ ~cl~~t~~l~.~~~'~{S~:¡~¡',~~~Y~~sp~nsiÓn • •. 
de Pagos a la reruidad juridi~ay económ.i<:a qu~ vive ,nuestro pai~; r~alidnd que en· 

muchas de las ocasiones rebasa~¡ ento'mo'j~ridko, 
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l. CONCEPTO, 

En· todo estudio ·a rcali1.ar sobre determinada· materia· resulta acertado 

comcnzn.~ Por conccpl~nliiar el objeto _de_. cslu.di~, _en . cstC- ~as,<> ~ay ._qu~ __ haéé~ _ .. :\~. -"'::'. 

referencia a la denominación de concurso merca~til·atrib~ida por 1~· ley.de ,:,? '{; 
Concursos Mercantiles ni procedimiento.ene! que se ve inmcr~o,el c.~merciánte:: .,., 

. cuando su empresa ha ,cnido en crisis y es nécesario.'re.~U~r las oper~cio?es c¡Üe ; ... ··~ 
sean necesarias a lin ·de logrnr··.sÚ __ :ConSCfvaCíón/'Adrinlfis ;_e~, Coi-rCCt~,-;·haCc·r··¿~/(·'.- <---

~:::~:,~::dn0 p:: .1:11~:~~~nad:n::i~;ác~~:¡;j:~1~:~'.~:r~~;~~7r~:~~~;c'.;;;}"ei ~~ • :··· 
alcance de la reforma. . .' :. ' 

,:.-;. 

·'· 
:::' ·:1"·/.,::.·.c.,;• 'I:'¡·\. ,· . . ;.'' 

·· .. Se atrib~yci'~ · div~rsns d~~omi~áciones en In doctrina, así . como, en la · , 

•prfttUcíi;iufidi~a;pnra'. lmc~rrcfercncin al estado juridico qué presupone 'la :,·:· 

, .jm~~~Íbllidad dC ~n:c~~érci~nte para poder dar cumplimiento a las obligacio~e~ 
, .• que'h~?i~';e·c~~~i~ido ~ ~!procedimiento judicial ni cuál se ve~ s~metido:.sin ~} ·.·: ;! 

. ·,embargo;··~·:ccin1~n dcnominársclc sigtiiendo. ,a tendencia. que·. se ha díido' ª·' .. , < 
· .. ~ t~av~~ del Íi~~~~; écim~ Qui~brn. Por su parte nuestra actual legi;iácló~; ~tÚiza ~j •· :/ 

.·. iúmino'de cri~éÚrso 111crcímtil, para conceptualiz~ y hacer ref~reirciaa· diélla ', ~' . r:· 
· ·• ~itJ~ció~;·e~g~~b~d~ •. en ~ste concepto diversos a6tos,• .Clent~o~/jo~~ue s~ .).:;i 

, incluye .n Iá'cjü,icbra por si misma, como uná etapa, y bcirrand':'.~os'dc doetriná y '(;:;:/ ::{ · 

·.1egi.slacfon,c;n1¿~~~~e.~~ utilizabael términ~.de'~~~~.~~~,\.:-N;~<·y,','·,;·~j):f.'.: . :•:: ··,\'(~ 
de .. _...,,. 

'<.-.. :'.·X;<~-

·· .. :- ¡.·:;··-·.') 

.... ·. <·,~· ifl~cr'so_ci\C~~cr·~,i~~tC .:~·~ 

~~: " ·';' 
'.--><< 



·• ·. ·_.• .. ·. ·•···.. . > '>> 
enia medi~ade I~ posible, los créditos nendie"1te,s: 

que ~ó;resp~ndn, c~,{ ~r~cglo' n ln,ley•.1 ; ' 
;.,'!'··:;-:· 

':>.-< .. : .·>., -<·:· ... _.·.:·:. ','_ '.. ::''' _'. . ·, ' ." / .' ··<;.. 
Ei ~oncurso nÍ~r~m;iÚ nn~é ·.·ante• 1.a. necesidad· de aplicar, un~ jus~icia 

<!istributiva'pa!ii'evitár q.Üc los .diversos acréedores de un misnío comerdantc se· ... 

··.~can·'i~~~r~~ido~~D;co'"O•j;réfcrencia til concurrir a unn ejecución,~ingular, e~,in· 
quri ~~ ~~,¡;:¡,)(ciu°ido~ ~tr~~· ri~r~edor~s con un crédito prefcr~nte de ii~~edo iil 

·~;.{~~~:. ~di.\~icr:'y' Ílpoc~, de su crédito, además del perjuicio' cáu~~do aL 

. .. · cü1n.;·~¿i.in\ü\I {~~·er que concurrir ª diversos juicios individuales s~f>ort~,¡-.;· 1os 
--~-:·.:g~·~t~~:~~:-~ri~~:·u·~·o-·ac ·cita~.2 - · '·:~: -~''·· 

-.-·.: .. 
. <··La·p~Í~ll~~ concurso "tiene su origen en los vocablo~ l~ti~o'~Í:UrnyCÍlrre~e, 
y signilicá~tiri10lógicamente hablando, correr juntamente.~ .. ,,-•. 

.. ' 

•.• ::.en derecho • adjetivo el concurso es un medió procesal·. que tiende a ... , .' - . , ... _,··· .. · ··-, .... 
favorecer a todos los acreedores del deu_dor insólvetiic (aíl~ ,a' aquellos que 

. tiene . c~éditos. no veni:idos . e ignorod~s)i ~edi~nt~': In· nfc~tación .·de la 

tot~ldnd d~ ¿us bien~s (sin excluir alguno}, pue~ ~recis~~nte se liquidan 

tod~s l~s nétivos d~l deudor. insolvente · pÍlrn sátisfii~~r: a t~do~ -l~s 
aerecdo~es el monto d~ sus créditos, enln pr(ipoÍción: ~ué aicnnccn a · 

·venderse esos bienes .. Se distingu~ en In lcglslaciÓ~d~~'cí~s.~scl~ ~'o~~urso;. 
el concurso. necesario (do~ o más acreéd~rcs cu);¿5 c~él!i!ó'~j1a¡:;:'sido . 

: . . - •' " ' '. - .. . ... ; ... ,.,,, . ~ ' ' . . . 

insolutos, han presentado demandas o ejecutados: fos)'niism~s, 'unte el. 

mismo juez o ante jueces distintos, respeéto d~c :iJ~d~r'.;q¡¡~--~ó·; p~gn} y ~l 
concu~so voluntario (cuando el deud~r orr~6~:~\;~ lii~;i~~'t'W:n p~~nr a sus 

~.: .:' ",::_·.-."~.-.:.· •• '. :'~.(:; • '" t '! ' .• ncrccdorcs)."J ···:· .. · . . ·'· _ ,:··::·::: ~:(},~':'. :-;;~.:/_>.:~~--
·._ <~=:;:.':.: '.\'.T~::·:··~_' ~:"~ ""1t, - ,. , . .-, '··;_:' 

'Hasta In publicación de la nctunl Ley de Concur~osM~rcn~Ji~¡-~n,cl Dér~dio 
.. M~xicnno la ejecución universal de los bienes de u~~'pér~~J~cse:'vertl~~~ ·d~s 

- .· ·, ·.' -.,, -.. ~·:<i ·-.'.:·;.'· .. -.... . -':·;·~:.:·.-· ";,';'·.. "·>. 
líneas: el concurso de acreedores referente a los deud~r.es :ci~il~s;: ~. l_a. quiebra. 

concerniente a Jos deudores comerciantes. 

1 De Pinn Vnrn, Rnfncl. Oiccionnrio de Derecho. DCcimo t¡ulntn edición. Ed. Porriln. M~l(ico, 1-998. p. 171 
:i Pictro·Castro y 1-~crrcndiz. Ol'fecho Concursnt. l'rocl'dlmicnto Sucesorio. Jurilldlcd6n Votuntnrin .. Mcdldns 
Cnute1nres. fal. Tccnos. Mndrid, 1974.11. 21. .·· , . ': : ... · · 
l llcccrrn Unutistn, José. El l'roccso Ci\'i1 en MCxico. Décimo c1uintn edición. 1-:C:l.' Porrüo. Mc!xi~o, 1996. p. 508. 



Con lo que respectan In quiebra, como una acepción general el Diccionario' 

de In Real Academia Española señala: • In: qÚiebra es In ruptura o abertura de 

una cosn por alguna parte/ hendedura o nbertmn de In tierra en los montes, o In 

que causan las demasiadas lluvias en los valles/ pérdida o menoscabo de una 

cosa." . . - ' 

Siguiendo ni Profesor Raúl cef\'antes Ahumada al reforirse alm-Ígen ele In 
~xpresiónjuridicn quieb~n lndéiid;co~~: : . . . . , . . , 

"-~\·:,':.>·-,·-:.'~~;-;,-:~:·· ·-~L "~ ~-> .. .' -;-~_·,· ·.:.:\}- -~~:-.;~:·:_:~,~ 

"Aquella que sirve pn~n cxprc'sar el estádó del comerCinntC imposibilitado 

pntrimoninl;,;§ht~ ;pnrll 'I>~&:;;/~~.~· ~~ud~s'.y·.,Ú~ric~dl.riieñ'(;;judici;,J ni .. 

cuñl se le ~onietc;.en~sp.nftoiú~am~s'1a'piilnbrn'q1ii~brn'y bah~!ITTota, ~n 
'frnnc6s fnilÜíc ;;tinn~ÜcroÜte, eh:'fr~iá;,lraili~erii~'yb~i~r~i ... ~ en 

. inglés bn!~l=~~Íc,Y~:~Dy·''. ~ ·•·· •· ·. . ; . ; 

Consldc~a· n 111 q~Íebrll ho;;;~;·~~~ estado d.situaciÓn· jÚÍicÍica.constlÍ;;ida por· 

sentencia jÚdiéi"1i N~ ~xisti~Íi qufobm ~ino eidst~ unll sentencia po~ inedi~ de. In 

. ; ... ·· :'·: . - ::».:"" "-·. 

~~rlclicamente presupo~e :vnrin.' acepciones en· o~i~icj~ "ciei· destacado 

Profesor Joaquín . Rodríguez · Rodrigu~z; ;•ya ·.sea· e~tendiéndol~ ~onio · ~il~tat;;s 
juridi~o. como un conjunto de no~mns jlÍridi~as o com~ Ú~:~~~j~'nt~'~e '.n~m;~s 

; .- · yu!">·:.:; '·' • .. - '•. ':•' .:> "• 
instrumentales. 6 ._,, ., .(~~·::·_~- ·:/~~_.-, .: 

Para el Diccionario Jurídico Mexicnn~ la qJie~;i.a~~~¿~\íJfi~irse ~orno 
"un juicio universal para liquidar y cali!icW..Ín5; ~itu.;;dürie~'ci~i:'coinerciante 
quebrado. Quebrar cesnr en el comercio por sobreseer er1 ~l'~ago -·c~iTiente de las 

obligaciones contraídas y no alcanzar el activo á c~bri~'~j p~~iv~·. posteriormente 

define n In quiebra desde un punto de vista proces;.¡, rciilizand~ de esta manera 

• Ccrvnntes Ahumndn. RnUI. Derecho de Quiebra. Tercera edición, F.d. llcrrcro. México. 1981. p. 18. 
5 lbidcm. p. 27 
6 Agrega en su obrn • hny un concepto primnrio: el de quiebra como status juridico constituido por In 
dcclnrnción judicial de In cesación de ¡mgo. En segundo lugar hnblnmos de quiebra pnrn referimos ni conjunto 
de nonnnsjurfdicns rclnti\'ns n los elementos del estado de quiebra, los efectos sobre In persona de corncrcinnte, 
sobre su patrimonio y sobre lns rclncioncs jurídicos de Jns que aquél es lillilnr. Por Ultimo quirbrn equivale ni 
conjunto de nom111s instrumcnlnlcs (proccsnlcs) rclntivns ni estado de qulebrn y n In actividad judicial de los 



. . ~-. ,' .- '', ; 

In distinción dentro del concep~o ni setinlar que encierra tánto un punto' d~ ~istn 
sustantiVO'coffiO. Pro.écsnl, al ·respecto menciona: 

"Desde un punto de. vista procesal, In quiebra es un juicio u~iver~hi; q~e 
tiene. por ~~jc;o In· Jiquidnción del patrimonio del; d~~dor comJn; pnr~ 

.di~tribÚirlo '~~tre ·tos· .. acreedores legítimos' cn.1a''prdp~rci6~ ·'c,ue l~s 
.. co;rcspondn y In rehnbilitnción del quebrad~, en el bn~~ ~;:;:~~~ p~~~ddá.•i. 

•·. ,,,.,.. ·, 1 ;· 
:·:.,,.·· ' ·, .· -- .,. 

EIJuristnS~v~do~ Oc~onOlvera señala: 
·:·:::-~,'~ ·. , . 
. '·,.•_.·. ~',/';'.'.·~" 

-~ :--~ , ·:0 ·:1 :------·· -- .. 
• "I -

¿:~~es ~~ asunto de interés públÍco, es eI,cstndo)jJriélic() dciétarád~ dél 

>comerci,;,,ie que cesó en sus pagos y ~uc ·~·~ -~¡¡~¡~~'o 'rihj,~~vo 'el 

beneficio de In suspensión de pagos.- yn'.sca p~rquc' cstámiprfedió,o 

habiendo sido declarada devino en.· qui;;¡,~~·;,• É:~'f~~~~; .;;~di.;¡'¡(~ ·,u~ ' 

procedimiento establecido en In Ley de Qul~brris~"s~~P~~~ió,ri'.dc
0

P~gos, 
deberá proceder n pagar a sus acreedores ¿~ó ~¡j;¡:o~·~~Í~ ~~~~l¡,;n¡~ de'tn: 

liquidación de sus bienes."ª .-·. :~ -...... <·;:i:/' ,·,, · . ;·~·: 
"<. ~ -:'< : .. ; . 
.. :·:r.· 

El Profesor Dávalos Mejía siguiendo esta opinión dé co1Ísidcrar n la'qulebra con ·;' ··,¿ ' 
·'. - - • ·:-·-- . '-'- --- - ' .. _c.'-,- -,~~----· ·- . --· 

unn doble connotación indic~:' . ·;;'.' º<·: ;, ' ·······.>.:¡,,< /> 
' .. -,. '"/'.:·''.~· 

" ... en nuestro derCcho' 1{qu-iCbrri-.Ú~OC ·ünO: -~tob-1~ '¿O~~Olri~·iÓó j'U~idi-~~.-· Pci~: ~ : ~:': 
.. J . .' ·,,, ...... ··.·, ·.··~:-~,··-::··:e'.( .. ;·,,.:,:,~··;~\··~ :<•::~·~;,'"-:.;.';.::- .. -:!-:/''h::;.:}):·::·:.'··:·'' ...... 

una parte.manifiestn el estndo jurídico (sustantivnmeÍlte)',e~ 'eJ:que se·' : ;.·· ''' 

~:;~: :~ .::.ri::~~:;~füu~:p:~~~(~:~:~:~li~t~;tÉq~~~~ht2~ii~:fü• ·· ·,:·.•··. :'·:· · 
eSt~d.o·.·c1. ·~: q·~i,eb~~-.".9. >~; ·· -· -,:;,:- · -·):-~.l .. _:,!~-.~.\' · ._.!;:~·, ,,. · \-~-''. >:. ''..~;.~·:.!~ -:·;· .. _.:;._·;,,1:~:-. . -·,~:·;~:2:": .•':.')i';:;/(:>',;<"" .::: ,, 

Po~ su parte Bonfnnti n diferencia de .otros n~tore~ que s~ r~fi¿~~¡;·a·'¡¡¡' 9ur1~:~;: , ..• ,·:.'.'..'.: 

hace alusión al derecho concursa! refiriéndo~e n este c~m~:·r··; ' ' '' : ' ' ' ...• · .•. ; : ' 

órganos que de clln se ocupnn. Rodrigu~z Rodrfgul'z; Jonquln. lle~~~ho "ier~¡m~~.'!0~_10: ·~!."_Ed; ~r.~~: .. Mé~C.o;'· 
1991.p.297. ' ' ' ' ., ' : '' .... ; .•••. ,,, ' ' ' ' 
' Diccionario Jurídico Mexicano. ln!itimto de Investigaciones Juridicns. Quintn edición. México" 1992. p;_ 2652, , .· . 
~ Ochon Ol\•crn, Snlvndor. Quiebros y Susprnsión de Pngos, nota~_ sus1a11tiv11s y procesnleS.:_Ed, Monte Alto .. ::-: 
México, 1992. p. 112. . .' ·· -.-. .. · · /;' ··,··".' · 
'Oá\•nlos Mcjin, Cnrlos. Tilulosy Contrnlos de Cn~dilo. Quiebras. Ed. llnrln. México, 1984. p. 51_6: 



• ... el derecho concursa( debe configurarse como una nmrugnmn de normas 

referentes ni derecho procesru y ni derecho civil y comercial; administrativo · · 

y penal, normas yn de derecho substancial, y sob.rc todo, formal; nsi como 

de derecho privado, cuya.conexión 110 llegan constituir, según rugunos tina.·.:,· 
··':' 

rnmajuridica, oigánicruncntc autónoma."Jo 
-- - :,·,. _. , .~><·:;_ ";:;:·: 

Al publicnrsc.la Ley ~e Concursos Mercantilesconio una n~cc~Ídndy~ol~ci!Ín a<<' ::/ 

las cxigenci!ls aclurucs quc,~ive In ecoMniin, s~gan se'de~pr;nd~ d~ la E~~osiciÓn' . ·. ·. : .• 

de Motivos de lnprdpi¡ley:ijuri sefiitlni ;:, < ;' , '.> :,·.· ·.·. ';,' ;l,;i. 
:::. 

~rara ·¡~~ulsnr_,.:~~--'.~~r_c~_i~ié_~~º :~ ~-~~O,~mi~ó~.'.-~~-~- ·_~'..;~~~~·~~id:ci·~ :~·_q~h:- ó_~~C~C~ · · ·:.'·\:;_;_' ·-'¡ 

op~rtunid~.c!e~''.1i ~e~~rrd~ ª.;tcic1~;1a. ~~~~¡¡~~fo· A2r ·~g6di~ióf '.ñ~~~~M~ ; ;; 
es In de conllu con u~ mnrc~jui'idico apropiado que ofre~ca certidumbre y.<: .. 

s~~~~;~~·,~~~~1~~v~~~!~t1~: ····~;··.· 
',·7\:. :_: __ 

'.< '·· ·.-.···.··.-·:7_º:;'·'r·:"·,-· ._:.;:~·_.:, :..:; .... ··<.":.(--;./·::.<~:::;._;··;·>:· __ :·:._:.'·_ --~--·'/<" ,,.· .\,. 1
";'\"{ 

· Serompe.conesa conceptÚnliroción do~trinnri~.C. hi~t~ricll de d~Óominnr:ru juicio ' ;}\ 

;1niver;al,qué·s.;~~~ui~.~ri'¿.;~;;~ ct~í b~r;;~;~i;,,;~t~· ;;;;i1:1~iiriír 1~~.~cr~.;~~rei .;1 '· ·c.•.)• 
pngo. de sus •. crédit'os, ciimo quiCbrá,'. para .~~'~¡>¡~~~él critcrfo .ele ~e,n~mi,n,árlo ,, .· :'ó·,"c• 
concur~~ mer6a~til; x. '' ;;j ·· ·:· ·" .(;: <' ;.• ' : .'; ·. :.'.J/. 

El c~~~.~;s~ .~~~~ng:;c .. d~ ·. a2aE::.· ~ .... 10',,<l~.' .. e.··.·· ¿j~;;;~j~Y el6i~·~~:::~~t.. i:; '~ ' .. ~ , . ' " -\ ,. -- . :,' :,~· .:~.:-;;? :: 
Instituto· Fed6ral ·. de/És¡i~ii.nlistas: cl ... ·J}~p~~~K·~~::,~~~if§Wes/ ~elÍc~os él~\:.·· ·, (•, 
entenderlocom~·: · · <'., .. · · · · .•;.:: . .:·: "• '••" •:;'•/.;:.'.<¡ 

. ' . · ... '· ·;,; ,;;\~j(;~f.'-t\~.,·:::·t •:J ' ". : i·. : ···; .. ;·f. 
"El procedimiento univers~I lll.que s~:·soincteiUn:ccimerciantecuando. •,{ ,. 

incumple. ge~ernlizndnme,nte el• P.ª~~~,~~;i~~~'.fii'.;~i!,?~R~;¡fic~~"J.J1110 fi~''. : :: 'r!i5~; 
conservar las empresas mediante conve~i?'de'pngo':qu·e;suscribá'con· sus·. · "<'. 
acreedores reconocidos y si no es :p?siblc;; vcnde'r.•Íti ·empresa•· o sus ,; , ,, \ · 

----~.. .. .-.~·~ .::. f,,-. ·'': -.. -

10 Bonfnntl, Mnrio Alber1o y Garrone, JosC (\Iberio, ConcUi-sa~·y_QUiébrOS: TcrcCrA ÉdiclÓn. Ed:-Áb;Jéd'o~ re·rroi;, · <·,:: . "" 
Buenos Aires, 1978. , .. ' . ·,: . , '':· 
11 Exposición de Moti\·os tic In Ley de Concur~s Mr~~nntiles. ·' 



unidades o los 

náccdorcs."12 

- - .. ''· . •,. : 

Con relación a la denominación_' que se le atribuye a la reciente l~y! d ~?i:tor 
M iguét -Ac;;sta _ R,orr;ero considera que resulta·in~p~?Pi,ndÓ adaptar uri té~iniJ que 

siempre ha' sid~ utilizad;;pára hacer· ~ericÍón'll ·l~. sitúadori-Jét, dc~do~ 'c~ri ,_ .. _._ .-_ -

respecto a ~u~-~cre~,ci<l~e~ é~ t~ lllat~ria CiviÍ.~ tii Jll;;icria lllé~cill,ti1 q~¿ ~<lnti~~~ · ·. , -
·sus_p.roPioS· priridpio~"jUridiCcis.·y -dOCtfirlariós; ó(rCS(lCCto SCi'ia10.(~ ,_ ... -- :·: ·--

-_- -"Desde sieJllp~~/h~ cxi~tido ÜÍm diferencia esencial eritr~ una quiebr,;yu n -_-

, cÓn~úr~6: En ;,;at~~in' cMI, las person~s ~e -con~ursnn, ~'¡,' quÍebrEIJl; ~n- ' 

cambio e~ Jllai'e~n Jll~r~;¡¡,lil o coriíer~ial, las persona~ lisl~~~ Ó c~i~~Uvás n~ .. ,.,. ,_. ' .. . . - .·- .. - ' - .... . . , 

-•. se concursan - quiCbrmÍ: La, quiebra ha ·sido sie1npre una,,i!1~Ütución'. -

-.··_perteneciente Íll-funbito mercantil y' el eón curso' alñml>itri éi~u; ~o ~e p~!idc' .· 

o' por lo menos no ~e d~ben dombinar términos y ~~néepi()~ /;;iu~li(}'JllenÓ~ 
personas letradas qÚe se presuponé éonoécn In mnt~rla' ~ ~~i;i~ tbd~ el 

'. dCfccho. ~13 -

regÜtndo por I~ ley de Concursos Me~cnntiles, ,radfca rin-.,ll~~ch~'diiiJ1~rnbrar a '_ 

este, ~ecién creado juicio con una connotación -~tili'!'dn éh, t'n 'p~ácÚé~'jurldica 
para otorgar oportunidad n los acreedores de un mismo sujetó no cÓmerci~nte yª

este para obtener en la manera d_e lo posible un benelici() en~ro d~ sús ÍnÍerriscis,, 

n través de ta·verita de los bienes del segundo para se~ nplicnd~ s~_-prod~~topara ._ 

sÓlventnr sus deudas. En In materia mercantil y trnÍlindo~edc las'.;mpresns y éri -
si del comerciante, persona íisicn o juridicri, In: s,itunciÓi/é~~ di~Ci-~~~':p~r'.~·~-~· ri~ se,·:, 
esta ejecutando el patrimonio de un sujeio, sin'o que~-sc·:·e~t~-:~c't~~cio_s~b:r~, et'

futuro de un comerciante, su empresa, las f~entes cle'criiptéo' cjiiii-se derivan de 

esta y. sobre In economía de una zona dctermin~dá, p~r 1ii":innto'; 'delliiminai-Ic 

concurso mercantil resulta poco ndccundo_dado cju~ l~finnÍidad.propiano es 

liquidar la empresa, sino que en términos de In p;opÍ~ Íe/,de ·concursos 

mercantiles, se busca lograr en primer lugar lleg~r 'n ~·n n'n:~glo concilintorlo y 

11 Olosnrio del Jnstiluto Frdcrnl de Es¡1ccinlislns crt Concursos Mercruuilcs'wu'U'.ifccom.cjf.gob.mx. 
u Acostn Romero, Miguel. Mnnunl de Concursos Mrrcnnlilcsy Quiebrns. F.d. ~'um\n. México, 2000. p. 177. 



. . . ' 

preservar la.- empresa en. 'manos 'dél. co~ercinnte, entonces' ¿cómo lomar la 
,· .. ' ... ' ' 

postura de den.ominarle concurso?, Cuando ·el fin no es el atribuido para este tipo 

de j~icio. En c~nc~~dancia ~on la ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, debió 

d~ seguí~ utilizándos". dicha conceptualiza~ión que ·. permitía distinguir 

'pl~namente cúái.~r~la ~ituación·en la que la empresa se encontraba inmersa, es 

· ·d~dr, ias~~pensiÓ~:de ~ago~ otorgaba la pres~n'ción de permitir la recuperación 

de la ~ni presa a través del beneficio concedidii' 'a] con'iérbiante para detener el 
-"· '. .. : . . .: ¡· ....... ; ··,·::··".. _.,... '. '· .,' 

pago de las . obligaciones vencidas, en .tanto::que .'_la declaración de quiebra 

cncerr~b!l laventa de lo.s aétivos de la enipr~·sá.' r~r. su pU,:1é el concurso no es 

aplicable. atendiend~ a la posibilidad é¡U'e·:'con'teii;pla, la' á~tual l~y de una 

conciliación y por ende.un convenio, en.elqlí'ed~'~~~~rdoiil~leylos ncre~dores 
no se Con~ursfin, sino quc_convi~~c·~··.can ~t .. 'd~~·-~?/:~~~C_;~.~-aó~~ en·.-ab~~!"~cia 
con las normas que !apropia leycstablece. Eñ todo'éaso'si'la fl~Ítlidad era dar a ' : 

.ii~t~~:~~~~~~llf !~~i~~~ ··;,·f;1· 
l-.2.-'.cONCEPio'EcoNÓM1CO.' ·' _1,:_.; ~·ic :···-- .... :1 "·· 

. ,.;' ' . <:-~.':: .. · ... ·~.>-_; "-. /.j. 
• . .,-, ···,. :' 

· · Las delinicionc~ a las 'que se ha' hechO refcrcnda indican a la quiebra; · ·. · · 

. :::~:::c::tt:'!~t:::o;~::::u~:~;~d:~:::r~~~:~l:;::~!:~:~~·ª~!id~~:;~: • . , ': .;.,;,, 

procesal; ~in embargo, y siguiend~ al. Profesor Aco~ta Rom~r~ iá qui~bm d~bedc · .. · \ -: 

estudiarse tan;bién' desde. un punto de vist~ e1cÓnó~i~o. toda ve~;'(ju/~b~s ' . 

· ~:;:~ :~ t~:~~~~º:i::!:i:~:i~i:'. eco~Ómico, ·. cncierr~n aspe~.'.?f difcrent~~ 'ciue : . · ;;\ • 

~.~~··:::'.-·: :>· ~_::,:·:·~:;-: >::·_~;>··~', '-:".' :~~-. 
·¡;~,~::· >( ·? :-;._\_~-.' 

De es.tamanern sciiruael jurista me~cionado que ~concÚ~rd~ el ~bito 
.jurídico con ~I ámbito e~onÓmico :ni establecer l~/2~mp~tenda •de ia q~Íebra 
linicnment~ a ~quellos qu~ s~ declic~ ~ ;eitliznr ~~ioi(dc coiri~~é:i~:/.,ontlflªª 
dici~ndo que: 



" .. Ja incapacidad de afrontar deudas o atender pagos, usando el 

tecnicismo" céonómico, sérinn las palabras adecuadas y no tanto en 

incumplimiento . de obligaciones que es un tnnto juridico. Base de Ja 

quiebra es rrecisnmente In imposibilidad en In que se encuentra el 

empresario o la empresa de solventar. las .deudas en Ja que incurrió. Esta 

incapa~idad es también llamada como estado de insolvencia en Ja qu·e ·~e 
c~Ci.tcnfrll·e1 sujCto ... "M 

·. ·:'· .· - ,_ ' ' 

. . . ·. - . ~ - . . ·.· .- . -. > ·_. \ .. ·. . ... -
.:.',\pod~ca,y Osuna apoya el criterio de diíerenci;¡, a In quiebra econó~Íc~ de Ja 

, quiebmjuridica, expresando: "In quiebra clescl~ ci pu0nt~ d~ vlsta cco~ó~ic~ és 

una ~itunciÓn, ~na excepcional tcsit~ra é~. I~ cu~J pueclé ()nc~ntrarsc en 
' . . ·. ... . ,; .. · . ' 

. ~cas~~~cs, ___ u~-~ cinprc~-~ _ m_~rcnn_~il_··~1 ·:~realiz~i-_;; .. s~ __ ~·~:~ivi_d~:d.--:C~~ef~int"1~, y el 
Proíc~or C"rva~tes Áhu;;;nda In d~fine dc~de éÚ() Ó~bit¿ "económicamente se 

dice que ~na p~rsonn cista q;tcbradn cunncJ~ no puccÍ~ nt~nder ni pago de sus 

ObliCn.ci~Ocs,~ o sca .. Cu~~dO ~e· cn~,~~nfra'·ins~lv~~Lci:_~~-6 · 
- : -- .' . ' : "-.<"> --~-::,'.;_·,~- . . -. . 

Se clisÍinguen en. In doctrina ot~as concep;u~Jizád~nes de In qui~bra, de 

acuerdo n Ja conducta cleÍ co~c~cinnte /las eventunlidad~s .en las que se ve 

inmerso, dentro las que destacan lnquicbrnJortuÚa, In quiebra fraudulenta y Ja 

quiebra culpable.· 

l. ANTECEDENTES. 

Analizados Jos conceptos de concurso mercantil y ele quiebra utilizados por 

nuestra legislación, es oportuno hacer mención a Jos antei:ed~ntcs que .dichas 

instituciones tienen en los siStcmns juridi~~~--de .otfns -~-~~ioncS, así como Ct trato .. 

que se les otorgo en In D~ctrÍna mexicana para poder coÍnpr~nd~r el segtilmiento 

que el Jegislódor les, ha otorgado y el porque se din, tomado con :'rclá.;ión al, 

comerciante y n la empresa In decisión de p~oiegc'rlos·: 

1• lbidcm. p. 46. 
is Apodncny Osunn, Frnncisco. Presupuestos de In Quiebm. Stylo. México, 19~5. p. 21 
Siguiendo uljuristn llugo Rocco, este definen In quiebro ceonómlcnmcntc corno •un estado de desequilibrio que 
se produce en unn dclcnuinndn unidud ccor1ómicn, entre el conjunto de. vnlorcs nctunlnirntc rcnliznblcs y el 
conjunto de lns dcudns de \'cocimiento actuul, que In grnvnn: · 
t6 Ccrvnntcs Ahumndn, RnUI. Op. Cil. p. 27 
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2.1. EXTRANJEROS, 

A) DERECHO ROMANO. 

Sin duda las Instituciones de derecho de nuestro sistema juiidicÓ tienen 

su fundamento en la cultura Roínruui, ~n . ;on~~duendii enco;,0:.i~o~ el 

antecedente más remoto de a ejecución del pnui~rihio del deud~r cri bcricficlo de; 

sus acreedores. rcnej.icÍo · hri • Rrimn,y ~~·• 1as. costu 111b~6~ Y.~rácii~~;jtiriili~~s· •... · r· 
aplicadas por esta cul\uia\:·. ·: :· :. ' ' .. ' ' 

·• , . , / ••. En Sistcll!~ Ju;i~li~o~c los romanos cncontrruno~ el pri~cr Blltc~~den~~:cn 
. ·'· In acciÓ~ ~onridi~¿ cici111;; la' ,;m11us injectus descrita' en las XII Tabl.i~. n tr.iv¿¿ de 

•.. In cuál s~ p:crmitillal ncrccdormdgir ni deudor el cumplimiento de la' obliliáció;,;; < 
.··. qu~ h~bin cmitrnrd~ con él, sin embargo, este cumplimiento rió. rcp~~~~tiá-~obre' · ; •·'.}', 

los bic~cs cÍ~Í dc~clor; si~~ que. lo hacia directamente sobre su. p~~sima, t.;ly >: ' ; 

: cRó'rtici lo ~~~.chionn el D'óctor ~uillermo Floris M~gadnnt c.n ~u t~nta~o~~ Dhcre~tº ;;_ ; • 
. omanc~~·, .. m.· nc::cr ,rc~crcncm n que esta acc1on conslltum·: una.aprc .. ~.ns10n 

.· corponl1•11 que. permitia, mediante una practica solemne, exigir el p~go .i(dcudor · 

y si este' no cumplfn podía su acreedor, pasados trei?ta días; d~Íenerloio~tnr .. ;_~> 
póf~W:g~lo~d;;cadenns y venderlo como esclavo é~ 'el _Tib~r,.'~ép,~tl~~cÍ~ á J 

. producto'dc sU \•criin entre los distintos acreedores que eXi;·tiérnri o bien:'recÜITir .'• // }i 
a urí.i ~~~cióri 't~dnvia md~ cruel, qu~ cÓnsistl;, ~;i dé;~JriiíiZci-'~(cuerP'~ deÍ' ,, .• y,; :'. 

' ····.,,'º'·.-··- ''..--··_.<, ·;:;,>::··. ·.·\ :,~··: · .. ,~,.;· ·-·:. - ··._'.:~'';._·~ .. ; 
deudor.'ª" ··'·.,·/.";:,\ ,. <<>· 1. '.'.· .. ·,: _, •• :... . .• , .. , 

; ·. :_\~---. -· '. -~- J . .• :.'.' ._, ·.";;_ :~::'·. \"> ··> 

.. .· Er"n . co~ü·~.; 1.ª. ·. prá~ti~ª.-.de .· q~.~ ·.el n~r~~i'oX~;~xrJk\~~~('µ,~~~~d,~i,ic~>~: .. :. ': _,; 
me.rcado .cada veinte dins'. por espacio de"ses:nt~,días,,a;,n~:de que•nllll!na , 

:~~:::~:~:?i12~i!~~t~if ~.:t.~tJ < 
<!<;~·-:~--:'; .·;<:,;. '~\·;· -.,..· 

n Floris, Mnrgmlnnt. auillenno. El Derecho PÍivndo. Roninno.·E«f:.'25•,:Edjtori~.E~né~. s.A:de-C.v. Mexic~-. .<·:_·· 
2000. p.149. '' ' ·'.''."':' '."''"'-'' ' .... ,, ' ' 
11 Rodrigucz y Rodrigucz, Jonqufn. DcrC.cho McrcnntU. Tomo 11. Ed. Porrúa.· MCJdco, · J 991: p. 257 
"lbldem. p. 150 · · - " · - · · ' ,._ '-~ · · ' · · 
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En el supuesto de que eldeúclorencdntraraal~napcrs~naque schiciera·. :··· 

cargo de su dcudii; tcimándo él asuntó como suyC>;'se le daba ci ~1ómb~d de' 

uindox, dñndose origrin ~un ;;u evo proc~so ~~ CI qu'.i l~s pártcs e~an ~l 'acrc.;cl~r y 
el vindcx, cx~luyen~o ci1 to.do caso al dcud'ar y que· conÚcv~ba e;,· el supúést~ de .·.·• .. · · 

que d vindcx ~erdl.fra ~j prci~~~o n:qu~ fu~ra coÜd,en~do d ~uti~k el doble d~ I~ 
·dcuda.20 ,... -~,.- .·.,:.f;,~ ,_,,, .... :-~;-·)·_._: •.. :_·-~\~:.-··. ·:<: '.-/~_(' . ·--·· - . 

Siri ·• cmLgo;:c~f::iició~ ··;u cjc~~itaL :d:r~ancra ~ priv~da, sin 

intcrvc;,~ión d~ ní~i;;n·~··~~~oridíid .~~n~~rÚii n 1/ m~nus' íive~Íus 
·• procedh;,iento irijÜ~tó y'·{rheí;:sien~~; en co;,secucnéiá, lleéesari~ la participación 

: . del pod~i ~úbiÍco~:~t1~~i~nd~ ~si la Lex Poetelia Papiria del año 313 antes de . . . . . :.. ... ' :(. . . ·. ' ~ . - . , .. ' . 
crlsió, en la é¡ue ~¡ p~clcr: Públicci prohibió que se castigan\ con la muerte itI 
deú'cÍor'o s;Í vé'nta c~lll~ ~s~l!lvo; suspendiéndose además el encarcelamient.o por 

, déudn~ ci~iÍcs; y cÍi;~~lliénclosc en todo caso In intervención de un Magistrado 

para q~c·~~solvÍcr; s~b~e cada circunstancia en particular que se presentase. 

. ' : . - -

El' Derecho Ronli1110 n fin de poder resolver lo procedente y dado su 

desarrollo, infrodujci In missio in possessionern, que cstnblccin In posibilidad de 

que en cn~o'de.•quc 'el deudor estuviera ausente o huyera, ya no se procedería en 

C'?l~_frn. __ d~ -:-s1:1. -P~.rS-ó~-~~--~i~O en ~ontrn de sus bienes directamente, mediante Ja·· 

autorización,qtic crn.ótorgada·por el Pretor ni acreedor pnra que se apoderara de 

los biénés de ~ste; otorgá~d,ol~s In "custodia observntio" y In ail~inisfracÍón de 
su~ ·bi~~-~~: -·:u·":_; -· . ..:-.. < ,.,, : . 

. '.;~. - ,.; ,"; 

· . ·Lncvolu~ión pcrlllitiÓ.'quc sc·crcarñn nucv~sÍiiiums,c~~o·1~•bo11orum • '.•·: . ,:'. 

·2~~~1r~~t~~~E~i:f ~~~~i.:~~:~~s' .... :· 
rti~sri"-tm SuCCsor uni~Crsal adqlliri.cndo en con~~C~e-~·~¡-fí\M~~-16~ déi-~~h~S c'~mo -·· _., .'·. -:·_: ·-, · 

las obligaciones. El autor Eugcnc Pctit mcncióna en ~l; .Tratad~_ Éleméntaf de , i · 

Derecho romano que el procedimiento que se seb'llin pnra I~ b~11~nmi IJenditio e~ 

20 PctH, Eugcnc. Tratado t-:lemrntnl de Derecho Romnno, 1-AI. f;pocn. MCxiro. 1997. p. 623 
i1 Bnncm Orof,Jorge, El Ocsnpodcrnmicruo en In Qulrbrn. Ediciones Mnr, S.A. de C.V. MCxico. 1998. p. 9 .. 
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. ' . . . . .. . . ~. . . . ·• ~ .•· ·. . ' ' ' . '·< :' : 
que. "los licre~d~res;· Ó u.no de ello~ piden al pret6r In en'tr~gn ele lo~ bienes dc·I, 

deudor insolvent~; De;pués del examen.deln~U~t~ysf iiéne Iukarei Mailist~nclo 
se IÓs. cóncedc por un pri~er dccr~lo .. :•22, 'siendo ell i:o!l~~~u~~éia Una ~impl~ > ·· · ·,. 
medida por In que s~ coÍí~~dc a los acreedo~~s Uná ~Ci~ncióri d~ l~s bi~~es: .. 

·'.:': 

Siguieron . Ólgunas acciones tendientes ~a 'hacer menos injusto el 

. pr~cecHmiC!llt~· c~lll~ ·¡,¡ • r".;iiZ::r la :~~nta ~. dctnllCo aiii~és cÍ" ia ~dininist;ació!l . 

'::;~~~o~~~nfai!~~!l,~~:r~~J~~~~~l~'.tl\f o]~~s:t:J:~~~fü~::,,~c:i;,:;:~:. 
•éessiobo11~nini~álnqUe'rccUrriaél deudor.ni pone~ en veniá privada, a través 

de un curncl~r, susbiencs ycon ~Uo pngár ~u~ deudas, tal y como lo contemplaba··. 

1á.LexJ1llia. 
- " . . ,. .· ' 

Asimismo, ~l D~rl!cho Romano'cciniempló a trnvés de In pignus ex causa 

i~d;1cati captum, In posibilid~d· de,q~e el deudor que fuese solvente, pero que no· 

quisie~a pagar, fuer~ de~poj~clo solamente de algunos de sus bienes c~n i~ 
autorización de una autoridad; para ponerlos en venta y con el producto de ·estos 

pagar. sus deudas devolviendo el equivalente al deudor.•• 
'.' . ·, __ .... 

Tod~· la. 1C!gislnclÓn apli¿~ble hasta él siglo VI ~ncontróen el año ~3~· b. C .. .. . ' '· . - -., - •, .· . ·-
ª trnvés .de .la ,obrn· dc::'Justiniano (no'mbrndo como Emp'crador:del,'lmp~rio· 

Romano r)cciden~~l e!l e(añ6 527 º: C., cui~ obra es elCoiJ,u~ iurlsci&ü;;;·é¡ü{' ,_;: '/ ·.· 

~I.á.2~f .J:~1.~~·~,·.:,.·~~:;~~1j~.~ .... 1.~l~~~~2"::v 
·. ·. -. , ... "' " ,·.::~7¡·.: . ' " ' 

- t -·>'.'-~: {::·;_;< '"{ ;,•-.<·"·'"\;;~;~·:':·' 

c~rpu·~~~~: ~1i~~:~~~:i:;::~r~::~:dJid;zj:f ~~~~if t~~;~~:¡~~:;,~l: · 
jurisconsultos. Las obras que aprobó fueron inclúi.dijs en'elCCJ_rpÍis,luris.Civilis, y 

en adelante deberin de hacerse referencia a .. ese'.' orde~iimiénto; 
-.. ¡··· 

u Petit, Eugene. Tmtndo Elemcnlnl de Derecho Romnno. Ed. !=;poca. Méxl~~·:;¡·g~7~;;·~-~09. 
1J Jbidem. p. 10 · ·· · - '· -
n Flori8 Mnrgndrutt. Ouillenno. Op. Cit. p. 173 . . _, 
n Burrow. R.11. Los Romanos, Fondo de Cullura Económicn. 2•. Edición. M~xico. 1992, p.209, 

13 



nutoridmles originnlcs/utd~~iclió que. lo. que se. e~co~trnblÍ en ~u crimpilación 

in tcrPiciit~i~~~~,.~ ·~6rii~;ri~·ri;f¡'6 r-d-c Úl~ J~ ri~tn~~ :;6 

De~ estamn~e;a s~¡csarrolló el Dcreclm R~~nn~, hiencio~a~~~ eÍ P~of~~;~ 
Joaquín R~clriguez Rodríguez, en sti obra tituládn Ó~r~cl1Ó'Mércantil nl'ref~iirse' ,' 

' -· --- - "" - ~ ., ' - . . .. ' " ' ' ' \ ' ' ~ -· . , . . .- ·, .'. .. . ' ' . . ' . . ; ', 

. al concurso meri:áfltil que: "lns cnrni:téristicíls'.del . sistema. románo pÜcden . • 

reducirse n tré~: :Ú'No hay Concursó de n~rccdo~es,'.'2¡ N~ hay ~~iic~pt~'d~>; ., 

insolvc~ci~, sino de eii~jcnnción y .3) Predorliinn Ía·'au;o~icJ.id';ri~ada ~orno .. · 

motora' y directora del procedimiento'''. a~imismo ·~1· ))~ctri'r 'Aco~ta Ro~~m' ,¡• . 
npunta, apoyando In lden arit<:rior, ~ue el .DercclÍ~ R~~ruio ;¡, crifn~t~ii~aba ~Ór • · 
In "autodefensa" de los acreédoresdurante el p~o~~d·irTticnto hn~t~ Ílcini a' I~,, ;.; : . ' 

. venta de los bienes del deudo~. ante In poca pnrtidpaciÓn' o cn~i',l'aü1adel pÓd~r ,··. ·. 

püblico; además' no cnbin In posibiÚclad de que se ol~~giu-d ~I perdÓn 81'<l~~dor o.• 

que se permitieracl pago en forma di~crsnalaque s~h~bin'~~~tadÓ.i8,. 
";.,' 

En consecuencia el desnrroll~ del Dcr~ch~. RainMÓ ~ub~istió regulado 

principalmente dC manera priv~dn y- hasta In: ~~dri d_cl Íinp~~~. época en la que 

con In iníluencia de los pueblos bárbaros 'con los· qtÍe se vio' invadida toda 

Europa,· se dio un cambio en las diversas institi1.ci~nes existentes. 

B) DERECHO GERMÁJllCO. 

Durante In Edad Media predominaron en toda Europa las bases nsentadns 

por el Derecho romnno, pero afectadas en algunos cnsoS y enriquecidas· ·~·n. ol¡ós . 

por las prácticas que aportaron los diversos pueblos que empcznrori'a c'.~tende~se,· 
p

0

or todo el territorio europeo a través de las conquistas; ·Un~ ,de:Íos.pueblos 

sobresalientes de este periodo es el Germánico, n,quicnes·se l~s 'ntrib.uy~,la :· 

inclusión del término. ele • patrimonio ',dentro. de'.: Já \¡ui~b~n. ;' druiclo . collló 

consecuencia que el p~oc.~so ~ ~.OnlfoV~rft- ¿· ~1;nn·:~jc~.~i_~-iÓÓ~ ~~lrf~,~~-~~;; ~~i'.mi~~~.' 
especializaron la prái:ticÚ' de' la quiebra a1: cféiÍ~. A~ibridlld~s y ·T~lbunaJ~s •· 
especializados en la mnteri~. Se les atribu;c t;m,bién 1~\1~~;.Í)n'soi~Ít11n(dáciÓ11 

''•'" '· ' -- . . . . ·¡·· 

-------·--.-.-·.·. . .. - ~-- ·.:. ;";':·>·". :'··'.-,., .. :>.--'. .. ·:." .'.· 

x. Mcnyman, Jolm llenry. Ln TnuJiciónJuridko Romnno ~n~ónlci1. ScgtiridQ ctlición._Mfxico, 1993; p. 28. 
21 Jbidcm. p. 258 · · · · 

14 



- .. ' - ' ' 

. en prigo)_~<o w'""'~" oomoJ;d.clo•, "~¡,;.;dd '"' '' i""~' r,O,.-;· 
•' - ... -. . .. ' : '·"· ' . .. . .. ,,• . 

con cosa dis.thitri n Ja que -~.e h~bia obligódo el deudo~~2• 

C) DERECHO ITALlANO, . 
... 

-_. ~-:-~· -;' ' ';" 

dél .. ; A 
•,«;' 

·:··· 

,·_:·-:; ~ 

;: '.. :~:; .. ~. '• 

-. ~- . 

" :., ·;· 
:·-,·-: 
·:_:,¡_; 

j~~_ici_~l" :·~_o··_. .;·· "< ·-~---, :-'e-:/,~'.{):· -:\:(.\"., ";-·- . .,, .... ,.,/._:_-_'..: ..•. •.· .. _I:_ ._:\~·'.·'.,,_ 
-. ! • -- ,_, ,i_ ·. ~ '.. -,:- .. - ::- ' ' • - · •• ' 

.--:~.:.: '-/\.: ::-\)/;-.· ·,· .. · :,;;~ 

.· Se nl~ibtty~ qu~' ~l f~~io~ ~ds impo:lnn~e Pnrª 9uc hnyiÍ sid~ ·-~~ UÍtlin ~Íl .• ' .. 

c10ndc;! ·1a quicb~ü: ~·c-~iin.ifc~tó0

~~n rii-~~ ~~ri;~~i~;,es-~1, ~~~-n6~i~_~ .. :--.:- . · ·· .,_· · 

t:j1:~1:ff Efr1r&t :f ~11J1~:~~f~1Í!i~~ }" 
::1:~l:~:::~acd~n:eu~~8r::~~:~:::· t:i~~~~T~iin~~füi:;;,fr~e~t~~t~~ •.•• :;~j~ .••. · .. , 
po1iiendo nsi de manifiesto. lns • énUsns éC:~~ó:i¡i~a~~§.'d;~~iti~i~;; ~~ I~.) • •·· '. 
insolvc_ncin, fundamento d~ .In quic~ra._~~1 : '.: -(.:Jt,~,'·.~·?<-.~~~-:'. «\'.:~:;>-!. :~·:~· :-; '·:.:· -~·-: \:_:_._ ·: ::;::,_~.:· 

: : .:-::~.,. ·.,. ' - ,. ·,,-(::"t~.:-;,,' :'; '•. 
Otro avance importante introducido por Jos :iin1Íkas 'cs.;~¡. de Ja'. ~iridicatur~ ' 

plural, al permitirse a los acreedores que instiiuye'ral,"á~no~¡; .. mñ~'sindicos para/' 
' '. " • : ,' - ' • - ; ·,. .- • <. ; , ~ e • • 

18 Cfr. Acostn, Romero. Op. Cit. p. 18 
2-1 Cfr. Rodrigucz y Rodriguez, Jonquln. Op, Cit. ¡1. 258. 
30 Acostn Roml'ro, Miguel. Op. Cit. p. 19 
JI Apodnca y Osunn, Francisco. Op. Cit. p. 53 
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la' realización: de las· actividades necesarias para llevar. acabo el inventario, 

administración y venta delos: bienes." 

Se creó In SindicatUra Oficial ni fundarse en el siglo Xlll una oficina 

··~onocidlt co~- el ll~mbrc de So¡;raconsoli, que tenia como. principal fin el de 

· ~podernrse de los bienes del deudor pnrn ponerlos eri venta y con el producto 

pagar las deJdns y créditos otorgados ~ su fnvor,J_J .· · 
. .. . -, -

En esta época a pesar de los adclani6s ·signlflelltivos .que tuvo el Derecho . , .. · "-·. -.-, 
ele Quiebra, continuaron aplicándose incclidns pcrsoiinles y·crueles en contra de 

la ~crsona del dcudOr; :_~¡ p:~~~~tifsc 1 :. dnl~ri :.-~t~~:S:, s~.::c'nc_i~~r~\!~: m-~~6~r~s' ~-~ 
donde podía ser agredido hástit cnusarÍ~ In 'inJcrtc sin qJc esto se consid~;~rn 

' . . . ., . ' - . . .. ' 

como un delito, Erw1 comunes lns torturas a fin 'de' C]úc confesara ·su situación:· 

patrimoninl o prohibirle que acudieran cualquier cspectncJio público. Ót~~ 'figura• 

que se practicó fJc In conocida como In Cedo Bo11is, que consisii~ ~~ qÚ~: 61 
deudor rcnliiaba In ccsiÓn voluntaria de sus bienes~ los náeedor~s y dcblcnd6 . 

. portar un gorrito de cÍctcrminndo color que lo m~rcnbá. ~om~· d~Jdor 'c!J~a:llte 
·~· ' -

•¡r.·· 

toda su vida y qu~ lo convcrtin, por lo tanto, en •un~ pers~mi no aptup~ra' Ios . 

negocios y de poca credibilidad. En caso de qJe ~lguno :d~ los llbr~~do;c~·¡~ < ··• 
sorprendiera sin usar el go;.nto que le fue impucst~ iiodin ¿jJt~~~~I~,~L/:;'. · .. · i::,, ' , 

"•;,_ ···.-
', ~ .' ( ., 

Las aportaciones de este dcrecho'n In doctrlnndé lnquiebr~,·'rnen~i~nn el 

Maestro joaquin Rodríguez Ro~~igÚez en su obra'; s~n! ~1) ~I eÍnbn~g~'judlcial de 

los bienes; 2) el requerimi~nto d~ oficio n IÓs n~~~cdo~~s 1il~á q;t~ prcsé~tc~ ~us 
créditos; 3) el rcconociiniento judiéiitl de l~s mis.'.ri<l;;'4J Liis fncilida~~s p~n ~I 

D) DERECHO FRANcts. 

Al igual que los demás paises de Europa_ encuentraCI fundnménto de·sü 

derecho en !ns instituciones Romanas y en los Estatutos ltnli~nos, adoptando de 

u Acostn Romero, Miguel. Op. Cit. P. 258. 
33 1dcm 
l~ Jbidcm. p. 20 
lli Rodríguez y Rodrigucz, Joaquln. Op. Cit. ¡1. 258 
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.·,., ' ·' 

. . . ~--· '" ; · ... 

estos los principios básicos que rigensu sist~ínn jurldic~ •• ·EI'iuitccede~t~ 
nntÍguo que trátn sa'br~ '1a quiebra, lo encontrmnos e~ la 'qrde~anza de Frruicisco 

r, firmada el io de o~Íub;c de IS36 c~. ln Ciudad de Lya~.'Siguió l~ Ordenanzaéle ., 

1560, expedida, p~r C~rÍ~s ix qué diciri !~ pc~a· d~ n"iu~'rtc para' !~s qu~br~dos en •••. 

·ªf ~~~s~s~i}~~!~~E~~~1~~~~·'.~··}j 
trunbicn~s contemplado por este dcrcch~ ras t~Ít;;,~·de'reJ,ií; n;~diMte'1a~ cu.tlcs .· ·, •. ; 

se otorgaba moratorias a [os . dcudo~~s qt;c.· ~o .';adí;;;, cüni~lir 
compromisos a consideración de los Rey~s f~anccsc;,: ;~. 

DJ DERECHO ESPAÑOL, 

Es en esta nación donde se puede apreciar con .. mayor c;arldnd 

·mutaciones y transformaciones que sufrió el derecho ~~ropeo, ~l dc~arro!larse y 

aplicarse en un principio el antÍguo Derecho Rom¡¡;,~ ;(del. que adquiere sus 

fundamentos básicos), : para después verse fuslonndo con las . diversas 

npa'rtncioncs reali~das por los pueblos bñrbaros que ocúpár~n 'su territorio. 

Diversos au:l~re~ señalan· que n pesar de se~ consider~do él derecho it~liano como. 

In semilla de. donde surg~n. l.os principios básicos de In doctrina de quiebras ~s, 
sin embargo, en el derecho espaiiol, a través de las Siete PartidasJT, en donde se 

hncd dar~· alusión instituciones fundamentales de actual doctrina de la quiebra.3•' 

Se utiliz~ por primera vez en las Partidas In palabra "bancarrota~ para 

hacer referencia a la quiebra de los crunbistas o banqueros, n quienes se les 

condenaba a ser aprendidos y solamente proporcionarles pan y agua hasta. que 

pagaran sus deudas. Se rompía In "tabla de cambio" sobre la que ejercían su 

oficio, además de difundir su infamia para deshonrarlos e imposibilitarlos para·'• 

36 Pnllnres, Edunnlo Trnlndo de lns Quiebros. l-AI. Porñin. MC-xico, 1997. p. 46. 
31 Su prepnrnción se inició en el mio de 1256, dumnte el reinado de Alfonso X conocido como Alfonso el Sabio y 
comenzú n regir en el mlo de 13•18 durnnte el refundo de Alfonso X. 
Ja Unrrern Ornf. lnslituciones de Derecho Mercmitil. Ed. Pornin. México. 1998, p. 14 
En lns siete Partidos enronlrornos unn regulnción del rf'gimcn de quiebra, es en la Pnrtidn V, Titulo XIV en 
donde se cstnblrce In inter\'ención judicial, en In Ley 1 de dicho titulo se hnce alusión del desnpodernmienlo, In 
ennjen11ció11 y el pngo Mle el juez de In oblignclón. La Ley segundn de In rnismn Partida scl'lala el concurso de 
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poder seguir dc~arrollando su actividad, esto 

quiebra dcun· banquero á una persona común.J• 

'· ·.·" .. · .. 
Adcmá~. Ja ley de Las Siete Partidas no realiza la distinción cn'irc deudores 

co~crciantcs y no comerciantes, aplicándose indistintamente para é:~~JqJier tip~' '' '.:·:~-. 
·ele deudor y tampoco hace alusión al término de quiebra propia~~ntd:'••\ 

;: . , . \, ., ~ 

. "También en está época podemos encontrar el ~rilllcr·aiitcc~d~nt¿·cie'ia . '/!;;> 
suspcnsiÓn de pagos e~ las "cartas de moratoria", qJ~ k~~í~~~·¡~· q~Í~br~ ; ; 
todos sus efectos, estas cartas eran. emitidas po;,lÓs Re~c~;a f~~;;·/de. I~~. '.. \) 

· d~Íidores insolvént~s y eran otorgadas en c~~os:e~irri~~~in~;ib~~~;; · '.~ i .· . ; : 

•• 

0 Postcrioresa·Jos.~iete Pa~tid~~ se ~!'liti~~.ri~ dit~;~c:~ z~~~nriüiien!~s~n ···~, 
.·· Esp;uia que contclllpl~~~ Jacít1i~b~a. ca'm~ Jaobrn~deJÚ~n de H~~i~ BolañÓs .• ,, ·'."'' 

'·ci~n~minrida ia~CJrid Fii;~;~K d~l:nño'~c16.1a·~;¡;~~ ~nprtilio~ xi;~¡¡ /xn se·. 

de Quiebras disciplinando y dando estructura n ·las diversas obras' y !~atad~~< 
existentes. 43 

ncrecdores, micn1rns que In prclnción de crc~ditos se regula C'n lns leyes 1 y 11: el conveÍlfo ¡ircventko 
cxtntjudicinl cn lns Leyes V y VII y In eficiencia libcrntorin del desnpodcrnmiento en 111 Ley U. 
l<I Acostn y Romero, Miguel. Op. Cit. p. 21 
'"'Ccn:nutrs Alnunndn. Rnill. Derecho de Quiebrns. Ed. llerrero. Mc?xico. 3•, Ed. 1981. p. 25. 
~1 Acostny Romero. Miguel. Op. Cil. p. 21. 
u Rodríguez Rodríguez, Jonquln. Ob. Cit. ¡1. 259. 
u Rmulru,JosC. A. Ln Quiebra. Derecho Concursnl Espm)oJ. Tomo l. Ed. llosch. Espm)n. 1992. p 120. 
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El jurista Joaquín Rodriguez Rodríguez indica: "su influencia fu~, d;,flniiiv~': r:··,' 
al ser utilizada como doctrina de fondo en diversos libros de quiebras aJémnncs;.' "'"'''' '·· 

constituyendo la doctrina admitida en toda Europa, especialmente n parti{:cifl·~··. ·''( •"!· 
guerra de los cien arios." Continúa exponiendo que el sistémade;quleb,ra'~'.'cie': :~~);,-t 
Salgado era el común en Espnñn y en In práctica espnñola~,r~:f!ej1U1~~~e\in'/1i;/ii,): 

~~ª;:~:~;.:~i:º::i:~ :~::~~u::;;::: :~~::rn~v:;l~,~i;[~~~~g;W~~ti~;,[i;t~~;; 
atribuye ser el i_nvent~~-de las palabras conc~rso y deudor común; nderriás deque;;¡\C;(';;¡ 

~:~2::.r:~;:_'l'."jt?~J::~::~;~;~i~tt~f ~~~:~,~~¡ 
. - :r·~' - ::·:;.'),\-, :.;(. ·~.:,.-,: - -:•_:;:·.-· 

. J;.oo~:~J:::'.~ :,::i~;;~;\; ~:t~,f i2Jbi:i±.~t :;,; 
Código de Napoleón, que cónt~mplabn déntro de' sus:_siefo· leyes el Code de 

CornnÍerc~ ~forgÓ~dolé nutonomi~ ni d~r~~l1o·;~~n~l.t~~~ /que t~ato de dar ' . ' .. ,•,·;-.• -·. '.. . . 

:solución n lns múltiples bancarrotas que.se sÚsdtÍirori en Frnncin; sin embargo, y· 

n pesar de los adelantos que e11 nl!tteri~ de con~urSos sé fÚeron dando, el Código . 

Napoleónico continuo siendo deÜia~i~do >"rigu~oso . contemplando aún un 

procedimiento desventajoso p~r~· el 'diiud6~ y acle.más estableciendo todavía como 
' ·, - '• ' . ) ~ . . -

snnción In muerte del. québrndo.'Lá'.'prisión seguía siendo el primer paso n 

realizar antes de cualquier. Úpo de ;·nieélidn que diera a conocer el proceder del · 

quebrado, asimismo se ~reó.y sc'~lrib~yó com~ competencia para re~ol\oer los 
-.:·;_;·: 

asuntos de quiebra, los Tribunales de Comercio, !,-' -~:-:;»,:; -.:;.·<.-;,- ,~:. 
::.,_·~·~· 1\. \' ;: . ·-'·:: .• ,1, 

Lns' severas medidas contempladas por este Código fuerori ·suitvfzfuidOse ·efl ·: ~- .:/~;;\~ 
los siguientes Códigos de Comercio que se emitieron, tiil~s éo~o ~l IB29 é~;·~¡ ~~~,¡. ,¡'.;:'.) 

,_ ,< . . ·.,.:<: ... -~·;·· :· .. /::·, .. ~.;>_.: ~-.'·(":··'.·t,~'.- .. · ~? 
se desarrolla el derecho de lns quiebras, pero no así d,del'concurso,'dejando en:· ... ,:,¡.,·::' ... · 

. •' <1_.- :>:·.< !~.:.":::;~?: ..... ~:.:-\/~;- :::~~·; ·.: <;·!"'~~-!~: 
0 Rodriguez. Rmhiguez. Jonqufn. Ob. Cit. p. 261. .. __ ;, : · .' ..... _ ~· .. ·,,::·· . · ... ·1 .. <·:". , 
Sc1\nl11 Rmlriguez en su obrn n In que nos hemos referido nmpllruncnte que.~El libro de Snlgndo esta dividido en _.' ·' ' ·e· 

cuntro pu.rtes. En In Jlrimern, se trntnn los problemas de In dcclnrnclón del concurso¡ en la SC!gundn se estudian·. >-: 
lns cnrncterist.icns cspl'cinles del juicio de concurso y In situnción de nlgunos'ncrcedorcs; en 1a·1erccrn, se~,- ~-:H ,:::- · 
considern In ennjcunción de bienes y el sindico, y en In cunrtn se comprende~ cuestiones ~ivcrsns so~r~ cesión·:·' ·'. · '·" 
de bienes, crCditos del fisco, crCdilos hipotecarios y otros di\'ersos.• 1 

' • • 
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··claro Ía· distinción' que·~' existe entre ~el coni:urso. mercantil propio cÍc las· 

comerciantes' y el ~.Ónc~r~ci civil.~• 

) • . ··•Anfili,;;,~os .'~~ ·~.~~~~~d~,"( e~d~~.~?~c~.r~{'.'1er~~N·cn;.1a~·· ci~llizaciones 
· .más avnnzadas, trntátídose del orden juridico que:·desnrr~llnron,. corresponde 

··::B:~~~t~i~i~ii%t~~~&tf ±~!t±~:~~~ · 
civllizriciones más; Ü~anilldÜs 'ele' éiccid~nt~, nJ :respecto el ntitor Vicente Riva · 
Palacio comenta ~~ s~ ;;¡;¡.¿c(~l·r~f~ri~~~ 'a {·~~l~~r/M~~i~n,'~6mo iina de las 
culturas más sob;~~aÍi~ritc~t). ,;J~es~nicitivá~ · Úcói~e · 1~8. qJé ~xistieron),. lo ' 

siguiente: '<c, '' ;\ ; .( , ; \? ... : · 
·:.,en los cróni~~s ~~ede rn~l~cn'rs~ pn~i riri;;;i¿·~~ci'o~ m~xit'a~'t~~;~ uri ' .. • }';:; 
de;echo. éivil cómo. corrcspoÍ1diÓ.

0

n una sociedri'd o~g,Ü,l,.;dá/Mds
0 

debe .·· . . · ,: . 

';~:ª~~: :~:::¡J o~:~ti::::~~~:i:::~:~~l~e~~f ~lar~rf~~ir:~¡~;1¡:~: •••.• ··,' ' .•.. ··;;: . 

· deial{iJci~hlcéii·.. . , , /.' ·•)/. ·.: '?:.,,/ ... . , [_':, 
' ·~,<-;"::·. ,; .. ;;· .. . •., " 

¡,¡,s poehtecns ó rnercnderés constituycl"~'ri'un~dó.~~·¿Ó¿inlniuyiinportÓ.nté'cntre; '</; 

~~;~:i5l~~Jf ~~l:(~~l~~~~~~¡~~~il:, ;c:'.i' 
'• ';. . ./. . ·:-:.> -:·: ,(_:.:' ... :{· :·.·;:?" , .. ..-,- -~ :'. :;.'. /:. . ..;~;·.:, .:-, ·, .•' ·«' 

~2~~!f ~~~f~f~~J~~~} :> 
o Acostn y Ron;cr~ .. MfgÚel. Ob. Cit. p. 23 
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' ''.' . .·· ." .',_ ... " ::: ,· . . : .. ,/ ' 

sus trato~, pues a' ello se pr:st~bn s~ cscri;~rajerogli~cll. En l~s ventas 

"Ln ra1ta dé cumplimi¿nt? delos contratos scr~~~1~¡á·gen"r~1rne~te r~i 111 

.:~~~~i~0~~S:~~~41·~~~~~~t~l~f3i 
usadas en·. los nieré,{élos y en C:uanl,o a las sanciónes.qite_ seoaplic~ban; ; 

'tr.Ítándosc de i'~~ cÍ~~~.~s}pln~~ <i~ii'~ci ~~ ~Úbri~;.;~~ca,~tig~das cci~ Ía· '' ' J, 

esclai•itud."4• ' ... ·. · > : .{~. \.'C , . •' · 
:.1.· .. ~,;· <·,>·:· ·~··;: .,., ... 

Al LAS ORDENANZAS DE B1L~~o. • · •. • < : : ·· ···· . , 

·A.partir.del año de 1521 después de cristo, iifta'ehqu~ ~~dio la'conquistll•. . . . ,,, . ,,, . ··;.."·'····- _,. '• ., . 
española, empezó. aplicarse··en México, el derccno'csp!illo1: dejando.·atrás•las .··· 

cos;umbres aceptadas. por los · pueblos incllg~iias, (tc~i·~~d~' !~ornri prlmdr ..... 

antecedente a las Ordenanzas de Bilbao q~e se cidJp~ 'runplinmente d~ la' 

quiebra dedicñndole los capítulos 2,· 3 y 4 :deFtlti1~•'xvii,\1ú~i~~~n Vigcncill 

durante mucho tiempo y hacen refe~en~ia~ laA~ieb,',n ~º.~¡; %'·€s\o~én. do~dc los ..... :, 

negociantes no querian o no pod!an iu~pl.~~c~~.'.º;~:tiif :~z:;t;~t:'.c~g~••, ; .·' · _;; :· 

El Catedrático R.Íúl 'Cervanies Ahumiida :;·a1 "haécr 2irefériméiá, '¡, · las" : " • 1. 

Ordenanzas de Bilbao ~~ilnl.ri: · ··<·,,:;,:~ ··::·", <:' ~·:. ·<·'·.i, ... j :--.Xi{);.:<..- . . :··,: ... . >·· :.<~~··< . 
. , ·,'.:~ ~y:¡_:.y:~.;,~\'l/::.:·.t~';;:: ~:-«-'.':'.y·: ·:,.r·,·:.._; .-. >·/(·: 

~~~~~:;f·2JÉ~1tflit2t~l :, 
·<.,'-: 

46 Rivu Pnlncio, Vice111e. México n trm•és de l~s Sigi~s. To1~0 11. Oéd~o· octtÍVn cdi~ió~. Ed. 'cunÍbrcs. M~xic0, 
1982. P. 202. . . . . . . . .. " . . 
u lbldem. JI. 202. 
~• Jbldcm. p. 204. 
~9 Acostn Romero, Miguel. Op. Cit. p. 24. 
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... , -.. · . ' 

. ' .• - : .. ' .·· --... _.:' .. . . : ., ~ ~ . ..;:: 

Colonia, ·y. siguie~ci~ · vlgentes después· de~· la fnd~pencÍencia ·hasta. fa 

promulgación de(C¿di~o de Com~rcio dci 1884:;.".;, ·.· 

Se distinguían en f~quies~ ~rcscl~ses de negocia~tes; > 

. t~,~.if :.c'.·.•.:.· ..... b.·~.:ft •. __ ·.···,~····.·_•._•.·.·.n···.·.j_7'.\;·:f ,;;~!~;~~:j:~Stft::.::: .. 
. , :·: .· .. : .':-- -- -: '·"' . ,):~~ .·:·::-~ ~ . · ·:-·),: ; ·-''.:.~;{.~ ~~~:-~~,')iL .·· · ·. '.:·.~ -~~- ... :.:·;, ~·· ...... . 

. · ~i &je:i~; ~J·;~:~::~~~~~~;~.:.~ .. ~.ºf~~~u~:~;~J1?~~~~¡~:l'~t~:·'::~~::f •· · 
nnafn··,us·í1~g~~1os: ·'i::.:;':-.r:.;·:',' ,·_·.:;,_·· ·~?;:~:-_:(: ... , .. />;· ... - .·.·· ... -, ·.:,·. 

':·· .. ;_' ·.·:: ... ': ,.. . ': 'i' .<.;: :,:~,: . /::.'.·.·.>,<·>::):,:-_ -~;_-:-_: . .' ·: ;·/ •. : .. :,,·.,· ·> . ';,-..;·. 1~. ·: 1 
~ = i ,,. :'.;.; ·, ,. '. ;,_;:.:_ · ..•. 

• :· Aquello~ qué hubieran ac,ae~i?o de fo~mn frnudÚlentíi:s1 ' ' 
'' ;:· .. ~i < >;,:<·," , ' , · . .'J-, '.l:-" <":? ·. · .. ,,~-::;:, "}~:~:~.·- ',"_/_--: '.:, -

.·~~~}~!~J~~i~~~~f~~I~§ .. • ... , 
~./ .. ><'' ·>'' '• · .. ·. ,~' ,o·,';_, ''," ._-:;.··:, \" r ~.. ,,~-

. BI LEY SOBRE BANCARROTAS; .: ' ' '' ... , ' :/ ., ''•'. 

•• . Des~~¿":'cle 1~~·~e~ienañ~s d~'Ltar vigcnÍcsln'.~Qr~~n2~~ de ,~ifba~ ·..• , ' ; ' 

¡~:fütr:!'±t.:~:~:·:.~~t~~ll~J~~~~~ft;.'. e. 
de ComeréioEspañ~L . ; ',', ;/· · '.'.{ · : .:: 

..• 1,.-·· 

Estnblccia claramente "que sólo. el ~~e tu\icr~ fa ~~ncfl~ión cÍ;; con;~rc:iante 
podía ser declarado en estado de qtiieb¡.~. el deudor "~'º tcni~' ~ilrí'io acción fa 

!IO Cervantes Ahumndn, Migu~1: Op. Cit. p. 26. 
s1 Rnmfrcz. 0¡1. cit. p.262. -
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quiebra y con éstá In liquidación ele su giro mri;eantil, para nsi ~umplir c¿n su.s . . . ' ~ ' . . . . . - ., ' ' -. . . . 

obligaciones bajo las que pudieran cumplirse élespúés _de hi'de~lnraciÓn_•s2, ·. '. : , ·:. 

Menciona el Doctor Miguel AcosÍa RomcLqu~ la'lmpÓ;t'oncÍad~. ésta ley' ·~ '.,,. , 
·, .. - .· ... _, .. ,,_.. .- .. ,. ' ,· 

r_ndica en la competencia que le otorga Íl los'jueces'y los tr,i_bun~lcs'esfoiales)iui :. '-.• • · 

~~~;·f ~~~:,~3~~1~:f~f~:ili~~~~f~~~(· ·z~ 
quiebra en caso de tener conociniÍentodc ésta.··:'.';.:;:;;::·; ·./;, ·;+. ::_:;; < 

,.-, . ., :··.~'.,n;"; <>(~, •·, ·:,'.·,< •.·. !' • !· :' 

Continúa diciendo qu~ in clasificaciÓ~~e' lo~-~j~~ito~ en é~ia l~y iba de la 
• ) ¡;, ,_;:·:t .·:::'~·~'. ,·-~~-\:: ... ' 

siguiente manera: _. ,., (~ · 

Los acreedoresconacción (¡~ ~Ú>m,inio' ;~>·;.'.;~} i}>' ., 
. Los ncreecÍo~es l;lp~t~cári~~ p~i iey;o ~~Ú;,~;;iit~ ' • ··' 

~::::::::::::::~~::~.'.g~ .. :~/ .. ~,_:\ !' ,·. < • < ·, •• 

:-::. ' - ,')i··:·.~'.: ·::¿?~~ "-:; ... :·.~··,.;· .. 
·_ ·.· SiÍluie(1do con. la' t~n~~Ücia de_ los orden:;i~ntos exisie\tes pero._ sin ._ser 

·.2~~::~H~&:1~\B!tti~l~~~~1t~:rtf!~:~~:.:;.. 
::-Crirriéi-Ciarlt_/í~·~bié·~~r,:--=p:~g-,ad~-,:iodás ·SUS obli~BciO~'~S/.CX~c'PillándOse a· aquellos 

que. ~~nn co~sldcrnda~i~o~dfrn~clulent~s,•~as~· e~ ~l q~cla.inhabilitación era 

p~r~~ne~i~ ~~~ ;~itliz~ Í~ ~~tivÍd~d crimercial. . . . . 
;:'::>/:. _; 

. E1:16 de'mayo de 1854 durante el gobierno ele Santa Anna, se encomendó 

n Do~ T~odo;io Lni-es, Ministro de Justicia, negocios eclesiásticos e instrucción 

pública, la realización del primer código de comercio mexicano, código . de 

' s1 lbidem.¡,,26. 
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innuencia española y francesit en e'l q~~ :'el, con~epto de los atra~ados :que 

c~ntemplaba la ley de ban6a~~olas ii la que ~brÓgó, dcsap~r~ce;,, 
... ·-,. ·• " ' --· '. . . . .· . . ' . ' 

"Con el triu.nfode ln\evoluci¿n de Ayuua'los•ii~er~l~s d~scon~cieron 
legisládóh; e:cp~éljda,dur~~te e.~Íc ·.P~rl~d~;·~~iv~·:~(códÍgo ~es,_'q~e fue 

puesto en vigór'sólo'élur~nte ··e1 séíium1o\1ffijicdo Méxi~aho. (1863: 1867),. 

S':~!ttY&~tt::~:t:~~¡;~~;~\~~E'· · 
yhís Orden1m.~~~·c1e Bilbao;'Et1 J869 ~e elaboró ün'prÓyeeto de código civil' 

. • pa'ra él oi;~~{¡,{f~ci~;~Lq~e 'c~~¿¡~()~ ci~·''í's7s d~u¿~{ci~.:~n-~¿~;;.;~te é~i1 · .. · 
1~~:·422·,~~(C~di~6~-~-~::L·~~-~~~-~. '~::-;'.~ --."·-;,; · - .:·¿:_~ :j-:;··:,~-: 1< i :.· ;:~·~.;.-~--,::~-.-~ ·,_, 

·-:·: ·• !(;' ;. ,' ' -~·, ;,>. . - ',~ ' ': 
. ~· . ' 

·• Se observ~ en,é.~ie:Código ~~.~·.cl~r~.1.n,&ic1ii~.~~~l~i~.~e~~~.~~~~\.iifá~~§ól~·1a · 
'realii.ación de éste' proceso/dejando nuevamente sin'obser\orirse.la'prevención de 
lá mis'riin: !- ; e ' •. '(,:é .• '' ' /:/; """' -''•' ::,. . .. ' ' ' ' '·: ·' 

- ' <· ::>: ::::,:';'. ,·· :· , . . ~<··;,:,':\ .:·~. ·,> '.· ;:).~'.>·;;:~·-
:,: .. : .. :·. -·· ::.::·,;'.::.: <.~:·.'>:·Y ·:~\.,_.._, . 

UJ. quieb:rn' fue ie~l~da ~ti· el Übra ~unrt6, Tit~IÓ l,{arli~~lo~ 775 'ni g94, . 

~:;c:~1iºd:~a~i~t~~¡1ét·11:c~ñ~:i:~1ñ:::1i~~:;Áá:~cj~f 1iJ~!t!~aet1:~:.ter 
Al hacerierc;cn~i~ a'eslnlcy el P~ofesor A~ostn Ro~~ro~efi~ri:> 

"E~isten realmente muy pocas diferencias entre In rcgul~~ión 'qu~ se ha~ia 
en l~ Ley de Bancarrotas y en el Código de:Co~cr~Íd'que"comentnhlos, 
entre las que se pueden observar serian: la distinción entre l~s dife;ent~s': 

. clases de sindico que podían darse en el proi:~sdd~ q~ieb,rn, i~cla\~~ ~~e 
en el regulado en el Código de Comcrcid' . s'~·:: ob.~en•~ si~dicd~ 
administradores que se dedicaban a esa ncÍivici~d ~''¡,tro ll~~dci ·~i~dico 
judicial que se dedicaba a cuidar los términos. legnl~~.:~;t~rpendiente de 

"Rodrfgucz Rodríguez, Jonquln. Op.cit.p.263. 
~cruz Dnn1cy, Oscnr. llislorin del derecho en México, F.d. Oxíord. MCxico, 1.999. P.585. 
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"' : ''': .'·, 

los . despaclios judicinÍes y de .. los i~cid~ntc~ ;Y ~.~ gen~ral ·de iodos. los 

DI CÓDI~ DECO~ERCIODE 1884 
<'·_. ·-· .•._:, . 

m""'Z .;~~J~~~~;:;l:?~~~~~~¡~~:~;l:::: ...... . 
. el. Lib~o Quintci ~ Scxt~,1 introduce aspectos n~evos·co~ó In distinción entre el.·· 

·· ~~~!~~~J~~JJ.S:5~:~1~~~t~:~:2~ • 
Se clasificaba a los ·acr~edore~ de In siguiente mánera: .. ~. . ' - . ' " ·-· -·-- ' : .. . - - -. - •._ . 

Acrc~dorhs de d~Íninio O'J · 
··, • A~rccdores con<p~iv!l~gi() g~11crnl 

Acre.edÓrc~ ~¡,1; priyil~gi~ ,!spccinl . 

. · Acr~cdore~ hipotecarl~ · 

;~.' ... ;- ,<-- :)\~:'.-.':'. ~5 '.' :.".'k 
El CÓDIGO DE COMERCIO DE 1889; . 

·. -..·-·· .... . :¡..,.-_ -··-- - -

.... Entró. en vigor·durante el Gobierno del Presidente Porfirio Diaz, dedicando 

a 11lrilnt~~ia dri q~iébrri·¿~e~~¿'.de · IOCJ Ítrticulos de los 1463 que lo comprendían. 

En. lá.actualid~d clCódig~ cie'có.ricrci¿ siilue vigente con las mültiples reformas . ' . - . ~ . . . - . - -· - .. 
-.. · 
~··· . .'· 

cada uno de los mntrntol que ~~· 
materia mercantil· se co~ocfan; _·siendo. necesario cladas_ las '~idgencia~ ·. ci~ 

ss Acostn y Romero, Miguel. Op. Cit. p. 29_ . . 
!.fo lbfdem. JI• 30. 
ncrr. ldcm. 
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. :. .. . - -. ·., - .,, ., 
' ···. 

práctica juridicn y económica; otorgarles a~¡~¡;omiá par~ que ~~EUI, r~gÜiados po~ ·.·. 

nuevas y éspécificas leyes,•• 

"El tema ,de quiebrnesiuvo conternpla~o·· en los·.• dife;entes. Cj~igos de .• 

Comerciohásta In fc~ha.de su ~cparncló~ e~_f 9.j2.',Dc¡;t;~ d~ICódigo de/ 

~~::~:~º-9~; ~'.j~3;;g::~:d:n~~ ;is1~1~1¡~?;~;~~t~~e~~~:\:b:ip: ":·· ... · ·•·J{'-
existir'. al .i~~! .. q~\~~-'-~~·~t~º;'\?~~ig~~!.~ ~~%1.~2;~'.',~~ (t~. ·'.~'.~~~E~nsión;;,•. \ / 

:~:;:::,::~:,~~:J';c¡~~i};~:J;!J:i~'~~~¡~J~~,~~r~J~!;ra ,c?ntinúa, 

!· ·. • .. '\. r~ :;_· . <··- ·.-.. ·.~.·· .: .. ·r;~ .-: ·: 
··-¡.'': 

'FI LEY DE QUIEBRAS YSÚSPENBIÓN DE PAGOS DE 1942.' >';. ' 
'"> :::::·j''. j•' .1 .. < 

La materia de. quiebras estuvo, reguladaéhll~Ía~cl'-;i,·,¡o de .. 1942 •en 

diversos Códigos Mercantiles que tuvieron vigcn~l~ ~~h~~slroptlisy_e¡; clgl;no~ 

expedido en nuestro país. 

Al respecto el Profesor Carlos Dá\•alos Mejía· éo'risidcra:::; 
' .· . ,' ·.::<_'.- .::!:'(·:·:~:.:.< 

.:';·!_.' • ":-<' 

"El error de esta ley es estar diseñadáy df~fgid~; ún''¡,'i;eblo que ¡;o existe, 
'" ,. ¡• ', .·• ···-. 

cuando menos no en nuestro prus. ct1récc de coirié:idéricia con' el medio 

comercial y el sistema judicial en el ~~e pretendió .'c1ri~eiiv61ver~e: ~s una 

M Dnrrern Ornt, Jorge. Op. Cit. p. 22. 
Mi Acosln lfomcro, Miguel. Op. Cit. p. 32. 
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ley que se creó a partir de un csq~crna dogÍmiÜciifficnie perfecto, pe~o lo~ 
dogmas nada tienen que hnccr en la ~calid~d d"e .1~'~ícÍa diari~. 'y.,mucho 

menos en la realidad del comcrC:io. E'n u~á ~al~bra· es una' le/;cri~. bien 

pensada ele acuerdo a la cosmovisión cÍc sus ~cclaf!t~r~s •. p~ro é¡Úc ~¿ 
rechazada, rebotada; por la conciencia y I~ forrii~ '<lf! .~~id~ nuesti¿ pÍli;, •w . 

Por su parte, el Doctór Acósta Rbmcro comenta: " .. L~ ley fue ,c~c~~t~anci~ . , i . , ' 
varios inconveniente~ d~bi~Ó h sti de~fasa~ient~ éo~ la ~;~lidaéÍ;• LÍl~·~.;;p~esa~ . ·. ' . .. ) 

que existinri en'~! aflo d~'1942 no eran las mlsmas dd9,63y n/p~ed~.ri s~Ún.s · ;,:, ,. \; 

misnuis del ruiÓ 2000, las' criusns globalizadoras a las que cada vez llos hcn~Ós 1 

sumergido, rcq~Íe;f!n deot~otipo de regulación, lo quf!~~ 4~ier~ df!~i; ~n.riirifi\Í'n 
'· "•' • • • • •' - "" •'••,-e,.-_-.,•,, .. » 

momento que se intente dejar a un Indo el principal riiotivo de Ín norriiaÜzñción '. 

de c¿t~ térn~'qué es en cierto modo la rchnbilitación y cl lo~nr 1~ s~br~~ivc'nciá de 

'unn CmprcSa.;·,~"6:1,: 

,.( 

El ··Pr6resor ·Cervantes . Ahumada refiere: "es la peor ley que se haya 

prornulgad'o j~.hás ·~n la histo~ia del derecho mexicano y del derecho comparado, 
., . ·. '·' 

es ejemplo único' de: desacaio a la ciencia del derecho."•• 

a. NATu~~z~J~~~·CA il~L coNcuRso MERCANTIL. '. ~: .. <::J<· 

.. . ;'.~s impo~l~?ie;~:~~rnlusión a In naturalezajuridica qtie s~.le at~b~ye~a la e:<'' 
quiebra, parn: ppde~. distinguir entre las opiniones de los especinli~~as .eri· la· · .: ., ,i 

'."ª'.de~ia y énte~der .con mayor amplitud !ns caraeteristicas de ~~~a·.~~-ti·t-.u.'~lón ' •. ': .•. '.·,·.·.·· .. _·,· .. ·,.•.·.·.:'.···.·.·.·.··_:.\_•.:.'··-:~ ... ···.·.:···;,·.· .• ···.·.·_·:! 

JUn ten. · · ·"··.•··.:., : . "'" . ···'"-·.·.·, . ·, .. ,, .·_:r : ~ ;·{~~- :-,. . ' ' . " .. 

:. . ·.::·'. .. - ··... «". ~ . • -·· ,,.:.._,._:·y;··~·: './~/;'..:~::<<':'.:,~,:::'.:~~1;~~;:,·.-«·:::<J-.~: '·:.-::·1~;)~'.:l, 
· .· Esmsgo común, la optmón de la dificultad que encterrapodcr d~s~ntrañar · '· . , :, 

la. nnturnleza de esta institución, existiendo .en !~ Dóct¡:i~~:~g;;:;i~~ j~~i~t~;:q~e · · ·.. :-.: '';\:: 

coOsidCran· aJ explicar la naturnlczn :jUridicá·.~~-¿e--;;·í~~-~9·ii~e-~-~~-;~:~q~·~-'·C~ist<{.";u~·~-~ - .'.o:.J ;<(

distinción entre las teorías subjetivas y las teoriri~ ,objctlva~'/riizófi p~~ l_a, qué. me 

referiré a las mñs destacadas dentro de éstas.·; '.::• ,.-· 

': 
6ll IJ¡\valos Mcjln, Cnrlos. Quicbms y Suspensión de Pagos, Ed. tinrln,_ M~xico,· 1996. P. s2?~ . 
r.1 Acosln Romero, Miguel. Op. Cit. p. 33 · · · · 
c.2 Cl'rvnntcs Ahumndn. Op. Cit. p. 30. 
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3.1 TEOIÚAS SUBJETÍVAS. 

. . . 
Al lralnr de determinar In. naturaleza juridicn de Ja quiebra, Ia doctrina ha ·<·.• 

buscado su 'explicación tomando en "con_sidernción _tanto ni. sujeto .comerciante, 

así como, ni neto jÜridico que Jeda origen; de tal manera se lrndividldo el estudio . 

de conocimiento en teorias s~bfeÚvas y objetivas dependiendod~ Ja p~~tura q~~ • 
se lome, dentro de estas se ,;;;rñ meni:ión a las mas dcslncadlls. 

·', ',.::': 
A) TEORIA DE LA MUEITTE c1v11.;" E~cucntra su fundamentó\ princip;u r~~~rcu~ión 
en Europa durante 1ds XVI~ XVII, era co~ún• el considc~~r ai ~ue;;ado dci'~·o de ~- ·. 

:~tt!:1}t~t~~~{fJE.: :?rJt!~¿~:fri:E~lf~::~~ i ···•· 
• : ... 1 -'.· ·:-;. ~· "' ::. , •• , -.. , ;·,.; •• ,. ••• , ··: .. :··r·~r ,·,_ 

•·· Resuítll in:~;;c~~l·e ~st~ p(;stura en la riciunJid~d, ;;~~~ if n~~lidad 4~~ sec· '· : ;; ·•. 

Je afribuye -a'Jii··quiebrn. (conservación de Ja· cmp'rcsii): y: que. él' éomerciiÍnte ... · . ·~··· 
co~~eiv~.stÍ calidad comá tnl, parn poder seguir ejercicrÍd¿·~1:~0;;,~r'ci; El ", . .'\i 

··· • · ¡,;~fes'¡;/ E!ari-ern· Grnf al referirse n esta teoría explica: " ~~ ~rÍÍÍcri la ~~ri,~ja.ll,;.; '·. 
• que se eslabl,cce entre In quiebra y In herencia, porque mi~~.tl"~.s ~~~clla 1ed:u'n~' 

'•· insÚtuciÓn-suJeta n término, la herencia se basn en un h~cJid cl~fi~itÍ~á··~~m·o:. es::. 

In muerte de su nutor.63 Por Jo tanto, el comerciante .·'no d~já d~; ~~~tir' 
ju.ridicamente ni de ejercer el comercio con motivo de· Ja dccl~r~ción d~Í ctincilrso · ·' . . . .... ,_, .. ',_., .. ,,, .. " , ... ,, 
mercantil o en su caso de In quiebra, siendo en con~eCuCriCiri)-10 'né,crtUdó·_tOrfuir'· 

'Cstfl teoría. 

B) TEORIA DE LA INCAPACIDAD DE~ QUEBRADO.- Ln dÓclÍinn estlll:Ílece. ~ri. t~r~_inos . 

';"·/: ·,,. 
·, ·~· . 

.'-:. ;::··',: ~ '.· 

. :· . ~; ~·) 

. generales que el quebrado en virtud de su situació~ ~e prodÜ~c s~'im~os'ibiÚcÍ~~. <<' 
para disponcr_y administrar sus bienes, rñcu1tad qll~ ~~ ~j~~ci-d~·~~: lOdo.'c~-sciP~r ,·, .... ·. 
Ja figura del sindico. ...e'<._-,,. 

Se comete e.I crrodc considerar que ei' comerciante elle 'en.Ún ~siado de 

incnpacidnd •.por el.· hccl10 cÍe ser· declnrnclo ·.e~ qÚi~b;ll'. iú'íi;,d,f'.'1;~ · q~ecÍadci 
establcí:ido con ~Íenoridnd que éste puede ség\lir éjcr~i~11do ~u ~~tividad y ser 
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. . . " '< . .' . -- ·,. -.. : ' , ~ . ·. ., . . . . ·. 
sujeto de nuevos derechos y obligaciones,· ademñs de que la administración de . ' . . . 

sus bienes pÚcdc scgUi;·c~ .Sus ~-Unos. 
- . -:.' . .: -. .. .: .. ,_. . -~·:. -

3,2 TEORiAs oii.iiiJAs: . 
. .. - Sibiell, l~~.t~~riass~bjetiv~s buscan explicar la naturaleza juridica del 

. concií~so ,mercllflt.il tomando como eje de su explicación al comerciante y su 

' situ'aciÓn,' Ja_~ teorias objetivas fundamentan su estudio en el acto que da origen 

. al concurso mercantil, en las autoridades que intervienen en este y en las demás 

figuras jurídicas que le son afines. 

A) TEOIÚA QUE LA CONSIDERA COMO NATURALEZA JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVA 

SEGÍ1N SU ORIGEN, 

Se basa en determinar la naturaleza de la quiebra tomando en 

consideración quién es el sujeto que demanda o solicita su declaración. Explica 

que segiln el impulso procesal de quien promueve se determinarñ la naturaleza 

jurisdiccional o administrativa. De esta manera, si es.- provocado por. los 

acreedores se acerca a un proceso ejecuÜ~o; tfatfuidosé del -deudor, se asemeja a 

un acto de jurisdicción voJÚ~iariá y tratáridose:C!e_~na medld~ aplicad~;por.eÍ 
• - ; " . , ;. '-~: -.-- ' . ! • , : . '; ' . ~- ,-. ( ·. . •. '.) •• ·) • • . . • .: • :. - • • 

Estado, ndquiére una n~tur~~2f::~~Jllin\st~~~Xª.··~·. • ,, ·. ./ ;' ¡. ;: ( 

~~~~f ~lll~f lif~~l; ;: 
.. ; • 1~:.ir,1~~:f ~:r~~m~·;;~j.i~~1ti~1·r~·:1:·~ .. 

d·,;.¡atu~lil~i~é~~ecÍ¡,¡,>P();- ·' ·, no hai~;.i¡~~·)ÍÍ;~~Íes ~iis q~~~n los 

'61 _Bnnera Gr~( Jorge. ·ap, Cit. p. 4s~·rn: .. .' 
!'4 Acostn Romero; Miguel._ Op; Cit. p. 58 · 
6~ ldc~; - · · · · 



incidentes surgidos al margen del proc.idi~icnto. pri~Clpal, y p01'qlle•.el . : 

Juez desarrolla, junto a una activid~d. judl~ial est~ictá;. una activi~~d 
administrativa o de dirección, que i:s In p~~doíninantc'y,en dondi:' aparee~ , . 

In colaboración de los propios acreedores.•66 ·. /' ... :· 
'-:_. 

-( .. :. ·.:·¡· ·.:-,_.><'· 
BI TEoRIA QUE LA CONSIDERA COMO urí PROCESO DE' Hiw:1ucló

0

N COÁCTIV A: 

·_,_1:·, ;:;·7,·-:,:,'.,· . :: : ~:-:.~:(~. 
El jurista Italiano Hugo Roccohacc me~ción a,cst~ir;,ó~i~.: dc~tacando que · :¡ · ,,! 

dado el tratamiento que se l~,dio ~:in -~~i~~t~ ~ tr~yé~;~~ 1.~:~J~to,rl~, ~i}a q~~ fu(! "; • ···• . 

considerada como un-·cnstigO:-o .sanción' para::c1.:cóiriCfciafltc·~quc·,crun·.'Cn,,uri- ·:·· > :_.:• ·;:."~ ·,, ···:··-=--·.".'.<·>. '·.?.:.· :_,7:;-.,· .•. ::,,j:•"_',f,":.<:':·"(¡~ <":-.!::.-· : ... <·':'. ,.,,. -· : 
estado de . insolvencia es: atribuibl~ ·a' esta que , sea • consi.dernda' co1110: "una .. · · 

¡cer:::i:r:s.ro~~:JJ:~ ~:··1~Iij~:\~~t'.~t1:;tu~:jWJ!':~tt1d ~t,rt~!f 1cºd":u::: · • 

> in~u'~P1ido::>¿~--~\ · ~-. -~- ) . . /:· ---/ -~!~~:)>~~,:. : .. ··:/ : ;_. ::\\} 

•.. ·•••· Res~lta··¡~~~nda~~e~en_nuestro sÍst~·~: juñ:;co yate~·dien~o ~·obje:lvode···. 
' • la Le~ de c~~~ur~ii~: Mer~antiles, considerar a In quiebra como u; pr~~cso ' 
, . coa~tiv¿, tod~ ~~~i<i~·~· se pretende la conservación de la empresa, otorgát;dolé a e 

., '. ··.,' ¡ •.. '"'.. '. . . ·.· . 

los emprcs'.'rio,_s,la_p?sibilidad de acudir R todo Un proceso previo R la'ejecución:, 

.·r¿r2ósá, .. éiu'e ~é~ia la ültima de !ns opciones, cuando no sé ha logrado -In' .. · 

·. ~ehnbilita~fon d~ la empresa. 

Cj TEOmA QUE LA CONSIDERA COMO UN JUICIO EJECUTIVO COllCURSAL: 

·. ~quiparú a _l,a quiebra con el proceso ejecutivo, considLilo ~ste ¿!timo' 

como ÍlquéÍ que permite que In pretensión del actor secjer~Íte:al ~~~o~trar~~ · . · . 

. ~:i~~=~?~:r:~~:d~:1d:c:c::::·;:::j:::~ ¡~1~:·j~:t~E~~~r:r·::-f ~:.d~· •·• .•. 

1

~.; , ?/ 

.. ,.:~tt~i~~~~~~~It~2f t;~~r;~~i~';]::t::~·· · '. 
~ .· Rn~l~cz.; J~s~ An~~n¡o.: ~·--.O~.l~~~ .... ·~~;~c~~-·:~_01~-~~r~· 'E~pnñ~J.. Tom~ l. ~guncJR c~;~ión. ~ .. Dosch. 
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, , ' ~ , . : ' 

"Existen diversos matices, pues que mi~ntrnii para nl~nos '~1 p~~leHsÍno :, , 

entre el juicio ejecutivo singular y el cari~~rso es nb~oÍutcÍ, p~rn ~tréis h~~ ,, 

que reconocer ciertas especÚtlidades d~ · e~te último,' que impldcri una. >. 
equiparación completa entre ·ambos, -.,eri ·atención -a las· especiales, 

características de Ja sentencia' de' declaración' en 'cuanta' n -sus' e-fc~tó~ 
_. . .. ·', o-' . . :-·, 

penales y personnles ... se ha' objetado que el juicio ejecutivo tiene como)_:,: 

finalidad In satisfacción de In obiigación ineumpiidn mediante el ¡Í~~o de su · : -: 

equivalente, en tanto que In quiebra persigue In eiiminaé:ión de Jil~mpr~s~-:,. -;."" 

insolvente; que en el procedimiento de quiebra no hay ineuinplÍmieiit~ de, .;· 

una obHgnción, en tanto que en el juicio ejecutivo ello es indispcnsabl~ 
para su inicio; también se ha hecho valer que en el Juici~ "~j~~~'tivo' e~:-·,.,_ 
indispensable la instancia de parle, mientras que'en Ja qui~bra muchas,'.:· ,./ 

veces se procede de oficio."68 
'. - :~ 

En apoyo a lo expuesto, el Jurista Barrera a~ar c~ind~~:~t . _ 

' . presupÚeslo Ja violación ó focuinplimiento de úna obligadón. La quiebra es 

_ prnducida, por· Ja insolvencia, el deudor puede pedir Ja declaración de 

quieb~n antes de qu.e haya faltado ni incumplimiento de sus obligaciones, 

. bien porque no se haya presentado ningún pago, bien porque hubiéndose 

presentado, ha sido cubierto antes de soiicitar In quiebra."•• 

DJ TEOIÚA QUE NIEGA EL CARÁCTER DE VERDADERO PROCESO Y LO CONSIDERA COMO 

UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL EsTADO. 

Considera que Ja quiebra no tiene un verdadero carácter de proceso, 

quedando incluida como unn de Jns actividades administrativas del Estado. 

La quiebra no posee el carácter de proceso. (serie de actos jurídicos que se 

suceden regularmente en el tiempo y se encuentran concntenndo.s entre si por el 

EspnOn. 1986. p. 25 
"' Acostn Romero, Miguel. 0¡1. Cit. p. 5 
" 1 Rodriguez Rodtiguez, Jonciufn. Op. Cit. 11. 266. 
1'9 Bnrrcrn Gmf, Jorge. Op. Cit. p. 55. 
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·' .':.• ,:·· . . '. 

fin u objeto~ qu~ ~e- ~equiere r~nlizar con ellos), sino,' q~c co~stituye' 'un 

. procedimiento -administrativo reaÍiznclo por el'• Estado.: en' ~je~cicio. 
facultades: 

'' 
La c~iticá que sc·~ealiza ii esia postura, es tjue éorifÚndclos téfmirios 

.· pr()céso'y'proc~d¡'miento, cuya di~tinción es tarir'ie;{J¡, ;¡ri~ p~óvii~.{ 1ñ crinrusión . 

cnt~é los dos v~cablos, siendo que como refiere l_a doétrin'.Í:''' 

"Una exigencia metodológica · imprcscindl¿le/ ~nrn el estudio . 

procedimiento, que se rcsucivc, ~omri~ciC~-~~~- ~i;~¡ '.~~ri·~~~~c en una cxi~cncia 
terminología, induce a aclarar y. n observ~r con. el ~ayor rigor posible In 

distinción entre la suma ele los actos 'que_ se renlizán para In composición 

del litigio, y el orden y la sucesión de su realización; el primero de estos 

conceptos se _denota con In palabra proceso; el segundo con la pnlabrn 

proccdimicnto."7o 

· E) TEOIÚA QUE LE ASIGNA UN CARÁCTER CAUTELAR PARA ASEGURAR LA IGUALDAD DE 

TRATO ENTRE LOS ACREEDORES, 

,::1:.:« 
: FUndiiincntada ·en el principio de In par condictio creditornm, que dispone 

:que los ~i:re~d~;~s'de un mismo deudor deben de ser tratados con igualdad 

dumíl'te c_l p;Clcesci:' Lii crltica que se realiza es en el sentido de que la propia ley 

seft~ln difereridas entre los acreedores en virtud de diversos factores, como I~ 
ép~~n d~I ciédlt~ o lo~ nc~eedores preferentes, .. ·. · . 

. ' ·~.-~· 

Por lo tanto, resulta poco acertada esta tcori,;- pnrÜ pode(~~pÚ~nr·I~ ,• ;" +, 
naturaleza juridica de la quiebra al no ser objetivo cÍé la le.Y: el

0 

s;.¡vngttardar ia : ' 

igua,l_dnd entre los acreedores, sino, lograr cn.l~:~edi~1a·' ~ri·.\J~~ .. '.~e~\~~sibt_e.de· .'. :··:: .. . ~· ~ . ~- .,.. . 
acuerdo a los actil•os de deudor, lograr el pago a todos.él10;;11_C;: •'-;:::.' .. 

Cabe hacer alusión n la opinión del D~eto>Jo~qui~ ~oJrlgu~z Rodrigu~z , 

que considera que In naturaleza jurídica de la q~icb~n: 

to Acosta Romero, Mi1,'llt'I. Op. Cit. JI. 60. 
11 Ibídem. p. 63 
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. ' ' -- . . 

"Es la de. un estado de derecho, 'que :..como tal·.· no existe por In mera 

concurrencia de las circunstancias que pueden dcteJmi~nrla', sino después 

que el organismo judicial competente declara, llie;úllllíe la determinación 

de éstas, la existencia de aquél. Ln quiebra·~~···~~nstit~ye sino un 

fenómeno económico que sólo adquiere: ~elevÍUl~laj~ridicn, cuando su 

existencia es declarada formalmente por la aut~rid~.d juclicinÍ.•12 

2, CARACTERISTICAS DEL CONCURSO MERCANTIL.· . . 

; __ / 

El concurso mercantil reitne una serie de ca~aétéri,~tic¿s' que· se refieren a 

los rasgos de este tipo de juicio y que dan a c~ii~~~~:d~;;;llll~~a ~ás ámplialns 

condiciones que deben de reunirse para cimsld~~:;.;: ~'~~jJici6 'c.~nio t~I. 
; ~. 

' - }~/ .... ~:·'.¿;¡l : 
4.1. UNIVERSALIDAD; . ;; : ,,;'\ ,, '. •· ,::: : \; ' .. 

Como prime;~ ~otn ~~rnc;e~stf~a ~el .:oJbu·rro -J~Jeantil enc~ntrrunos In 

··•;;¿~~~~,Í~3~~'.~~~~~~:·: 
,:,,, .· .. '.,:;;:; · ~.;<,-~ :_., ~e:; 1,;,:;'.,:: ;,.'; -.·.·.--·.:'_,:· > ,:_;,:.,~-.-: .. ··,' ::: .C ~ - -!··'• • 

- ' - ' :.·; ·r :. ., ·::-.-:'.~ :·_' ·• -;. ;.·.;,,,_,·:.)'±<-~:--_y : .. -.-1"-, ''· .. - ~'. -:/ !\.-'.~-,_.- ;~::~.,. "''. _:, . ,.; ·:· ... 

"Aquellos· 'que. comprenden o vcrsnrí; sobre' la .totalidad 'del patrimonio de 
' ;_: .. ; «:··. · .. . ~r:-.:~"· :~-·- ~-!' .·~--~ .. :- '.>·:_',:: -'.~<1 .. -- <- '~,'';:('.~'":':. r· ;/\'.:;::-. -~-:: :_ ·. . . . . . . . 

una< persona .. • y Cl!Yª • finalidad , es \d1stnbu1r ,o; atnbu1r ••los . bienes 

· compre~d:~~~dn,.iifü~ P,~~ri-~ffi~.'.~~~;t~i,~-.~u~~;f~b.1es .de .~najenarse, 
entre lü~ personás que conforme ª.In ley tengltn derecho a los mismos, o 

:::~:~,:e~~e:~~,i~t!.:;:~~1id1i:~~tfa1;1j;~i~?~ ~.d~rechos, y no 

. - . ¡ ; '~ ·-:~:\ ',:-~;,- :;.. ~~ :: . ' 

Existen en In Doctrina dil'crsns cln~ifi~~~i~n~',i p~~ '{sic' tipo . de juicios: A) 

distinguiéndolos de acuerdo n su realizáción;ya s~n; iri'ii:t.viv'~s o'· mortis causa. 

Los juicios universales que se suscitan por un esialtó~li~'i~s~i~~ricin~ porfnÍtade 
' .,,. " -·-· . "' ., "~" . . ' 

pago, del'ienen de una situación originada en. vida de las iiiírtes_que in.tervienen, 
,:,,··' ". -. ---,' '' 

n Mitrqucz Pü\ciro, Rnfnel. Op. Cit. p. 79 
u Código CiVil pnrn el Distri10 Frdcml. Ed. Pornln. México. 2000. 
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- - ', ~·- ' _: : ' . - .- . 

en cambio los mortis'•l:nüsa, se originan por clfollccimicnto de unn persona, que 

trae' c~mo co~sccuendn que su p~trÍmonio .sen trnnsmiÍido .. BJ en cuánto al 

derecho sustántivo ni que se. rcfic~en, los julcios u~ivcrsnles se· clasiÍic~ ·erí 

juicios civiles. (se refieren n 6uc'stiones patrimoniales y de ciu-áct~r ci~il), Juicio¡ 

. mercn~tiles (rel~tivos a per~on~s éjuc poseen In cálid~d de co~c';c'lnntcs) yj~iCÍo~ 

.. . '·. , • ' - ,. • . . .- •. ". . • ' .. • ..... - -· ',. - .• - " 0-:';" •• ' - " : ;.·. ~ •• - • -· ·'. • ' ••• -. 

'sucesoriós. :cr en rCláción. con el órgano' 'w . qÜc Je corresp'ollé!e legislar;. se : 

clnsifl~iin . .;~·juicios de fue~d fed<ir~l (déniio cÍii l~s ~~.; Jl;¡¿¡,;;;;;',¡·;i¡ cri~cu~~o 
mercantil) y juic'ios d~l fuer~ crimü!l.1s .· . / ·.··. ~. C '.',?. 1 

'···:_:; ..;-;' . ' ' . ';_" __ ~>·-~. :~)_'' -; -~'·' '-.-·.~'.. "'»·:_·~>· 

: Se cÍistingu'e,. asimis~ii;' c'nire Ín univc~snlicÍnd .sú bjctiva y In univc'rshlicÍnd 
.. ' .. ' ' ., ., .. ,, ... -- . -· .. ·- .. ,.\ .. ,, .· ·-- .. '-· .. 

. ·.· obje~va: la uni~ers'.11i'.~nd s~bjeHv!'·~nos;Uey•i~. ln.consid.ernción ~~·las· ncreedore,s 

con:cuis~I~~ ·~-.-'..-~,~-~~~r.;~~t~>A.~·~-~~cÍOrc~-~ ~onc.u~~~~cS', .- ~~t'~: .~~;· · qti·~ .. -~~br~_:. ~.~ ~'~l 
·. concu~;o, 16 s~n .tod~s: ~·~;.;e<lci,rc~ C¡jncú.;r~~tes son l~s, que. cob/iín. ~e¡¡Ún In Jéy. 

:del coÍlcursopercibi'cncto ~t·imp~rtedesus crédit~s en mollcdadeq~iebr~";~Lii. 
·. uni~crsnlidád obJ~ti~ií e~;1a.1éj~i~bra h~ce ~oin'cidlr ;¿dos tós bien~s.d~l dé~do~ .. 
,. ~~J11a~ ~o~ t~d;,°~ l~s bicÜds\i¿~p~d~s. Así desaparece una di~tin°~ió~ ~lñslcÓ ~~ 
·· m~t~rla de ~]ec~~iíni;Í~ditictuJ: In qÍ1e se hnce entre elobjeio deiije~uciÓn; bi~n 
.. co11cret~. ~atcrln' ~e:'e~b~rgo: y objeto . de rcsponsabiHcÍad, queO'imn; ~cid os' los .·,· 

bieríc~ del de~d~~ qu~ pu~d.;~ sér ob]eto potencial d~ re~po~s;bill~~d.":?. ·~' .. ·- ·::·,~.,-. -- ~:-.~··(~.-· -.~-. ' . ' - . .,:_:> ,· 

Pn~a el Ó~ctor A!Cnlá Zamora y CmÍtillo l<isjuÍcios univcr~..;~. ~~nen ¿orno 
\·aSgos c¿~~·~~~~·:¡.~~--:~Í~i·~~,i~;( . ,, ' '-)·: ·'·.:r- <;(:}.-"' 

·~,'.·, .. -,:/"_, .. :- ·\· :" ~ .. ·.:/ ;¡i ·e:'.\- .-'~;H"::-. . ·:; .;~·;· ... :( .... ,· 

• ~~rte•· ;l;~r~~hl~:~·f ~:r~r~~t:s~t,~~,~f~i:, Jtf ~~;t:n?~r ... :;~~~ri~~: 
· .. · im~ortn~t~~.r:~~l~ct~s·~·· n~~.er~~~·¿•:2.;,•'· ... :J:~·KiiJ,:} :·;::~. 

s:. Desvinculación: procesal det;conjunto';de;bienes,".que;'cuenta .con 
''.' . :· ' ·: > .. ~:-. ·.... . . ' '. ·,";.: .. ..; ', :;: ~ : . ~. ','; h<'· ".<1 '> ;:;:··:·:·: ~ ~:;/¡ ;~.\. ,,:/;.:;,,.·.: .:;·~·'!"~ .,\·'. ·.'.~;2:-· .. ".-·,._; ; " . 

.. cnpacidnd para ser ·parte, n lltulo. de pntnmomo ·autónomo; y.que actúa en· 
'~- _· .. · . ... : .. . · .... , .. _ .. ·:~·.\.,.:-'. ..... <"?-~:.:/.'.· ~··,,~;:1-~~-~.;.·;,;!',:~.~·,;" :'~'~',,~.., ::\• ',!-' ...... , .. 

-. _el ~~mcr~ioj~.~í_d~co f!lc~i.antc~.1:1~-~dmi_r:i_i,~.t~~~~,r:.1},,,~ ,'.";:~;::><, "" '2-'· 

c. , Situaci~-~ irltc~incd~~~ ri:\1c\~¿:~i~·~f_'~~i;~,~j~·~¡~di~~f2~'~·~·~~'i"~n~i~~~ y-. 

jurisdicción voluntnrin. : ;,. !:i(': ·":>.~:<· ·,.',-. 

14 Gómez Lnrn, Ciprlnno. Tcorfn Gcncrnl d~I ProccSo. Ed .. Poz:rün. it.~'co, 19~8. · Jl. 325 
ncfr.Jdem. · ' 
Tt. Rodríguez Rodríguez, Jonquin. Op, Cit. p. 267. 

____ , ___ _,,;_____ ---' ~-- _:--~---
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. . 
D. Acumuhición·nbsorción en virtud: de· ió. vis 

sobre Íos singul~re~'. •11 

El dd~torÚosé Ovnll~ Fnvela explica:. en los proéesos plenano~'com~ ci: . 
• · - .•·. ''·" '•·. . - . -, ¡ .. '···'•"'' ¡ ..• ,, 

conÓCimicntodel HÍigiÓ escómplcto, se llega a la compósición Íotai.definitiva'del< · 

mismo"7B; El conC:ur~o me;cantil, es en consecüenci~; uri l'~oée~o· ~Íe~nrid al 

conc~rrlrén é1 Una' ~.,"rlc ele actos juridicos que conllc~~ cl ~a~iíci.i;lciúó' del 
' . ' . ·~ - . . . . ' ' . -·. . '-, .. ' -. ·~ - .. ' 

litigio, entre las parles en ladas sus fases. ·· : :•·,. i 
'·. ~·· 

En el concurso mercantil, si bien, puede que no se s~s·~i.te un litigio entre<· 

las partes, se. llega al c.onocimiento de t~das y c~d~· una·~~ las ra'sh~ y etapas, 

buscando como primer objetivo la éonscrvnéiÓn ·.de ·Ja ':.empresa • ii · favcir ·del 

comercian le, y, solo cunrido esto no sen pd~ibl~ se 'proc~d~rfi'~ I~ d~~larn~ión de 

quiebra. 

4.3. ESCRITO. 

expediente . 
. ·. ~'.,. · ....... ,. ' 

4.4. ~~~EC!ÁL. 
' .··~:~: .,, 

:::i~¿::~,1~~::~~~B1S@~~i~~~~~ 
especiales, cuando se establecen sol~ pará dct~~;~~db~ Ú~~li\t{!itl~os":~• · 

-- ; . ·.:=-~·' ,-·: i;:·~}; ,.; .. ::-;> :~·.:.~_;:·:) • • ' -: -• ·:,~-:, ·. ·: • 

En ese orden de ideas, el concurso ~ercrintild~d~~,~~·s ~~a~i~ristica~ y ..Í 
referirse solo a aquellos sujetos que reúnan lns'~~ndl~i~,~~i·ne'c~sarl~s para ~er · 

. . ,. ·, .. , -~-. ,_ , . ' : . ' 
~.:;.-,._; .:·:;. 

n AlcnJñ Znmorn Cnstillo, Niccto. Sintcsisdc Derecho Proccsnl. UNAM. McXiC0;'1996. p.:13Sy t36. ,,. 
1• O valle Fnveln, JosC. Derecho Procesnl Civil. SCplimn edición, Ed; llnrln, MCxico, 1998. ·p. 38, · 
7'J lbldem. p. 39. - · · · 
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·.. .. . .~ .. . 

considerados' c~mo comercinntes',: de" ~cu'erdo "n I~ .'que ~s¡~blece: el Código de " 

Comercio, es u~ proceso 'especial, y encuentra" su reguhiciÓn en su "propia ley. 

:Háee "filu~ió~"cli~~'noincriinéiéristÍca:"~ que todo el preces~ del concurso 
/ .'. .. ;\, ',.•: .. :' ":;'"'" ·. ::·,:;·.'• .',i'._';i:.:.; \' :- ''. .. '_;2'.· •;" '-, ·'\ ·. ' .. · •._ ',' "'·: :·.:" i. r; ." .. \ · .. · 

"" tiene que. v~r~e:him~rs.o e~ un' sist.emn oficial, es decir," todo se' lleva ante" una 

nut~ridád. 'Eh" CJ éÍt~o: deÍ c~1Ícurso ~erc~til Íodo el"proccdimie;'.¡io Íi~n~ que 
, .. ,. ''· "" .. ,.,. '· ·, ··.. . .. , .. ·;.'"' . '·. · ..... . 

llevarse ante nuiondnCt jtiÍliélnJ;·eJ1 cstccniio;· In ley le ntribÚyc competencia a los 

4,6; ~L¡~ID~r.> " 

La~iiii:es~·j~Lrnctor económiCci ~ummn~ntéim¡;~~tnnte ér1el dcsnrr~llo" 
de In eco~o~Ín"clb ¿·~país, nclq'úi~re,n".trnvés.dél ""~r?cectÍÍillcnt'o ~~pc~i~ru'~ná 
níniicrá"" de snlvnÍ;úardnr su subsistcnCin, de "tnl nuÜ~eni que hn "siclo ileécsario ",'" 

otorgnrlc" pÚblicidnd a" los>act~~"quc sri•ncváJ1 acabo clentrb dc.:c~te>nsi"•i>or 
ejemplo•: es necesáÍi~; llevar 'acabo. netos q¿~. se iiah~n :de(\:cmocimiénto 

ge.nernlizado busi:ruid~.ln l¿gnlidnd deJmis1110,: , , '"", ., 

"' 
4.7. PRECLUSIVO; 

0

" " 

"El" Do¿tor CiprlnnC> Gómcz Lnrn" define "ni ·proceso preclusivo como ."aquel 

que' Ú~n~ ~arini °Cta~ii~. ~ári~s fases en que se suceden los netos procesale~ de 

unn manera dispersa en el tiempo. En otr~s palabras en ~I procesó preclusivo hay 
.. .. . . . < ·:.' . 

Urin·_~i~pcrsi~n de los netos pro~csalcs, hay, unn,_di~'tnncin, un alejamiento entre 

cndn uno de ellos".•• 

Refiriéndonos al concurso mercantil, basta· hacer referencia ni articulo 2º 

de la Ley de Concursos Mercantiles qu~.~~tablece para este tipo de proceso, dos 

etapas, la conciliación y I~ quiebra, pn~n conclttir que se trata de un proceso 

preclusivo que cuenta con diversas fases: 

BO Gómez L.nrn, Ciprinuo. Op. Cil. p. 11 

36 

.;¡ 

. 
';, ·::._,'. ~:. 



4.8. Bl-INBT~CIAL; . 

Los pro~~sos ~i:irístimclale~ se ~éfin~n "~orno aque;lós en los que cabe la 
'" • ' • ' • J • ' • - • • .. • • ~ " •• 

posibilidad de un rcestlldio, de un reex~meii dela instancill inicial por. conducto 

de .un órg~no jurisdiccioda1j~~árquicnme~te superior',¡ aquel .·otro que hubiera 

emitido la' .-~~fenc·i;ti>'~(~if,t~ddc' 1~Í~te~pósi~i6n de ún.:i;ecurs~ cn'co~fra de 

···+. :;·.-·· ., ·,_~r·. . ,, . 

. En :1a:LCY--.~·c::-co'n~Ür~~·: ··McrCnn.Ülcs,1• se contcnlp1U;'~r1 lo~ 'artiCulaS._49_y._ 

l~ ~r~~ecl~~~l~ cléL rccuiso de ~p~lació1~ en c~ntrá cl~ I~ s~ntcin~ia que 

declara l~ ¡,;o~eden~i~ del concurso mercantil . o de in~ ~~~tencia . de 

recon6cimie'nici: s~riduai:ión y prelación de crclditos,' que 'en ~l pro~eso se~ 
clictnd~s por el Juez competente. En ambos supuestos·s~rá ll~ J~cz' de mayor 

jernrquia el encargado de resolver lo procedente. 

11 Jbldcm. p. 12. 
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CAPITULO SEGUNDO 
LA DECLARACION DEL CONCURSO MERCANTIL 

Sumarlo: J. Elementos Personales. 1.1. Comerciante. 1.1.1. Persona Fisica. 
A)Capaeidad legal para el ejercicio de In actividad comercial. B) Hacer de esta su 
ocupación o ejercicio ordinario.1.1.2. Sociedades Mercantiles. 1.1.3. El Patrimonio 
Fideicomitido. 2. Presupuestos del Concurso Mercantil. 2.1. incumplimiento 
Generalizado de Obligaciones. 2.2. Acreedores legitimados. 2.3. Competencia del 
Juzgador. 2.3.1. Competencia concurrente. 2.4. Medidas Cautelares. 2.4.1. Medidas 
Cautelares dictadas en el concurso mercantil. 2.4.1.1. Solicitadas por el Acreedor. 
2.4.1.2. Dictadas de oficio por el Juzgador. 



. ·. . · ... ·. . .•.. · .·.. ·.· .•... < . . . .. ·• > • .. 

i:a Ley de Concurs~~ Mc~cnritiles; p~blicada en '61 Dia~o o!Íci~I de la Fcde~acióri 
el día l2 d~ Ínnyo d~¡:~ño 2000, contenipÍa en el articulo 4º los elemerit~s 
personnl~s que lntervierÍe en ~I concUrso ~~;cantil, que cri su parte conducente 

dice: 

"P~r·a los Crcctos de esta .ley se entiende P,Or: .· ~- .:.;.<'--·:. :·- ·~ -· -_,_-: ·· _:___ .' .· 
11. Comerciante, a la persono fisica.o moral que tenga ~~e cnrácter.'conformc_··a1 
Código de Comercio.' Este concepto comprende al pntrimoilió' fidciComitido cuando' ! •. :~ ·._ • -_·, -~ 
se_ D.fcctc a In realización de actividades empresariales; lgualmcntC,-:Comprende a '. .,, 

·ras sociedades mercantiles cOntroladoms o controlad°: .. ª quC sé,rcfi~re c_l _arti~ulo - · ... , 
15dccstalcy ... "s2 · ·· , ·. - .-.-'._~:_'_:.:·-~ 

Del texto anterior, se infieren los sujetos que pueden ser de~l~nclos e~ c~ricu~;o :'. 

m~rcntlti~. ya sea a solicitu~ ~e sus acrccdar·e~ O, dc1:·'.·Agc~le: d~( M~.~·i.~~~.rl.~': '·: ,.·> 
Público, o bien •. n solicitud del propio comerciante. Cabe m'encion~r. la incJUsión 

que se hace en la ley' de comento respecto n los juicios qucde;,ortiin'ci coné~rso . ./;.·: > 

especial, en donde In deudora es una Institución de Crédito o u;,~· O;gn;¡iwclón 

Auxili~r del Crédito, en este caso están facultados para promover démn;..C!;, La' 
'Comi~ión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto de Prot~cción al Ahorro 

'Bancario. 

l, ELEMENTOS PERSONALES. 

Al analizar el concurso mercantil, es proccd.inte determfnar Í~s'elcm~i;tos 
personales que intervienen en este como sujeto''cie,;,imdado;·~s ·decir;~quellos· 

, .. ·- .. · .. -· .,•;•., . .·· 

sobre los que récae la de.clnración de concurso mercáiitil por ser titulares de la 

empresa, o bien, en el caso del fideicomiso, 'del p~triÜionÍó qu~ entrara :a 
concurso mercantil. 

1.1 COMERCIANTE, 

De acuerdo n lo establecido por el Diccionario para· Juristas In palabra 

comerciante significa: • Que comercia/ persona n quien son aplicables las leyes 

mercantiles./ persona que hace profesión de la compra y venta de mercaderias"BJ 

11 Ley de Concursos Mcrcnntilcs. Editorial Sisla. México. 2001. 
13 Palomar de Miguel, Juan. Diccionario pnrn Jurislns. Mnyo ediciones. México, 1981. p. 65. 
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El Profc~or. Joaquín .. Rcidrigu~~ Rodríguez 'considera: "la , palabra 

comerciante : co;;;prcnd~. d'os c~~~cpios dlvc~so~; el vulgar y el jurídico. 

V~I~~cnt,~ •. <s~·e~ti6~dci'. p~TC corricrciÍint~: nJ liinrchantc, 'a1 mercader, 

111st?ncamcn.t~, ... :ºlllcr~!mHc v.',cne: de '.: mcr~aclo y el·. mercado presupone 

op~racionc.s ·d~·CoffiprO:V'7rilll~"8" :·· -
., . :·,:·:··_. _:<_ 

J~rldl~~~~rit'é,' ¡,¡ c'i.,;;crcinri;c es aqu~l sujeto que hace del comercio su 

. acÍividad ¡;abÍÍu~i'~~ri: ÍinÜs de lucro o de especulación conicrcinl, al rcspec~o · 
' :. cxplica:~ÍJ~rl~t~ Bárri~~ Órar:quc I~ fracción 1 del precepto legal citado, c~bre 

·, t~·~li, ~''}ii~·--p~;.~-0~-~~.'fi~Íc~~-~~~O n Jns pc~sonas morales o sociednde~, así ~om~-: 
: u i';,~JÓ~i.iios. ~ extranjeros; sin cmbnrg.;, el· ánimo del legislador fue, ndcmás, 

'·: l1~ccr m~rición en la' rrácción 11 de aquellas sociedades que sin· rcrui:..U. ~;,a 
··.· 'a~tivid~'d co~c~cinl se constituyeran de acuerdo n las leyes mercantil~~; ~ri' tan~.;, 

~~e: en: I~ : fr~cción m · · r~stringc el concepto ntribuycnclol~ el ' ~;,¡.dcter 
c~~e~~Úu~l~:. á·_las. _soéi.cda·d~s cxt'rnnje~ns 1 siempre. Y.··~~~~~01 IÓ'~ ,~«::~-Ó~:· 

c.·:.~omcrcl~qu~ realicen lo hagan dentro del territorio nacion~J.ss : .. · . · e· 

·-· .· .... · . 

... El articiulo 3° del Código de Comercio establece: . 

' 
11Se reputnn en derecho comerciantes: 
l. Uis personas que teniendo capncidncl legal_ 
lineen de él su ocupación ordinnrin. . 
JI. 1.as sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles, y 
111. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucurSales de éstas¡ que 
dentro del territorio nncionnl ejerznn netos de Comcicio."_?·' '_, ·~··: 

;: .. >::' 
:<~-·, 

Existen otros supuestos establecidos en In ley. qu{' ;1~ :. 
contemplados en el articulo 3º citado, tnlcs como, los suj~tós.nécÍd~nÍ~es del 

derecho mercantil, que son aquellos que sin estar contemplados' cic~tro d~J 
.' .·.:·_,·.. ' 

"'El citado nulor hace nlusión n que pnrn cnmctcriznr ni comcrchmle cnben do~-sÍstemrl~·:··.-~Oo mn~~~nÍ ~·el 
otro fonunl: scgUn el criterio mnlerinJ scn\n cumcrcinntcs nquCllos que, de un modo cfecth'o se dediquen n 
rcnliznr ciertos actividades cnlnlogndns como mercantiles: de acuerdo con lo segundo, son comerciantes lo que 
mloplen unn lletenninndn rormn o se inscriben en ciertos registros especiales. En el derecho mexicano existen 
nmllos sistemns. Al comerciante indi\'idunl se el n¡ilicn el criterio mntcrinl; n los comerciantes sociales, el 
fommr. 
Rodriguez Rodríguez, Jonquin. O¡l. Cit. p. 35. 
"' Cfr. Darrcrn Gmf. Jorgr. Op. Cit. p. J 59. 
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concept.o de comerciante, " quedan sujetos en cuanto a dichos actos a las leyes· 

mercantiles~•6, Al respecto el articulo 4° del Código de Comercio señala: 

"Articulo 4°. Las personas que nccidcntnlmentc, con o sin cstnblecimicÍlto ítio, 
hngnn aJgunn operación de comcrcio1 aunque no son comcrcinntes, quedan, sin 
embargo, sujetas por ella n las leyes mercantiles. Por tanto, las· labradores y 
fabricantes, y en general todos lo que tiene planteados almacén o ticnd~ en 
alguna población pnrn el expendio de los frutos de su finca, o de los productos ya 
elaborados de su industria o trabajo, sin hacerles oltcrnción ni expenderlos, serán 
considerados comerciantes en cuanto conciernen su almacén o tienda."87 

comcrcio.B9 

., ' ~· 

1111 Cfr. anrrcrn Ornf, Jorge, Op. Cit. p. 159 ··,·~ ~.i ·'..{ 
.r Código de Comercio. Op. Cit. , · ~ ~ · - :'; · ,.. ;~ ~~~> 

: ¡;~c1:i111!r;;~ ~~Y ~~~g~in~r;,;!';1~·c!~~rcio: . . . ·:::_; ~-. , .~~:f · .. ~~;r:·· 
l. Todn lns ndquisiciom:s, e1mjc1111cionesy nlquilercs vcrificndos con propósilo de especulnción comcrciaJ,'.; ,. ·.·· "·, '·•> ·; 

~~,~~~:,~~~'.micruo, rudculos, nmcblcs o mercndcrins, sen en eSlndo nntuml, sen después de lrob~jo~:,,s ;.,.·:.' ·,:~ , ~f.. 

JI, 

111. 
IV. 
v. 
VI. 
VIL 
VIII. 
IX. 
x. 

XL 
XII, 
XIII. 
XIV. 
xv. 

Lns compras y \•enlns de bienes inmuebles, cunndo se hognn con dicho propósito de espcculoci~n.: , .... :.-.:;)·: . 
comercinl. · · ' ' ; ·-·~: ·,_;; ~ 
Los com11ms y \'entns de porciones, ncdones y obligncioncs de las sociedades mcrcnntilcs. . .. 
Los contrntos n·lutil·os 11 obligncioncs del t-:s1mlo u otros tilulos de crédito corrientes en el comercio, 
Los c11111resns de ubastecimiento y suministro. 
Lns cm¡uesns de construcciones y trnbnjos pllblicos y privados. 
Lns cmprcsns de fübricns y mnnuíncturns. 
U1s emprcs;1s de 1rnnspor1rs de personas o cos;1s, por tierra o 11or ngun, y lns empresas de turismo; 
l.ns librcrins y ln:ii empresas editoriales y tipogrAfic11s; 
1.ns empresas de comisiones, tlr agcncius, de oficinas de negocios comcrclnlca y establecimientos de 
\'t'lllns en público nlnioncdn; 
Los t•mpreSlls de cspeclitculos ¡niblicos; 
tns operaciones tic comisión mcrcnntil; 
1.ns opcrncioncs de niedindón en negocios mcrcontilcs; 
l.us opcrnciones de bnucos: 
Todos los contrntos rclnli\'os ni comercio mnritimo y n In nnvcgnción Interior y exterior; 
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1.1.1. PERSONA Ff&ICA 

, ,'. .,·_·. ..-._'. ··... ·--~ ;_ .. :' .- ',.. '~- _;·- . ·, ···.·.': 

El comerciante corno. persona juridic~ Índividua'l, es' el 11rti<!u1ó'' 3~ del 

Código de Comercio en s~ frnccióri 1 que ha.m r~ferd~~.iª,11 <!st~.~~ Íos.~igÚie~tes 
términos: 

"Articulo 3º.-. se rep~tn~~Ó deréch~~~m~;cin~t~s: · ' ,··,) ):' •.. ·,, • : 
J. Las personas que teniendo ~npn~idnd _lc~n! pn!n~cjcrccr.c~ comCrci~~ -~accn d_e· él. ·.· 
su ocupación ordin¡¡rin."( ' ' '.'· '. r:. ::i,:Ú ::· •.. ',i ' ' 

. A) Capacidad legal p~a el ~jercicfo de la ~cllvldnd colTie;ci¡¡J:~: Eri cuil:nto ala 

~~:~~~f l~tlf I!llll~~~~. 
responder d.irecta y per~onalmente(o p~r111edio.~~ npod~rado que.el comerciante 

desigrie;' ~.·d<! ~·~r~~re~cht~nÍe.i;;'g~l q~~.s~'n~Ínb,M!'~~;;;:Í~ c~rii;~~'arte; ante' 
terceros de ilich~ cu~pÍimiento (legiÚmación °pasÍva).~~~:;< ,, '\ '. ' '' 

\"¡/ ':,-;<· <.:·;;···· ,,. _ _.•\ :-·-_,:'> <'',.':'· \ ~-... ··;-.: 

·· Esta d~l'a~idn~. de ~j~;~i~io, ~demás; ~~~~ 'dé'•sc!/'c~,t~~did~' ~orno· la 

posibilid~d d~·q~e el ·iiídividuoeste,e~.•Ílptitud ~afo .r~~Íizar7,ünlc•¡¡ctividád 
profesional en materia corneri:inJ"••, en opinió~' del ·Doctor A~ostá' Ro~ero el 

sentido atribuible a esta capacidad es: "no se deb.e d~ té~er , limitación o 

prohibición para ejercer el comcrcio."92 

XVI. l.os contro1os de !ltguros de todn especie, siempre que scnn hechos por cmprcsns; 
XVII. Los depósi1os por cnusn de comercio; 
XVIII. Los dcpósilos en los nlmacenes cencrnles y todus las opcrncioncs hcch11s sobre los ccrificndos de 

drpósilo y bonos de prenda librmlos por los mismos; 
XIX. l.os chcques, letrns de crunbio o remesas de dinero de unn pinzo n otrn, entre toda clase de personas: 
XX. l.m¡ vnlores u otros títulos n In orden o ni portador, y l11s obligaciones de los comercimues, n no ser que 

se pruebe que se deri\'nn de unn cnusn cxtrnim ni comrrcio; 
XXI. J.ns oblignciones entre comercinnles y bam1ucros, si no son de nnturnlezn cscncinlmcute civil; 
XXII. L.ns contratos y oblicnciones de los cmplr1Ulos de los co111crcinntes en lo que concierne nl comercio del 

ncgociruue que los tiene n su S<'r\'kio; 
XXIII. Ln crmjcnnción que el propictnrio o el culti\'mtor lmgnn de los productos de su finca o de su cultl\•o; 
XXIV. C1111!esquicrn otros netos de nnturnlezn nni\logn n los expresados en este Código. 
En caso de dudn, In nnturnlezn comercial del octo sera fijada por mbitriojudiclnl. 
"ll Onrrcrn Gmf, Jorge. Op Cit. p. 162-163. 
•u ldcm. 
•u Acostn lfomero, Miguel. L11rn Luna, Julictn. Nuevo Derrrho Mercnntil, Ed. Pornin. México, 2000. p. 115. 
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"'"·':··:.':.'-' 

El a~liculo 5º del código de C~rne;cio,dá u!'a definid~;, leg•dde quienes 

tienen capacidad legal parii.ejc~ccr'c1:~;:;;n¡,¡:¿;¡;¡:;·_·tridn:pérsona que 0

séÍ;ün las 
' .. . ,. ., __ ,,., ... , ',, ,_,. . · .. · .. ,,, 

leyes comunes es hábil para contratar'y o'bllgarse y a quien las mismas leyes no' 

La ley contempla in p~sÍbiÚdnd ~¿ ?que ~crso~ns que. ~arcc~n de la 

capadidad de 'ejercicio:: ~~~d;;i;' s~~ ~d~~lde·;.;d~~ '~orno ~hrrier~i~¡~~: én los 

siguientes supuestas: .. 
:~:.\.: 

.~\'-' 

··:¡ •";'é .• ' 

·'· 

a) Mclloresde eÍlnd comerciantes.~ el Código Civil para eÍ Distrito Federal' 

establece en ~I ~~liculo,H46 qÚe. Ín maybrl~ d~ edad ~e- ndqÜi~re ~ Ío~ lB aÍíiís 

cumplido~, en' todo da~o ¡~~ ~cnores de edad cjerc~n ¡~ actiyidnd ~rifll~r~ictl, a ' 

travi:s dé dos diversas Íi~rns, la patria poi~stad y I~ tutela . .,·. · . 
-.;,::.-, 

·• La patria p~tcstnd mits que un derecho es una obligncÍói',:'ífidC~~lar por 

la forrnnción espiritual y lisien y por' CI patrirnonio,de IÓ~ hij~s' ~c~ore~: Si 

fallan l~s padres n quienes corresponde la ptÍtria pot~sÍad, sd· ~antiene la 
·• · •'p 1 ' ,'· ·,' ,,·~· • e 

. protección de los menores, confiando In cu,stci~ in di:'..~u persona y la de sus 

bienes n ciertas personas: tutores y .c~fa'~-.~~~s. ~94 · 

Con respecto a In tutela; se e~t~~Jedj dh ~I arUculo 5S6 del Código Civil 

para el Distrito Federal, disposición legal que permite ·e;, el caso de que los padres 

del incapacitado desarrollaran una nctivÚtád .:c~rnerclnl, que esta se siga 

desempeñando por el tutor en beneficio del incnpaéitndo: 

"Si el padre o In madre del menor ejercian algún comercio o industria, e.I 

Juez, con informe de dos peritos, decidirá si ha de continuar o no la 

negociación, a no ser que los padres hubieran dispuesto algo sobre este 

111Articulo 414 del Código CMI pura el Distrito f."t'dcrnl.· l.n pntrin potestad sobre los hijos se ejerce por lo padres. 
Cuundo por cualquier circunsutncin dt"je de rjcrcerln ulguno de ellos, concsponderd su ejercicio oJ otro. 
Articulo •M9 del Código Civil pnrn el Distrito J."cdernl.· el objeto de In tuleln es In gunrdn de In persona y bienes 
de Jos que no estn sujc1os n pnuin potcslnd tiene incnpncidnd nnturnl y legnl, o solamente In segunda, pnrn 
gobemnrsc por si mismos. Ln 1111eln puede lcner también por objeto In representación interina del incapaz en los 
cnsos especiales que scñnlc In ley. 
•.u Rodrfgucz Rodrfguez, Jonquin. Derecho Mercantil. Tomo l. Vigésimo edición. Ed. Porrün. México, 1991. p. 38· 
39. 
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• ;:: .;;. ·,. 1 / :, ·;_~~~.; ,, • 

pU~to~-.~n··~uy~·~·~~s~ ·-s~- respetara su: Volun.tad,' en cuanto no ofrezca grave 
', '·". ····:-·· "."-·. :·- .,:.·· .. ' . 

inconvcniciitc, áJ jt.Íido del Juez•; 
' -- ,-'.- •., ... , .. ·.' ' 

Lanctividnd ~o.,;crcial es tina actividad que'dadn su importancia no pu.cele ser 

confi~da para s~ d~sempeñ~ a un m~~or, ~n todo caso, su cjcr~i~io qued~ sujeto · 

.. · a los padrcsdel menor, para que sean estos quiene~ lo ejcirz;;n en'bencficici d~i' 
m~ncir. Las figura de la tutela y la curalela contempl.ndns pÓr nu~sfrci; derecho, 

prevén instituciones cuyo objeto, es In protección del menor; no sujetó a p~t;Ía •, 

potestad, y que por circunstancias diversas queda. como' Útui~,·. de : ~na 
negociación mercantil, siendo en todo casa,· conside~fido · C~ -~·~~~~···~?~º( J-~ .. -.. ·:.
"comercinnte anómalo", en cuanto carece de In plena cnpaCidñd ·d~·-'eJCr-Cic-io:·.~1·_ 

:· -. -~-:- ' 
tutor en cambio, no correspondcril dicho carñcter de ~omcrdnnt~·~ por:sc 

representante legal que siempre obra a nombre del incapaz. , 
::'.·. ":·· .. ~;-

Cabe agregar, que dentro de las obligaciones del tutor ~~~iempl~das' e~ el· ;·::, 

articulo 537, especificamenle en In írncción IV, s~ destacn{~~d~i~i;t~ár el~~ud~i '·'·· ·· 

ele los incapacitados. El pupilo será consultado prira lmi'~c;ci~·iffi'p¿rt~l~~Ú In : · · \ ;: 

administración cuando es capaz de discernimi~mo: ~~Y~~i~'dl~ci~fi~+s.·~3· •.• /::" · • 

:~:~S~1i~~:~~,~~~~~t~~d1~~1s~· .. :fa'.>t 
.,r·' ··'..·.,! ·•, ·• -~~-.-,,:·>:·:' :·<;'.:·;:~-·-, . . ·- ~··;···· :·~:,-::'··ii-, 

b) Incap~ccs de nc~e~do nlo q~de~fn~le;~i'~~~~t~ci~~j~~g!'~~~t~;J~¡;d~1;;·• ':: .. iJ\·: 
.:·..;Código CiVil ·para· el Distrito· Fedéi-aJ .... · E1l' ·apirlióó·: dC"i·j~·,riSii{J6~~-J·¡~·, Rcld:ngucz ::. ._,_. 

-." '.·.,.,. . . :· .. ·-:·,.· . ::·_ : .- .· .. ·.-· .. ',:·:.-_ .· •. :.-~·:,,".~ .,_:< .. -r.:):·.··.\.-... ·/:::;~· ... :.:.~.'.,·., .... ~·:···· .•-;- •. ::r.~···· 
Rodriguez, ·~ estas personas pueden ser judiCinlmeÍité nut~riÚÍilos para"quc,s~ .• 
ejerza el comercio en su nombre ~n las neg~cl~ci~r¡e~ q~J~~~,d~ ;¡{ p~opi~~~d .·. ' " .·. 

antes de ser judicialmente declarados inca~ace~ o ~~ I~~ ~~~'~_ayl0·adquirl·d~ · 
con posterioridad por herencia"•>, y sig\¡iendo eÍ ·• crÍteiio"':ii)lli¿riCtó";p;;,.~ .los 

·.~ ~';::~;;: ' ·,,.·."':'· • :. ;'r.< 

95 Rotlrfguez Rodriguez,Jonquin. OJI Cit. p. 40 ._ . .- · .... \.:-: ·>- ·~/-."-"i :.~ , ·.- --':··' 
Articulo 450 fracción 11 del Código Ci\'il pnrn el Distrito Frdrrnl.· Los mnyores de cdnd qur por causa de·.«_ 
cnrcnncdnd re,·ersible o irrc\·crsible, o que por su estndo hnbitunl de discnpn~hlnd, yn sen de carñctrr flsicO, 
scnsorinl, inlclectunl, rmoclonnl, menlnl o \'Rrins de ellns n In \'Cz, no purden_ oblignrsc, mmurncrse o mnnlrcstar 
su \'Olllnlnd, por si mismos o por nlgitn medio que In su11l11. ' 
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solamente n su n.Ómbre y'en su be1i~licio. ',:,· 

B) Hncer de esta ~u. ocu~nélón ·o. eje;dcib,ordinnrfo." Por ~trri part~, ni, · ' ·' . :. 

r~fcrirnos n que un individuo pnrn ser consldcrn°d~ cbriicrcii0\~ d~be de hacer d~J .' ' e\ ' ' 
comercio su "ocupnciónordinarill" ¡ el Profcsor'J~;g~ Bnrréfo' GÍ'af comen in: " la,, <'~ , , 
::u:º::i~;p~~:~:~ªªª~~::;::.t:;~ile~ti:~;;e~d~!~~,¡;:J~f i~~~t~fü~: ~ {• ::"S}, .. ' .. 
sujeto, los cual~~ s~fn il~IÍlci~cn~'o~· y'.~~)'~1íifiir~~~u~~;~~·tivida.d. sist;nui!ica ·y<' .\ .• :' 
lu:Craliv~. "96 ·- ,. ~--. ~~.·.r · .. :i;,:. /· · ·- '· ~ '' ·". 

" .. \'_·. -·::·:··:·-">" >:. _-.. ~ / 
. En ~uc~fr~ sÍ~tcma leg11l se obedece ~. ün cri~erio material trntñfld~sc de' , ...•.. '·. :: 

las p~rsonns fi~ic·~~' -¡~d~'.:J~~;;·~~C ri~tns:·Odq~,i~rcn ia calidad de·c6m~rciarl,tC_'.~O---· · -'·<1 

lcgnlcs que' impliquen iJ r~cbnocimic~to en nlgún documento: En ~pinión del > , , ··· · 
JurlsÍa Esp1111ó1 Jonci~ín p.;,rigucs ¿t~do una not~ dci TrÍhunnl su~remo ·' . . '· 

h.·> Espáñol, la dcdi~nción hnblturii ni cÓmcrcio; "cquivÍIJe n In rcnliznciÓn cons~anÍc o 
In prá.cticn ordiri~rin y írcC:uentc de dichos netos por ullá per;o~n~" · 

·-/;~~:: -.~ ·.>/.:_~;~.::. : .. •'< -- -

~~·: inlulcfn', gc~c~~ cab!? mCndOn'ñr :~~ri ~Clndón ;'~~, cé)~~fCi~tC·,,:-loS:'".( .. · · ·::;·>'·. 

comentarios. qué el Docior Bárrern Grnf, hnce alusión ·a_ la inco~pntibilidad y' .\' .. 

~rohibicioncs pnrn ~jcrccr ci c~mc~ci¿: ", se. 
0

h~bln <lé;i~hlbl¿i~ne~· ~¿ru,d~ las•· ••·'·.···· .. · : 

"', ·· . .:. 

En los supuestos 

cjcrcici~ nc~csafia 

circunstancias ·que 

. d~ unn • conduCtn. considerada como ' 
»' 

96 Jbldcm. p. 1 Ci6. 
111 Gnrrigucs, Jonquln. Op. Cit. 232 

44 



' ' ,. ' ' .· .·· ; ,' ·•··.· :. ' ' 

inapropiada para 7ejercer el comercio, que se le,impide·o:~ro~ibc ¿¡ejercicio del. 

comcrcio,99 

1.1,2. SOCIEDADES MERCANTILES, 

Ante las nuevas exigencias que el mu~d~ Ín~derito i1o~~'de inru;ifiésto y . 
- • • • ., • -·~ ' ' ' ' ' •• ·>, • - •• '. • • , 

con la globalización, como fenómeno jurídico,' 'bi:iinómiéo''y .sci~iál;-:·11a. ··sido 

necesario para el comerciante individual b~s;;;; nu~v~~ 1ró~~ri~ q~d l~·p'e;~itLfu · 
• ., . - ·.''". ---· ., •·'·.•e ·•· 

competir en el mercado, en búsca 'Muna Óptimización de sus.' rc~Íl~sos y' ta . · 

obtención de mayores gann!'cins. .. . 

La indÜstrln y taiccn~login que se hn venido dcsar;ollri~~o ptincip~me~te. 
en el ültim~ siglo; haií prop·i~iado In büsqucda de la con~tltución de sociedades 

mer~nntiles~ ~u~: ~órnpÍtan 'en el mundo de los' ncgocids,::logrando grandes 

cÓmplejo~: ci:onÓrni~os q~ercbasnn las fro~tcras polflicas eslablecldns entre los 

pais~s~ Elcrirne;i:iante ind.ividual a fin de prótcger su p~;~imonio y lograr un~ 
' mriyor y. mej~r pr~yección ·de su empresa, busca 'constituir sociedades que· le 

: perÍnitan :cornprci.;;etei su capital de acuerdo n sus, ~osibilid1Ídes y necesidades, 

co~riendo uri rl~~g~ inferior. 

. . .. ~l ~urii.t~ ~afael Rojina Villegas citaridó ·~· R~berlo de Ruggiero, expone que 

'la pdrsÓna j~rldica puede ser definida': "cóm~ tÓda unidad organizada resultante 

de una ~Ólectividád organizada de p~rsonns o de' un ~onjunt~ de bienes y a los 

que, para ta'consecución de un fin socÍal dÚrable y:~crman~nte; 
por el estado una capacidad de derechos pa,lrim·~riiales,• 100·. 

'l• Bnrrcrn Ornf,Jorgc, Op. Cit. p.171. 

A~~iculo 1~9Nc:~~~~~~9t'jcrccr rl comercio: .·' _ :·:: ~/:.,-·(-': 
JI. Los qucbrndos que no hnynn sido rclmbililndos . ·:. . .. -: - :.,, ~, > 
111. Los que por sentencia rjccutorindn hnynn sido condenados, por dclilos-contra In ¡>rof,iednd, 

incluyendo en Cslos In fnlsednd, el 11cculndo, el cohecho y In concusión.·.:-" · ··· · . . : 

100 Rojinn Villegns, Rnfnel. Derecho Civil. Tomo l. Edición. F.d. J'orrün. M~x;c~,-19~~-'. ~ .. 1~5. 
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·· .. ····. : ; ..... ·.· .. ·.. :: . . ·. 

"Una pcrsona·j~rid;co col6~tiva fo~~da io~ :dÓsci mÓs per~onas fisicas o 

natura1c~Y q;1.; .tahibíén pucd~n · se;· co1~é1i~as." órgariiwd~. p~a· ~e~li:in; 
licitamcntc •ac1os.·dc·can'ierció, con ~bjcto.·dc obt~n¿~uilaga~anciii' Y.• 

cumpliendo ~0!1 losrequi~itos que é~ pri;;;cr'o' 1u~,¡;.·sÚi~~ I~ Lé/'cieneral .· 
'. ' - . . . . •.. . . . -· • .i,_" . "' ' 

':.·.de.Sociedades Merca~iiles y en otras lcy~s'mcrcantiles·esp~ci;tleii.~101 
-: ,. ·. __ '. ..; . .·.... . :·:.,·--~</:·"-~~·:::: ·-·-:,.:··(-.\\;,_.:'-.-- .-_ ·-·-·-.-, - ,_, 

mrir::~:~ . :~c;n::b::g~s~:~lii:n al m=~~:~:on;;~~~~ed1/~::Ni~l~l~ldtivl~c~e:a:i·•···· .. 
articulo 2688 dél Código Civil, dejando a ~al~~ I~ 'úfon;~':n~i'a''d;;"c~i~'b;;n~~~t¿,· •· <• ; · · 

-· ••• - ' .,~ ·" - ·;- > • " •• • ' - ·- - _. ; - '·. ', -.., 

por no resultar aplicable para los _fine$ de·. l~: ~Eilé~B.: ":.-~?r. C( é-~~-~'á(ó '.~de· --\-; - , , · - ' 
sociedad, los socios se obligan mutuamente. a. c~mbinar si.is ~~éur~os' ó.•su~ 
esfuerzos pnrn In realización de un nn común, de ~arái:Í~r ~;~pondciari'íe~e~(e ;; 
económico ... ". 

" Las sociedades como personas juridicas colectivas gozan d~ ~i,-~~~~aÍidad ;< 
jurídica, es decir, son sujetos de derechos y obligaciones juridie;;~·po;l~· Í~~td. 
tienen capacidad juridica (capacidad de goce y capacidad (fo eje~~icio)-.~1Ó2~'1ra . · 

rcaliz.nr diversos actos jurídicos. .-;;·:/~'- . '• 
;.-::·-/_},- .. ' ·' ;; : -«~': _.;. :- " " ·,.,_~ ¡ 

Las sociedades mercantiles, adquieren personalidad jÚrldi~~,dcac~crd~·,;· , . ·. 

los que establece.el articulo 2º de In Ley General de Socied~d~~,M~~c~til~s;'. < ··,< 
dcsdcla fecha que obtienen su inscripción en el' RegÍ~¡r~·NIÍllc~'dci"c~i;;;;~clri>• ·· .. ·· 

' .· . ~::~-:-,.~):;:'.~.\<_:i' .::.~:' :;'¡:) -~; :;;; . : ::··::· 

.·~La. perso~alid~d-juridica c~lcctiva es u.n11,~fr~~d§2i('e;:;i~:;~y~i~~~-d;·~~r'/' ·. < 
. ··razones económicas, sociológicas o de otra indole.,.quc 'crea;un.cCntro de_:;.: :;,.,.( e;• 
· ·. · · ·. { · ,' · · ·.- ·. · . . . ·· :· <· · _: ··-.. :; :->:ºi·~:'.! .::;··-\ ; ::/::>'!','> • .i:.':c· 1.\·:~.~:~: .; .. __ ,(;:·'.f."'·: ·~- :-> ·· 

imputación como diría Kelsen
1 
nlre~ed~r.~.~ ~~~,~~~·cJ~~~-~~~¡;"\.~~~¡:>.i~'.} .· [/)' 

derecho crea para que la persona juridka colectiva;• ti:~ga ~?·objet;.: un _nn '• ·.·• • 

licito, derechos que exigir y obligacio~c.s:q~~~~~~}i.~;~·1;~~'.J;\:\'»(~ •·: '.(: ·.····' , ) · ·• 
El comerciante constituido como persona juridic~"'~~Jccti~{¡f s~ c~Íabl~~c-en"~as' ,, ;. 

fracciones 11 y 111 del articulo 3º del Código ci~'éo;¡;é~6ia>e~t' ¡~¡ó; dú~ la Léy 

General de Sociedades Mercantiles, co~t~~¡;¡~~?·~¡;,:i;:ÍÍciii~ ·¡~. las~~~~lédad~~ . 

101 Acostn Romero, Miguel. Op. Cil. p. 269. 
10~ lbidem. p. 292. 

·-·"-·l •. 1.' 
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. ' . ' . 

mercantiles rcco~ocidns por In ley, y bajo las cuálc~' s~ dcbc;á .~e constitu.ir 

cualquier pcrsolla que tenga el objetivo de hacerlo, adoptando en ~Ílnscc~~ncin 
un criterio formal: 

;" • •• • •• • •• > •• 

11Articulo Jº. Esta Ley reconoce lns siguientes especies de socicdrides mercnntileS: 
J. Sociedrides en nombre colectivo. · 
11. · SoCiedadcs en comandita simple. 
111. Sociedades de responsabilidad limilada: 
IV. Sociedad anónima. 
V. Sociedad en comandita por acciones; y 
VI. . Sociedad cooperativa.' 

La Doctrina establece como criterio unificado q~~ la ~~nstittició1; Muna sociedad 

mercantil, se formaliza mediante In constitución•dc un,•confrnto.~c sociedad". 

Las .sociédadcs mcr~nnÚlcs pueden dcscmpcftnr icici~s lns ~étivicÍacics que d~ 
acucrdó a su' objet~ social· hnyrin cstnbl~cido, siempre y. cuando;. ¿¡,mi Ud tas .• ni 

. respecto C! D~cto~ Acostn Romerocitan.do ril autor nrg~ntillo Alb~;() Aríiní;;llni ,'da 

ullndcfillición. del ~bjcto social:."cl objeto es el.mcdl;,:·~~~~n·Í;;g~,i·,~;finnlfdád· 
buscada; y su imp~~tÍIÍ!~in es tal que para im~ofinrilcs' ~cctori:~ d~ In ·d~ctrln~ 
determina la capnciditd del sujeto y In de sus ·~clminÍstrndiires; ;:,el. ~bjet~ ~o~lal >· 
cÍ~bc de ser posible, licito, preciso y dctermilládo~u;Í. ívéns~ el An~xii qÚ~ se ·.. • ··•··· · 

·agrega ni apéndice marcado con el número 1). . :: •: <., . .·:,;·".·)' 
.··:;· 

Las sociedades mercantiles surten efectos juridicos ·y·s~: lri~ ·reconoce ··.;· .. .... · . .:_•.;.~.'.·.:·,'"> 
personalidad juridicn, aún cuando no cumplan con los rcq~isit~s, ~st~bl~.¿¡;¡os, ~~- ... • ' ·-·;:: . .' 

la ley, estas sociedades irregulares, explica el Doctor Mig~c!Acósta RoiTI·cr~ son: .. , ,. 

"aquellas sociedades mcrc~tiles que tcnicridO .. un .objcto\iicit~;¡~~~~·pJ~<triS ,';~ ,.. 

requisitos legales, es decir, no se constituycnntrnvés' de ÍJ.ici~~~ri'i~';~:pÜbÚc~-~\ .. i:'~ 
constando en forma, no inscribe en el Registro Nblié:~ ;del' co':rie'r~i~;dl~hci : ; . Ji:.) 
documento."'º' El articulo 2° de In Ley Gcn,crai d~ So~icd~d~~ iMc~,~~~le;, ;'. 

0 
,'. ;'· 

sclinln: .,,,,.,.,, ,::· '<,~ ... :<·" · ...... ".'.-'~ .. ·.· 
11 1.ns soclcdadcS no inscÍitns en el Registr:o ~übliCÓ·: cÍ~:_'c~n.1eiCiO qÚ"c:.::Sti,hRyan' 
cxtcriorizndo como tnlcs frente a. terceros,· consten _O, r~o en·. c.s~ritll,m· pública~-
tcndrán pcrsonnlidnd juridica. - - · · - · 

10.1 Jbfdcm.~ p. 291 
104 lllidcm. p. 287. 
10~ Acosln Homero, Miguel. Op. Cit. ¡1. 315. 
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Lns relaciones internas de lns sociedades irregulares se regirán por el contrato 
social respectivo y en su defecto, por las disposiciones generales y por las 
especiales de esta ley, según In clase de sociedad de que se trate. 
L.os que realicen actos jurídicos como representantes o como mnndntnrios de unn 
sociedad irregular, responderán del cumplimiento de los mismos frente n terceros, 
subsidiaria, solidaria e ilimitndnmente, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
en que hubieren incurrido, cuando los terceros resultaren perjudicados. 
L.os socios no culpables de In irregularidad, podrán exigir daños y perjuicios a los 
culpables y n los que actuaren como representantes o como mandatarios de la 
sociedad irregular: 

Con relación a la responsabilidad de los socios, el articulo 14 de In Ley de 

Concursos Mercantiles, es el encargado de regular este tema. Los socios que 

responden a las obligaciones de la sociedad en forma ilimitada, se considerarán. 

en concurso mercantil, In ley realiza en este precepto varias puntunliinciones: 1) . 

el supuesto de que los socios puedan demostrar que en lo individual tienen los 

recursos suficientes para hacer frc~tc n las.obligaciones de la sociedad, no lo~ 
exime . de In declaración de concurso mercantil; como excepción; pueden ser 

eximidos del concurso mercantil cuando con esos recursos' hagan pago d·~ l~s 
obligaciones vencidas de .las .s.ociednd; 2). existe In ácumulació~ de· procesos; 

tratándose de aquellos que se lleven en contra de los socios y de In sociedad, 

tramitándose, en todo caso, por cuerda separada; 3) aún y cuando se declare en 

conc.urso. mercantil a uno o más socios ilimitadamente· responsables';. no' 

constituye In procedencia de la decl~rnción del concurso mercantil de la· ~ociednd; 
4¡ las so~iednd~s i.;.egul~res y sus socios ilimitadamente ~espo~s~blcs,.pod~án '-\./ 

ser declarados en concurso' mercantil. .';,:.' 
<:· : ·:·.: ' '.\· :~·~ .. 

Aún ycu~do los socios de una.·cmp~csa•no'sca~:c~m~rdi.n;~~;. la,;:>' 

aclividad desnrr~llada por una persona n irnvés de sus'p¡;;ti~i~aéi¿~ ¿~·01~ socio •••. 

en u~~ de estas ~;;ci~dad~s, es asimilable '11 ejer~i~i~'dei ·~~;:;{ércíci'; y~ ~ue ·~~ f 
su propia n~t~rnlcza for~n~sc para ejercer el comercio .. :.,.;,.::· 

.· t!Ln declaración de concurso de una s~iedad detcm;Í~a "·que _los socios 
ilimitednmentc- responsables sean considerados .- para· todoS los . efectos en 

'concurso mercantil. Ln circunstancia de que · los ' socios · deffiuestren 
individualmente que pueden hacer frente ni pago de las obligaciones de In 
sociedad no los CJCimini de la declnrnción de concurso, a menos que tales socios, 
con medios propios, paguen las obligaciones vencidas de In sociedad. 

tott Ofwnlos Mcjln, Cnrlos. Op. Cit. p. 528. 

48 



El procedimiento se podrá iniciar conjuntamente en contra de In sociedad y en 
contra de Jos socios. Los procedimientos relativos n Jos socios se acumulanin al de 
In sociedad, pero se llevnrñn por cuerda scpamdn. Ln declaración de concurso 
mercantil de uno o más socios ilimitadamente rcsponsal>lcs en lo individual, no 
producirá por si sola In de In sociedad. 
El concurso mercantil de unn sociedad irregular provocará el de los socios 
ilimitadamente responsnl>Ics y el de nquCJlos contra los que se pruebe que sin 
fundamento objetivo se tenían por limitndnmentc responsables". 

Las sociedades extranjeras, por su parte, tienen personalidad juridicn reconocida · 

por el derecho nacional expresamente en el Código Civil, que señala en el 

25, fracción VII, que son personas morales: 

,- ,·. ' 

~Las ~rsonns 'momle~·-cXtrnnjerns .de nntur_Olczn· privad~, en -los lénninos del 
:·articulo 2736 .. " ., ·.> · · · · ·; /'.e,: 

. El articulo 250 d~ lnLey'de SoclecÍnclés MercanÚles, s¿ relid;e de igunl mandra a 

1its ~oé:ie'd.~cle~ex~i~je~~~i~~i:~~¡;ci¿~d~lds ~~~s~riitli~~él j~~cli~~ en In República,·. 

·.·en. co~scéuenÍ:ia, 'el '.é:ollc~rso' mercimtil "\ nplicablé para estas sociedades:, 

. A;t~ndienclo ~ lo'di~·pu~sí.iporel ~tic~lci¡6 dd In Ley ~leCóncursos Merc¡,¡;tiles: • 

· Ins ·s~c~~~al~~; ;¡;,).;o'i~r~~~~ •cxti.;,;jera~ ~odrÓri se; declaradas en concursci . 
. ·. /- ·-.-~,, ·:.:-. :· .:.; .í,-;·-. ,:._ .' ..... < -...... : . ,.,, . : .> : .. : ' •.' ' ... '.· .- ,-. . ., . : . ·-- " 

mcrcántil; 1-'.' ~.i:c.lár.~Ción. sólo 'carnprenderá a los bienes y derechos Jocnlizados. y 
exigible~. s~liún sí:n 'éi cnsci, eri ~¡ territ6rio nacionnl y '.n los acreeclo~e~ pÓr 

opera~i6rie~ . renli;,;,d~s con , diclrns súcur~ales" 3 'P~r . otro lado, el ÍlrtÍc~Io 4,; . 
fracción III, de la ley en' coincnio, establece q~'é el domidÍio para ~fectÓ~jÜrldic6si •'' ' • + 

.·será donde se encuentre. su· estáble~i;,,lcnt~ '.pri'ricip~I, tr~tfuuÍÓ~e' d~ Já';o Í~~' • / ' ·~: 
sucúrsnles de In sociedad extra~jern Ícgiil~~~t~ ;,ollstl~~id~ .. <.:. !;;· .·•,y !.X•' ' ; ; 

' >,' '\, '~' ' , J". ,_ • -

: . . . ' . . : .:'.: ', ·'!~\'.~\··:·:,,- .:'..::~-_;. :L'.',-/:.:: ~··:1,, :·,;:>,( '·;<·.~.-.,- .;_.:: ·-_;·. ·,~:;: .·~:· 
A diferencia delaLcy de,Quiebr~s y Suspc11sión de Pagós/I~ acttinl l~yde ... •.• 

Concu~s~~ M~.rcantÚc.s .e~t~bl~c~:~n ~¡J~1i!'fü~~j~(~i+.'i~,'.~~~~~.~~~¡~·,{;~11· 1~~· ····~ :,;;;; 

:~::~::~;~0:1 1¡:~7;~1i4~n1I?~~:~~;~;~~1::1:ci~~.~~.;n~j:!~~;~r:?l:7~'.:;ª en Jos. ;(·~·· 
·- ·.; - _·::,-;~~·. ,.-;_'·. '--~··' ~:~< , .. :;~~~~:: '.:j :;.~::::- ,-,, ,.,_;.».~'..:_~-- . 

... . -·:·- _._ ... ·-\·_~f.t<Y·~._: .·;: :· .- :.:· ·{;_~"~:·~'. : :-'.', ___ ~·~:·;._::. ':··:-· .. :'/X.:~-:-·-._;;, ._···> .... , .. _: .. 
. Ln ley .de Concu~~?·.~é~cMtilé~.~·stnblc~e,Eon.r~Ia~ió.!1ª1, .cornerdnrite en 

el articuló 5º, 'cjue,~I~.lctrn~i~~!'.{ :e· ~·;,{ ~'/L' :":·-'· ·, "·' •' ,, 
ArtlclÍlo s0. · Los·~~~~.~~~:;~~:ncr~iiln.tc'S :SólO Pod~n -~Cr d~C.iarndos· eri. concurso 
mcrc~ntil, 'cuand_o n,c~ptc~ ~meterse ~'?~untriii~ln~~tc y par.eséri~.º a la.?pli~~-c,ión 
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de In presente ley. Para efectos de estn ley se entenderá como pequeño 
comerciante al comerciante cuyas obligaciones vigentes y vencida, en conjunto, no 
excedan el equivalen le de 400 mil Udi"s al momento de la solicitud o demanda. 
Lns empresas de participación estatal constituidas como sociedades mercantiles 
podrán ser declaradas en concurso. 

Del texto anterior podemos determinar. la distinción que .hace la ley de Concursos 

Mercantiles, estableciendo la existencia de. dos · ~at~g~ria~ de comerciantes 

atendiendo al volumen de sus obligacione~ vencida!( si el comerciante tiene 

compromisos inícrior~s a las;400 n;H Udi'.~ sold podrá ser sujeto al concurso 

mercantil a su soliciÍu.d, e~ t~nto ~ué' si ~~is;e~" obli~aciones superiores a ese 

limit~ podrá s~r ~~;;elido ni con~urs~ merc~ntil, cumpliendo con diversos 

·requisitos: n s~licitud de ~us kc~eedores; o bien, del Agente del Ministerio Público. 

Esta distinción ;10 es' c~i1t~mplada por el Código de Comercio, cabe hacer 

mención ileic·o~e~tari~renlizado por el Doctor Fabián Mondragón Pedrero en el 

curso relativo a lamateria, como materia optativa en el décimo semestre .de la 

·carrera ele Licenéiatura en Derecho, en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, que menciona que esta distinción hoce suponer . 

que existen en consecuencia comercian les de primera clase y de se~nda ·cl~se. 

Lasucesión de un comerciante puede ser declari.cÍn'el1.cóncurso m~rc~tll , 
(articulo 12 de la ley), representada por el alb~cea que p~~n· ~f~ctos ~c'tiny~· 
designado, obien, por los herederos y/o legatarios; cuimd~;~~ de~lgü~n de la~ 
siguiC~tCS · ~~Ícunstancins: 

• Continúe en operación (la empresa) o 

Suspendidas sus operaciones, no hayan prescrito l~s acciones . de los 

herederos. 

1,1.3. EL PATRIMONIO FIDEICOMITJDO, 

La Ley de Concursos Mercantiles en el ar&u1~·'4•; frncciÓn 11 señala con. 

relación al patrimonio lideicomitido lo.siguient~!· >' 

"Para sus efectos se: ent~rldcrá Por comer~i~-Ó~~:· '.:~ la pc;~~~n.· fisica 'o m~ral ciuc 
tenga ese cnrdct':!r crin.ro.r~7 al Códig~ de ~omercio. ~~te· con~ept?. comprende al 
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patrimonio fideicomitido cuando se afecte n la rcati1.ación de actividades 
cmprcsarinlcs. Igualmente comprende n las sociedades controladoras o 
controladas a que se refiere el articulo 15 de dicho ley. 
Se incluye como sujeto del concurso mercantil ni patrimonio fideicomitido, 
siempre y cuando,· se afecte n una actividad empresarial, es decir, cuando la 
finalidad el fideicomiso implique nctividndes comerciales, ntribuyCndole1 en 
consecuencia, el carácter de comcrcinntc y lo que es más In pcrsonnlidad jurídica 
de que es titular." 

Pnrn poder analizar el alcance que e.l legislador pr~tendió dar con In reforma a la 

fib'llrn del fideicomiso, es conveniente analizar I~ naturaleza jurídica de. este 

Último. Al resp;cÍo elProfesor Jorge Alfredo Mnrt!nez Domiriguez se refiérc ii1 

ficléicomiso. corri~ u~~ e~peeie . de l~s negocios j~ridicos,. cita~do .•al j~ristn' 
Albalndejoexpiida"; "cn'eln~gocio juridie~ ~demás de· produ~irse.efecto~ jJ~idi~os •· 
11race'ciente~':c1~jí~;~¡;lunÍ~d human~, se producén pÜrqu~ la 'gc~té li~1;d~ · .. 
realizarlos/ in't.ih:inlé;.;do j~ fen~dicnicidnd, .la voluntÍtriednd (d~I neto): y• 

· ·• propÓsiio (delogé~té¡.~101':: ·· · .· •e···· · · •. · 
··_ -:., ._ ' J •• ~': • , ,. • • :' • :,: : -

. ;~ :.; :)· . '' .·· .. '·. :~ - ':J- ·'.·. «\'.·;,-,:, , 

Conlinüii exp~i1ie1idci, .~ui: ,ciada In coínplejid~d. ;¡-;;¡ 'tideifaiilisci pé~lte 
ma~lfest~~: '/· :;•· . J <· .)'..: . 'J •: 

'::\~.-: .· .. ,?':-, . .__::. :··::.~\'~· ., . 
,_.,,.(.>':' 

··~i i~tj~B~~~BtE~~~~f~\1~~~~;;~ 
. · .• manifestii~ió~· Ünilaternlcle volunt~éÍ de ü'n' sujet~ llamado fideicomiti:nte;·.·. <·· 

·.·::re:fa~d!ti~º~jeJC:ió~~.:~ts~~r;:·.füjtf.:1~6~e:~r~:~Fd,¡:~:r¡;.:• .. · ... · 
deberá de 'réalÍzarsé poi lá in'siitución. fiduciaria 'qitc sé. lmbiere. obligado; 

col1trrictualm~11t~ ri ~llo."•••. 
·.~.::-:-, .. 

Otros autores atribuyen aÍ fideicomiso 1ri n~lurÍÍl~i,, j~~idÍcri de ul1 ~ól1t~at~.'~J1 CI . 

que interviene la voluntad de las partes íi ti~ clC!.ilcvdr;ác~bo.acÍÓs j~rldi(!o~ · 

determinados, "existe una relndón jurldi~a C!nt;.;<~I • fiCi"i~~;;;i¡~J1¡(! y una 

101 Domlnguez Mnrtlnez, Jorge Alfredo, El 1-'i~elcomlso.·Sc~·~,~n ~:¡i·~~~;{.Ed.'·1~~L: ·:¿~¡i~o, ;1997:p.'~~.· 
1011 lbidem. p.188 · · -
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. ·.. . ·. '·· .. ; '. ' . ' 

institución fiduciaria ~~'donde sé' e~tablec6n dcre~hos y obligncione~ de ~bn.~ 
partes, descartnndd, nsi íá mnnifcs,tación' ÚnilaÍ,eral de la volunta'd, :•09 

Sigui()n'dci este crit()~¡o'de ()¿nsidcrar cl fid~icomisá cÓmo, un, c~ntrnt~, el . ,··:;:.._"'· - ,. .. , . ·-. . .. , ... · .. . -
jurista Juan Palomar. De Miguel,.·. io 'dc~ne :como: "cÓntrato por el: ~uiil Ünn 

.. ::::~:~d~n::,e¡:~~;1~i;~~~~~~~~rfi~Ji~~:s:j:~~(t~~1~li~::u:~~~'.~~:d~.;:• 
regulación juridicii'del fideicomiso sé i:riéuentra en los ártiéulos 346' ill ,369, de la' 

Ley de Ti;~IÓs ~·º.~,é~~:~ii~c;~·;!~ é:;~~itri:~;L,·;Y ( . : ' ~ ;;::, ; ., · ' ' 
··;;·, ·.". ,,. ··s.· /-.;· , . .-., ., . . 

' ' sin, .~~h~¡o, '•' ~t;ib~irie > al patrir;J~~io·. rideicÓlllitidó '.1a 

~~:"r:;~:;:ti~~~;:;~7;;~:~·ti :rr::Ocl::ª:~:~i:~~~:~.n~~i~::r.~::r • ;:;~···· .. 
proy~céiÓri ~él s~~ h~ma'n~ ·~;¡ ~I funbito de ICÍ ju~dico: É:~. ú~á ;;;era pbsibilicÍ~d , 

' absfractá;' par'á'aclunr co~o·.sujeto activo o' pasi~o. en .11l' infi11ita• gama de 

rclnciÓnes Ju~ítli~n~ que pÚcdnn prcsentarse.•111, El Prof~sor Jase Alfredo 

Mariin~z·D~~ínguez,' citando la opinión general de In cloctrinn,·.consider~·n In 

pcrsoi;ialidricÍ · jÚrldicn como "In aptitud para ser sujeto de derechos y 

obli~ncionc:s~112, personalidad que solamente es reconocida a las personas fisicns 

. .Y a iá~ so~ic~ades mercantiles constituidas en alguna de las íormns que establece 

'Ja ley.· 

Se .. considera que en el fideicomiso, si bien, 'no hay ese carácter de· 

comerciante, como erróneamente en la Ley de Concursos Mercantiles quiso 

ntribüi~sele, si es requisito para que proceda In quiebra, qu~, cóm'o l~ha~e 11otar : ·,' 

Dominbruez citando ni jurista José Luis De In Pezn, ."los netos "q'ue. rcálice ·la 

fid~Ciarin en ejecución del fideicomiso, sean netos de corri~~~i~~,' ConÍinÚa .. -·-· ,- ....... ,_ ., 

exponiendo el jurista mencionado: "dicho patrimonio .. 'nurica;:,pucde::·ser:· " 

considerado como comerciante, puesto que atribuirle ta1 car~ci~r .;;¡¡üV.ilciri~' a~' 
. ·, '.:·~.;:;~ :'/·:'· '::::: ·: 

u" Acostn Romero, Miguel. MnnunJ de Concursos Mcrcnnlilcsy QÚlcbrn. p. 191. ';· ·~..<·:,.·_ ·· .. · :<-: '.~~«;. 
110 rruomnr de Miguel, Junn. Op. Cit. p. 596. ·. ' ··· ; ·> ·, · :: 
111 Onrfins Gnlindo, Ignacio. Derecho CM!. Orcimn edición. Ed. Porrün; México; 1990. p. 307;:-'. < 
112 Domfngucz Mnrtincz, Jorge Alfredo. Derecho Chil. Parte Ocncrnl, .Ed. Po~in. ~l~xi~~· 19~0 .. p. 1.~9. · 
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·:: . ; ' ...... ·-.·, .·.-, :' ;._ .-". .:· ·. ; 

prcté~der dol~rl~· de p.;rsonalidad.'·~n .. ~irtud•.·d~· que·· ~olnmente la~ personas. 

(incHvidualc~ y~~ledtivas) p~eden sér rcpÜtad~s e~ 'dereeh~'córne'rd,antc. •t ta . . ·._·, : . ; .· -, . ., , -. . - . ~ - . . -- ' .. -... ' . ' .. 

'. ·7. ; .-~,: 

• Íodci IÓ ~ntes 1iricnclon1Ído: podernos arrfar . q;¡e é1 '. fideicóniiso . no 

~~~~~~~~1t:~~~~:~~:i~="E~~: 
. .-:·:,. --.- _\ ?,.: __ ; --~:.;r. _;_-:i; , __ -,·-. _-.-·-: ·<· . 

Pcir ditiril~:· ~~í,~' 'Íi~ccr' friri~bl¿n ni : .;studi;, rc!lJizÚdo p¿r el Doctor Alfredo 

. M~rtln.;z'o;,ini~j¡Ue~,·~·;, ·~~'¿bra ºE,I fldcicon;Íso", y espedlÍ.;runente al referirse a . 

. . . · la insiitu~ió~, ci~' la·, ~uie6 éÜ''rela~ió~ ~on el ~a(rimcinio fideicomitido, sefiala 

· ~~~ºj~¡:fr~ti;:~;:JJrn~=e~f :tt;~ deí~rmi~ar 1~ · ti;~larldá'd· de·'ª propiedad . 

. •:. . .. (,',,-::.:·' .':, 

.·8ásta •re~ordn~ qu.; ,~, · fideicÓmitcnte conséi-Ja la propiedad de los bienes ' :·; >( 
, fidei6()(niiid~s/~ero Íifecto's a los; fines dc'1' fideicomiso,' que ~· I~ fiduciaria : ·.' , , . 

. por• elio no' puede .• cánsiderñrse!C:. sú '¡)ro'pi
0

ri'ínrin;. sine; simpl.;m~rité si( 
'•·.·ti tul~;·.~.~ ade!Tlñ~. _que. el fidei~?mls~o •• ,;orn~~Ío ,;~1na~,vis!ri, ~~ ' 

pi-OpiCtátio-dc· l~s bicnc·s fidéicorliiti~_óS .. ~~.~-~-:,·.;Yi .':'.:~~:J. ~;~~·:, ::};J:: .. _5~:;··:· ~~ .. 
·': < < -:.-; :-._<',;•::.~'~V·;·;~:-,~;.: '·.J •.• -;• .:·:':,<·.·· •'' -:.<::··-' .. · ;; ;-~-> . 

En conclusión el patrimonio fideicomiHdo'iio,.pu~d~ ser considera~(} c~mo 

··~~~Si~~:~~~t~~H~fl~B:t~: 
debió de especificar que el patrinrnnio iiféctO a' un fidéicomiso entra al concurso 

i\ie~cantil 
0

c'ua~cÍo e~t~ · d~dic~éÍb a; ~nÜ{acti~idad ·.empresarial solamente, sin 

ot~rg~le per~onclJidácl JúriC:u~a::; ;' · 

m Acostn Romero, Miguel. ,Op. Cit. p. 195. 
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2. PRESUPUESTOS DEL CONCURSO MERCANTIL. 

Para que sea procedente el concurso mercantil, son necesarias diversas 

circunstancias que hngan posible su desnrrollo, los presupuestos del concurso 

mercantil se integra11 por aquellos requisitos procesales que son necesarios pnra 

.·que sea procedente su declaración, a saber: 

. 2.1 INCUMPLIMIENTO GENERALIZADO DE OBLIGACIONES. 

La ley de Concursos Mercantiles establece la creación de un procedimiento 

dividido en dos etapas.s~cc.si~~s: la conciliación y la quiebra. La linitlicl~d dé I~ 
conciliación és lóg~Ílr: · · 

. "L~ conservÍÚi~1~cl~l!lem~rcsa del comerciante mediante el cori~~nio que 
ºe•' • • •, ' • • • ~ • ' ' • • • • • 

suscrib~ .co~ ~us acr.ecdores reconocidos'l 16, en tanto ~ué .. la finiilidad de la •. 

· quiebra,~·¿,¡ ha venta de la empresa clel comerciÍmté, de su; unidades 

p~~du~iivns ó de los bienes que la integran pnrá el pagoh lo~ nc~~ridores 
l-cconócido·s. "t 11 

Si bien, s~ señala In sucesión de una etapa a la otra, e~ decir: qué'¡,¡;;¡¡ ~~udir n 

In qÚicbra primero tendrá que ngotnrse la etapa de co~~iÚaciÓri, l~ ci~~t~ •~~·que. 
no existe tal situación. El articulo 43 fracción V: c~tnbÍ~ce I~ pÓsHiilid~cl ~~e se 

da. ni comerciante (cuando a su considC~aciÓfl::'nb' '~jd~.t~ ~·fn~~v"~~: ci~· :~aívar: su:· 
:· .. ' ·. ;~·.'.-~: ·~;:·:.'.~:.''.':7}; };:.:,:::.:·"': . >:~ ,:_:~ ·.· ",':!.:·,\e'. • .• •: ·.;: 

empresa), de que acucia directamente a In quiebra, y en· consecuencin'.a lnyenta • · 
• • ·,; • ;:1 •• ;:.- :.'.:i?:·:c•i:/7/.~2 ··.;·f·.~>(· ~-;;7.<!' .. < e·:.·:·~.·,'.·::\-

de In misma, además de que tnmbicn es factible que el procedimiento ·se ngcite en :~-.· '_(:: .. ,,. 

la etapa de conciliación a .trnvcs de un co~~~~io:~f;·~t~ '~~~t;~~~~c-i6~· cl~;í~W < · '·· 

:::!:n p::1;:o:~:~~::i:~1:~ :::c~::e':1 :c:::éi~(i2~]1;l~~~ei~~tj~~t;de~·: .. · ·· 

incumplimiento generalizado de las oblig.iéionds, d~''p'ág~: po'nli.i. ~ri ~i~sgci ·la 

viabilidad de In empresa y de las de~ás·.;.;n.Ía¡ qu~ rii~tcngn ~élación de·. 

ll4(dcm. . 
11s Domlngucz M1utJncz, José Alrrcdo. El Fideicomiso. Op. Cit. p. 218. 
1111 Ley de Concursos Mercnntllcs. Op. Cit. Articulo 3•, 
111 (dcm, 



ne godos," , entonces , la sucesión de :·etapas· ·no . es· una .si;~a~ió~ ; que. ten~a' . 

observancia. 

--,_.,, 
de' un co~érci~nl~Y d~¡ii~ p~esupuesto ·para.acudir al 

~ticúto g• d~ 1d1~ii~~i~rií,;,c'ht~ si!imta: , 
, . ,. . ·-·;(; .: ·~~' / ;·ji/; 

,;;_'.J\;~H~~JO:~;';_~c·~Ó;d·cclarodo· en coilcurso mcrcnntil, el comcrciant~ que, iribumPla.· .~ 
gencinliza~~rri~nt~ en el pngo de sus obligaciones; Se cnt~n-~erá_· ·_que:, u~··_.. --~\: . .¡ 

·-_.comerciante incumplió gcneralizndnmcntc en el pago de sus obligacioneS cuando::- - · ~.<: 
1;· .El:comci'c~nntc solicite su dcclnrnción en concurso mercantil Y s~-- ubiqUe Cri . ··:?, .-•::."; 

'.:RlgunO._d_e -~os ~u puestos consignados en lns fracciones 1 o JI del ar~icülo. si~ic_nt_~,-_ ;_,~; .::~ 

. ~l. Cualquier acreedor o el Ministerio Público hubles~n ,de~~tidido id ,·, .. 'i'., 
dcclnrnción de concurso mercantil del comcrcinntc y este ~c·.ubique·:cn los~dos· 1:-- ···' ,;:. 
supuestos cónslgnados en las írnccioncs 1 y 11 del artfculD siguiente:· .. .'t: ·· · 

· .... -. ·" 
- ·- -< :·., ''t' 

Cabe hnccr la . distinción entre diversos conccptoS~d-~rl~ti~~~> ~~:~~.:_·poder.'\ .. -:.·: 
.<::~\; 

comprender los supuestos establecidos para declarar en c~ncursci',al. ca,;,erciai1te: - : .; > ' - ,: 
El Doctor Borja Soriano define a la obligación::"es In rélacion:júridica''entre dos o '·, •· ·:. :._ :,. 

. ' - :.:< .. -.··- \' .. '-. ,; .. "-.·" . _, .. 

más personas en virtu,d de la cual una ele ellas; llamada cle~d¿;~· qu~da sujeta 

para con o~ra,. llamada 'acreedor a. un~.· pr;~t~~]ó;, ;':i; ab~r~ii6íóri' d~ ! c~ácí.i; 
patrimonial que el ncreedcir,puede exigir al deµdó'r,~it•._< '"';f".;'> .,, - <:· (' ',, ~ ;\(•' -.;·-

~- - - - ·-·.· .. : ·-.·.·· .. ·-·_, ·-·;:'"<<•-'::'·-... .,,r .,_,./!")~_: ·:. ,,:':";"~;. :-'J·.:.~,~-.~' 
. '( ,:)~~~1:._;;).' ¡ ~;~~": . ·' ,,":- .- - ~)'' " :;/;:; 

.::~~r !~~lf lill!~I!!!::'.~ ;;;\ 
._..-,_:- ., :. __ ~-.;_'.~· ;\ .,· ... .-.;_ ,,y.t.,,~-o.~~ .. , .> ·, i:·:.-,.·i ,.·;,~_'.-.:::v·/,;::: '..':_: .. _ .. 1-:;: ..• ·: •• .->1 :i· ·· -/:;,.. --. .·". ,·_: ·. · «· · 

· ~n .insolvenda:·;<ui.iiisolvcncia'•és''.ta')mposibilidnd de.'atetidér los pagos: ;,':' 
-. · .. ·º.:_ .. , .... :_,- :>-~?·._· ~·::;.;·-:,:.:~.;,;\:-:.;·/:,:,;;: ·,.-,·.~:·,-A~ .. -;.·.<--·~-~--:~-~·_:;:~:~··., :. ·>-' · · .; · · : · · 

exigible~ cim los·. medios 'dispn,nibles.; Se, presume :In··. insolvenda,. salvo . ····:~~~~::f !~~:t~::.:;0~er9c~ji!h· d§~••¡,e~h~.·de·.1~.s ·q~e-señala ta ley 

- /, _--·,J ~,, :,'.:~:.~-.·.:·.-~~-~.'-.:-
--'---'---------'----'-'-'--"' '/'.- ·'-' :·,·t,'., 
111 Borjn Sori111;0, Mnn.ut:I. Teo,rl~ de I~~ obÍi~Q¿¡Q~C~; TÓ1ñO.i. Ed. ~ni).~ .. Méxi~o, 1957. p. 54. 

·119RodriguezRodrfguez,Jonquln:Op.Clt.p.271 _,- · · ,· ·' · 
110 Jbfdcm. p. 2~2 . _ '. )-\.'· 
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.·,.:: 

, Ln tc1idcncin gcn~raliznda en Ja'dc;'ctrinn;sc inclinan realizar lá disthiCión;·entre ,, ' 

Jos· c'!nceptos de,incu~pH.;.Í~ntc;'·~·ded~~~;iÓn d~··pag6s;•itl· ré~pecÍ~ el jurist~ ( :, '':';:.· 

español J~·sé A,, R~f!i(r~~~~i~a.n:~~ ·_~1j:~~~t·~~.: ~~~~~·do·F~fnárid~z ~~·~fi~~t ;:A~~\i;·/~ -.·· · 
--:.i,.·· .. ·,··::-~-.-~·.·'." /; ~,-·,.;::·0~.<.:.·,,:.:· ;;'.~: ·:.;·'- '.·.::.: ·~ .. -::.~Ü~) 

·- •. ' ~ : ; .·.1 • .. ~,·.~- ' • • .~-.. 

"Es un erró~ . considerar ~ue, l!.no ··~ varios ,i,~~~~.pli~i~~t~s\i~p?r!cn '..~ 'J; ! 

::¡:~:~~&:~:1:~,:~1:d:: ·.~:p:::::·i:;ec~~d •. ~i'..~ét~t~4~{~~b1:e4;c,~: •• •. \•••:. ;\····. 
imposibilidad· gcnér~I y permanente de~ pagllJ"; por s~~ importancia)' has,tá 0~i , . ,;e;,' 

E:f~~~~t{~03B'2~~W~f ª~~~~.!~.:.~jl~f ":; ';¡¡; 
·,·caracteres , necesarios·· pnra evidendái'\ u'ne•·:•. estado :J. éle<· impotencia', :.: ·;· '· ' y:, :, 
.. pa~r!!llonial. "122 . . _,. ~ . . - ~ .. .,..;.<>~~,e~~·"~·'·--:~<:;··",·.:,.:~~·-·~~~ .. > : ~ :/< · :~: · ;:i::~/ 

-- -:: .. ::-::,:º .. ,_;~, . -,.:~<,.; .'.'',: - .'_ :·;.· \' 
''·.-, ,¡,:;.~ · .. :.":><·;,e:':-' \.\.":>" ··.· . ,,;,·· 

La Ley de Concursos Mercilntiles en'óné~cnte, h'ace' alu~iÓ..; hl témiino de · ... ··• <.< 
"incumplimiento generalizado de. · obligncio~es",: p~í'i Íi~cÍ!r '~;rd~~~~i~ a In 

121 lbidem. I'· 302. 
m Rnmirez, A. José. Op. Cit. p. 15, 

56 



. '.' . ' ,,, ...•• · i, ';/ .. ' .. · ,, '• '·'' ' ·';:i .• ...... ', ':;, ·, .. ·:..:-.. :~'. ?;\' "'') .·· . -·•,·':< '-\: ,-'.«"· .. ::::(; .. ;: . 

. , •••• sitta~ló~: ~~~':c?i~~.rc{~ií~i~~~~~~i9. ,d,~·•/l~s.:·~~~d.a~:q~e··~d'.~a,·~~mp,li~o · ~. que•· 
·'.'-'presuponen.un estado de insolvencia.de .su_ parte para poder hacerles frente. 

- ·-: ·.~~ . _,,_, __ )?/;~~:; ,1;-¡~:- ·;-> - - ~:- '>,~-:· .. (_~·-· "•"·. 

~~~El t1if ~$}~~~~~~:~~!g:;~ 
·;, 1 • cesación 'dé pagos: ~s Ún concepto técnicojúridico,' es decir que cuando se . 

,__ .... -,·· .. · .. -· - - ' - - - . 
. habla :.dé' incu~plimiento 'no se implica . siempre y. necesariamente la 

i~~~j~~~dií; ~uede ~~r q~~ se trate de falt~ momentánea o transitoria de 

medio~ de pago y que el crédito o cuentas por cobrar sea convertido a flujo 

dC'~ajn.:.'',l:lJ 

ArÚculo 10. Para los efectos de esta ley, el cumplimiento generalizado de las 
obligaciones de un comerciante n que se refiere el articulo anterior, consiste en ·el 

- incumplimiento en sus obligaciones de pago a dos o mñs acreedores distintos y se 
presenten lns siguientes condiciones: 
l. Que de nquellns obligaciones vencidas a las que se refiere el párrafo anterior, Jns 
que tengan por lo menos treinta días de haber vencido representen el treinta y 
cinco por ciento o mñs de todas las obligaciones n cargo del comerciante a In fecha 
en que se hayn presentado In demando o solicitud de concurso, y 
11. El comerciante no tenga activos enunciados en el párrafo siguiente, para hacer 
frente a por lo menos el ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas a la fecha 
de la dcmnndn. Los activos que se deberán considerar pnm los efectos de lo 
estnblccido en In fracción 11 de este articulo serán: 
o) el efectivo en coja y los depósitos n In vista: 
b) Los depósitos e hl\'crsiones n pinzo cuyo \'cncimiento no sen superior n 
noventa dins nnturnles posteriores n In fecho de admisión de Ja demanda¡ 
c) Clientes y cuentas por cobrar cuyo pinzo de vencimiento no sen superior a 
noventa dins naturales posteriores n In fecha de admisión de In demanda, y 
d) Los titulas valores para Jos cuales se registren regularmente operaciones de 
compra y vento en Jos mercados relevantes, que pudieran ser vendidos en un 
plazo mfüdmo de treinta dins hábiles bancarios, cuya valuación a al fecha de In 
presentación de In dcmnndn sea conocida. 
El dictamen del visitador y de los expertos que en su caso ofrezcan las partcS:; 
deberán referirse cxpresnmcntc n los supuestos establecidos ·en las fracciones 
anteriores. 

Del texto anterior se derivan las circunstancias · necesati~~,. ,qu< ,de.líen , 

concurrir para que el comerciante sea declarado en conéurs~ Íneri:iuim: '. 
. :::~·;·· 2·~~;' >·. ::.: . ··_:~: .. ·~ ,... 

m Amor Medina, Alberto. Prologo n In~; de Concurso!·~,~·~~·~:~. ;~\i~i~.~-,~~~:~::;~ ·~~· 
•-.· .-.· ... ;-...:, .. -·. ·-
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La demanda de 

distintos:. · 

Qué las obligaciones.vencidas '.representen 35%,o·.111ás. detodas•las' ··•·· .. , 

obli~aci.one~- a ~a~~ci cif'. ~~~e~~ia'nt~. 'a \~ re~l;a, cjue s~ haya pr~s~ntado fa '. . .:, ;' 
demanda o ~olicitud de. concurs?~:. · ... · · ·.);<(.;,., '•>> ·.·•,;,/· · ·.·'!i. 

·••• º~.e.te~~fü:~0~t;~i'.i~f ji~fa~,Pº!:.~:·~~~~~;M~·~'.~.&~i~t~f ~.ec~~r~i~'.:·•'·,·····; · •-_,.·, .. · · .·.~:·•·· • .· . 
. Que·.eJ ·comerciante.no tenga· Jo_activos_suficientes,para·hacer.frente a por lo,. 

lJ1'e~~s ~1 'aso/. ~~ \t~ Óbli~~~ic!ná~ veri'~id~;;';fJÜ r~'~I!·~';¡~ ih '~gn;~d~ .. \ ' . ·' '.·•. / : 
::: '¡, :', ::·;·::>'7::·,:.;,~J:.f'''.)\.:.\.'•~ .. ~ 

, ... ·u; l~y cÍ~·~o~c~~sds mercáíitn~s en ,elartl~~.í~ j¡: ~~~ll1er~ti~a· s.~rie de. '' 

: supu .. ~tos quehnraíi presumir que un comeri:illnte incÜ~pliÓ'gcl1.<{ráHzadamcl1tc ·. 
en el' pago' de sus obligaciones: casos que textualmente.dicen: . 
. '. ,·:; ,:· :.~· _·:. - . - - ' - . . ' . : . . - . : . . ' . 

: . '.·.l.' --- · La Inexistencia o insuficiencia de· bienes en· que trabar cjCcución ni 
· . pfncticarsc un embargo por el incumplimiento de una obligación o al pretender 
· ·cjcCütnr una sentencia en su contra con autoridad de cosa juzgada. 

11. Incumplimiento en el pngo de obligaciones n dos o más acreedores 
distintos; 
111. Ocultación o ausencia, sin dejar ni frente de In administración u operación 

. de su empresa a alguien que pueda cumplir con sus obligaciones; 
IV. En iguales circunstancias que en el caso anterior, el cierre de los locales 
de su empresn¡ 
V. Acudir n prñcticas ruinosas, fraudulentas o ficticias para atender o dejar 
de cumplir sus obligaciones; 
VI. Incumplimiento de obligaciones pecuniarias contenidas en un convenio 
celebrado en términos del Titulo Quinto de esta Ley, y 
VII. En cualesquiera otros casos de naturaleza nnBloga. 

2.2 ACREEDORES LEGITIMADOS. 

Los acreedores son parte fundamental en todo proceso, éstos acuden ante 

la instancia jurisdiccional para hacer valer un derecho_ a su favor; que en el caso 

del concurso mercantil, es un crédito en contra del comcrCianté. 

La palabra acreedor deriva de •acreer", y éste del latín ad, a y credere, 

prestar, adj. y s. que tiene acción o derecho para pedir. el cumplimiento de una 
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obli~ación: En tantd qje,•~1:~6reedo;concÚ;~rues ".el qu~ in;_~rviene 'o partic(pa 

eri el juicioll~'adci c~~cur~~·dc nerc~dores, vol~ninri~ o~~é~s11~~.º·"Í2'. 

E.l ncr~cdoridel qu¿brado se define como: "nqÚel que cu~ntn 6on. cu;lqu i~r .. · .... '( 

'cláse de.~rédlt~ ~d~tr~ ~¡ ~~~d~r en situneiÓn d~·~ui~b~~ o.de c~ricÚr~·o."125 . '> \: . <. 
Ln. legit;:a:i~~ ;~~a:~6mp~ec~ra juÍ:i·i ~n'.\~l ~L~rso·~crc~til; ·se / · ••. • •. 

obÚe;1e mcidinntc la exhibición' del titulo IegnÍ eilcl que ~onste, ~r crédito que le .. (¡ 

·. nsist~ n. f~v~id~l é~~~-~~i~-i~{ElJurl~t~ A~toni0Biu11~t,t,! en·~u~bra "Trata?~ 
de Quiebr~s·, • explica: :~u~11 ·:di~tinción' qué iticnc importnncin en·. el derecho· . 

. . ::~:~rd ;j2J~tit::;~~~ n~r:c~Jr~:ªi~vfí~::~i°:j ~~clYc~::::~:;:t~:.:::t1 
.... 

,-,-·,_.:.-_ .... 
·;., 

.•.' •L<>s acreedores c~ncur~nlés 'son' ~qiiellos que fornÍnn p~rte' de. la mas~ : 
' .- •, '' - ·-~' ., ' • •_'._.•_ '._~" -\ -.·. / • • • - ' '' ' • ·, •• ; • •',A • • • e,•• ' '• • < ' ¡• '• • 

'(JnsivÍt,··. en cunntci; .C,n.':cl momento de_;/n dechírll~ióri ele quie~ra; ,·les. 

corrésponcÍc Ún cÍerechó. de crédito' frente 'ni quebrado,: por lo que üéricn 
:; .. · .. <-- · .. ·:· :·-.:> ·_· · .. · . ·· .. "t ... -·>\:.'·:.->,····,,_· ... '"!'¡~'":-'·,.<.:.~·'(::. ,· ._.··.:. 

derecho a cobrarse· sobre ~l patrimoni<>;_de _éste .. Sori' ncréedcircs.aún· antes 

•_de.·· que.· ... haya·. presentado·· la.· 'demanda •· d.e<,,ad".1lsióri .. ~·. '!.~acreedores 

.·ª~~~~~~~~~~~~\W~~~~~~; ···•····".· 
quicbra."121 ,~ .. , .. :·., . :-:·,.~\~:'( ~{'.~ ·_ :-.x_.~t..:"·. · ·.,· :.'.>/ ,...... .·-. <"· .. · ~-\'.>· 

, 'r' ._: « ¡.-~":''·. '¡ .': ~,'¡' _:;:>. :· -, 

Ln Ley de Concursos mercn~tilei~~fin'~~'\:~~n~~ied~~:r';e~~~~cid~~~e~cl'o "··.· ... ·;/• 

::;::~:~~=:::~fl~t~f,~iif i~~~~'. ······.····· 
graduación y prelación , de. crédit.~s.:;:: Extst~:,u~a!'d.1fcrc11c1a, entre lo que · i ·' .! 

contemplaba la ley derog~da y l~a~tual1l¿y.~if:~i~¡;'~:c-¡;~···r~Í~~!~ri ~-l~s ~crc~dores, 
contemplados. · · ·.· '.. '. : ., .· 

11• Pnlomnr de Migucl.junn. Op."Cit. J>· 34. 
11s1dcm. 

·1--·" --,-, ·, 

116 BruncuJ, Antonio. TrntmJo de Quiebras. Ed. Porrúa. Méxlro, 1945, p. 171. 
1271dcm. 
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Estas diferencias contempladas entre la ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos pued~n observ~rs~ e!l el siguiente cuadro: 

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 

Acreedores singulnrmcntc 

privi,lcgindos. 

11. ~crccdorcs con garantía rcnl, 

111. Acreedores con privilegio cspccinl. 
;, . 

¡·v::: -~~rccd0rcs co~~ncs . 

. D~sapare~e l~ dc~on1i~n~ió~idci ncréed~~~s hipotecarios, substltuyéndose. 

:::d::o::~:c:~::rJ"d~~~a~=:~i:·:~t~!~lir~~~é~~i:t~i~~;~1~;:0::~:~::.·.··· ...•. ·. 
ca~ci de.la 'pré~dn.!dCi~do·de~nrícra cliira cstÜblcddo:esté.~~puesfo cÓnla'· ·,·· ,, 

:~~~::~ión de .'ª' ley.'en.~o~~nto y;:~1e'?1,.:o~i~;i?; d~~.Do~t~r';¡~-~:l·A,c~st~'. ,. ·•y;~:·· 
· .. :::···:,-¡.·:.·'" -.,:_ "' ... ,.· . ,· •,' ;\i ,..: .... :'".;:. '·"~} ,_,;·· ,; 

•'in acer;~(Jf;ri;;:c1iiic~~ió1l~~··~\lnnt'¡,'¡ i~1~:~~~;~~;~~;~hcl~.·~~h ¡;~i~~~~ ~I .• ;:;:• ·•·' 

t,éciti~o:~f~~r~-~d~~~i\~~.'~#~~\~Y~~~!,~;~.~~!~~~~¡.~~~t~~~fj;_~~t~e~.~~~~ ,.·,.· · :• :?/' •·' 
'·hipotecarios" puést~'que,deb~'."º"••s~ber,'que';lnóhipotcca !1ocsln única :•···.·• " ?;; 

... · ~aran(iil ~c~:~~f~c~i~~~,Y.·;~{,~~.:~~~1,'.~t~~;.~~~Hfii,íé§..1~ .. P~;,~.~ª· ~º~º · 
... mcdidadcgnrantia;porlo,quc crccín~s qu~ fu~algo ~certado"."ª (Véase el 

Anc;o qu'~ s~,;~~~~~ Üi ~~-é~cÍi~~ lllri;éado co~·~1 ~lime~d'21, .. . 
i.(;·.,, ·;:L···· 
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2.3 COMPETENCIA DEL JUZGADOR, 

Otro de Jos presupuestos para acudir al' cbncurso mercantil,~" ~s estabi'é~er , 

la autoridad competente para corióccr',' del ' 'asunto. 

etimológicamente proviene de las rai~~s Jaiin~~ comtetenti~,: ~~ (;;;,mp'et~,;s, entls), , 
relación, aptitud, habilidad, compete~té,' i:~rive~i~'fl~ia.•1;9 ;\ >; ' ,' 

·~- ·;·.:·.':)" 
Es cómún que e~ la t~oriasé c~nfunclan;Jm/co~~é~t~~ de juriscÍicdófly 

competencia, .el juri;Í~~.~~~.•Bccef~~:~~utl~tif.~c:fi~'7 ~ lnjúri~di.~ción;· 
siguientes términos: "jurisdicción 'eslafüéÚJtad de cl1!<:idir;confücrza vinculativn 

::::::r~·~1~~~~~:.q&:~~~hd:t:~~::~·;;:~:. 
:<</· >' ':~~<?::.~ .. ~ <': :''.~\, 

· Citando n. DorieÍI~~ f~'.defl~~; .~)~rlsdicti~ ~si p~Íe~tas·de.res cognoscendo 

judidar;diqu~ cuit ,Ílfdiro'i; 6'sequ~itai f,ái~ste, eonfacta: jlirisdicciÓn es la potestad 

de conocer y d~'.j~zg;i;» de, u~~'..~o~n¡; e~~· I~ '. ¡,díc~tnd Íine~~ de ejecutar Jo 

juzgado.""' En t~nto' i¡tici, c1liéivcnda'·ex1'~iiC:.:'. ·' 
.· . , . :\< ''::\.:,:· .. '/" -, ., 

:>:· 
"Es IÓ fü11ciÓ~:d;1,,~.s~~~o"Qiic;t'ie~c;p~r fin la actuación de la voluntad 

· concreta de la ley medinnl~ 1.a substitución, 'por la actividad de Jos órganos 

públicos; de la aéÚtud de l~s p~UéÍliares o de otros órganos públicos, sea 

ni ·~firmar lá ~Xi~t~ncin . de la voluntad de In ley, sen de hacerla · 
. '· . ',, ... ' 

prñcticamcn'te cf~CÚva."tJJ 

1;i, Jnstíluto de lnvestigncionesJurfdicns. Diccionnrio Jurídico. México. p. 5•12. 
130 Beccmn Baulistn, JosC. El Proceso Civil en México, Vigésima edición, Ed. l'ornin. Mbico. 1998, p. S. 
u1 Jdem 
m ldem. 
lllJdcm. 
El Doctor José Bcccrrn Utmtistn distingue diversos clases de jurisdiccion: cmuenciosn, voluntnrin y concurrente. 
·m1 In conlenciosn cxis1c unn contienda de pnrtes·inler nolentes-que se inicin mrdinnlc el rjercicio de unn 
acción, contimin citando n In contrn¡mrte, aduciendo pruebas, producientlo nlt•gntos y que concluye medirutte 
scntcncin que resuelve \•inculntivnmcntc, In controversia.• 
• en In voluntruin, los órgnnos jurisdicclonnJes renlitnn nctMdndes, ndministrntivns, sin que exista cootienda 
entre partes.• 
• In concurrente es nciuelln que pem1itc conocer de una mismn mnterin, n órgimos jurfsdicdonnles de csíerns 
juridicns distinms. En nuestro derecho existen órgru1os jurisdicclonnles íedernles y cstnlalcs, que tienen sus 
normas juridicns propins, sin embnrgo, en mnterin mercmllil, que es fcdcrnl pueden las partes acudir n los 
tribunales estatales o lornles, por trntnrse de contiendas que sólo nícctnn n pnrticulnres, quedando In elección 
de fuero ni uctor: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Se refiere a Ja competencia, el jurista citado, co~~: "el' Hmlte, de In 

jurisdicción", dice: "la imposibilidad de queüna sola 'persona resuelvá todas Jás 

controversia, hn originado esta institución'qÍíc,ticnde; pr~~lsánl:ente, a hacer 

posible la administraeión de ju¿ticiá en tin É:~tádo:~!'• .•+ 
,:'..; 

·-·.·.:,.-''. ···:.';: 

El jurista .RaÚi Cc~a;;tc~ Ah~~,;d,; reiiri6n~~~c~ l~jurlsdic~ión, Ja defi~e · 
en Jos siguientes térm.inos: , . , · };~ · 

- >, :~·--;~.-::/.i :·:~~?.<.·:·.~··· _· 
"La palabra jllrisdic.;iÓn se forma d.;~~ y dfci;e;' aplica,: o declarar un. 

derecho, ···por. 1.; ·. Cjuc.''.sc. dice, juriSdidtio· áUúie'diee~do"f:",· es·· pues 1a 

juri~dicciÓn Ja poicstríd públic.i: de co~~c~r· ~e; Ío~/.~s~ntos '.•Y d.e los 

criminales, o de si:nlcnci.U:10¿ ~~n ar~cgl~ il'i~s l~ye~;\lá jurlsdkéión se 

dice pública, ~a por r~ón ~e su ~n~~aeflcÍ~~i~.· po;~u~~emána de In 

auto~idad · pÚblica;.yn , por rnzó~ del· sujci~ ·, P()~q~e· qufe~. J~ ejerce es 

persona pú blicn,"•Js 

En tanto que la competencia. es: 
; . . . -. . .' 

"La medida del poder o facultad otorgada· a un órgan~'jurisdiccionnl para 

entender de un dei~rmi~ad·o asuntó, cnotro~ ¡,i;.;;;¡r.~~·: se p~ede decir que 

la competencia es aquella ~artc,ac Ja'pot~stadjuri~dié~io~aique c~tá 
' . . .. . .- . -·~ . ' . . ' . . ' . ' - -

legalmente atribÚidn a. un órgano ju.~icial ;dctérminndo~ frente a' una 
cuestión también d~l·c~inad~~·:·¡~·.;··: . ·,: ' 

.• . 

El jurista mexicano Eduardo Pnllnrés expliéa: · 
• . ' - • . . - . . . ~ . ;! 

.. ,, 

"Es .. la porció~, d~ juri'sdi~cfo~· q~ese atrlbuy~ ·.·ªJos tnbunales que 

pert~nec~;, ni ~ÍsmoÓriiúio]~risdi6cionnl .. Sd'distingu~ ob\•ilUTl~~te de Ja 

jn~~:~:::tJ~~E:·~~:~;:~~~~I~dli~f~i1t~'L::~t'iº~;s~·~::~:n1:: 
::;~!~~~;,:~~unmdn:~nÜ1~CÍp.Ci1:3s,/· .. ···32' : ··•·•. \~\.<.<<.\.·' ·< .· 
1~ Arcllnn~ Onrcfn; Crul~s. i:co~n Ocncrnl de! .Proc~so. ~xtn. edición, Ed. ~~a. M~co,.1 ~97. P. 35~. 
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Colegiados de Circuitri; Los TribunalesU~itarios dd Cir~uiÍo y Iá Suprema 

Cort6 de Jústida•,;31 

. <.?; 
'>. ·~·,·~·. '.:;-.. ,' ' 

"el· co'njunto· cÍ~.·las ~ñu~n,sen'.clue:· ~o'óurr~glo'ñ iil ley, puede• un juez 

ejerce/sú jÚri;cÍÍii~ióny In facuIÍa~·de eJ6ri:~~Í~cÍcht~o'del~~ li~ités drique ·' .. 

A .. Po~· ter~itori;),?dcn.éii:ninndn 'en teória competencia simple, es la que se 

·determina di!~c:Uerde>. c.on In nsigíinción que se hace de una porción territorial 

~ cad~ tribui1iJ;' Puede provenir de una relación personal respecto al territorio 

· · ¡;IcimicÚÍci clei'd~mandado) o de unn relación real (ubicación de la cosa). 

B;. ~·atdriá:·at~fü¿ye n ~ndn tribunal distintas ramas ele derecho sustantivo: civil, 

;,,erd~ritil, penal. Etcétera. 

C. cu·IUl·un: e.s la· determinada por el valor de In cosa. 

·O.Por grnd~: ds In.que .competen los tribunales jerárquicamente supdrio~és; para 

.·.co~fi~mnr,·modificnr o revocar lns resoluciones de los inf~~iorcs,Ú9 

• 2.3 COMPETENCIA CONCURRENTE. 

Por razones de territorio, la competencia del Juzgador para conocer de un 

irnu,jto puede ser de carácter federal o de carácter local. La Constit~ción' Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el articulo 104, fracció;; 1.: 

Corresponden los tribunales de In íederación conocer: 
"l. De tocias lns controversins del orden civil o criminal que se susciten'.SObre el .· 
cumplimiento y aplicación de leyes federnles o de los tratadas· inte11~aciDnn_I 
celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias·. solo, aícctc"n 
intereses particulares, podrán también conocer de ellas, n elección ·del actor, las 
jueces y tribunales del íucro común de los Estados y del Distri~o, Federal. Lns 

m Pnllnrcs, Edunrdo. Oiccionnrio de Derecho Procrsnl, Decimoséptima edición. Ed. Porrüa, México.' 1986.p: 
580. ' 
ua ldcm. 
1.l'.l Cfr.Pulonmrdc Migucl,Junn, Op. Cit. p. 123 
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. sentCn~-ias de prim~ra instancia podfñn· sér µ.~lnbl~s ·n.rll~_ el ·Súpcrior ir:imediato ,·· 
d~l juez que conozca del nsunto en prime_~ g~ndo .. ~_·, · · 

El acelerad~ desarrollo de In población y dC 1J~ r~\~ciones juñdicris; : ha. · 

provocado, entre ()fras cósas, ~na ~argo de trabaj~ Jllll'a ~ljuzgaclor, ~aZón' por In. . ~) 
que:sc establece' In posibilidad ,de que,Jos jueces d.el fuero locaLcoÍtozcím: de·. ·' ',,, · 

aquelios asuntos; que ~ie~~o : de' 'rmÍte.rin .. ~cderal, sean .. sometidos ·ª su ·'.\ 

'competencia, ~¡~.;,p~c y cirnmiosc~tiatc de contr~vérsins entr~. partfcuin1"cs, éste•'. ,•' .. ::.:_ 

··tipa_ de, c~·mp-~t~~~i~11S~·dc·n~'~¡:~a:C~~}~.~~ci~,~a ~¿6~.P:~~c~·¿¡~·-~a~~:u~C~t~~:>.:. -- ·~; ~~~ -~':,~/-~: 
. >·· :' --~ .. '.- :·;_/·'.·t: -,'·-~·:_;_,. ...;~ .. ~ ~'.~·-'.- '·- .·;.-~- (;_ 

· "L~ ~º':1-"cif~ºi~.~enc.~t~e!'t~: eaia'q~~u.~~~á:~w~.":'~~~~.;~~~;·ahtr'! ile °' ; ·.i 
la mismnjüdsdkcion te~rit~irfolpnra conoc~r de cie:,ta 'cLrisc'.d.c'negoCios, a In 

compct~ncin~.~~c'~tre~'t'.'.,:;+:.op~~-~· 1.a •. e~~1~~%1'qu~~Í !f ~~(ti~-~~. 
·tribunal para ~~noée~ ~\~cterminadn clase d~ ~.~~i:cif:t~r; :> · ~:' . ; 

El Doct~~· lg~~~¡~· ~ur~o~ 6J1~1ie1¡ ~~·~~sp~~~o ~i~rin::~• J ! •" 

·;~~~ff l~lti~;~~~~~l)f~~···.···.'·· 
pllrticul~.· .. e.:·s,.~i:~.(·_.;.;/ :.M·:,.-··, ._.~:;~ ':;·_:.(: ::;¡ ~<· .. ··}>:. ;·.:·;~:. ·:.~.; .·:.~_:_. :.'/;::'.·:::·,:~.~ 

' :.:,.'.·':: •\·~¡ ;-·.:-· '>··)· .;, :· .•. ·: .. ~<.>>:·f., ,,·_-·<:;:;-.~ ."<t~-' :-i:».<·.~:¡ ,._ :'.::;,:,\:· .. ·· ··.,, ·:> . ' ··, . >. '..¿;_;· :; ... :':.··.· .•. ': --·:. ' 
• ''' • • ,'_···:::.:'.;.'.<,<:,/, ,• .,¡, .- ' '_: ~· ' <'~::> ;• ~-,"_ -,·.',,,·;,. ::/'.:·:. ·.,'.'·.;·:':: }\\ '• ·",'•:•e \ ~·;~:, ,_;.'.~-

Interpretando,• n ;.contrado•.sen~u, Ja. competencia··concurrente;neccsita '.de :deis "!:.V 

.'~:n~:~:l11e!ld1~~::,·;~:1~1:Kft¡"~:j~::~::~~-1·ªq~tli~J;'..b~~~~~f~~~;5.;'·'.(f. '~}.: 
únic~Cnte. irltCreScii párticulnrcs.·. ·· :._.:·:. ·. · ~;~ ~.:_:(~,,, ·~:: ~t ·~·-. · · .".:·:" ·: .. :.< 

... ·-~~'.· ;,~:.":.:,~:···~:~ . · .. ·' . ' .. ' . '. ·/: :·:·:~/~t'. . ' -.. , ·.:}. . :: :': . '. 

:. Lad?n~~{~~¡.¿~:PoUticade .lo~ Estnd~s U~idos M~~c~~~.~.~t~~i:~~~:~n,el\ ~. ,•;~ 
articulo 73;. que' In mntedn mercantil es de carácter federal, .:.sin· embargo, Ja Ley'' 

·de Concursos· M~~cantiles e~ el articulo 17 ~eñ~la: "Es ~omp~te~íb p'ii,.~:c~rióc~r · 
.. :'.-::.,,;: 

1 40.0erru~n,-Migllc1.6p.Cit.p.252, . . ---: ·, :·, .· '.<·· :.-'.-.( ~:··,.,:.:_.;: .. ··; 
~~~~~~n Orihucln, Ignacio. Derecho Constitucio~1nJ Mcxicnno. Nov_cna cd.lclón. Ed .. _POmln. ~léxico, 1994.p. , . 



del concursorr:erc1mtil d~ ur1comér~;ante, el Juez de DistritÓ co~ Jurisdicción en 

• ~! lugar ~~.d~~dc e1%\i~;~i~nt~'.t~~gá s'~ cióiiiiciliÓ.~> ' ' ' ' 

·.· .. · ··. s~.'.'lrib~;ci;cn ~o~~~c~~ifrin:.sol~e~te,c~mpetencia para conocer de la' 

mat~riú'los' J~i:¿~s de Distrito;(autorid~éle~ :rcdcrnles), dejando fuera a l~s 

·• ~l~i~li~~~!~~i~}~]~~~;fü~~~ 
nutoridades __ l?cales .·Y: fcd~fclcs 'cri' él cono~i~iento de los proceso~ que se 

generen: . , . . \f · ~:·, ., · 
· ..••. se~fr cón1p~tcnteparn-~6·noce~dclCcÍncurso MercanÍil, elju~z deDisirito< 

·.•:~~c~d~~::~~Jr~~i~i~i:l:1J!f3~J:t~:ct:l:';:7~~~;~füi!0~~;j0J~J~~il1i~:: .. ·. ·.;x··· 
'"DcÍmlcilio; cldomi~Hfo'~o~inly en casó de irrc~lidád de este; el IÜgÍÜ-doÍÍde't~Ílga · ·.· ... 
·1ª ad~ini~t~~~·¡~'n P~.~~i~lif 1~--·~k~r~s-~.~- z,,: . . ·· · ·: ,' , ::~:~~:~/.··~~:.,\r:··.<:5\~~· ,_ "·:--. ,,·: ·. · · ·: ,_, ·-

~f f ~~~t0~f i::~1j~1~1,~t~~f~~&:· .·:; 
del .lugar. sujetó n su jurisdicción en dond~- ~e e~co11trnrn' el .estnb~ecirniento , ... ·e 

p~incip~I de los ~egÜci~sd~l~orn~rci~te.: . _ , '.·\_.~·/t~~-";~kJ: .. ;/·>·':;\; •. ·. ~ ,/ , 
·En· In. E;.:po~i~ióril de Motivos de la:1,cy de' Concurs.o~, MercllflUles sé / · . 

··~~~t~:&::~~z;~ª:i~I~if ~¡fü:;3; ...... :·. 
, .:- '. ,_ .. :. ; . : ,',.;' :\ ·::r '.• :\ :;.·-\ -;-.,f-.L ~';·j':'.i.~. -'<; «:.:,·(; .. :·:<_ ·.:~: ::: ~:,,,~·:· -·~'.":'::.' .. '.':·.:~."~.·~:· .• :;._.,,, :::; ·,\.,_ ... :\·, '.-. ·.'',<:. , , '"'' .-

entena y,,una' profesronahzac1on: de: la ,matena, .al respecto el;D1putado Ramón 

Nn,'.v, n Go'nzñl.-,. e.z;,'. ~-.• ~.,~,~.'.~,·~.,:. ,;,.''..~":'.:.::.···· f• · ' ' c. . . ~·:,;·,_:. ,., .. ,'_:::.;~.:· .. >, ... " .. ·,,:··:.' 
·-~: '.. ~ .. -._;';: ·: : 

,·'. •¡;;;,: ,u.~~ de ia~eguridá~ 'ju~dica:~e busco qu~ ¡¿éo;;-pet~n~ia eri el caso . 

. de ~n,pr~~c~fch~tri~di~scifü.ira. f~de~a'I, no ~o~ haccr'ii;;;~~~ ~ los Estados.·.• 

sino >si~~lemcrlte por Íogrnr tinifor~idad ·· .• ~ .•. 'el criteri~,.' por 'lógrÍlr 

65 



profcsionaÜsm~ · 
. sobre todo. porciu(l cs. Úna ley de in tcréis. públi~.6;:. "• • .· · 

"' :~ 

~A pe~ar dC tocl.i~ las ba~~ •. ant~c~dc,~tcs Y· uriá Co~stitución que rige a 

üri~ N~ción {q~c d~bcria se~ r~~pct~d~ ~º~~ laCál'ta Magna que cs,la 

c~¡i;Ísió~ red.ictor.; d~I proyecto (Poder Eje~uti~~ median!~ 1.i Séérétarl~ de 
-----· _- .-· - . . "·.· -. .. ... 

Hacienda y Crcdito Público) decidió optar .por. lá .Y 
:.- ... ·,-

~:- ·, 

10 José Ovnlle Fnvcln. Algunas Cuestiones Procesales de In t.cy de Concursos MerCn~UÍes. Scnli~Ório .sobre I~ 
Ley de Concursos Mercnntilcs. lnstilulo de 111\'cstignciones Juridiens de In Universidad Nacional Autónoma de 
México. 9 de septiembre del m)o 2000. www.ircco111.cjí.gob.mx ' · · · 

1u Acosln Romero, Miguel. MMunl de Concursos Mercantiles. Op. Cit. p. 185·186. 
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__ .. -·• -- _·_.·.--•... - \ : > . > 
profcsionalización" de. la materia,: par~ obtener eso,. _se- debía -violar: el 

precepto cÓn~tlt~ci~nal, no ~e pudo encontrar ~Ira Íor~n; pará; poder 
< ,. - " • • • • • • 

respétar nuestra ConstitÚción, ni· siquiera ·presentar una iniciati\.a para 

refonÍinr dichc/ nrtfculo; se prefirió aplastar y omitiL In Jera'rquía --
:~Orlstitu~fi,·~~;·~1~4 -~ .~ , · · 

De tlll m.:U~;n. ~ue Justifi~~~ In vi~ÍnciÓn constitucional• ntendi;~d) ni' interés 
. ,. . . - .. . : " ·¡ ... " - .:. ;·,'. -. ~ . ~ . , ' " ' . , . . ' . : ,. . ;.-.. -.. ' .-· . ". :. ,: ,' . ·.:". ': ._·. ~ ·:_ , ' ~ 

público de la· Ley .de Concurs~s Mercantiles, ·na resulta un árgumento: de peso; 

toda vez que, las leyes nls~r ~láborádás co-nllevan ~n si misma~ C:~!i{b iin-~liclad la 

protección de dc~échosY la obsri;.vnnci~ de las determin~~iones que ~n~i~~ri,;;: La 

viabilidad de la einpr~sn es sin duda ün'ie~n que reviért~ u~ interé~ g~ri~~~i de 

observancia en· 1a población al te~e; r~p~~cusi;n~s én ~I ~bit~ é~olló;,,ié:o y 

laboral, ese interés.~ refleja cii: ;;,anerÍt ~ás o~dn en los sÚj~t~~ ~uc iritérvicrién 

crl el conc~f~o · incrcantil; · ya"·scn c~~erciani~ _,~- .. ac'rc:~dor~s~ poi,}~:" ü~~·l¿;,· la· 

intervención de _estos iniercscs particulares d~ acuerdo n !~- dl;pi.testo en el 

precepto constitucional' hnrian presente In figura de In competencia concurrente 

que quedo suprimida en el articulo 17 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

2.4 MEDIDAS CAUTELARES. 

Al llevarse acabo un proceso1 desde sus inicios hasta su culmiÍinción 1 · 

pueden surgir diversas circunstancias que pongan en peligro o hagan imposible 

su ejecución. Es así, que el legislador previendo estas circunstancias, que hagan 

imposible mnterinlmente el cumplimiento de la pretensión exigida, disponga··el 

establecimiento de medidas que tengan .como objetivo el -asegurar se llevc-ucabo -

la resolución o sentencia que se pronuncic.145 

"Todo proceso demnncÍn un ü,empo considerable para ~tÍ décisión, y es 

probable qué·dú~iintc;~tÍ ~tÍbstcincia~ións~ ¡)rodu~can hei:Í1~~ que tornen 
. .. ,-·-'·.~-·<.-'7 :--:0./¡·.-_-:·-:'"·".:··,i-~.~'i-.. '.-\'" ,,,:-.:_-.-... « .. ' .. : .. ,- ' . :·, .. : 

imposible el curiiplirniento': de' lo,: ~esuelto por In sentencia definitiva. 

Enton~es, ,l.~s· ;;;~difr:c~~.te•l~e~ ti~n~ pÓ; finalidad asegurar el resultado 

IO(bfdcm.p;1e1;··.: :'.0 :·--_'.:-:: ::·3.~ --:!--'.'-":.·; · ".-.'." -.r 

145 Cír, Mortincz Doto~, Rntl!· ~tc_dldns ~~~telares.~· _Unlvcrsid_nd. Ou~nos Aires,· ~990, p. 27. 
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de Ja ;entencia que debe de caer én un procc~a,do, 'i>llra,que la Justicia no 

'sea burlada, haciend~ imposible su cumplicite~t¿, "140. ' 
. . ·. ·, ' . . '-, .. · 

La Finalidad Ú objétivo de '1a~ medidas cautel~~~. ~~ ase~rar que la sentencia 

que a efectos .se dlcle,dentro de un proceso: puédri:~e~~émateriruizado su 

cumplimiento y por satisfecha I~ pr~teÍisiÓri'dcJ act¡;~Ja~;¿llJl éÍi consecuencia 

manten~r un equilibrio e~tre las partes.:~~ el "~ti~i~; ~~ltándo que se hagan 

. i~p¿~¡¡,¡~s 1ri,i're;6¡~~i0Íies qu~ sedi~t:n;,;,'.,; ,X··;~.'. E 

... ;~~~~iÍ~i~~~~!t~~}!t~~ 
.. prc:widendris ~;éc@o~ias, adopt~ndo es;e crlÍcrio la recién publicada Ley de 

concú~só Mcrca'ntiles. · 

. Él jurl;t~ ·R¿¿J M\'~tl~~z Botos citando a Carnelutli, explica que denomina 

_ .. _.c~~t~l~: .. ~:-:~·,:Er_~-~~~~ .~u~~~o, en _vez de ser autónomo, sirve para garantizar 

: (~o~stiti.iy~'uri~'~aitt~Ja pilra) el buen fin de otro proceso (definitivo), pudiendo ser 

."este úitirh-~ COlit~-~~ioS~-C> voluntario, de conocimiento o de cjccución."1'11 
.:-':>~)~:.-':-»>":t<<:~/-,_·:·.:· :·: 1 

.El,,Doc'\~t·E:~ua~do. P~lares se refiere a las providencias precautorias, 

como:· "medidas ·preventivas de seguridad que conceden al acreedor para que 

'pu~d~ hacer .~ÜÍer.' cri"juicio. sus, derechos'.148, en tanto que, .el proveimiento 

··cautelar ~ci~Í~~~~: i 
-,... ,, -·.-. ·.,-:·:.::;.-.r 

. "Por las. ~e~olúci~ne~ que. pionun~ia'. ~) J~e~. en cÍ 'pr<:Íceso cautelar (que 
· . ·'.! - _.,-. : . . . ;.,.,";: · >"<.·:--·'.·},,,.;.:/,-O'.·::?., ~s;:;:,::-~·-:g;,.((~i.}:~~-.~,~-J-,,~:-:'.~'Y'>J~;·: ... ' ·.:. ,. · . : · ·. 

corresponde.• ..• a : lo ',que> n esotros ., llall!runºs :,<interdictos ' y. ·providencias 

p~~é~utciri~~j yq~~::Ii.~~;~'p~~:-ob~~i~,ffr~-~~·:~f~~~~~)uridico provisional 

1 . lbf 1 27 8, : . :~_:·: ,, !• '.:___'._~:~~~·", (:: •• ~ 
'l~Jbl~~~::.·~9 .. ~. '.:·:. "• :>.:·,"'., ., }?: ... :-:··.',: ... :- ... ·.-... ,.-.>_:·~- "::'." ' 

1 4~ Pnllnrcs, Eduardo .. Olccionnrio ·de Derecho Proi;csal, OedmosCptimn rdlciOn; Ed: Pomla, Mtxico. 1986.p. 560 
·. ·'· -·, .~ .... 
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(embargo precalltodb, arraigo, posesión) que du~c. iuísta que se ejecute c'l 

proce~o jurisdl~cio~nl o el ej~cuti~o:~1•0 

El Diccionario Juddico del 
mccüdns c~~¡~laf~·s/:~. _. ·. · ·;, -

.. ·:'.-~·-· ... :~> :.'. ,.._, .• 
.. ,., ,'' ·,,'.-:'• V 

"Calificádnst;;mbién colllo providencias o medidas pr~éiuíoriiis; son ió~. <, y:: 
i~~t~fuc~tbs 1q~ci ~~cde decretar el juzgádor, a sÍÍli~itlid d~ l~s ~~rtc~ 'o <l~> "< 

; ÓflciÓ, .. p .. ~~ ·~Ón~eivnr In· mntcdn del litimo·,· así com·o··P· 'i¡;a.;~itÍir·ut.·' grri'~ri ·~ ::': -' ;/' ,;, 
b" o\.:', 

• .. : irrcp~f~bl~ 'd~ri~a ·.las partes o a la misma so~Íednd, c~~ m9Úvó 'd~ Ía' 

.. ;)ranliiaCi,ÓO dé.Un proccsa."1so 

La D~~ldnri Esp~i\ola distingue entre medidas cautelares. en sentid~ estdcto y en·> ·· .... ,.,\--." 

sc:~·lido··~pli«:>: .. c·n sc~ticio ~stricto "las' medidas cautelares o :de --~.sCgu~ri~i~~-~cl"~ ··.·:. ·:~-·_. ::~:~·~;·'.,: 
únicmn~nte s~ o~upndnn de garantizar la.efectividad o In utilidad; ci ambas .~ó~as, ': ::.'/ 

·. de lns'decisionés de los Órganosjurisdiccionnles•1si; en sentÍdÓ alllplio "pll~cÍcri' .J:,;~; 
t~1Íer por finalidad el ~rocurár o conservar a lns p~tcs de un ~roc:~·so p~c~~.;tc d ' ,:;, ;'; 
fÚtur~·u~a P~siciÓn q~~ sCri necesaria o conveniente_ en .dicilc(P~oc~;~~~~,l·s;, .. ·: . .-.:~ :~{.: 

,;·;.?: .' ·~.:..~ ·- --,,.,}~~ 
L,; ~iii'.1ritleza juridicn dela~ ~edid~s é~uteiarcs,~~~~f~~\~\l(~fr71\úda .,\ > /~ 

EE~::~~sms;~~~¿~~:~~·~~i.:'.1~0::. 'i·'"!, 
' > :. ·'·:. -. ' -.:.'.~ ':.:· i ··- :,,: .; : "_' · '.>·'.> :<.-. ·' ;:.'rJ.ó.< .}:,"/ :'. :;.;: .. "' :~.'.\)¡'.¡;.:,,!~~: ::.:.:~··'·~ ·,..· :.'~ .. -· .· -: ?::·. , ~; :.;'.;'~; 
"A las medidas cáu telares cómo ,•aétos' procesitlcs", qué se adoptan· antes ·de '.; · 

· deducida In d~~and~ ~ 'd~~p~é~:d~:~iJci'/~,;iri'~~~"¡;;;;~'.~i~il'ec~·~ '~;u;;~~é~ .·•· ' •· • ~\, · ''-: . 
: . . :- >·.: ... ·. /.· · ~:, . t:;· : '.:-·~ ·>- ':">:_'_,·' .:::;-;\ .ó'.'.'~·.'.,,:;:·L:; .-·\>·;~'.\0~1>".'_',.:,:-~·~J:b)~-.i::>>·'_, -;·,',~; i. :"· "· · ~- . · -, 

situaciones de hecho cxistcntcs'.al.ticmpo,dé'.'aé¡uclla'.y; cori'.'el ·objeto 'de . . .. ' 
preservar e;· cu~~ü~i~nt~ :d~: 1·ri~~~~t~~:c;i~L~-:~ü-~'.-~:~~~-~firii¡~~ri~; .. ;~¡~-~Ji~á· s6b'~e-.:>·:: ,... . ·:·:~ 
c1 proc~so."154 • . · . · '.•; 'A1?- .. ~fü~~~:r,~~.:,{ri'',"< ye ,,·. 

'i: ".. . .. " - ; .· '.·",.~>.' 
"/ .·.':,. ·/;\~' ·y;-,.. -

•~9 ldem. _ , - , ,·. ..., . ·.-...... ·· .. · . , . 
1sooicdormrio Juridico Mcxicnno. l11stltu10 de Jnvcstigncioncs Jurfdlcos. Quinta edición, México, 1992, 
m 1 •. Pictro·Cnstro y Fcrrcndl.z. Derecho Concursnl. Procedimiento Sucesorio. Jurisdicción Voluntaria. Medidas 
Cnutclnrcs. Ed. Tccnos, ~:spru•m, 197~. p. _254. . ·-·"·\:,; _>~ .. -·. ·: -:,"; , -~ ~ 
1$1Jtlem. 
'" lbldcm. p. 31, 
t~ ftlldem. p. 33-3'1. 
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En el estudio re11li'-ado P?r el Jurista Eduardo Pallares claramente se advierten l~ 
definición y' cnrncteristicas de las medidas cautelares: 

"Son n:Lllas que autoriza In ley pnrn que el titular de :~n de;ec~o 
. subjetivo asegure oportunamente su ejercicio cuandó carece deun' tit~lo: 
· ejecuti~o ~l!!Üante el cual pueda de inmediato obtener!~ ~j~~ü~iórijüail!i.tl 
.deÍ ;,;ism~; Están sujetas a los siguientes principios: <;:: · ·. 

·.:! 
. l:i: '.,~;~~,::.~ ·- ; .'· 

a) La medida cautelar se funda en una acción autifooi:iaqllc otorga la ley y . 

qu;l!s i~deperidiente de la existencia o ineicl~i~~~Ín;d~Í d~~~~h~ s~bjeti~o' 
que tiende a p;ótcger la medida; en p~~.; p~j.;'i:,~~~:e~t~'~o;dci:Ív~d~ ét; .. 

~::Jt , ... ·~~:í ~.;_~··,,::';"~.:- . '" .'(·.: 
b) Se dictan siempre ccin et·én~ñ~Ícr d~'p;ovÍsi;inales f csl~ sujetas alo 

:~:e~~7~~v~e~::~~~::\(.;~~C~i!i? :qu~.· \;:r~ºf ~~.iá .• en.:;e1.ju:ció.· donde• 

i··{ c.~.'!i' ·-~~-· ·~ ·· .. ' :_: ' .· ;~\-
e) E~c~pciorint~~~ie .d~~'.luga(Ó yn jüi7i9 .autório~J c~mo 
in tcrdiClo~.'.:. ~~~O··~~-~-~-º -~-s_t~~j~Rs~~.úC_~~-~,' el -c~,~-~t~-~"~.~- Pr~~is~~~-~~-s: 

. :~.:~::~i~~¡~~~¡;~f ,~z~~l.:1L~~~.'.~.;~;:.t~•· , du;antéto:~~.il~~i~n·:~~¡;.;¡is~o;::%~ 1>.;·~'., ~':··;f ,. ·.:·· ;/\;:-/ 

··.·::::.:~t .. ~'tf t~lli!~f:i~~i~"E:;~t~~ •·~········ 
respecto de. bienes. inmue.bles cómo dé.: personas. y en este. últÍnÍo ;cash. .>; .. 
cuando ;e trata de lns acciones .del. esÍado ~i~il; las medidail prÓvisioriiiles:' · .• 

que ~e dictan en los juicios sucesorios para impedir qu~ s~ ~c~lteri'Ó· . - ' . _,'-··,·\····:; .. ,, .. ··: .·_· 

dilapiden los bienes dejados por et difunto, medidas que ordena et. íirtii:u!O ;; 

769 del Código de Procedimientos Civiles para el Distritri )'ederát En !~~·· 
casos· de concurso y los correspondientes n l~s juicios .de. q~ieb;a;. la~_quc · :. 

previene el articulo 282 del Código de Procedimiento~ cl\~les pW:~ 'ef· · 

Distrito Federal, en los juicios de divorcio necesario y las ~~Íatl~ás a: los·:, 

casos de ausentes e ignorados y guarda de menores y expósÍtos, ~lcéicra'; 
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Q Para q~c se dicte una medida precautoria, la persona que pretende 

obtenerla debe probar la necesidad de la medida Y. el derecho para que se 

le conceda, además de garantizar el pago de los dmios y perjuicios para el 

caso de que se declare improcedente; 

. g) La doctrina relativa a las medidas.de seguridad debe completal"s·e con el 

estudio de cada una de sus especies, en los voéabl~s ~especiivos, y no hay· . 
. ¡ .. . , ' -: .' - ' . . .'>. . . .. -: -~ • . - ,'' . 

que olvidar que siempre se otorgan sin perjuicio.de tercero y .dando.a la 

persona contra la cual se dictan, la faéuÍtacÍ ciJ p~dir su' l~v~~.~i~ntci.•iss 
:'· ' -· - ;;: ·:·¡ 

El Código. de .·Comercio·. en eL ~t!culo estdblc~cii.qiiri'; la~ pr~~id~n~ins 
..... «-.. < ... ;. ··-""'' 

:-;;;;;~;!~i.t~·Li~;t,~·~ik~~~~_,, ...... m 

" .. ~::fü:~~~i?J,l';\~1',;'~~~\~.~j¡;~~"~'·~ ,, 
,,.,,_.,,:~;,'. :<:~-' __ ;_.~:>;.¡:/_-. '.'.,"._ .. :_,: :.{._~_>_'. __ -¡, ;-,,~:-~-; --\:~~,. :.~-·· 

111. ~i~Tc~~l¡~f!~~¡¡·:[~~fi:"!!~~2i~T{Iti::u1i·~~1~fü~fJ/:¿i;~:~:ut:: 
oculte o éii.'aj~~~.·.:::<•' ,.,,, ' •;• .. ,• ·;. ·, ' ,. 

- . ''.';~~·:;{·:,· ,~-¡·\:'~):- '. ·.::.~.-

.Nuestra lcgislacion en el. articulo. anterior, iid~ptá·i~··cri~~ri§Lcst~blecer 
com~ pá;cedent~ uhri .~edidn c~utel~ (p.~o~d~~d~~p~~¿~j·t~~lá¡; ;bas~dose en 

una apnrien~ia. o verosimilitud. del derechó\nvocndo'· por·, ci: acto~. enicndiendo 

esta Última "c~mci I~ p~sibilidnd de q~~ é~t~~í<Í~t~y J~' c~~h ~¡,~ Íncontrast~ble 
~calidad que. sólo. se • 1ogr,;;cá conocer aÍ ag¿t~~~e ~j ·,. tr~ite resp~ctivo. ;, ... Se 

establecen las m'~dlda~·ca~telnres, en tod~'éaso, sin·q~~ s~a necesario acreditar 

· 1a ~Ídstcncin del de;eci;o e~ el cuál e~ta b~s~d~ s~ p~ctcnsión el actor, cuestión 

que será re~uclta e11 In sentencia deflnitiv~ qu~ ni efccfo se dicte:. 

1~~ Pnllnres; l~dunrdo; Op. Cil. . . 
156 Mnrtinez Uotos, Rníal. Op. Cit .. p. 45 

71 



2.4.l,MEDJDAS CAUTELARES DICTADAS EN EL CONCURSO MERCANTIL, 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos recién abrogada, no · 

contemplaba en sus nrliculos disposiciones relativas a las medidas precautorias 

que podinn ser dictadas durante el proceso, siendo en consecuencia, áplicnbles 

de manera supletoria las disposiciones establecidas en el Código d~,C~~erdo: 

¡ . . ,.· ·. :-:. ·., ... ·:: ·. :.:~·> ·:.) .~; ·' ; .'; 
Por su parte In ley de. Concursos .·Mercantiles,:: en :diferencia:, del". ••,' 

ordenamiento anterior, se refiere a las provideneias precnúíorias:que pueden 'ser/''· :· -·.·-. . -- <: ·-·-,- ·:• .. -<--,:,,_; .. "-'., ... ,;,'.·::·:~ .. t-·'<--:,~: .. -.-·,:.-·.,>.' -:.~ ·. 
decretadas por la autoridad judiciitl durante el profeso, 'de manera' especifica a In , .. 

::~~~:~c~s~:: :a::~c::::~:c:;~:ri:~:d:~~~l~i~fa~~t?~~::ri~~~j~·~~1:·:··.··. 
solicitud del visitador cu~lld~ cd~~id~;~ q~~ ~¡j~ ·¿~c~~~rÍa~'. < '·· . •· 

'.· ;./;;:,~. . ........ - :)-:·· __ ,_.. -:..,:·;º, 
'• --'<:·~.::,:;: ~- ; '.' · __ :_,- ;,;.·. '>¡ :· 

2.4.1.1.SOLICITADASPOÍULACREEOOR;:: ·'~;., ·;. " ·; 
• :-~_,,·-::_;/. "r.o.., ·e ·.,:, 

De ~eu,crd~ ·~ \~ :u~~ue~Í~ :P~i l~;lc;:;i~ CÓncúr~os M.ercantiles en· el 

nrticul~ 25, que textualmente di~e: .• 

x;(. ;5; El ~~r~c~or~~~~i~nn~~l~ ~~cl~~ciÓll del concurso mercantil de 
un cómcrcillJ1tC:. pÓdrü .. 'solicitnr al juez In adopción de providencias 

.precautorias o;• •. cn.·:;m,·caso: la· .modificación de las que se hubieren 
adoptado .. La ;.·canstitudón, .·modificación o levantamiento de dichas 
próvidcncins'sc ~cgirú por lo dispuesto al efecto en el Código de Comercio. 

"1. -.:,': 

'supl~t;J'rin la L~y d.e. Con~ursos Mercantiles. remite al Código. de .· · 

Co~c~cÍ~, cniii;,s~p~c~l?s.ciuc no estén contemplados por In presentc,,l~y, en ·•;.• .. :t5'' ·~· 
· Íaélo caso, sé c'ontémpla''qúc las providencias prccautorins pueden ser decretadas . . ,, 

.. : ,: ·,,_ _ . . '·/ .· : . 'j,,• •! ··,: :, ; ,· .. · •. _,.· · . .' . - . . . . ' ; .·· - ·: .. ; .... ~- ·:· ' ·i' <'.:,:~" , 
dentro del proceso a soli~itud ~e los acreedores. c~nndo .consideren que 'peligran · ··· · > •· 

:~:~:~cr:;;~i~10I:r"::c~;;::r::-s :~º~~::~:~·¡::;~~p~~~~;M~ ~~~1!i ·• .... ~·:·' . , , .. 
nombradó ·por.cl•In~tituto•de: Espccial,i~tas,cn ': c::onc~rsós}Mcréantiles;\lo · 

¿¿:~~::~ª.:r~~~r;~~~:ii~·~1~~~:~Jltt~~~1:~J,~~:~~~i~if~~fr~:~~:t:f 
practicnd~.- · ... · · 
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2.4,l,2.DICTADAS DE OFICIO POR EL JUZGADOR. 

Dentro del proceso el juzgador puede dictar las medidas de apremio que 

considere pertinentes para asegurar los derechos de los acreedores,'· In ley·· 

contempla de manera enunciativa las medidas que pueden· ser. decretádás •.. : .. 

dejando ni arbitrio del Juez la aplicación· de .llguna otra, ni establecer ·en la 

última fracción del articulo 37 dicha posibilidad. 
. '• . ' - . ··> : ". 

• '. '. t' ~". ·~:>>, ·: 

Las medidas contempladas por la ley, se establecen con In finilli~ad d~ q~c: ;·_':." /r 
los bienes que hit~.grnn :c1 patrimonio del comerciante ni momento de la ·~()iicit,~d · 
del concurso ~érc~til. no sean enajenados o transferidos a favor de .'t'crcc~ós';
redu~i~nd~ Já n:iasa que servirá para cubrir los créditos a favor de los ac~ced~:e~; 
una vez.que scá judieinlmente procedente. 

Comó providencia personal, se establece el arraigo del conlcrci~tc (c~·andÓ ·. 
existe el temor de que se ausente o se oculte), en virtud deÍ~u·ru·~~<orde;,~·aesl.e 
permanecer en el lugar donde se Uevn ncnbo el pro~~so: El ~~'J;.;~~i~i~ sólci podrá 

ausentarse cuando deje representante legitimo y lo suficientemente instruido y 

expensado para responder en juicio, tal y como si fuera· el propio comerciante, al 

respecto el articulo 37 de la ley de Concursos Mercantiles a In letra dice: 

Art. 37. Además de las providencias precautorias a que hace referencia el articulo 
251 el visitador podrá solicitar ni juez en el transcurso de In visita In adopción, 
modificación o lcvnntnmicnto de las providencias precautorias a las que se refiere 
este articulo, con el objeto de proteger In masa y los derechos de los ncreedorcs, 
debiendo fundmncntnr en todos los cnsos lns razones de su solicitud. 
El juez podrñ dictnr lns providencins precnutorias que estime necesarias una vez 
que reciba la solicitud, o bien de oficio. Lns providencias precautorias podrñn,, 
consistir en las siguientes: 
l. La prohibición de hacer pago de obligaciones vencidas con anterioridad a 
In fecha de admisión de In solicitud o demanda de concurso mercantil. · ., 
11. La suspensión de todo procedimiento de ejecución contra· Jos :bienes 
derecho del comerciante: . · .. ·. ~ 
111. La prohibición ni comerciante de realizar operaciones de enajenación 
gravamen de los bienes principales de su empresa; 
IV. El aseguramiento de los bienes; . _ . . 
V. La intervención de In caja; . ~·:. ·,,_: .. :¡:·,, .. _-.: '· ... ··. 
VI. La prohibición de realizar trnnsfcrencins de recursos o valore& e}áVór. de :·· 
terceros; :-.": ·<".-:··:_··:,>.::·/. -~: 
VII. La orden de arraigar al comerciante, pnm el solo efecto.: de ·que· Í1o.puCdá 
separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado 
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: ... . ... '. : .,.- ··< ~ .. ,-. ·._ . ' 

Las .medidas cautelares que ni efecto sean dictnda~:pcir el Juzgador de oficio, o á 

.. solicitud de ·los ncreedo~es, podran ser. levnnt~d~s •. cÚ~nclo el.· Juzgador lo ' 

considere pertinente.· En todo caso la Ícy co~t~,;;~la l¡i'. po;lbiÜdad el~ que el 
. . ' . ,., . . ' ' ...... '·; ·- '' 

comercillnte evite la áplicación de diéhris medidas o' su lcvllntnmiento, cuando 

, otorgue garnnti~;qué~sca sufii:iente'n jui~i~ d;I• Juez: Esta .garantia no se 

conteniplá de . manera e~pecificn. pudie.ndo s~r :o. recaer en bienes,. derecho, 

crÓdilos; ctéélc-~Ü~ 157 

1s7 Art. 38 Las pro\'idenclns precnulorins sui1sis1irrui1 hnstn c1ue cljuezofd~ne su Í~\'Mtnmienlo. 
El comerclnnle podrA evil-n~_ lñ nPllcnción. dC-lnS medÍéiñ~- ~r~C~\ÚÓrins o bi~n souCÚn·r-"rl~e· ~ 1eVnn1rn· lns que Se 
hubieren dlclndo, Previo g~rnnUn conslituidn.~1 'snlisfnc~lón cieljuez.· 
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CAPITULO TERCERO 
PREPARACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

DEL CONCURSO MERCANTIL 

Sumarlo: l. Tipos de Concurso. l. l. Del concurso voluntario. 1.1.1. Requisitos 
para su solicitud. 2. Del concurso necesario. 2.1. Legitimación de los promovcntcs. 
2.2. Contenido de In demanda de concurso mercantil. 2.3. Documentos que deben 
de acompmiarse. 2.3.1. Documento en el que conste el crédito. 2.3.2. Documento 
con que se acredite la personalidad. 2.3.3. Documento en el que conste In garantía 
para cubrir los honorarios del visitador. 2.3.4. Tratamiento de las Unidades de 
Inversión. 3. Tratamiento de la prevención. 4. Contenido del auto que admite a 
trámite la demanda de concurso mercantil. 



1. TIPOS DE CONCURSO." 

El criterio q~e; In Ley ~stáblece para clasificar. ni concurso merclllltil, es 

dividirlo· en c~ncÜ~so ~olul1t..;.i~ y éllnéur~o ncce~.nÍio, mismo criterio que fue 

seguido ·por .In L.;y de Qui~b~n¿ y .. sJ~p~n~iorlide PngÓ,s; que. establ.ecia ,quC la 

declaración de la'quicbra p~occdia cÍe\l1iiic~a ~~luri'iariái o bicri; neceSaiia: : } : : 
• '• • :. ·-·~ • • ' 1 • ...;,' • '.' ·. > ' -· • • • ;_ .C· L.·_¡••: • '·'' ••• .. "• • •' • .. :·· -· • .,' ·: • ~:)·,;·:; 

¡, ..•. ,., ., ,- . ·. ' -:,·:·.·.· .• · •. ·.,·.··.·.·.·.·. .,-; ·-··.;·. . ' . .,. ' 

. L~ quieb;~er~·~~ócdde~t~ ~~¡;cndo,~l ·c~n:ercÍ~le·i~ s~füJ(¡~ .a la p~t~st~d .·· , .'., '.':< :·· 

. ·;g~~f I~liX~~~i~f:~~;'.::; ... 
Dávnlo.s Mejía defüic ~In SÜ~perisió~ de Pagos c~mÓ: . · ;~·. , ó'> '5;/ i' '. .... . : , ;' 

•E:1 . ~stado/j~;idi~~ eri el que .una resaludó~ 'j~didlii e~,¡~~~ a' un.,.··. 

comerciru1te) ~onCI que s~ beneficia, p~r así convenk íi l~s Ínt~~;,'s~s de la • 

,so~icda-d, ·dc .. la~·-aCrcedorcs y .d-cl Pro~io- ~o~~r~i~~~>.d~---ü·rf;:pc~dÓ~ ··- ,·:-. 
· temporÍtl al inc~mplimiento de sus obligaciones c~n:l~~ci~1'~s; po~ ll~btlr~ele < •;:y 
r~~o~ocid~ su imposibilidad, sin culpa, de hac~~I~ · cfi Í~ .~forr:nn . 
originÍtlmente pactada.""ª 

. ' 
Durante el tiempo que se concedía la suspensión, el comerciánte: 

p~sibilidad de rcl1abUitar su empresa y busc,ar laliq~i~~z ~cccstÚ-la pÍíra hnccrel' 

. pago de. sus Óbligacioncs, sf~ cmbarg~; no sé estrl'blcCiiie.l' I~ LCy de Quiebras un 

.. 1~~;~t·~~¡~~~~Pf ~l~~~~1±1;.~: · 
·' ;·:·:.:;;· ,;,:.~: :.;>·~·< . ... · .. 

La< d~~lar~ciÓri de~ s;Jsper1siór1 n~ i~~~~ilitn Ítl .comerciante para la 

administrnció~ desusbl~r1~é> ..... , 

11. No procede el arresto del s~spcnso. 
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111. . Se persigue In c~n~eiv~cióndcl pairinia'nio del deudor.· 

IV. 

pie;,, cÍc c~mii:lldoil'd~ I~ ins?lvc'!~¡~ deflnitivn. ,..; 

.·El hecho d~quc'el comc~Ciante de ~nnern voluntaria, se sometiera cl proceso lep 
~largaba n su rá~~r1~' p~dsú~~icin cié que actuaba de ~~~ria (,,", ~iemp;c y éuíincio . • .. ; 
lo hici~rn d~iíl.ró:d~i ;éniii~'a d~ tres días sigui~J\tcs a q~c stpradÜjcí 1Ü' ~c~~~ié>~ : ;:·<' 
·' :· :-· :1:'.··,:.<_:;·.:<::--~-'':,·:. ·.- .• : ... .... .' - r. ·;;,:-:· .. --;,_.\. ·.'-~''."í-.'.'··''.- '.:,.:.' ·e:,:·:~:> 
de pagos, en casa· de que· no procediera de. esta manera se pres u m!a que· cnín en• · 

..... ···..::.·· quiebra culp~bi~;~.r+¿;íJi~nt~.···· .. ;·;.. . .. · .\ 'l .,··. ..·: '-:.'" .J. ·:; 

A diferencia •del !P~~ce~;~iento ¿~t~bl;~ido' en la '!º:crÍor,'Íegi~ia<:ióri; I~ .. ' ' S'º: 
• actual ley no estnb!cc6 nlriÍi\íri icrminó 'parií'quc ei ~o;rii:'r~iiiht~' qu~ ci/;;,.;;;~~n 

•. · ·. -. ·•• · • : 0 ·: -{:~~ .·:· ;:~,'.;:,.': ··-;:_: :··-"· ,';,'.:-·. • '":. ~ '', ,; ,.:--~,-- .:-- •'~x-" •: ;,. · :···:::el•::.:< .. :1-:'·" · .. _ :.¡' .: ··' -'. ·. ~ ·' '!:./ 
.volunlaria;decidn : sométersc<nl concurs~mcrcnnti!; lo 'hngn(: sino que al ,'.:, :j 

·~:::~z~·1:4~1i1IilR~.:~~:1i:(s!0:~:v~~~~c.!i/u~iif~1~icc2f:ri: q~~.· • •.•. ·. · .. ·/, 
consecuencia In rchnbilitacÍÓn'd~ I~ eÍriprésn;nlmvé~ dc'ia conciliaclón: • 

;\;,:,·:~~/'.- .¡;:>'. ;· ,!."'.:'.··,: -, ";'.) :, "'.'.,\ :··~ ·' •, ''~t:::··-·· '· ·~"·. :: 

;~~~Iilm~~ii~t~t~~~~i· .. 
momento'cnrccin,·yn 'scá'por'.cl mal níiincjo dcs11•e~pr9sn, por cu~sliones , e: 
::~~~::e:tJ::::~~Lt,~0~~~;~:,bj~~L;Ji~s;,~p~t!if~s~r~~°J°n~{e~~:a~el~·· . '· ·.,·.:l.: 
empresa bajo las condi~ion~~; ~ñ~•f P.tint~~ t.~on;~! •. Pf~•d.u~.t~, ~Uc ~e o~túvierá ·. \ :, <y• 

~:~;:~:~~;::1zz::,~11~t~.i~J~&~~" ··.· · ·. 
, ·.<:~ •< ~· ';L,",;Í• 

/;:,:' 
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"Crear un ·marco jÚridico: que -ofrezca certidumbre y confianza', en· Ja.·.

solución, de co~ni~tos·entrc pnrtic~Jnres;fnciÚte.Ja r~asignaeió~ efici~ntéC: 
de Jos recursos prod~clivos en Ja economía y c~ntribuya a que í~:s~Úda de; 

empresas en J~~ '!ll~rdados afecte Jo ~e~oS. po~iblc. 'su eritdmo ~~cinl y · . · · . ·· . ' . - - ' . . . . . ; , . ' . . ,. ' - ' . . - .. · - ,~: .:. 

económico .. :. se considero indispensnble_qu" c.' con~ur'~o 111e.rc:a~~'/l!cr!' . : ,;\ 

un procedimiento unitarió en cf<iu" subsistiese üri .·J>ioe:1:11irnienio iiüe • ·L: 
tendieran prevenir l'n quiebra del coinerciiinte; )l~és'el.logri~-~~iúirJá; cri: .• , . ' 
los casos de que el comerciante de buén~fos;,~c. óbliga~~ a in~~rn)l_Hr ~iin { ·':fr 
sus obliga~iories, no solo redunda éÜ b'J~efi~¡~ Cí'cl p~bpi~~~Íri';;;~i;Íé; ~iJd · :\' 

también en el de sus: acre~dores,'nl sÚprlmÍr.y)réd~ciÍ-Ios gastos' y ' 

complicaciones que ocasiona In' q~ieb_;~(r~ihi;~l?,~~r~~jici·ía'. c~-~isiÓn :; '.(. 

redactora opto por proponer que el éon~~~so m,c~c~yi' túvicra'd~_s ~i;.;,~s: ·:. . .. ;;:: 
concilinción y· quiebra." 1~10 "· " ~::,·-~_/:. · ·"- -: : .·:.:;· -~ ., 

'.:-'. : . -~~~ ,;~: :>:-~,;::)_ -~; ~~ ~-... ' ' . ~ :,~ .;::~· 

De tal manera se establece en el articÜJo 2~ cÍ~'.J~_iey,Já ~ri:iidó!l 'd·~ eS.i'~s dos ' <i 

etapas, y ni respeto el articulo 3° seflnla Ja Jinnlidad ~e ~~da ú~_? ile'~na~; en los_ . ' • /: 

siguientes términos: . : _:·s· 
Articulo 3o.- La finalidad de la conciliación es lograr In _conservación 'de In . > · .·c..' 
empresa del Comerciante mediante· er convenio que suscriba cori ·sus · ·" 
Acreedores Reconocidos, ·La finnlidnd: de·· Ja ·quiebra es. In venta de In 
empresa del Comerciante, de sus unidades productivas o de Jos bienes qué 
Ja integran para el pago a Jos Acreedores Reconocidos. · 

' . . ·. ~: ~. ! ' 

, ,,, ... '.~~. ,. 
La c~nciliación Je otorga ni comercia1;·te un tiempo prudente para que ~us~~e 
llegar a un convenio con.sus acreedores y lograr que su empresa siilgn del éstndií. 

de crisis .en el que cayó, a diferencia de la su~pensión cie pagos, tie;;-eun Ú~mpo . , \;,: 

limite de 185 día~ naturnles, que puede verse prorrogado por dos perlcido~. cÚ : 
noventa dias ~aturales cada uno, Jo que conlle~a a tener casi ~n iiñci p.U:a· pod~r 
conciliar Jos intereses de las partes. 

1.1. DEL CONCURSO VOLUNTARIO, 

Existe concurso voluntario "cuando el deudor, se desp~ende ·de sus bienes 

para pagar a sus acreedores, presentándose por escrito aco~pafü1do de un 

too Exposición de Motivos de la Ley de Concursos Mcrcnntilca. Op. Cit. 



estado de su activo y pasiva, can expresión del í10mbrc. y··damicilio .. de sus 

deudores y acreedores, nsi como ele uri,/cxplicncÍónde In~ ~nU~¿s ~ue 1.i li~y~ 
motivado ... "161 : > . .• . . : . 

El Profesar Rafael Mnrquez PiñCiro defl~~ a;· cancu~so ~oluntari~ e~~~ 
aquel que se . d~: "cualld~ ~¡. dellclar . of~eée sus • bi~n~~ . ¡;.;~ p~gar< n 

"·:·, .} acreedores", 1c.2 · 

C~arido un c~mercinl1t~ considera qlle na tiene los ifi'ecii?~ neci!~n~ios pÍlfa 

hacer. frente a las obÜgn~iones que contrajo, puede sóli~iin/quc'se 1~'de~h1re'én 
ca~cu~somerc~ntÚ. Esta solicitud deberá de ~er,P~¿~~Ü·~~?~·:~t~h.~·.~ué'~~ 

. Distrita'correspondiente y cumplir can los .requisito~ qu~. ru Í'~spécto s,~ñ,nla, ~¡ · 
nrticÚlo 20 de In Ley de Concursas Mercantiles; que e!l•su.i'nitcConducente dice: , . , 

' 'I· ,. ~,·. . ~.~, • :.:-

•11;u~ulo, 20.- El Comerciante que considere: que : hnrinc:u;rido'',:'cn •: eJ ·· .. '. '; ·-: 
incurtlplimicnto gcncralirodo de sus obligaciones ~ri téi.inln.Os dc·cun.lquicm 4e.1os .... · .: .. :?;_,:·;::'.; 

·-: tl~s .. supucstos cstnblccidos en el nrUculo 10 de.Cst~ ,Lcy~:.rod.~ sOlicitar.quc se ·1e·~ 
declare en concurso mercnntil ... • ,. · · ,, 

Esta s~licitud hecha por el comerciante, na esta sujet~ a'ninsJn t.ir~i~a; sino 

que, el ~~mercinnte puede solicitar su deciarn~iÓri · cii, c~'ncu'rso 'm~~~~¡¡¡ en 

cualquier tiempo siempre y cuando cumpla co;, JÓ~ r~qÜisÚ~s-que nl.rcspc~ta · 

señnln la ley. 
'. ·,':,_· '. ·' •i, '· ;· •• 

Ln ley de Quiebras y suspe~silÍn .~é Pagos corítdm~l~bn eri él articula 94 

fracción tercera, que caín en qJiebrn cu'l~nbl~ ~I ~bm~ri:i~rítC' q~·e ~ci ciiu,ir~~tara, • • 
su situación de quiebra déntr~ d~'los'tÍcs;<lí~s:sigÚiei;t~~:a iíÜ~ ~;; p~adujó la 

::;0::ó~:s:ce~:~::~~~1:~~J;1~::P:t~:t;~~i~~~i~t·~e~~~~r~1~~¿~9t~i~·:z •... 
lugar In cancilinción, se elimina. e.ste• t~nnina'~y·;s~;dn;)af.aportunidad ru 

:::~::i:l:i:: ;::~;~:rp::0~i~;~r:1¡¿:~;r~f i~~rf~~~~~~~~l:;i~:i~:::•· 
su empresa. · >.:<~. ·:; /:~::;~; }~t:;; :·.,:~ ·.--.. \ \¡ /.:. .. ;,·'· .. 

1i.1 Costilla Lmrnoílgn,JosC. DcrcclÍoProccsnl c¡\i1; Vig(SiniOlerCcr~ edicioO: EtJ.1iorri.~'McXic01 1997. P.467: 
468. . ' . . . . . . . . . . 

1u Mnrquez ri1kiro, Rnínct. Op. Cit. p. 35. 
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1.1 REQUISITOS PARA SU SOLICITUD, 
. . 

; ' ';-·. 

Como se ha mencionado el come~ciante por rriutuo. propio puecl~ 
In instancia jurisdiccional para solicitar que se

0 

lc declare.en cÓ.ncúrsÓ m<""'""'·"• 

cuando considera que ha incumplido en el. pago · c'te '~~~. obligad~n~s 
terminas que señala la ley. Al respecto el nrtiéu.lo.:20 d~ la Le; J¿ Concurs~s 

• 1 • • ·- • • • 

Mercantiles textualmente señala: 

Articulo 20.· El Comerciante que considere que ha incurrido en el incumplimiento 
generalizado de sus obligaciones en ténninos de cualquiera de los dos supuestos 
establecidos en el articulo 10 de esta Ley, podrá solicitar que se le declare en 
concurso mercantil. 
La solicitud de dcclnrnción de concurso mercantil presentada por el propio 
Comerciante deberá. contener el nombre completo, denominación o razón social 
del Comerciante, el domicilio que señale para olr y recibir notificaciones, nsf como 
en su caso el domicilio social, el de sus diversas oficinas y establecimientos, 
incluyendo plantns, nlmncenes o bodegas, espccificnndo en caso necesario en 
dónde tiene In administración principal de su empresa o en caso de ser una 
persona fisica, el domicilio donde vive y ndemds, n ella deberán acompañarse los 
nnexos siguientes: 
l. Los estados finnncieros del Comerciante, de los últimos tres años, los cuales 
deberán estnr nuditndos cuando exista estn obligación en términos de ley; 
11. Una memoria en In que rnzone aceren de lns causas que lo llevaron ni estado de 
incumplimiento en que se encuentrn; 
111. Unn relación de sus acreedores y deudores que indique sus nombres y 
domicilios, In fcchn de vencimiento del crédito o créditos de cada uno de ellos, el 
grado con r¡ue estima se les debe reconocer, indicando las carncteristicas· 
particulares de dichos créditos, asi como de lns gnrnntins, reales o personales, 
que hayn otorgado pnm garantizar deudas propias y de terceros, y 
IV. Un inventario de todos sus bienes inmuebles y muebles, titulosvalores, 
géneros de comercio y derechos de cunlr¡uicr otrn especie. 
La solicitud deben\ tramitarse conromte a las disposiciones 
rclativns n In demanda. 

Se le exigen al comercinnte el cumplimiento de una serie de requisitos procesides · 

que son exigibles en todo tipo de proceso, como el acreditar lifpersonaÍidnd con la 

que comparece a juicio, el domicilio que servirá· para .. reali~ar, .. tod~s Ías 

notificaciones que en el juicio sean necesarias, _la firm·a clel ~scrlio, entre otros. 

En atención al tipo de proceso que se pretende entaplár; el legislador establece 

requisitos que son propios de la innteria y que· uev~ran ·al juzgador y a los 

auxiliares en la admin_istración de ·la justicia de los. que se allegue, a conocer la 

situación económica de la empresa. 

¡¿STi1- ·;.::.:,ü,.;; NO SALE 
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El comerciante debe de proporcionar al Juez, una serie de elementos que le 

permitan conocer de manera amplia cuál es In situación financiera de la' empresa; 
. - ' . 

'anexando un estado o memoria del porque se llego n un estado de in'solvcncia y, 

en su caso un balance de los activos y pasivos con los que cu,cntn ·para hacer 

, frente a las obligaciones vencidas. Es lógico pensar que' al tratar d~: ~alvar In 

empresa es necesario conocer cuál hn sido el triancjo :de esta ·'en los: úlÜmos 

tiempos, In actividad que hn venido .desarrollando, y :los ~ce~~~~~: tanto . 
,L:. "·"' 

se~· ~F~omcrciantc· ·.quien 
' : 

Lo que se busca , con , In 'reforma 
.. ~!<: 

.. ,;"'.: -

proporcione to~os los elcmeñtos q~~ :sean necésru;os par11 Iogrnf qu~ la eDlpre~a ,:~:~~ 
salga 1~ mejor librada dé In ;i;u~ción cri In qu~ ca'Y<i; ¡i~~ l~:l;m°Ío; ; ~acio' ~úe >~1 ·: ~ : " 

objetivo primn~io de todo proccs~ cóncurs..i es'Jogra{,,h¡·~i;,;~erv~ción de In . ,:' e >s 

~I§ZJ::JS::.::a::;;J~~~~~t~~i,~f 1JE1l··· .:.:,;1; 
rcnliccri unbalnnce y las diligencias riec~s.;nas cri'npoyo dcl~orn6r~ia~t~ yde i~s > 
acr~~dorc~ para llegar n un convenio qu~ s~~ ráv~~c~~d~~ y' l~~t~ ~;¡i:ii\~d~s las.' 

•'·,\,r ,-. : . ,._ .,/; . ~ • 
' : ,_, '~ 1 • ',, : ·. 

---.. ·.: .:;~;_~5~·¿_-:'.:-~"··,- '• -<'.·:/ parté~ integrantes dci proceso. 

2. DEL CONCURSO NECESARIO, '> , ' , 
. ·\.;< ... ·;,::""• :Y}'/ 

. El conctir~o es necesario:. "cu;,ndiidos ;mñ~ ncr~6-dorcs de J'i'..Z~ cumplid~ 

t~~~~~~;~~~ili~l~~~?~~~~1 · .·"i~; 
de justicia, sino.In rnotivricion del órgiuiií sc,da·á-,instnncin 'dc,los acreedores' o del· ·',• 

Mini~tcri~ 'Pú6nco .• } ••• ;~·~'"······ i::····:)<;;·~~;:~"~~'{ri'.:"J;;~/:],!5f};,!f _ .. ~:~'.¡, •2'.''. •. ·.·,:,.· :.~ .... --.~.:'.;''.:,_. 
· La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos recién derogada contemplaba la ,- . ' . .' <. : .. ;·,-,:. <- . . . ~·, ,·:·.-: -····/(. >._ .. :/'.· :_-',''.:~::~\ -::; \-~:~'."?·::·:~'y''..~-·'.-..:;.~::::--:·: .... ,.":_···:,. ;. -~-~--:-:·- / 

•declaración de ,oficio,dé la quie,?rn.cunndo:en·c1 curso'dc ln,trnmitación de un 

juicio cljuzgnd~r 'ad".,ieria ú11a situ'nció,n' deicc~~~ió~dcp~ghs/~n: .;.;/~~~º 

.,, 
'r': 
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deberá de co~unicarlo al Juez que sea competente par~'conocerJel~sunto. Esta' 

declaración de oficio, en opinión del Jurista José C~stÍJJ~ ~nñ-aga: ·::: ·. 

"Se trata, por lo que respecta ni derecho mexic~n~'; de una d~ las ¿~ntndns 
excepciones que contradicen, en nuestro' sisteih~ j~rldi~~; el priricipio que; ){' ,,,~~ 
prohibe el ejercicio de In jurisdicción de ¿nci6;'ih

0

ti~;íii~id;'~~ ~í~;~i:eso a/';;'., :·?' 
quiebra con olvido de In tradición propia' y sin ~~~fcn iJbr~ctl~a. ~ds~'.;'¡~~ tF 

f ' ' • ·- ::";;'· -:d: .¡ ', ,<,' .. ' .. - ,, - " -,-- ~· .. ·, ,; ·~.: .. ~ 

ningún problema.·1.. .• _:'_~,r ·f.;;_;:.:·~ :E? _, ,, ::fW 
Nuestra actual legislación corrige este err~r s~~-~l~~?~~'.~.1-~~~~I:~ 2}.qu~_el: ';_ ;:r 
··~~::ª::e :::g:;::~:i:::::r~~;~x; e:~~:~1Sa!~%1~~~~1ii:~~t~~~::- ~~.--:_~- -··.·

1
'. 

ley para declarar el concu~s~ merc:ruÍt_il~ d~
0

llerf. ele h~~~~i~d~lc~~~~i,,:¡¡ent~ ét~ Í~s, :-· ... 

:::::: ~:::;;::;;~~1S~~rzrt~'17Iüti;:t:,1~'"º , 
·_·; . ·.! 

11. 

Los aCrc·c.dÜfcs;ciC(Canl,~rCiántC~··o : .. .-ri· . 

. Éi Ag~nÍe dcÍ Mi~fst~iiii PúbÍico: 
_,:_<'~:-:-->:~· _·.·.;-._,~-/>_:,_ __-_.._,._. - ' 

Al respecto el articul~ 21 de In ley de Concurs'os Mercantiles a In letra dice: 

Articu.lo 21.- Podrán demandar la declaración de concurso mercantil 
cualquier acreedor del Comerciante o el Ministerio Público. 
Si un juCz, durante In tramitación de un juicio mercantil, advierte que un 
Comerciante se ubica en cualquiera de los supuestos de tos articulas 10 u 
11, procederñ de oficio a hacerlo del conocimiento de tas autoridades 
fiscales competentes y del Ministerio Público para que, en su caso, este 
último demande la declnrnción de concurso mercantil. Las autoridades 
fiscales sólo procederán a demandar el concurso mercantil de un 
Comerciante en su carácter de acreedores. 

··,'/!. 
Como aui<iliar en la impnrtición de justicia y en su calidad de representante -- ._ > ~'.'. 
social, el Estado eren Ja institución del Ministerio Público, que en'e1_ 'caso,'del 

concurso mercantil interviene como parte dentro del proceso, 11~-pprque _te~galtn_ 
derecho que ejercitar o que defender, sino porque tiene 'Un~; obÜ~a~i~nes'-'qúe ; J·_ 
cumplir: In obligación de demandar In declaración d~Í ~orÍcu~so mc~~~tÚ y, de 

1u Cnstillo, Lnrrm\ngn. JosC, Op. Cit. p. 468. 
164 lbfdcm. p. 480, 

.. ·· .. , 

St 

·· .. , 
··.¡·' •'.", 

.. ,.. 



vigilar que no se incurra en la . . ·. ..· . · ....... ·. ·. . . . · .. ·. . .. · • . 
constitucional. establece Ía dependencia de.~sta.Í~~tltu~iÓn·iil PoderEje~~tiv~y 

·. ·)/·· 
El profesor Beéerra · BauÚ.st? api~a.· que i:I Minisí;;~io;:P,1iblica dentro d(l un 

proccs~ n.clúa_:;-: -_.·-~: '<-=--·:;.: "t ,·: ,.. ·:··. --< ~ · ·,:,;·> 
.-:_':_·:.'>:.·.'·:- ·'<:.:: ... ~:-... ··:·:_-'.- '-' .. <.'-" ::::,,\.·: --_,_:_::.;:: 

.. . .... ·,' ·,· . «' :,· .-. - . \';·:'<:.'.:_:,· .. > ;···~··'-~; .. /.!>i~-~-~-~ ... . -.-~'- ··-;_·.·· ... __ ,,.,'t ·. .·,:, ... · 
"Como simple parte; n~ actú~ como autondad. y. sus peticmnes d~ben ser 

·~1ª~:~~i~:1r.1~11~1~r~f¡t::~~:t1::•·· · 
represent~cióritcorresponda; .• pudiendo .. •. ehjuez' '~i;iru- . rioh ab~~i,ui~ ' 

·. • i;1ciel'"~:f ~~d¡{r~~;~~~º i 1~ peu~ió~ ~~sl'~ctíla.";~~ . ~ ::': ·> 
Cabe hnce/rr11mi:ló~,fa Í~ 'refl.;xión. cjíÍe reali~a eÍ ~o~icwAcostit Romero. en su 

obra, al rcfcrlrsd alurror que corlleté In Ley i1;, concursos M~~~~Ules al sujetar a 

Já ~oli~Í.Í~d reriH~d·,¡~~r'~I co~cr~i~nte a lasiéglá~ qud ln~ropia ley determina 

'iratñnd~~¡, dci 1{ciemiuida d~ concurso que int~ríirineri l~s ac~eedores, o bien, el 

Mjni~terio Públic~: > } ; '} .••.... · 

. Consid~ra que no se,l~p~ede cl,;;una ir'\mhació!l igual.a In solicitud y a In 

demáncla d~ concurso mercantil; daclCJ que,;¡ ~Xistir'una solicitud y ser el propio 

comercini1tc · qui~n · actide • n1 • conc~rso · i)rcl~()rci~~ando. tód~: ia: i~formacióri. 
necesariu y poniendo ri di~posÍción I~ d.;cUrii~~ia~iÓn c~!l id que :cuenia y'qúe 

refleja la situación e~rinóiliicá éJi:. In empr~sn, ~~ ~xl~Íe Útis; ;por l~:tiÚJ;o no hay 
controversia que e!Jtizgndordcbnde ;esaíy~r. . .· ./ : , ¡ ,: i~/ .. 

'·.·' ···.::.,\·· 

Algunas de las reflexiones q\te reali~elj~f~~ta:~~,{~¡o!la~~so~:' 

"En caso de solicitud •¿quién'vn\a ~~~·¡~~('~~ Ía d~;unndn? 

~::;,:~:t; ·· :l···. ::eu~::~•···:J~~~~~~f J~~Jf ;Jrcl:ri·fi:t~~;~:s:~··. 
,._,.' -:··~ ;.,, ; . 

•"~ BecerTn Dautisln, José.1.n Tcorfn cie'.ncr~I d~l Pr~CsoApÚCndn n1'i~~csO Ci~il del Ófstrito Fed~ml. Ed~ 
Pornín. México, 1993. p. 24. · ·· ·· - · · · · 
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'. . ... ··.··,' .·· ·'.; . .. 
acreedores dcbérán de con test~ y , rendÍ~: pnt~bas?, , El come;ciánte 

in~olvente .!deberá o;orgar la gnrnntin señalad¡¡ en los ..;tic¿los '23'y :!4 
para 'q~c sé Icn admitida In solicitud?. Todo esto, marca hna s'eric,dC 

incongrue;1cias que obstnculiwn In prontitud que d~beria ten~~ ~,n ~roe~~º ... 
de esia:mnterin y mucho más cuando es el propio'.coniérC:ianié:el que, 

re~'onoce su insolvencia y en donde no existe controversi~ a1gtiii'.~'.~; •• : ,· ';;::-.·. __ (:.··,.-: 
,~,' 

2.1' LEGITIMACIÓN DE LOS PRGMOVENTEB, 

El Diccionario Juridico define a In legitimación en los ~igÜl~!lt~~;tér~inoi: , ·: '/:,: 
.· ... · 
'.'¡" 

"Acción y efecto de legitimar// Situación de una pcrsonn,c()ll ~es~ecto a: ·:.:' 

determinado acto o situación juridicn, para el efcé:io:Cié;pód~r.cjecutiir.·. 
legalmente aquel o de intervenir en.·estn.•101 E~;'¡;iii(o'.'q~~:l~gitÚn~ •. 
significa: "justificar o probar In verdad de una 'Co~~:i:Í la:·~;;¡idi'id ;de una· (:t . pcrs.~na º·cosa c~nformc a las lcy~s."168 

•66 Acostn Romero, Miguel. Op. Cit. p. 190. 
1r.111ato11mrcsJunn. 0¡1. Cit. p. 781, 
ir.a ldcm, 
IWQp. Cit. p. 781. 

' ' ~. 
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intércs, si bien el Estad~ aprovecha este estimulo privado pnrn dar sátisfacdÓn al .· 

fin público.que el proceso debe cumplir."110 

"Son parte en sentido material aquellos en cuyo fnvar:a perjuicio ;éclunÍlnn . 

los resultados de la sentencia. Por eso son partes interesadas; es decir;'¡)iirquc 

tienen un intcrcsj~~idi~o que hacer valer a travcs del proce~.6.";71 i ,··\< ' · · 

El comerciante como titular de la empresa, esta fncúltad~ para compáreccir 

n juicio a solicitar su clcclarnción. de concurso mcrcántit,7.y ~¡, ~~risccÚcncia; 
. . . ' - , ..... · ' . . -

lograr In .incitación del órgano jurisdiccional en busca dé l~ 'mejor solución para 

. salvar a luemprcsn: ··Lo~. n~rccdorcs obtienen esta· lcgitimn~iÓ~ 'p!lra ¿o~pnreccr 
. en el pro~~so: éunnÍlo c.o~prúcban que ticn.cn tnl c~Iid~d, é~ decir, los ncrccÍl.orcs 

poseen ún~ JcgÍtim~ción ndivn para poder exigir de siidéuél~r el p~ga del crédito 

. que ten°gnn. n ·~~ <rnva~; su calidad •de ·ácrccdor~s Ju ac~cditan ~n °cijuicio 

·. cxhibicn'Cia cÍ titul~ qÚé fu~ ~xpcdido ~~u favor p~r'ci coriic;ci;;ntc, dcmó~ÍrruídÓ. 
r" • • ,., •- •, • • • • - ·-·· •• -

así et' inicrés juridiéó para comparcécr a juicio y a su vez qucdn dciin~strado este 

• d~ • ins ¡)Bites para· ~~lv~gu~d~r un d~rcchó o en su casa 
·. ' . : ' ' _. . 

'rá~n El Doctor Jase Castillo Larrañagn éitfiliclo al Jurl~tá Prict~ Castro, es 

. ~onvcnicritc. scftnlnr la distinción existente entre Í~: ~cción y In pretensión, dice: 

· .. "surge In ácción cuando hny necesidad de: prot~~ciÓn Íurlsdicdonal, es decir, 

cuando In pretensión se hn demostrado impoténtc.:;; el cumplimiento de In 

pretensión se pide ni deudor (demandado), y'proéed7de In obligación o relación 

jurídica; In acción se dirige ni Estado, y proccd_c de la ley.""' 

Según Hugo Rocco el derecho de.acción es: 

"Un derecho subjetivo público d~Í indi~iduo para con el Estado, que tiene 

como contenido sustmicial el intcrcs abstracto a In intervención del Estado 

para la eliminación de los obstáculos, que la incertidumbre. o" la 

inobservanci~ de In norma aplicable c.n él caso concrr:to, pueden oponer.ª 

110 De Pinn, Raínel. Castillo l.nrrm)ngn,JosC. Op. Cit. p. 224, 
m Becerra Dautistn, Jose. I'· 26. 
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• ., :.- • > 

In realización de los intéreses protegidos. Objeto :de este derecho es. la · ' 
prestación, por ~arte dél Estado;' de su ~ctividnd Jurisdi~~ional para Já · 
declaración del derecho inderto; Y .. para;. Ja ré~Jización forzosa' de 1.o.oi . , .. : 
intereses de ttÍtCla cierta,"m. · -·-·-:··,,· 

:::::~r11~~~rJ2,;~~~7~~~~~i~1,it 
jurisdici:ional ·y•·. fraznn Jo'lineamiénto~ ,'generafos' del proéeso, (o ·delos :,?'W/i 

:::::::~\i;~t\~~{~~1~t~~~i;i~~f r-J~i0.~f i~~J;~:1:'.~t%.'~i~1i~;{~f ij1f:~~ 
la constitución de éste, que permite' a ,su titular Ja rcali~éión ~c:f;ºs -~~tos:;·· '· ;.;·::, 
proc;C'snlcs iili~c.feíltCS·~a· ~~ ·pci.;!cióf(Cn' ~i' ~~"~m~;.~1~ 1;~>; ... ,.,~,., , ··<\· .. :.~ :· _- ... :: :·: 1·. :·,·,:~<~-;~~~;s.:;::·. 

~La ~~ció~· s~~·i ~~ove.~~ª· ·~?nsta ... d~.•tr~s ··~,~&~~;~~~·_\). Ío~(s~j~;; •• ~-~ei;.,;~«,{"··' 
el sujeto ·activo, al qúe éorrespóndc.cl poder de obrar, y.' el ·pasivo frente.al·:, • .. ·;.·: 

. ::ª'1::::::P:~:.e~:~··~º~:~::;~;(~~·':;~:uli;;r,~i~t~~i.e~;;i:~'~o:~:''~·~>:'.·:' 
ordinariamente se desarrolla, a su vez, en dos elelt1Cnt~s:underéchoyun J 
estado de hcchci~oni;ario.i.J -d~ie~h.o m¡~.~o:··?;~J~;)'L;(\-:>·:·• ., ~-· •; < ., ...• : ':..;: !"Y~. 

,-,,~.~ e~·~::·.;_'·.'..: U.,;·::,·.-;·/;,'.'.;. ... 

En el proceso del. c~ncur~~. mercru,1.íú. cxt~~<;;'.}~'. Jl,~,sibi[i~-~~' ~~·i¡Ui, s~ ini~i~ a \ .· , '.\/ 

solicitud de1 propio comc~cillllt~; ,n.~',e~i"<t}~i~~·;1~B:'';'.~,~~f:.l<!,.il0tº;)~º· ~~Y. ;:.;~:>.' 
controversia. que resolver;· por Jo que el Jtizgádor;y,JoiáuxiHares,cjuéJueron· ·. ' ,} 

creados por In reforma, rlel .12 ',de,if ~o:~;.1.?§~#¡',)i~i~{i~.~J .• ~~:;~f,~g~~se,:.f ";,, :::,i; ;· 
preservar Jos objetivos de Ja propia ley, comci lo ·~~n: ~mn.'Cimizar el valor social de ·" \<· 

:::::::=.~:~Tu7~!-~E~i~P:.·ar·.·.¡,··ª,·~ª~c~111~ •• tunr~.r.·u:n~,:-arr~,:e;:s~1·~º, : • 
contractuales preexistc?tcs; •'adecuar' Jos• incentivos: " 

112 lbfdcm. p. 149. 
' 73 lbidcm p. 152. 
m lbldcm. p. 153. 
17SJdcm. 
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. voluntario . entre los deudores y acreedores, propiciar 

extrajudiciales .. ~ "176 . 

2.2 CONTENI~ DE .LA DEMANDA DE CONCURSO MERCANTIL. 
', ,_.,.: <'.:,' 

. "'.-,--·Je>• 

-~ ' 

TriÍtándose del concurso necesario, los ncreecÍorcs·6·b1 MinisÍcdo Púb!Íco" · '" '')'." 

como· pn~t~s cÍernandántes, deben de compa~ecernnté d 'Jt;e;,de Distrit!/para .• : . 

demandar elcón~ur~.ó mercantil del comerciant~. cu~do c~nsidérn~ q~~s~· sitú~ ·.·.· ' ..• 

en los ;up~~~iós ~~t~blccidos podas arti~uios l~ y! i<l~ l~·Ley,~l ·~scAtocjú~ ~ .· • ·'.'.' '. 

respecto rormulen ciebc de cumplir con cicrtos'requisitoiiqúc' ai erecto se señala;.;,: ··. ·.• •; :<< 
en In nueva legislación en el a;liculo 22 que n In letra dice: 

: Articulo 22.- Ln. ·demanda de concurso mcrcnnti1 dcb~rñ ser finnndn por quien In·_'· 
'promueva y contener: · · : 
· 1, El nombre del tribunal nntc el cual se promueva; 

11. El nombre completo y domicilio del dcmondnntc; 
111. El nombre, denominación o razón social y el Domicilio del Comerciante 
demandado incluyendo, cuando se conozcnn, el de sus diversas· oficinfi:s, plantas 
íabrilcs1 nlmncencs o bodegas; 
IV. Los hechos que motiven In petición, narrándolos brevemente· cOn·claridad y 
precisión¡ 
V. Los fundamentos de derecho, y 
VI. La solicitud de que se declare ni Comci-cinnte en concu~so mercantil., 

·-~-.'' 

··,·. 

El escrito inicial de demanda debe de cumplir con este mínimo de.requisitos :para;•.· . ' ::' · 

que el Juez de Distrito le pueda dár trámite •. El de~niidnnte ~~~o I~ 'scfuila Ía < /.: 
fracción segunda del numeral nn. t.e,s ... in.vo.c.nd.o.·; ... ·.d .. e.b .... º.~á .. d.e.·.h .. ~.~.et.:.m~n.·.c.io.;~ d."e. ~~.·· 
nombre completo y dado que puede ser.hna personn:flsicn'ó·moral,;'dcberá''de . <! .. {;; 

'' - '<_,·. ",·,'·-.<:'-~:"~!·-::'.:;::-.·:<.··· ..... >{,,,:-::c.·""!'.<·<··:o\~.". ::.:'_ .. ~.'·: 
cumplir con los requisitos que señala ley pnrn su compnréce~cia: En caso de • • ····· ••· : 

::·::::.: (:·~~:.::::.:~~~~j.,~~~'.~1~~t~;~: \;. ix 
apellidos .. qu;e:s~haynn_~'s?7~ .• en;\5n¡t~t~~~n.c~?i0·t1~:'.77, •;:.·::j;·:·.::;···.•.•·•·•· •.• ... ·:•. '.·:..·· .·,· .... 

En el 'caso. de. unn persona moral .'debe.'de liacerse.mcndéin·de la razón o· 

denominación ... so~i~I ·:, c·6·~· .. ,· .. ÍE/-.:q¿c ;:.·~~ ~: ~~~JJt¿~·:·:·.~~Ít~,~~~-~::/J~ ri, 1.-~¡·;:'~~~~~~-a-:. ~~~ ~··_.:: · .. 

176 Exposidbn de Motivo-~ lle iri Lef dc·c~',¿~r~~:~~;-~~~l~~~~;~'.~(:·~-'.~~/.:.::¿,_·\::;::;i:·.;, .. ~--: . _:.. -.:;< · · · 
111 Cfr. Arrellnno Onrcfn, Cnrlos, ~e.r~cho Procesnl Cl_~l~.Sc~n rdleióil. Ed. l'orrím.' MCxicO, 1998. p; 143. 

, • • ~. J _''-,", .·:' '; • 
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comparecerá como su .· ~~~dc:rlido 
documentación corrcspondie~;e, ~u~ le otor¡¡I;~ ¡;u c~rácter,178 ··. .. ; • ; 

·•• .. ·En la. fraéció~; tl!rcéra,.addmas ·de h~cern~'rúencfón·en i:1 ··e~~rlt~. i~icinl'dc •• ·. ·: ·••· : 

··.• ~::ici~:'.•·~:1'.~~i~i!hi1~1!JZ1~:~1ct~~~;¡hz¿i~•~!ii~~1f ~~!u1;f&~~ :.·d·., ,:.: 
~cl~f,f.' d~\·a·qu-~,11~~ _,,dorrii~nio de los que ¡cnga\ cono~,i~iCntO, y en d~~de se'):.~:~·};,:· 

fü~::i:il;~i'E~1i~~~j~~tfófi~~~fjJ~cij~~~.i~s~~~j:J~~~~~fütj;~~fr:s·tl.•i •..••• X·: .. 
•e,;~¡a;.ri~i~ni~y.ri~{;Jcid-.ciéi~~i;;~~bia~t~; •. •· ·•·'•,:',:'',Y·'. h:'. •/;' \·· )'.' ·· · · .··· .,: 

./ ... : .. '{ ... ·;,y:·;·;r:;;;";:c.o.:".'L,.::.:'.~C .. ,:·' ... ;,.•'i::···y·, .. •:._ ... · .. ····· · 
/En virttidde que se debe de inform,ar ni juzgador I~~ causas.o motiv~s que.. ; 

. iUe2t~~1fi:~~t~~-~1~~~i~~~:j;1tr;:t 
',: .·-. - ,..._~¡•¡., :;_._<~"1:;\,~,~--:::·.•·-

"1) impedir,' en be~eficÍo dei.a~tor y d~i··ci~r;{ai1d~dci . - ' . '' , - -- .... ,,. ·' .· ·.·:- -.. , .. ~ ... 

~~1~2~1iilliilli~~1:;,::; 
hubier~ de c~testarse una amplisima dem'.'."da en un ~~:~ve t~~i~~279 , ... 

0 

Por. otra parte;' In.· éi~dáét y precisión que so~· ~~gibl~s·~~'. l~ :~¡;;.;:~~i<Íri ; de. los' 
. .. - . ~ . . ·.,; .. -.. ·- . ' . . ' . . . . . 

hechos, corresponde a consideraéiones de o'rdcn lógÍclls'quccÓnllcvnnUJjuzgaCior' 

y a su contr~partc a lene~ un mejor pan6radía' de I~ ~i~~¡6iÓrí iju~ l~s per~it~. 
una c·omprensión más eficaz y correcta. 

Los fundamentos de derecho que son exiglbl~s.' si..Ven para dar·base a la 

pretensión del actor, le proporcionan a los hechos'/pr~~taci¿nes re~l~~das un • 

111crr. ldcm. 
IN Arellnno Onrcfn, Carlos. Op. Cit. p~ 149. 
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soporte jtiridico· que· légitimn la procedencia de su acción y en consecuencia 

conlleva a obte~er una sentencia favorable n Jos intereses del promovcnte.••o 

2,3 DOCUMENTOS QUE DEBEN DE ACOMPAllARSE, 

.Para' que sen procedente In demanda de concurso mercantil, es neccs~o 
que se ácompnñcn determinados documentos que acrediten supuestos necesarios 

para el Juzgador forme su criterio y dicte una rcsoluci'ón apegada a derecho. Los 

docuinéntos quedaron señalados en el articulo 23 de Ja ley que textualmente dice: 

Articulo 23.~ Ln dcmnndn que presente un acreedor, debcrñ ncompañnrsc de: 
l. rrucbn documcntnl que demuestre que tiene tal cnlidnd: 
11. El documento en que conste de manera fehaciente que se hn otorgado In 
gnrnntin n In que se refiere el siguiente articulo, y 
111. Los documentos originales o copias ccrtificudns que el dcmnndnnte tenga 
en su poder y que hnynn de servir como pruclms de su parte. 
Los documentos que presentare después no le serán admitidos, salvo tratándose 
de los que sirvan de prueba contra las excepciones nlcgndns por el Comerciante, 
los que fueren posteriores n In presentación de In dcrnnndn y aquéllos que, 
aunque fueren anteriores, mnnifieste el demnndnnlc, bajo protesta de decir 
verdad, que no tenia conocimiento de ellos ni presentar In demanda. 
Si el demandante no tuvicrn n su disposición los documentos n que se refiere este 
articulo, deberá designar el archivo o lugar en que se encuentran Jos originales, 
para que, antes de darle trámite n In demanda, n costa del demandante, el juez 
mande expedir copin de ellos. 

Existen excepciones que Je permiten ni acreedor exhibir con posterioridad a In · 

demanda documentos, en los siguientes casos: ·;',;=:· ·¡.5',_ 

,:·~·;'« ;,:_.':':" .. ,,. :.~·~<:, 
a) Puede el acreedor presentar con posterioridad a I~ demnndll aqÜcUo~' ·',\\) 

documentos que Je sirvan para dcsvirtu~~ In,~ ¡,x~,~~ci~.~~Ül~f(~~~~S,.~J;;~~aÍJ / , F:!~ ¡ 
opuestas. por el comerciante, de···. acuerdo La ';}?s p~n~,i~ios 0.dc 'i:é¡Úida,d' e',·,,, . 7 {' 
imparcialidad que existen en el proceso·; se i1!díi 'in o~Ó~tu,~ldncÍ ítl·a~~e~d~~ de' 

exhibir en el juicio los documentos que consldere perÚ~~~t~s para rcfut.;¡. Ía~ 
afirmaciones de su contraparte, toda vez, que ~l d~s~~~o~ia ... ~n· que té~ino.s se 

iban conducir y por Jo tanto se cncontraria en desventaja. 

1110 El t>octor Cnrlos Arcllnno Gnrcln, c~plkn en su obm, que existen tres sistemas ¡mm citar las disposiciones 
lcgnlcs y los principios genernlcs de drrrrho: n) concretarse a cilnr los nl1mcros de los artículos nplicnbles con 
indimción del onlt•nnmicnto drl que cmnnnn. b) Trnnscribir totnl o pnrcinhucnlc el texto de los princlpnlcs 
¡uccrptos nplicnblcs. e) en un tcrtl'r sistrmn se hnce detnllnda rrfcrrncin n In in1cr¡irctndón que le corresponde 
n los disposi1h·os ele lllll)'Or trnsccndcncin, y nprovcchn el actor pnrn argumentar a íavor de sus intrrcscs en 
rclncicín con el prccr¡1to invncndo. p. 152. 
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este 
b) AqÚello~ 'documentcis qÜe tod~~in no existe~ e~ lógico que el acreedor n~ . 

obligadci a ~rescnia~l~s ~º~ s~ eserlto Ínici~lde'dcmnrid~, debiemlo de 

_mismos. > 

, ,, . 
-·-_::,,,:..;·-

~· . -~ : "·''.<· -

· pre~e~r~~~~ci~0~{~,it~~d};~~~~:~~~Jt¡::t~t-:1:~:5~¡t~:~~:e:;re;.8;: ·_· :,-: •. :•·;·· . : 
conocimiento manifestando bajo-protesta·d_e decir_vci-dad.tal circunstancia;~ .. :· ···; ,·.·· 

·' ·-:<::<'.>~::-,_~:~·y~:~· >" ,~ ... ~·-~~~- ... ~·~;'.; •··:·e·; ._;:;•: .::>:.;:~;.; ~f{;2~ ~~::t;.,1::;:~t{~~:\::?, ·/~:·-~>~. '¡ .. :' -,,; ¡<~-¡' 
d). El .•• úlUmo:sÜpúcstÓqÚecontempi~c;Liir,eccptcinntérior réspccto.al.os ;· 

::c~::t::q::.·~tJ:~.,:~~~Jé~:.i:fo~fü~ª::e~~~~;rf~i!hiJ~~~:~~~~·-· .• ,.· .. •·Yi .•... ~. 
don dé ·~-- encucntra1{: ~i. omita tal: circÚnstnnCia. no le. seriul • admitidos baj~ . 

.. : -"·: ' . .,"'':· ::,e.·',: 
ninguna circitnstánciri:· , ~'. . :>. 

«;'• 

·Es pr6.iede~;~ ';i,;~lj~;;,. ~ori detenimiento cada uno de los supucs;os que 
cori~e~pla el ~~iiéü1ci anterior. 

·. ;'_ -;·~ ·.·-

2.3.l Doc~MÉN~~~N ÉLQUECONSTEELcRtmro. 

~<·: ". 

·otorgo. 
•''. 

·,· ".;;," 
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. Ln l~ipotcén e~ Una·· gn~~~·ti~ r~nl ~onStÍt~Í~~·: ~~~~c-bl~~~S ·~~·~··~no. s~· C.1ü;~~~,~ itl; 
ncrcc~or,· y :que -.dn ·_~c~ec:~10. a -.é~te, .~n. cn~o de 'cumplimiento· de. In obligación 
gnmntizncln,_'· ~ _ser pagndC? con "_el ynlo_r, de: los ... ~icÍles;';cn ·el. grndo· ~e_ preferencia· 

. estnblecldp por.In ley.) ' · · 

· LU prenda se regul11~n IÓ~:arlicÜlos 2856 al 2892 dd orderiruJ1iento 

cuya definición l~gUJ ~s!,'Í.O: prenda.es.un derecho real constituido siibreún.blc'n 

muebl(l ~11~jc1i1Íbl~;~;;,¿·~~ar¡,tlzar el cuÍnplimientci dé ~n~ bbÚg~ciÓri y su 

. ··/ . ·" .. ,. . 

las~garaniins .reril~s ·descritas, es. por 

escrita' y en documento qllc conste, en escritura pública, _dando cumplimiento u 

l~s formclid~cl~~ ~Ji;~~ija ;¡¡ ~;;~pécto la ley; y ~ie~do obligación del promovente 

exhÍIÍir diclias' doc~me1Úos junto~ con su' escrito' inicial de demanda, o bien, 

éu'¿!ldo cri;;;~;.~c~c;/~ j~/ci~ .·;.¡ r~C¿~ocimi~ll\~. •graduación y prelación· de su 

crédito.: . 

>.Ln.Ly, 

•documentos. eri qu~ pucd~ ser coll~ig;;aéló t1;,_c~~dlto, a fa~ordé dete~in~d~. 

. \' ;(·,; · / ..... 

Titul~~ y ,Oper~~io~es .. •de Crédito describe los 

persona, débemos de.· ~.Íitcnd~r q~e: so~.· t~túh)s_ de crédito "los' dciéüm.e'nto~ •. 
~\\" 

ejecutivos que se emiten pnra circular, que cumplCn con las forll1alirladcs de la ' . : . ; < 
ley y que son indispensables P:lrª ej~rc;it;;.et'i~r~~~°;;~;,\~-;~~??i~l.ón~~~ qti'e en .· i'.' . Jg: 
ellos se consignn,"181. ;~,.:·;_,.\_-f-~\ ,;,:;":.~}-~>·i·',;. :: ... :/'"' ··~\ ... :_·_._i~·:'.. ·º.~.:':??·, 

,.",>'.." <:;~ ~';,,~·~:·,' . . ":,; :->;,: !,~\'.,"¡ 
~ ·. : . -. , .. , ·, , : . ·. .. · ~- ,.·,,.'.; .. 'f~; ·., ... ::::_.: ...... ·:, ~ ... ,,~, r:, ,, " .. .,·.. . . , , . " . ... : 

Dentro ele los titules de crédito que lllñs:s~ destacan en riuestrosistema · •_ 

~:ii:~c::~c~:~::::: ~:;o:~~il~u:,~~l.f di~~~~if ~B~l~~~~e\~p~iti~~:~r:,~:;::/'. e···:,'; ·';) 
se dedique· la. CmPrcsa :d~! Cc:imc~ci~.t~.(S:on-;" Lctra·;d_c:~.·caíribio,~ págaré1:·.-chCque, · · -'·~·.::.~::;: 

, ··":.~ ·: .:',;:· .::"f.';:·1:,.{_:!·;·:,,'·.".I'"."'::· ·<~·'.'_,:,,;:}\:-;_."'-i:•.'t!'.;~)'.-.''.'} . .::>,/":,;J·::·:::.'1:..·,.-.>·,,. .. ·._ ;, ". ",· ... / -.,. 
obligacionés socictru:ias; certific~dos d,e pnrticipa~ión, certificados de. depósito r ', } , 

_·bono_de pren<l~iCcu'p~~·~~,.~h;¡~?:?cl~~:'.~i~Y,t~;~~n\'~.';-,• · •.· · ·-·•· .-., .·· .. · •· ... ·. · · •• · ••.• 

• ··e;·.:'.:,",, •'·_.-'\~, ~-¡.:·j-'.-· :<:'.; :<· ;'\°,/ 
-,~t;"· ·1 ,,.,,.,, ••. , • '._. 

'. . - .,. .. ' ' ::::· _', .. :'::._ .. ·:.;·:,_:,.: ... ,·.'··-.-..· ,'-. .. , ' 

111 'oftvnlo~ Mejfn; Curios FeÍipe. TitÚlos y Contrn1-os de.CrCdila:·Qulcbms. Srgtlnda ·rdición. f:d. H~ln. itéxico, 1992.p.60. . . .. . " " . . .. . . " 
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2.3.2 DOCUMENTOS EN.LOS QUE s.É ACREDITE LA PERSONALIDAD. 

Para poder comparecer a juicio es necesarios acreditar la personalidad con 

la que se promueve, ya·~e~·:.a'l1ombrepropio o bien mediante apoderado o 

representante legal, con tituló sufidente que acredite tal situación. El jurista José 

Becerra Bautistacom~~i~: "Ai :p;imc~ escrito que presenta al tribunal toda parte 

formal en 'un jtiiCÍ¿: d~od· de ·, acom~añar los documentos que acrediten' su 

represel1tn~iÓri., siri ?ttyo r~quisito 110 debe de acep\ar el Juez la interveni:ión de. 

qui~n SC.os~Cilti(~é~ltru;d'?~~ .~onibrC- ajcno~"1a:z 
': ~· ., .. •' 

. ', Elacre;;d.;r;'á 'bien, CI comerciante tratánd~se J.;:~b1icitu~ de co~curso 
merc;J;tiJ; pÜeddn co~parec~r ~te CI J~ez, por 

0

su p~~;tcFci'¿~echf'",¡ d"~ir, sin; 
. . . - - ' ' " . . . ' .... ' . ·- " "•" ... ,--·· ' .. ·,,. . 

estar, representndos' por. persona alguna que defierÍaa;;.1!:&iiima.mcnte .sus 

... d~rechof .~n tal. caso bastará con q~e /.~~::•~~i~\~~)~i~i~.(;,~~~~e~ I~ 
docum.entación que los acredite como acreedorJlit':1.lo en,,el i¡~.e conste el.crédito 

que pretende hacér valer) o como comerciante (docúmé'nÍncilÍ~ 'e;} ia 'qúc conste 

:·~Í.{tittiÍarldad al frente de la negociación mer~;ri;wj/ ""'<"' .. •<.' 
Trntáncliise de lns sociedades mé~c!Íntilcs se.tendrá'~Ú~ c'xhibi~ la escritura 

constitutiva de. In misma, 'en In qtie conste Ía cnliMcl 'dd j¡,{~Ócio~ y la asamblea 

general respectiva. En. todo cnso, t~to las pe;scma's fisica'~ ~~írio mÓralcs pueden 
' • • • • • • • 1 

comparecer en el juicio representadas, esta representación ·pude realizarse de 

forma vÓluntaria, o bien, por disposició~ legal. Tratándose 'ite repr~~ent,{~ión legal 

debe de anexarse .al· escrito inicial de demanda el nodibr;;;;,iento a fa~or de· 1a 

per~oná que co!"pa;ece, Y. 'tratándose de la represe~taciÓn voiu'nl,aria se debe .de 

anexar el ti:stimonio de poder 'o cualquier otro tipo de docúmeriÍo que acredite tal 

situnción, IBJ 
·;.. 

Cabe. hacer. la distinción entre las figuras pra'cesal~s que d~ origen a la 

comparece!'da' de .di~~rsa persona d~ la busca'da a'Juicio, 'representándo)os 

intereses .del acreedor o del comerciante: la r~p~cs~ntación; el poder y ~I mandato. 

IU Oecerrn Bnutisln, José. oJ>. Cit: p~ 27. 
•": Cfr: Becerra Dn~tist.n~J~~é. Op. Cit. P: 27. 
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' ' .. _; ' ·. 

El Profésor Mi~cl Angel Zamora y Vnfoncia clt~ndo ni 

Borjn So~iánoclefine n In representación en los sl~iente~ iérminos: .··- ·.·'_·, ,' 

"Hny una representación. cuando unn person_a écle~~~ n:_nonibref por 

cuenin de otrn~n contrato.(o en general uniíctojúridicoi de lllnneraquc 

··~:;j:{j~~:::::::~:::t~~~tf ~~f~~f;~··· 
elltre .~l representad~ y un tercero"•••:: EntÚrito'qu~ 'el pódé!° c~!.~~I ~cto 
.u~iÍntcrnl d~ v~l~ntnd po; medi~ o por ~~~dl;~[~'."Í~Íc~~Í b~'.;~~~rié~~ In 

' '•'__: 
. ), -~-..... 

'~ 'r· 

·;>" ~~·,, \::~·.: ·... ~~-~, , ;: • 

El mandiüo se define como:" el co~trnto por virtüdd~l culil ui;{pers~ria Ú~nd;; 
··mandatario se obliga n ~je~utiir, por ~úénta de otra Íl~ada ,;:;.~!ldnnÍ~, 1~~ n~to~ . -

j~ridic~S ·~uc'--~~t# l~'-Cn_,~-~~~~-i.86 ·-:;;-- ·, ~: ~-: .: .. ,. 

Óe. las d~fi~i~iones nnieriorcs sé desÍacnn In~ dife~en~ins pri~~i~nles edir~ 
estas t;esfigurn~. en primer-té~in~cl'mnndato ~~u~ conU:ato ·(nc~~~do de 

v~luntad"s po~ virtud gel cuid se, cienn o se trnnsfi~re~ derecho~ y obÚgacÍ~nes), 
cst~ hlandatb sé'. pu~de óÍo;gnr ~ori o ' sin' representación, es 'decir, ' ¡;; 
repr~senÍación ·_permite renli~ar tffilt~ ado.s juriclkos. como. mate~ial~s. El poder· 

por su parte es un neto monosúbjetivo; por virtud del cuál se confieren fn~ultades '.· 

nunn p~rte para 'rca!Í;~:<l.;!.;¡.:ni~nd~s acto~. pero~ dlfer~!lcin del mru:idato n~ ~. -
' ge~eran cÍe~céhéi yobÚ~~Cló~es.m'. ' - . · .. , .. 

:: .. -, ¡ .. ,::< .. ·~ ~·.\. ·. ·,:¡·,-;. 

Las. partes dentro delproéesó d~b~n de n~r~ditar deblct~enté poi algu~a 

:::::: :"::ti;:1±J;~~~.~i;,i:i{~§±;º:i::~ 
--·-.·,.- -·····-; • o· ·>/.'-~_:_~x.~._--~--.:.:·.:" . 

:,':)j/_:;··_:-

184 Znmorn Vnlencin, Migu~l Angel. cOntrnlos ~Í~le~. Qu_ln~~·~didon: Ed. PÓ~n~ Mexico, 1994. p. 230. 
1115 Jbtdem. p. 232. · · ,-. ·- .·: .,_ - ··' · ·-- -, ··· -- ·-· · · 
IM Jbtdcm. p. 229. · ·. . · :_·.: ·:·. :. ·,· ·: ,.· .·: .. :: ._ 
111 Cfr. Zmnorn Vnlcncin, Miguel Angel, 0~1,' _Ch._ P: ~29·235._ -. 
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2.3.3 DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA GARANTIA PARA CUBRIR LOS HONORARIOS 

DEL VISITADOR. 

A Ja demanda o solicitud de concurso mercantil se debe de anexar 

documento en el que conste que el promovcnte a satisfecho In garantia necesaria 

para cubrir Jos honorarios correspondientes ni visitador, sino se exhibe con In 

referida promoción el Juez dictara acuerdo ordenando su exhibición dentro de Jos 

tres dins' siguientes bajo el apercibimiento de dejar sin efectos el auto admisorio. . .- ' - . - -_ . - - :' - ,· . < 
- :-.-. '"" - _. .. -_ ':-- ' 

El documento que a efectos se exhiba. acreditara el equivalente a mil· 

quinientos días de 'salario mínimo vi,gcnte en el Distrito Federal, es comün en In 

prácticnjuridicn que cldo~um~nlo que es inñs utilizado para rcnli;,;., este tipÓ de . 

garantías Jo sea el billete de depósito que ni efecto es expedido por Ja Nacional 

linancicra. 

2.2.4. TRATAMIENTO DE LAS UNIDADES DE INVERSIÓN (UDl's). 

. Reforma importante en In materia mercantil rcílejada en In Ley. de 

Concursos Mercantiles, es el tratamiento de In actualización de Jos créditos a .· .. : ~.:'·,· ...•. ·.·····,· .• ·.•.'! 
favor de Jos acreedores del comerciante, como una medida tendiente a proteger el.' ·'· · 

,·:-:·> 
···,\ 

valor real del crédito se introdujeron las Unidades de· Jnvcrsión o Udi"s:, ni 

respecto el Profesor Miguel Acostn Romero comenta: "en. la an.tigu'n, 1t{·,d/;'· " .. ·:¡,::·', 
Quiebras y Suspención de Pagos, que decía que Jos acreedores perclian;.cl~alor ... , · · .:;, ·. 

real de las deudas por el transcurso del tiempo y debido a.que e~ec~pit~.'se': .. <:::1
, ;:, 

mantenía pasivo, sin movilidad, por tal motivo, se opto porprotegerúr(fonto.1{: ,. "·'•::.:i·: 
- - , -. .• - .-., ·• - . . - . ·-· . - • .. ¡ "· •• -E:· . .: . ~ 

- ,.., .. - ··::.::; ~-/:.~-',~ ,; ·.-.;,>-;", .. «;; :'.'.(. 

>yy·:,·-: . --~~·>·: ''• -" »·:: ; . ·., , __ 
: ... -<;'.-. '. :.',··, . '-~:,1.:.·"'·; .. ., ·,./.::- ·-;<: 

Por Decreto publicado en el DindoÓfici,~Jdela Fe.clbr~ciÓncldÍnl~ dc'abril ,· :. ' r >\ 

i.~]~~f ;~if~~~~~¡~]~~~~~J1~~:2É. \; 
Jos acreedores ... "1ss 

aumc~t~ de J~s pre~io~ cle' ~~ª c~a~:ta bási,~~ d·;, piod~clos, /en ~specifiéo: del.· 
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•• • • < • •'. 

Indice. Nacional de Precios al• Consumidor (INPC) deteriTii'nndo. quincen~lmeme . ·. 
por el Bnrico de Mcxico.(Ba~~ic~) y pubÍie~do en el Óia~io oÍiCia! de 

(DOF¡.•1s9 

~ ·' ' . ·. -
Se estabi~dió, de fg~al ~IÍllbr~, ~n el DiariO Oficial de Ja Fed~rnd~n 

siguientei ·.. · .,,.., .. /: '-'~ · .: "ú•, .:.~ : '··:'' , > . '. •' -~ ··:"~·/·.:;. > <_···:~,~-'. ·-

Las o~ligj~i~nes:,;dello¡ninácÍas :~n pnidades ~~~]fav2sión 'se , ' 

... ·:?~:'.~;~f ~'.~4i~1t~~¡f~~~:~l~~~~:0:•· 
cÍ~c·lú'~ -~l .. p:~~:a·:y~~-~)s~~--:~·::::·:l': .~--' .~;·:? .-:~::·_-_;/. ;': .. _::.: -~,: ~-_\!_:.~/:;~/;;:> ;<~~:. 

l . 

· 1i1 .. ',Las Jari~~ia~Ü8'ct~1·~~~~:de1; u~i·d~ben c~rr~~¡;~~·~~i ¿'¡n~·~~1 lildic~ ,, · • · ( 

·. Naciomtl de Pr~dos •. ni •.. Consumidór; de a'~uerdo coh,tin': probcdimienio . qub. '} :: 

detérminó~I 8;,~6~ rl~:'iícXi~ci:1~~ · · · :'\\,.:· ·;. '({ ,.... · · •• : •< 
La. Suspensión de pagos n In que podía reéurrir el comerdllJltc\como ~n · ·.·.·. 

beneficfo que in l~y otorgaba n su favor, le per~itin que l~i,d~~da~·;~ü/~~bia -'../ ;·> 
contraído s~ paralizar~ e~ el momento qdue ~e le cori:~~i~ <li~!!~·'1·~~~~,~~Ó1~ y~n < /; ; ; :j 
consccucnc1a no se s1gu1crnn generan o _mtcrcscs ... e~::~~ i_:c~:~~~.i~:·~··S~n;-~st:>:·· . -'.:~1':'~· 
procedimiento el comerciante que era beneficiado con ln~Ú~p~~~lÓn; ~c'Png~~;:, ;;. · 

detenía los efectos que las deudas que contrajo, pudierru;' ~¿)i1i~ ~rÜdu~i~~ci~, ·~in '._· }'._) 

embargo, el legislador previo en esta nueva Ley C~nctir~~l u~ :~i~t.i~~;: qÚ~ . '!¡/ 
pc~miticsc, en todo caso, In actualización de los créditoS ~~, -~,º~~í-,Cf.~~l~/·~~tra.~~-~-1'.). "''.\·('"' • :·:, 

de las Unidades de Inversión. · ··. . .... :::::;,,, :~:··: 
•,;(··· l¡ ·-
·.·;··;. ·;:.-:: -.<: ,'<\.~·.;:!;·/f 

Con respecto ni momento en que los créditos debinn de' ser convcrtÍ~os ª.' .: .. ,_ :~\: .. ;/;", 
Únidades de inversión, la Ley ele Concursos Mercantiles establece en,et.'aiticulo'.: .· · ... ,.,. ·:;/ 

. B.9: divc~Sos supuestos que deberán de ser cumplidos n In fecha que·,s~:dic~C~1~:·;~· __ :·~'.;_/;._· ... _.;{ ·.·.::· 
., .. •, ! 

sentencia de concurso mercantil: 

1111 Acostn Romero, Migut'I. Mnnunl de Concursos Mrrcnntilcs y Quiebra. Op. Cil. ¡1. 105, . 
'"" Olnz Mntn, Alíredro. Udi's, Ade y oiros tmcos. Ed. Sicco, México, 1996. p. 2. . · . 
l9<1crr. Decreto por el que se t•stnblcccn lns oblignciones que podrdn denominnrse en Unidndes de lnvcÍsión y· 
reíonnn y mlicionn di\'Wtns disposiciones del Código Fiscal de In r~rdcrnclón y de In Ley del Impuesto 9:0bre Ja 
renln. Diruio Oficinl ele In Federación, Primera sección. MCxico. t• de nbril de 1995. p. 2·5. 



1). Trátfmdose de Íos créditos pll¿tados ci:t moneda rÍadonal que no cuenten' con ·. 

garantía rcaÍ, scrÍin corivcrtidos' a' uriidadcs' dri invé~sión dé 

equivalencia que aÍrcspcctriÚa 'con~ccr el Banco de Mii';;ico;/ 

2) Si el ·crédito ~ri~in~~c,nte :.ru~ pa~tado' e~ ~~i·s;. se \1~jarán 
intCiéScs~ _·;_: 

• u;s crédiios que p,;.eerÍ una gllra¡;tia relli iicricri cliverso tr~truniento en la ley, 

;dada .In siturición de pri~ilegio'c~ri tri qu~ g~~~rÍ al~ontár con una garantía. Se 

... establece ~uc.~·e· rl1antciidrá;, e~ ¡·~·ÍlloÜcil~;o ~nÍdail en la que denominados y 

· únkrunc~(c c~usllró~ lo~ Ín't~·rcs¿~ q~~ ~e p~ctaron en el contrato que l~s da 

orig~n cXisGerido é~~o' lirÍlitc el valor de los biCnes que los garantizan . 
. '·.,<::.·~·(" < /: ,· ••• , • 

La~ .Unidades de Inversión reflejan la situación de los créditos, al reflejarlos 

en ci lndi~c N~ciorial de, Precios al Consumidor, lo que permite que se aci~alicen 
d~ ac~c~clo !l t~·inflación y que, por lo tanto, no pierdan su ,y;.Jor:rcal,en 

detrime;;to dé. los intereses de los acreedores. Sin embargo, est.; rrieclida~o es tim' 

conveniente para el comerciante, como lo era In suspensión d~ pag~·con·Í~·¡,.;plada 
en la ley abrogada, porque si bien, no se siguen gen~rancl~ .in[ere~~s,'d~:~~era · 

desmedida, creando deudas que seria imposible que pudiéra'cub~r, la realidad·,:· 

muestra un perjuicio para el comerciante que trata de sitl~n{~¡_;.•~:tip;(!~,i y q~e· 
por el esindo

0 

en el que cayó no puede hacerlo.:. ;;i:: .. :, :''ii'::;_•:i · •· ·' '-
... ~ ' ·;::~:..\,..":' .,·~·; ~--:·· 

En apoyo a lo anterior, el Doctor Miguel Acasill Romero cipinái 

• ... el uso de las Unidades de lnver~lón°~s H~~~,~!l~~;tilizadns para que 

los acreedores no pierdan-el ml~r réal d~'~us~~~~~~~. toda ve~ que al 

iniciarse el proéedimicnto;' se ~~jan ci~'éa't:~ai: ¡·~;¿;:¿;~~; ái ¡gU;,¡ que ~n in 

antigua Ley de Quiebras y Susp~nslól1 d~ Pa~o~ d~ ~~a manera a~~rt~da, , 

sin embargo se decin que los ncr~edorc~ p~~cli~ el. valor' real de sus 
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deudas por el trans~~rsodcl tiempo ydcbido a' que ese capital se man tenia 

pasivo, sin movilidad,' por tlll 1:;ioti~o, se ~pt~ por proteger un tanto a los -

-acreedores e inÍ:ursi~~~ en las_ Unicládes d~ !~versión, una medida que' -

desde el punt~'.d~ ~istii d~I ri~~ccdo~ es acertada, son embargo, elc¿dc el -

otro puntci cic)i;1i;~~ ~vasani.d~r y un t~íito irra~iona1; ya que si ria:_ -
.:: ··:_-,.~; ,:,-:;_\-'::;;1~·.;.:-.<_.··2l':-'""--;· ·':·1 ' ·.,_ .. ~,'.. ::-. •• ••• ··\; • "<' .... ··:··· -. -... '. ·,:·. 
-ponemos apcns~,quc el dcud~r no_ tiene sol~cncm·para cumplir '"'' ---"'-'-- -

deudas prl~~iphl~~; ,;,~ch¿ m~nos tcridrá par~ cubrir !Os i~t~rcses y ~n 
: ·. ~ '::·> ''.~,:.'.~>,;·.: ... ·1, ·-::. ~·- . -'·._. - :' ·.- :··-·. I· . : ·. · .. ,.•,,'·: ... · 

csfa caso· c1 inc_remen_toque día con_ día_ resulta _del valor ele esa un_idad_ de -

; cuenta Íi~~c'qu~ í~;dcÚd~ ;~ aci;¿~iíinte y pcidrfruú~~ dcci~ ~ue e~ m~~Jiiís. 
_casos pueda Ucgar ~ser inip~gabÍci.•101 

Otra reflexión que debe dct~;,,~sé éii cu~,:;t~ :U l1n~~r niimci~~ cÍ¿ lns Unid~dés' 
ele Inversión es el tratamiento que .in .el'Dci:reto'.quc lé~ cÍa origen ¿e les-~a, 
otorgándole a las partes -la_- faculind :_'.para::: pactar ,n sú; convenic,ncia sús 

operaciones en Udi's, sin·-cmbnrgo _di~i1á-racul_tnd,cn la ley_-de•·_Concurso 

Mercantiles queda supriniida_al cstábl¿c~rsc la' ~bÚgáción de tra~sformai todos 

los créditos a este tipo de un\dndcs~ i¡Úcdando nulilicadn la voluntad de los -

contratantes ante su i~lp'osidó~_>_:.:: .•.1_ ,:' 

3. TRATAMIENTO DE LA Puwliclórí:':-- -

-:·· ... : ... ':-· 
. -El juzgn~oral recibir un cscrito,inicinldc dcmllJ1da puedcuÍ!opt,{,. alguna' ------ , ; 

de las si~ientcs ~o'~túras:'.~d~itid~'(cuando cúm~.1~ con t,od~s yd~da uno de los/- -. 
requisito¿ que -~l ~Í'~~¡~ i~fi·nla i~ lcyJ; ¡Írc~'enirl~· o d~~ccÍ;~rl~/s~gÓí\ lo ~on~idere • · --

pro~~elc~tc.:-' :;,_ -"'- < ; (\¡ --;. , ,- ' _:: ' - "..··· }.---·,_ . C --__ '. __ 

·: . · .. t . _. .: : . ·: , .. ,'. , _ :.~·.: ~,·: _, ;,: :·· . ,. '.'._ .-.- , /- ~: ~-·:."·.~ ,-.-.;.;·~~;:~:- -,,":'- ·,.:;;_ :.:.: ·.: ¡. ,:.-_¿~~-~-- :__ .. e:,· ·,: ~ · .. __ ._ /,: ~ .. : ; ~~- :; , : ~; 
El Dic~ionnrio ~ara Juristas define lnpnlabm prevcni:ió~ en los siguientes,- ., . 

·~~:n:::_;¡~l:füi;j~Ju~Í:rct:rt-J::? •• ~rX~;efz:iff;n~~;~~i:á:~~~t::::·rr:~~· • 

'. m Ac~stú Rñfficro; t.figuéC oP~ -.Cit:· p-.- 105.: 106, · 
_m Pnlomnr de Migucl,Junn .. Op. Cit. p. 1074. 
'ºldcm. · ' ' 

. _ _.•¡ 
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. ~ . . 

Otras acepciones señnlan: ."Prevcrii~, ordenar y ejecutar. u~juzg~do. la~ . 

diligcndas iniciales o prcparnÍorias de 11njuicici civil, o ~rimin'nl~ ~eñalaciám~íite 
las que por ser urgente~ no se deben d~m~~ar aunque n'o~c háilc ~üri~ d~flni.da In . ··.' -~ . ·' ....... . 
competencia./ instruir las primeras diligencias para ,ascgurilr,los.bicnes y las';•. 

resultasdeimjuicio.·ii~: . · · · .. :<:/ ... :.'>' ' ... ,; , .,. , · 

.·:;t~3~~{~~~i~~~}l~~~~~~~E,, ·~i 
los e, orn.iia.·.· ,-.-.. : :·':;·; =:r-. ..,~: · .. ~ :. ~:>.~: ~1 ··,~ • • _. ·' , • ..-.. ,;,,i ?).~'.:;·.":, '-: . -:~-~-~:. ·· ·: \ ~-. · -: .... :'.. · · .. -; 

:.i :<__ ,,~:;; -::··.>:· .. - "'-' .''.':~~~ 
,·< ,~-- :'. :'}'.'.'~·:--· <><-~~: .. -,~.:~-·'. ;',/~~<'~:- '.<:~\,;: .. ,, ' ._. ;_ 

.· .. · .. El obJctivo'de ladprev~~ciÓn csot~rg~I~ a In de;¡,~nda la ~áy~r élaiidad .. · · ' 

t3f;;~~~~t/~¡~~~é;~~~L~'.3~~:t····. 
·, · 1i~llimcl~s<l'·~· ha¿ci ~efercncÍa a ¿~;ª ~h·'~1 ';ii.li~¿¡~ 24;'cn Íos siguientes términos; 

.' .• -: ' - ·, , . : > .~:: :-; ¡ •:, ;:' : • : .' ,i • 

... ,·_MArúculO- 2~~~-:_g! 'C1 .JU~z-,·~~ C'1~u:~rl~'m·· ~otiv~~·Ctc· iffipl-c;~éderl~ia ~·~creció· e~ e! 
'·--·~. csc~ta;de s.alii:ititd.o.dc~nnd~ de·cOncurSO mercnOtil, 'o si ruCren Subsanadas tas:-

. deficicndns, iídmitiráilquéll~c::~. ,. e;;' ··-

Se establee~ :Ja . posibili~a·;; de,~~~ ·e: ;~~::a~~( cu~~o· 'c~ns~~era que eyjstcn · 

razones de impr~cdden·~~~ ~·§~i~E~ ~7·.}f ci~~~~ª· \~'..i~r?.~~ ai.P~~nm~e~t.", ª .... 
fin de que.corrija dicha situ~ción'.:.Al ser.omisa la legislación cóncursnl respecto a·· 

Ja procedencia y tramitación 'de Ja prcv~ndón, .de acucrdo'ii la supletoricdad de Ja ' 

materia sedéb~ d~ acJdir'a Í~dispu~sio' iior ei a~licu1~ a2s cie1Códig~ i~dJral cie • ... , .,.... ... - •' ... - ... ., . 
Procedimient~s Civiles; que ál rcspccfo' textualmente señala:• .. '>" 

1941dem. 

ArlÍcuio325. Slin demanda es obscuro o irregular, el tribunal debd,'~ru~n ..,;In'. 
vez, preve~ti~_nl actor que la aclare, corrija o complete, para lo cú~l ~C le d~vOl~erd 
sc1lnlñndose,: en formn concreta, sus defectos. Presentada 'nuevamente; la 
demanda; el Tribunal le dnrñ curso o la desechará. :._: ·: " ·· .- · 
El auto que admita In demanda no es recurrible; el que la desecha; es'BPcJ8.ble. 
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En caso de que el Juez observe causas que den origen a In prevención, deberá de 

hacérselo saber ni promovente, sin embargó, 10 demanda no es retenida por el 

Juzgador, siendo en escrito diverso en donde el actor promueva las correcciones y 

. aclaraciones solicitadas, sino que, In demanda y .. los ·documentos anexos que se 

hnynb exhibidos son puestos a disposición Íl~l mismo y una vez que de 

cumplimiento a In prevención deberá ífo voli•er a ingresnr·su'demOndn~ Ent~nées 
no existe. una verdnderii prevención.:que tenga·'por objétivo corregir errores· o 

ancxétr l~S ºl!lisio~és _'cO. las' q~c' hubi.c~C· f~~uí-Ti~·~ ·~·~ 'rro_~o\~Cnt~~·-~in~ que··cn 

realidad hay únn nueva dcmhr.'ci~ i~grdsadn por el actor con las observaciones 
- . .·· ... ·, . ·- .. ,. -- ' . · .. _, . 

hechas por el juzg~dor: 

Si blcri, el objetiv~. de In prev~ncióri es corregir)as dcfiCieni:ia~ y errores de 

In demdnda, iiidevcÍl~erse ~i·actcir los docuinc~tos, 11~ s'e ~stn ~r~ccdi~ndo en. 
·-· ·- . . . ' .. "'' ··-· -· ....... -

beneficio del proceso, sino que al contrario, se' ve pcÍju,dÍértcÍ<l'; ~sde haé:ers~'rlotnr 
In falta de·uri. tér~ino~~ eL'nrti~~fo en corii~~to;,e! l~gi~J~do/~hlitió el sel'tiih1r 

cúál iba a ser él término cllriccdido ni prornovcn~cpn;.11 qu~··c1e cu'mplimiento a lo. 

ordenado, dejandoen i:onsec~encin l~ ~~sibllidn'd n~ie~ta; ¡;~cle~do 'ind~fi~id~ el 

proceso. .·,;<·~'~3.~ :: é;;}c;::.~~ /'.\::. 
En todo caso. ¿Se puede pro'inover unn dcinií~dn ··ci soli~ittÍd dé co'ncurso 

' .. '. ~ •. ·- i .- - :,;. . -

mercantil, con defectos y deficiencins:delibcrndns,'n sabiendas de i¡úe'no existe 

término para dar cum~liini~~to?, .Y terier~l<:tri~idn Ín irrÍ~nrtiblón de justicia, 

existe una omisión en In legislación ni' resp'ecto, qu~ r~tnrdn el procedimiento en 
beneficio de alguna de !ns partes: . . ·.· ' · · , 

3, CONTENIDO DEL AUTO , QUE . ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE CONCURSO 

MERCANTIL 

Analizadá;,Iá d~riÍ~d~ de concurso mercantil el Juzgador deberá dictar 

nc~e;cl~r~s~~~tó'K'~\ltÍd~isi<Ín, p~c~c~~iÓn o d~sechnmiento, si decide admitirla ·- .. ·.· .. ,,. " .... ,·· . ... . .. 
o. bien satisfecha por elactorh1 pÍwenéión ordenada, se dictará auto admisorio 

de In mis¡;;a: Aí r~sp~ctóci'~~tlcÚI~ 24 'dé In Ley de Concursos Mercantiles a In 

letra dice:·· 
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Articulo 24.~ Si el Juez no encuentra motivo de improcedencia o dcíccto en el 
escrito de solicitud o demnnda de concurso mercantil, o si fueren subsanadas las 
dcficiencins, ndmitirñ nquClln. El auto ndmisorio de la solicitud o demanda dejará 
de surtir sus erectos si el nctor no garantiza los honorarios del visitador, por un 
monto equivalente n mil quinientos dins de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal, dentro de los tres días siguientes n In fecha en que se le notinque el auto 
ad misario. 
Ln garnntin se liberará a fnvor del actor si el juez desecha In solicitud o demanda o 
dicta sentencia que declare el concurso mercantil. 
En caso de que In demanda In presente el Ministerio Público no se requerirá la 
garantía n In que se refiere este articulo. 

El articulo anterior establece una garantía por In cantidad de mil quinientos dias 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que• deberá de· s~r. 
entregada por la parte nctora para cubrir los honorarios del visit~ddr de~ig~aé:lo 
por el Instituto FedérnÍ de Especialistas en Concursos M~~61Ulíii~s. '.;ii' é~~ci dé . . .. - ' ·~··. ·. - ·'' 

que no se exhiba dicha garantía el auto ndmisorio dejará· de. s\i'rtir,efcCtÓs ... 

. La importancia y trascendencia de In reiorma a ;n Lci,} e~ ~~~~.i~u~~cia él .· 

que se haga exigible el pago ele una garantía para que se pueda aéí::eder a -In 

impnrticion de justicia, es una clara violación n lo dispuesto por el articulo 17° 

consti_tucional, que señala: 

Articulo 17. Ninguna persona podrñ hacerse justicia por si misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 
Toda persona tiene derecho n que se le administre justicia por tribunales' que 
estarán expeditos pnm impartirla en los pinzas y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de mnnem pronta, completa e imparcial." Su servicio 
serd grntuito, quedando, en consecuencia, prohibidas lns costas judiciales. · 
Lns leyes federntes y locnlcs estnblecerdn los medios necesnrios para que. se. 
garantice la independencin de los tribunnles y In plena ejecución de sus : 
resoluciones. 
Nnclie puede ser aprisionado por dcudns de cnrñctcr civil. 

·'·'.' 

El precepto constitucional invocado es claro, al scñltlnr que 'in ·i~p;.;:·~~ió~ •de; , . 
• '.'1-•, 

justicia es gratuita, y en consecuencia resulta inconstitucional ·el "éstablecimiento 

de cualquier tipo de garantia, servicio o c~ntidad p~n ¡)Ód~;'.,~c~~ir ¡( los 

Tribunales en busca de la resolución de.una c~ntrovérsla.··, ., ; .~. 

·- ·.'·, 

días siguientes a la fecha de notificación del auto adniisorio, no obstante que su 

demanda cumplió con los requisitos exigidos en la ley y_que co_nsÜtucionalmente 
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. . . 
tiene derecho a nccedér a lós Tribunales establecidos a defender su pretensión, 

n~ se dará trámit~ a '1ri, JTii~ina~' Esta ~~gn procesal se impone tant~ al 

cámcrciant~ co~.? . . ~ · .. iO~( nCr~~~orcs -~~.c ... ~íomti·~~~_·.' .~1 · · c?ncuÍ'~ci ·>mc~~~nl.iJ,· 
además. de. la clara.· viola~Íón. constitucional resúJÍn .incongruente solicitnrÍ~ ~ 
comcrciÍmt~ el cum~Uml~nto de ii~n g~~tin; cu~d~ fue ~Í cs;ado de in~~Jvcnci~ 

O<. • ' •• -.- ' ••• ,. • -··--·., ·:...··-.·,- ': •• --· - • 

. •el que lo llevo a solicitar sudeclaríu:iÓri de'concurso,}.cori qué dinero se prct.cride 

que cubra Ía1e~ Í1oriornrios? éuand~ rió pos~~ ·~~~urs~s ~~~á pag~r' ni ñ ~us 
ácreedores y esta ac¿dié~do ·~1-conc~rs~·:U~rdá~ÚJ

0 

~on JaAn~i~acl 'C!e l~grar 
snJvnr su empresa y c~~~éiva~ln.:en~~ po~;~r)•' :;~·:.: ?/<';< 

El DoctorMigü~J-Aca~iá RÜmcracoincnta·a1~c~¡ic¿lo: ;:. 
<', ,•~---~~·.: H',, ,·;·:~ '•,•;_',_·!;'~ 

.. :~~~:1:r:i;jfü:~t~~:b:~:~l:t:•;:s[~ti~f ~:-~r:c~:r~:1::d~:;r: :~ 
In dem.nnd.ide cÓriéurso mercnntilno se den J>o~quc nÓ sehnn gnrnntiÍndo · . 

los honorn;:ios'"d~J 'ví~iílldd~•i~~ ·¿;.(fu¡ proÍiibldás. las cos;~s j~dicial~s?. 
¿No es est~~n~,~~~taj~dí~i"a¡;;No.habl~~~~ d~qú~ lo~ auxiliares ~n est~ 
pr~ceso,' .;-¿mo so~ é1 ~iÍ.itador; el conciliador y el sindico no debaii percibir·· 

J~~ hon~rn~iós ~brré~~ií~dlent~í.. a.~~. tr~b~jo; soio que no~~ pósil>foque se 

exÍjn úrill garantía parn cÚbrir csós honorarios y pÓÍ.teriorm~nte s~ pucdn 

'i~ici~·~. ¡;~0~~~·6-ti~~.:: 
! ·.;·· 

. Aún y cuando con posterioridad ~J nrüculo 24 de la LCy de CoricÚrsos M~r~a~tiles •.. 

señala In liberndón de \a g~ranÍia e~ dos supuest~s dlstint~~. ·Ja ~e~°;qu~ se 
.. '. ... . . . --~ ... ---·- •, : .. ' - ,. \ ' . ,. -~ ,.: ... , :, . ',, _.; '.1-·- -.,,. : . -. ', .· . 

deseche In solicih1d o·dfmandndc concurso, o biCn, una vez qué sea declnrndn_ln 

sentencia de concu'rso m~rcn;;til, es innegable que eri un prindpio ~~rcs'iri~ií~'el < ••• 
' • • '. ' • • • • • • • • • ' -, ~' • J 

acceso a In impnrtición de jtÍsticin condicionánd¿Jn ·al cÚmpliái'ie'nto",de Úiin: ·• · 

cantidad, bajo lnj~~tifl~aci~n de cubrir los hon?rnrio's,del~isit?:dºf ;<:'. ;,,;:: : !-' 
Quizás el Jégi-,;lndor procedió d~ tal mnnern~ Jo c~áI flo csjustific¡¡bÍe, bájo 

el supuesto de que no se d~clarará el con~urso, y po; Ío~ Í~~(;, no fu~r~ po;ible 

•·cubrir lo_s Jionornrios del visitador en alguna de las f~r;,;n~ qu'~ arere~io "~iÍaJ~ In 

19s Acostn Romero, Miguel. Op._Cit. p. 184. 
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propia ley ~n el- articulo: 333, sin embargo/, resulta· absurdo pensar que el

comcrciantc ··salicilC .su dCClarBción ·de co~clirSo,: Y:··.cn .é:~nscC1:1Cri~~a· dáñ~ sU, 

imaged involucrándose ~;.; ~n proceso qu~ reste c~~dibilidnd a lnsop~;!nciones 
que realiza, sinó cíituvÍcrn ¿~nve~Cido y i1~bicrnh~~Íio>~~ andlisisafonclo de)~ 
si;unciiin eri 1.i~u~s~cnc~dntrh~ empresa y que'hricc i~posible qu~ c~~racon __ . \¡;_:_ 
-~uS-dCUdaS.: . :.:.: ... ~-". :-·.·.· .<.~:;·, ;~?· 

'"' •· .. ' ,, .. ·, '·~ ~ !- ::· :--_· 
','·.->\'.;:''0-

0

·._:·;-\:.; >,--> ;; : _.- , _. ·, ... -.": .. ,;··· ':<. ·<'"<'; ·>.: .:.>>i-~.--,~ ,:;·:.:.,'.'.' · -
De igÚal. manera, :Jos'ncreedores no recurririnn a In instnncinjudicial y se!, , . '._,\ 

·· ~J°t~Jr~:;_:_·s~:_r_u_~lfü:ef ;~::t;:";~;: · ::;e::;~~-p~ff :rJ_té:_~_;~t'~:J~rst_·-_-·.·_ ·_' : --
- . . ·;;·> :_.;' 
tcné~ que recurrir al órgano jurisdiccional. El articu.Ió'333 de.In lcy,Cn'có~cnto·"" ":·:'..n,. 

·<1:~:. texlual~en té sciinln: 

El visitador, concilindor y el sindico, nsl como sus auxiliares, tendrán derecho al 
cobro de honorarios por In renli7.nción de las funciones que esta Ley les 
Cncomicndn. El régimen nplicnblc n los honorarios ser~ determinado por el 
Instituto mediante regios de carácter general, de confonnidnd con lo siguiente: 
l. Serán contra In Mnsa y se considerarán crCditos en contra de In mismo; 
JI. Se pngnrñn en los términos que determine el lnstituto1 y 
111. Serán ncorclcs con lns condiciones del mercado lnboml y tendientes n lograr lá · 
inscripción de pcrsonns idóneas y debidamente cnlilicndas para el desempeño de 

· sus funciones en el registro n que se refiere el Capitulo siguiente. . .. · .- , . , 
En todo coso, la remuneración del conciliador y del sindico cstnni vinculada a· su :. ,: 
desempeño. ' ,.· · 

Como señala el precepto legal invocado, Jos honorarios del visitador y de_lcis '' ,_._, ;é~.:·;:_ 

demás auxiliares en el proceso, hnn qÜedndo establecidos Jiaciendo Ínríéccsrui;; ::, ; ! _, 
, . ·· ... ,;·' ., ...... ·,·•·; 

ordenar el que se cubre unn garantía para pagarlós. El articulo séxtó' trnnsitorfo : _"_ \'\;'.:; 

de_ la ley establece que: "Dentro de Jos trei~tn_ días naturiiÍe~ sigui~nt~~ '~< J~ "Oí. \: 

entrada en _vigo~,9~ In ~r:~~.~~('.'..0'.~'.:d,~b,e~~-¡~~iru~~~;:~J i1i~i!,l~t;~ Y~,~~~i~~~Ji~ .:/ , ,• Jf. 
sesenta días_; naturales;, siguientes; a su in~talación ":d~berd' •expedir e; las.¡;;:•. >, 

,;.,..;:;z1t~:J~;;,;2Ji11~~t~~~~;~~~t;.,. ,>';', 
·.~:~.~±1i\f.4~f /~\~:~1~~~L~~~5~irftt~c.~····c·· ~, 

!"· ,':··.·. 



que se sujetará la determinación de los ~ismcisy la categoriaque ocupa cadá 

uno',llJ6 
' : , ... ' ' . · .. >. ' . 

La Ley es dára ni determinar el monto y forma de cubdr los honor~~os de 

cadauno de Io~ esp~ci~Hst!ls que iritervicne en ci eo~eu~so in;,~ciultil, ~lis aún, 

~e cfoterinina en ~I ~rtic~lo 224 fracción V, la prefe~cn~in en ,d ~llg~ qJ~ ~ob~c 
otroscrédi¡os,~~úri los privile~iados y los hipÓtccari~s;ti~¡:;e !~~· j;ó~or;u,~s,del . 

visitadór; é:oncilindór f del sindico, unn razón mÍts para' considerar inapropiada la 

medida t;,11uid~¡~or.cl l~~i~Illdor para exigir unngar~nifa ~in 1ri i:iidl ~o ~é ~~rá 
>curso a la d~mánda o solicitud de concurso mercantil. 

-~~icu;'o:43) É:~ Jri rc:.iunemción de los Especialistas se tomará en cuenta In 
. Cntcgorin Cn In que han quedado registrados de acuerdo n In clasincnción que en 
tol "scntido se hncc en el artrculo 6 dc197 estas Reglas." · 

"Artiéulo 44.-··~nrn In remuneración de los Especialistas y en función· del 'l~~jo ri~· :··· 
dcsarrollnr por coda uno de ellos, se tomnrñn las siguientes bases: 
l. Visitadores.- El tiempo dcdicndo, .. "198 

Articulo 46.· La retribución de los Visitadores, nsi como los nnticipo~',:'~n·.~ú~ ~~~Ó:~~ .. :·. 
n que se refiere el articulo 48 de cstns Reglas, se pagnn\r:i confo~~ ~ unO: 'cuota.:.·.~' .. , 
hora como sigue: · ·· · · · '·' -

'""' Articulo 47.· Lcis l~spccinlislns deber/1.11 cumplir Jm1 1dguientcs Reglns en In dcte~l;m~~~ d~; Utnlpo 
cmplcmlo: ., . ..,,.·. · · 
l. Mnnlencr unn biti\corn dclnllndn, lmllo pnrn el Espccinlisln como individunlmcntc pnrn cndn uno de los · 
nuxilinrcs, en In que dcbcritn nnotnr lo siguiculc: 
ni No111brc completo, 
b) lndicnción del Nivel (articulo 46), 
e) m 1icm110 cfcclivmncntc trnb1tjmlo en cmln nctMtlnd de:uirrollndn, en horas y minutos, y 
el) F.1 trnhnjo dcsnrrollndo en drtnllc, 
lf, Al Visitador le corresponderi1 el ¡mgo de sus honornrios con bnse 11 trnb1tjo realizado. TcndrA In obligación de 
prcsentnr ni Instituto, dentrn de los 1n·s dins siguit•ntcs de iniclndn In visiln, un estimado de lns horns que 
considcrn scrún necrsnrins pnrn concluir su lrnbnjo, consitlcrnndo tnnto su tiempo 1>ersonnl como el de los 
uuxiliures. Si en In lil1uidnció11 finnl huy unn \'nrinción en exceso n lo presupuestndo, Csln deben\ justificarse 
plcnnmcute unlc cl lnstilulo. 
111. El lnstilulo podri\ citnr 111 Visitmlor pnrn re\isnr el presupueslo n que se hnce referencia cn In fmcción 
unterior, y hnccr !ns modific11cio11es 11ue p1ocednn. 
IV. F.I r:sprciulistu prcscnlnr1i ni jul'z su cuento de honornrios, con copln ni Comercinnte, n los ncreedorcs 
dcmnmlnntcs y ni l11Mitt110: 
u) El Visilndor: ni momento en que rntreguc su dicinmen. 
bJ El Concilimlor: ni 1110111en10 de entregar su infonne finnl en Jos ténninos del mtlculo 59 de In Ley. 
e) El Sindico: ni momento de rcnliw.r un bien cnlculnrñ el importe de sus honormios nplicnudo In tabln del 
nrticulo SI y rcscrvmulo el importe rcsullnute de In mismn rnnncrn que pre\•é el nrt.iculo 215 de In Ley. En 
vcntns succsivns, el ciilculo se lmrit sumando el \'nlor de lo cnajenndo nntcriom1cnte con 111 nue\'R renliz.nclón 
pnrn uplicnr el importe dctcnuinndo confonne n In tnllln del 51, ni rcsuhndo se le restnrd In cnntidad yn 
rcseiv111l11, el saldo, si es posili\'o, es lo que dcberi\ ngrcgnrsc n In rcscrvn; si es Ul'gntivo deberá rcstnrsc n In 
rcscrvn constituida ¡mm sus honorruios. 

197 lkglns de Cnnicter Gcncrnl Ordcnndns por In Ley de Concurso Mercantiles. De Cechn t 1 de agosto del 2000. 
www.ifccom,cjf.gob.mx 
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Auxiliares: 

Nivel 1 $1,500.00 $ 750.00 

Nivel 2 $1,000.00 $ 500.00 

Nivel 3 $ 500.00 $ 250.00"l9'I 

El nulo que admite 1 n demanda de concurso mercantil deberá de contener. 
los requisitos siguientes: 

l. Ln fecha en que se dicln .. 
:' ... \ .·. . . 

2. Se ord~n~ se anote.en el libro cid gobiiima que ni efecto lleve el juzgad~; se· 
f~rine i.t~ ~xpcclic~id y.~ le asigne u~ nÜmero. 

3. S~ ti~ncpor p~esc~i~~~'~rtt p·r~mo~ente; reconociendo In p~rsonnlidad con la 
. . . . . . . ' . ~ :,~ f . J '' ..... , • • .•. ., ' • • • • • ' • • • -

. que é~mparccé (cómcrciántc, acreedores;' agénte del ministerio publico): 

4;' se cspeciÍic;;;~iv1i~;eñ i~'.~~e ~~m:~dn (coricurso 'merc=;ilJ!. · , ••.•• ·.· .. < 

·;}/ =<:?'· ,·;-;.~·;.;,' ... \::, ·"""' ' \"'" ::,-.;_;' 

. 5; se,~;~;~~n~l>~~Í>l_~.i~~t•(,~:cl. ~~1~if ~fd,(e?'?7~1~i.{ri~~!e ~~):~~i~?. ~~é \, .\ . ; \ · •·• 
. :~::;:;z11~m~~~i~~~~:~:~r~J;cci~:;r)d~:;:;°[~";~c~ .. 1:~ '~~ebas • qu.• •.:. ,•. -,; ~: 

• • :": ~'.: ;. 1, • ;•;,.'.:.:: >·' _.·,:.r ~:· ·':\, - . · .. , 

s~' ~i~~~{ l~¡;~t;M~~i'Ó~·-~I Ín;tit~to··• fe~~rU;ci~·-~.·i:n' ~o~·rm~i~e} .. ~.·nl¡~~.·J·.u;z•~gca··~d··~o:;ceunr,sÓ.s ':• ·:.< ' · · 
. mercanHI~ij~ Pi1°~ qu~ d~signC,'? a' J~ }ísit~cl~r . ~ ,, un . /) 

·.·;: ...... :;, 
· término d.e 5 diii~>' . 
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7. Se comunica ni fisco f~dcr.alln iniciación del ~ioccdimicrito. 
Se com~~icn mcdi~tc ofici~ ni slndicntoál cual pcrten~;,cnn los trn~ájndores 
o bien~ In sccr~tn;.in d~I trállnjo'y prcvisiÓ~ social. . 

Con relación n !~~ ;L¡,J~ ~~rcsc;nrá sobr¿ su admisión· par el momento 

io: Dcbc~á de runc!';~~~ ~1 riu1~;· 
' .. , .. ' . -·· ·-' , ..... ,-.,,·.:-

. l. C~n rcla6Í6~ ~ '1a·~";.;~~idi¡;;~~c debe d~ <lt~~g~ el juzg~dor nc~rdára sobre 
' - -.• .. __ ,, .......... ,--· ... ,.- .. ·..:-·· ,- .. '. ". '-· . 

sú'cxhibiciiÓn·,'.obicn;'cncáso dcn'o.hnbcrse lieclio se 1é:dará'n1 promóvcnte'. 

~n térrriin;;'ci.:'3,'cir~~·;~pc~cibido qJe e~ caso di: no; hacerlo 
> admisión dejará de su'rlir éréétós: .':. ' '.. . .• 

-,. ::·,-;';'; "~,'-<,,: ,·· e;" •,.·, 

12. sé mÍtneja in const.áncf~ de qui: el nútó se pr~~~c ante el juez y eón lá fe del ' 
sécfctario~' ·, -.'.,J · ""··.-" ·.-. ., - :~:~ ... \· <<)·"'._ ·-: · ··;•· 

- '.. -. - --~, . ,_, - ·- : - : .. ,... - ~-- _,.,_·. ___ , ._ ,. . '·> : . .: -~:~-- ·- -

ú. Se maniÍiést~la~x~i~i~ión:di Idgm~~lia::~d~ parla l~y, o'hicn, en caso de 

' no hnbc~ sid~ c~1ibldn sc'dn un térmi~~ dÍi:3 dl~~ .:i· Jr~~~~~ll;~ p~ra q~c 1~ 
hag~ bnjocl ~pc~~ibimicntodc d~j~r sin cf~~to;·~¡ aÍito ~dn\lsorio: . . . ~ . . ·-· .. ' - " .. ·-' .,, . _, ·--· ·- '-.-·-- ·- --- -- _. - ·. ------- .. -

14. Firma ~omplcta del juez y del secr~l~io~ · ·· 
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CAPITULO CUARTO 
SECUELA PROCESAL DEL CONCURSO MERCANTIL 

Sumarlo: l. El Emplazamiento al Comerciante. l. l. Concepto. 1.2. Conductas que 
puede asumir. 2. Intervención del Instituto Federal de Espccialistns en Concursos 
Mercantiles. 2.1 Notificación al Instituto. 2.2. Designación del Visitador. 2.3. 
Aceptación del cargo y designación de auxiliares. 2.4. Obligaciones del Visitador. 
2.5. Impugnación del nombramiento del visitador. 3. Visita de verificación. 3.1. 
Objetivo de la visita. 3.2. Desarrollo de la visita. 3.3. Dictamen del visitador. 4. 
Sentencia de concurso mercantil. 4.1. Término para dictar sentencia. 4.2. 
Contenido de la sentencia. 4.3. Notificación de la sentencia. 4.4. Erectos de la 
sentencia de concurso mercantil. 4.4.1. En materia fiscal. 4.4.2. En materia laboral. 
4.4.3. Con relación a otros juicios. 5. Administración de la empresa. 6. Designación 
y carácter del conciliador. 6.1. Su función conciliadora. 7. Reconocimiento de 
Créditos. 7.1. Momentos para su solicitud. 7.2. Requisitos de la solicitud de 
reconocimiento de créditos. 8. Contenido de la lista provisional de créditos. 9. Lista 
definitiva de reconocimiento de créditos. 10. Sentencia que resuelve sobre el 
reconocimiento y prelación de los créditos. 11. Recurso de apelación en contra de la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de los créditos. 



1. EL EMPLAZAMIENTO AL COMERCIANTE. 

Presentada In demanda o solicitud del concurso mercantil, el Juez en el 

auto inicial ordenará se notifiquen In demandndá n' fin de que ,en un término ae 9,' 

dins de contestación n In misma y oírczca:las,;p.:Uebiis que a su'• ci~ré6ho 
convengan. Como se hizo referencia, e~, ~L ca~ii~i~ rtntcrloi, ;C;;¡~¡~:,~.;{~rróiÍea 
apreciación por parte del'legislador; ai,,dct~'?rií~~~ri'~11lrti~u1~20',ci~e se,'d¡,.¡¡,;, ;•, 

:~::~:.s~~;~;~~~~~~~~~i~J1t~~:·ii~·· 
, .,'In admisión~ prev~~cÍóiÍ ~'ÍIÍ~ho cs~riio>/ , , . , , , C,/ , '' ', 

~n cas~ ~e tJd sen e;< comerciante \¿i(:iÍ ~;,Jd~ ,, a In instancia 

jurisdi~ci~nal ',por considerar que í10 tie~é · ~aiÍér~,de cubri~ )as deÚd~s, q(1e 

contrajo y se éncucntrn en riesgo su empresa, :1a ley cstableceque se continüe '' 
.. -~r ~ 

0,':, 
"«<··; .<. 

discutirán sobre la pr~ce<le~cia o. no. del' concurso mercantil, ni tendrlÍn tjúe 
acreditarlo, ~ino. ~itc ~u'·.• interés jJridico rndi~nrá en d~mostrnr su c~id~d de. ·.·.' .:: 

ncrecdo~es y lri prcf~ren~ill en él pago q~e se d~be de dar 11 su c~édito: ' .. f . . . .; :; 

De tal. mnn~ra. que ;e~~ltn poco nce~ado tratar de ··~~;1l'sc1 .~:is'io :•'• ,·· ','..:~ 
segttiínienÍo~l!~d~ s6n sit~acf~nes divcr~ns, ?ri¡inad~s p~rsu'p~(!~(os <li~tint6s; ' , < '' 

···~:r:::d~º v:sª 1:x;:tm;:~:~!f Z'.:1e;~~i:~P:;~~f¡E~qA:iB~·~~i.r~~(t~)~rf~~~ ••.• ·.·• .· ;''. ;;{·. 

• tratando de dar solución al estado ·de .'crisis 'de· líí emprcsn;",que cunrido ,son los •. ·· • "''·•' '· ;.: ,:'·;< : ,'·" :.:· .. ' (,:: '>·:- ;· ·~ ·-: .: ' · .. · ..... '' '·'-·-; . ·_:i.J-.~t<·,:1 "'-I::.":';f ~'·" '~ ~::, /:,.,:.-1.-, -,_.; ... : •. ', .. 1:::;,'.,é• ··:·:;": .. 1.. ">-
acreedores o.el .Ministerio Püblico quiénes 'tratan'de'.evidencinr,'cs!Íl situáción'.y "··"· :'· 

.. biÍse~~ s6metÚ ~ ~o~crcilUlte.nl_~~n:~rs~. iº(~TI;N\~'f ¡j;'.~ 'fü':•) ·:,.;;;:,;· : J ·• . .. )
1 
·J ·. .; • 

••c~N~E~: ·"· .... ·.•·,:.":· ; ···<.:.: . :: .•. ·"·"·'~",,.,,;,/. :/.'.~: .... • .. ..... )·· 
">' __: ••.• .:: :--;.. ~: -~º;; .. __..~·- ... ~ , . ¡ ~;_,,,, :·~:t• ._-':)·; .;·:_~·:; 

•- :~i::~:ri~~Jlist::~~~j1°·1:0~1~~~0iifu~~fü~1~·;!#~fa.:~~~:··~ . 
. ·• actrir;·; la i~s~ÍÜ~iÓn d~I J.~cz, ~ue: ~ a~;,,i;\{¡[l~>¡i,¡t~Í>l~ée' un té~niino 

,, 
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dentro. del cuál el reo debe· de comparecer a' contesúu~• el libelo 
corrcsP~n.dÍcntc.~~~ .::. -: , . <. ·:' - ... 

Mediant" el cmplrizruniento al, ~o.,;~rcin"rii~ ~~e'. préten~c h~~~r ele L 
'conocimi~;,to q11e ~xlstc'e~' ~LJ chn'íra un ~ro~~cli~Ícnt~ d~ cÓncurso ~erc~til, se 

···:t:~7.t12~~~\!f ~~JJY3~ti.ti;::~~::::~:. 
fund~c'nt~s•i '<le: 'cl~;:~ch~ 'y (é( iérllli~ri'+dciitro •• del que , deberá de dár 
·Can;c'~iri~ú,'1~~~-~;i .. ·.:, ")-"'.· <::;::,' ;'.:"~-> .,::~. ·: ·:< 

"«·.'.. -.-. __ ·;:.,.: ·:. «:;·:~~· 'i,\ _,:.··;, o. -:':":': /• 

El i:i6ctorJosé ();iiiie Favéla expÍica: '· 

.. :_:·.~;~. ·::>~·., ::::~.+:l(:~ ... " :·.' -~· .. '·· ·. ·. . 
"Emplazar,;'eri términos 1genernles, significa conceder un plazo para la 

rcaliz~6ii'n d~: dc·t~~.minmlii a~Ü~l·d~d procesal. Citar, en cambio, es señalar . 

·. un i6rmÍno,.Uri punÍolijo de' Íicmpo, para la iniciación de un acto procesal.. 

Sin cm'i>~;~~;> i~%1¿b~ii emplázamiento se reserva generalmente para el· 

. acío pro~~;;tl, cje~Üiacta por el notificador (o actuario), en virtud del cuál CI 

'ju~gador ·h~~.; del c~nocimiento del demandado la existencia de, u~~ 
dem~da'~ns~'contray del auto que In admitió, y le concede u~'plazo 

El objetivo d~ tod~iclllplMa;niento es n~tilicar una situación juridicaitl ~uÚ;oC 
dc;nand~do, ~ p~~n; que· é~te en ~bservancia de la. gnr;;nll¿ <cl~'aúdicnda 

·• ' ..• "«"-'· . . • ·. • .. • -, '"•.-". "" 

contemplada ·.en el ariicUlol4 constitucional, acuda.ante'la.,au,Íoridad .para 

ddcnder s~s derechos o hnccr las manifestaciones .que 'con~idére pcrti11entcs. El· 

. 'arÍiculo 26 .de In Ley de Concursos Mercantiles' ~~tabl~c~: cst;¡ citación del 

comc~6iant~. y siguiendo el criterio establecido por el 1~g;;;1;¡d~~ aplicándolo ni 

concurso voluntario, tratándose de los acreedores, detidrfui ·'cic.· ~cr emplazados 

todos aquellos a los que en su solicitud haya hecho ·~cfer~ncia el propio 
•;e-· 

)00 Dcccrrn Unutistn, Jase. Op. Cil. ¡t. 59. 
:xi• •Articulo 26. Admitidn In drnmndn de concurso mercantil, el Juez mnndnrA citnr al con1crcinn1c, 
conccdiCmlolc un término de 9 dfni¡ pnrn con1cs1nr .. : 
101 Ovntlc ~·nvcln, José. Op. Cit. p. 55, 
ContinUn exponiendo: en esto consiste el cmplnzmnlenio del dcmnndndo, que, como puede observarse, consta 
de dos elementos: 
l. Unn notificación, por medio de In cuál sr hncc snhcrnl demnndndo que se ha prcscntndo unodcmnnda en 

su contrn y que éstn hn sido mlmilhln por el Juez, y 
2. Un crnphwunicnto en sentido estricto, el cunl olorgn ni dcmnndndo un pinzo pnm que conteste In dcmnndn. 
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·comereinntc, en el domicilio que ni efecto proporcione, para que en igual término 

comparezcan ante la autoridad ofreciendo las prueba~. que consideren 

p~rlinenles. 

1.2. CONDUCTAS QUE PUEDE ASUMIR. 

Tratándose del comerciante, una vez que ~s emplmm~~'~juicio,mciste.la 
posibilidad de que asuma diversas conductas, ante In dem.nndn intc.rpuesta en su· 

contra, a saber: .. ~<·~':.' . 
.·· -

. .. : .. '.: .. ~·, 

A. El comerciante puede allanarse n Ía pctici~ll'.h~~h~:ii?r lo~ ac~ccciores y en ····.···.:.•._·.·.··.•.•.'.··.• .. •·.····~ 
consecuencia . solii:itar se (le i'decliirc. en concurso. n'icrc~tili En t~(caS'o, el·. > 

Juzgndor.·dcberá cl<(C!i~ídr ~~~~1tiéÍón, cledili:~ndg·:el 'cianc~rk~ iner~~;;tú''del·.··· 
. comerciante y s~ prbhecÍ¿rii a I~ etapa d~ cori~ÍÚ·~~'ióri·: ,; : : '.,, C . < , ' ) : . 

:~:·:!.; \:,;:_' .-. ¿( .. · :• 

.. ~~:'.ti:'.rJ.:·.~i·::;t;~¡~~~~:~¡~~1r,J·.···· ;,., 
· ·. · en su' caso, In. procedencia del cmléurso meréliñlilf (Véáse ni 'fin ni' anexo. maréado: .· · • · 
: '~·::~~~ ~1··..¡¿~:~~~··4). ·._ -. . .. -,, .. --, ::~: --'.:-: :t~x::_i~f:~~~;A\~~:~;>::<~<-·-\J;-Et··:~~?-:·'.··. :-~:r~-. '. _;·.}·_-;':'. . ·-

.e; Si el comerciante decidé contest~ la. di2~~:·rfa~~~wr~:g"t:;;;~ntrá', . ,, ~.: :·, '; 

deberá de acompañarla de la doc~mentación ; ~rucih~~ que ~e:..;; ne¿esari~s 
para desvirtuar las afirmaciones hechas por Í~spromoventes: uria prÜeb~ 'q'iie 

adiciona la nctunl ley que puede ser ofrecida por el d.emnndndo es "la opinión 

:1'Ul Articulo 26.· • ... Al din siguiente de que \•enza el pinzo o que se refiere el prim<'r párrnf'o de este articulo sin 
que el Comcrdnnlc haya prcstntndo su contcslnción, eljuei deben\ certilicnr este hecho dcclnmndo precluido el 
derecho del Comerciante pnrn con1estnr y se continuaré con d procrdimlcnto. La ínltn de contestnción en tiempo 
hnrla presumir 1 sn!vo prueba en contrnrio, como ciertos los hrchos contenidos en In demanda que scnn 
dctcnninnntcs pnrn la dcclnrnci6n de concurso mercantil. El juez dcbcrñ dictar sentencio dt'clnrando , el 
concurso mcrcnntil dentro de Jos cinco dins siguientes .. : 
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de experto", la cuál no podrá ser motivo de interrogatorio de acuerdo a lo que 

cstabÍccc el artículo 27 de la Ley en comento textualmente: 

Articulo 27.- Con In contestación de In demanda se ndmitin\n In prueba 
documcntnl y la opinión de expertos cuando se presente por escrito. Quien 
presente In opinión de expertos deberá ncompnf'mr dicho escrito de la iníonnación 
y documentos que acrediten la experiencia y conocimientos técnicos del experto 
que corrcspondn. Por ningún motivo se citará n los expertos para ser 
interrogados. 
Con la contestación de In demanda, el Comerciante podrá ofrecer en adición a las 
pruebas a que se refiere el párrnfo anterior, aquéllas que directamente pue4an 
desvirtuar el supuesto del articulo 10 de csln Ley; y el juez podrá ordenar. el ·: ~ .. 
desahogo de pruebas ndicionules que estime convenientes, pero el desahogo~dc ~-
todas ellas no podrá exceder de un término de treinta dias, r.. -:;·· 

Se determina que In opinión de experto debe de ser presentada por el demandad~ · '.; <.'. 

ni momento de dar contestación a In demanda, ncompnñancÍ.o I~ 'docu:.hémtaéiÓ~ ':.' · ,.., 

que sen necesaria para acreditar que se cuenta. con.· Jos· c~ÓÓ~i;,¡iént:a~ y . 
experiencia necesaria por parte del experto que se n~Ínbrc. Si~.c~bargo/¿qué 
veracidad o co~~icción tendrá en el juicio In Ópi~ión que' se rln~~ cri tl~a prueba . 

que es of~ccida po; una sola d~ las. pnrt~~ y que r.~· puede se~ someÚda a 

considcra~iÓri 'de In~ · dctiiás?. ··Cuando. ~stn pructia .(lo~· ITiedio ':del· experto no 
,,, ,. . . . . ' . - . · .. 

puédé ser sujetn'n interrogatorio y que; por lo tanto/no ofrece la posibilidad de 

que los arfiúmcntos vertidos por cÍ cxpértÓ ~o~tr~tndo pci~ una de las partes y que 

cid rÍlgu~~ ITin~cra' f~vo.~c~crá a s~~ i~;¡;rc~c~. pueda ser cuestionada por otro 

experto con la misma calidrid y conocinÍÍentos . 

. ··.El.· argumento vcrUdo por cLlcgislndo/ al: no permitir que In opinión del 

experto sea cuéstiónabl~,' cs. el .scftlllnr. que )n 'étetcrÍnÍnación de In situación 

económica, en Íri q~~ se c~cuc~tr~ Iíi cíiiprcsn I~ c~;r~spondc a otra figura creada 

i~bi~n ~º:' c~i~,~~·c~aÍéliisl~cló~,<clvisit~do~; ~·;¡~~. por I~ tanto, las cuestiones 

•22~~~¡~~~~~; r~;:J~for¡.~:::::::~::=: 
\:-:. - '~ ! • ( :-, - --- ,;· -- ., :· ~ :;-:;: •; -

... ·. Dd últilTI~ p~rrafo·d~; ~;;¡~~I;; ~;t~riors~ desprende el término probatorio 

que se conc~dc { l~s p~rt~s pa~~ p~d~~ d~sáÍiog~r las pruebas que se hubieren 
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·., ._ .. ' ,. ' .·._< :.. .. :::· .. :- .. :_': ..• : >::. ;,: ~ .. · .:· . ' - . . . . ' 
ofrecido, es decir, !ns document!iles que permite la ley.y In opinión de expertos, en 

todo i:nso este término no ¡Í~d~!Í exc~dercJé 30 días. 

<:- ·. _: ·-.· .·r- ~ ·.- -:-, __ ~- . . " . . --; -- . ; -·_._. . _· 
Una vdz contcstada.ln'demnndn interpÚestn, se dará vista a la i::ontriÜin - . . . . - . - ' - ' . -

por et·tcfrniino de. tres.días pnra c~·ntestar las excepciones y defensas opuestás0 

manifestado lo quc\1 s~ derdcho conv~nga y en su casa' podr~ adiciónar: ~u 
ofrecimiento. de· ~ru~b~s~ri:o ~~ exc~pcio~es opuestas por .In parte dem~dad~ 

'·'·' ' •.• - ..•. ' - . ,. .• i 

dentro del procedimiento Ílo tiénen un tratamiento especial dentro dclconcurso . 

mercantil, solnmc~i~ el rii-tiCÚI~ 18 .. de laLcy se rcfier~'a ésiás ~n ~l ~~ntido dé 

que no suspenderdri· el. p;;,~cdiiTiienio',~o~ ·en• Íius~.a de q~e no se retrase en 

perjuicio de las partes. 

excepción: 

"A In oposición que el demandhdo formÚI~ ri~~íC h ta' demanda, bien como 

obstáculo definitivo o provisional a 1i1'acti~iclÓd :provocada, mediante el 

ejercicio de la acción, en el órga~Ó JurÍ~diCbiri~al, bien pnra contradecir el 

derecho material que el nctor preÍbnd~ hn~e~ ~atér, can' el objeto de que In 
' . ··. ' 

sentencia que ha de poner térmi110 a· la. relación procesal, lo absuelva 

totalmente o de un modo ptircilll (no reconociendo la justicia de la 

pretensión en toda In extensión en que el demandante la haya 

formulado)."'°• 

;llM Aniculo 26.- ",,.Al din sigulcmc de f¡uc el juez rrcibR In conlcstnción dnn\ \'i1>ln de clln ni dcmnndnntc pnrn 
c¡uc dentro de un tc!nnino de tres dins manifieste lo que u su derecho convrng11 y, en su cnso, adicione su 
oírecimlento de pruclms ... • 
1115Artfculo 18.- Lns excepciones de nmuralczn procesnl, incluyendo las de inrompe1cncin del juez y de mua de 
personalidad, no suspendcrim el procrdimicn10. Tampoco se suspcndcn't rl procedimiento de declaraciim de 
concurso mercantil por In inlerposicióu y tritmite de rrcursos en contrn de lns 1csoluciones que ni erecto dicte el 
juez. 
m juez dcberit desechar de plano !ns excepciones notoriumente improcedentes y podrd resolver las excepciones 
proccsnles en unu o vnrins sentencias intrrlocutorins o t'n In definitiva. 
M Lnrrm)ar,o Castillo, Jase. Op. Cit. p. 171•172. 
Citmulo ni jurista Chiu\'cmln t>xplicn el Doctor JosC Castillo LnJTm)ogn que •rn el Sl'nlido runplio, la excepción 
comprende, desde el punto de vislu doctrinal, cualquier dcfrnsn del dcmnndudo, incluso In simple negación de 
rundumcnto de In demmuln; en el sentido cs1ric10, comprende cunlquier dcírnsn de rondo que no consiste en In 
simple negnción del hecho nlinnodo por el nctor, sino en In contraposición dt' un hecho impeditivo o extintivo 
que excluye sus erectos jurídicos y, por lo mismo, In acción: rn un sentido todmia mñs restringido comprende 
sólo In oposición de hcrhos que por si mismos no rxcluyen In acción, pero que dnn ni demnndndo el podt'r 
jurídico de nnulnrln.• •Se define, concrctnntcnle, In excr11ción en sentido propio o sustancial como uno 
particular fonnn de ddenS11 que consis1e en un dcrrcho encruninado n impugnar y nnulnr el dcrrclto de In 
ncción: 
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El tratamiento que In ley en In materia les átri~uyea las excepciones pr~cesnles 
es muy :umit'ndo,·J;;.de~rlo r<iferencia ·.expresa ~ólo.a· ·Ja .• ~~cepción' d~ 
Íncompetenci;.' y d~ ··r~Jti. ·d~·· pers~naÍicl~d, cn''todo · cn~o;.~ de. n~uerdo ·n· In 

supletoriCdacl cÍc In m;.tcria, en sil tratamiento debekC>s dci ~cudir n lo dispuesto 

por eÍ Códi~~ cleb~n1erdo e~ios nrticul~s. \122 ~l l 131, quc .. ha~c~ menciÓn n 

'. c~áles. sb.:i ¡;.¿ ~xcc'~ci~nes ~ue e~ mafori¡ ¡;'¡¿,;cifili[¡¡: pu_~éri:i~i~i-Po~dr~~ y él.· . 

tratamiento p;~~6sn1 ~~6 s~ Jés C!a.207 . . .. ·••· '.) ;·cy ~ ' , ~ .. .) . ' ~- '-<: ;..'..'. ·.~: ~-:,\;::, ·,, 

. ··.· Dentrndc las ·~adnH~.~d~s establecida~ é~'1~ ;~~icüi'ci'.ld;/s~ ~~c~cntrn ~í . ·.·. 
inclui~ dentro rl~l ~rocedimic~to .la posibilid;.d de\d~sÍsiiriiÍéi'i(C>'~.;'1.a"'.1é¡,;~dn ~· .· 
de la. solicit~d de con~urso mercantil, situaciÓ~···qÜd};;/~.~~·.;h~~riírnb~ 
contemplada en In Ley de Quiebras y ll~spenslÓn d~:p¡~~~:' El ,¡{f¡[~üi~ 28 

establece que. el comerciante o los ncreedcircs pueden dé'sistfrsc :·de In' n~ción 

intentada, para el caso de que sean lo .. acreedores quiene~· hubiese~ promo.vido .. 

deberán de estar de acuerdo en el desistimiento todos ellos para que sen 

procedente. 

Articulo 28.· El Comerciante que hoya solicitado su declaración de concurso 
mercantil o, en su coso, los acreedores que lo hayan demandado, podrñn desistir 

, ·de su solicitud o demando, siempre que exista el consentimiento expreso de todos 
ellos. El Comerciante o los acreedores dcmandnntes sufragarán los gastos del 
proceso, entre otros, los honorarios del visitador y1 en su caso, del conciliador. 

El desistimiento contemplado en el articulo citado puede ser invocado por. Ja 

persona (comerciante) o personns (acreedores) que hayan acudido n In inst~cia . 

jurisdiccional para In impartición de justicia; sin embargo este desistimiento para 

que surta efectos plenos cuando se trata de los acreedores,· debe.: de'• 'ser 

consentido por el total de ellos, además los gastos relativos n los' hri~orruios de . '. 

los auxiliares en In impartición de la justicia que hayan int~r\.~~¡;¡¿.cÚ~aiqui~r : 
otro que se presente dentro del proceso serán 'cubie;to~ por e(~óni~...;Íruiie;~ i~~ 

:::~:~:::t:e~enb:~á Ir:~ ::::::~::: v:~:r~~·~;'!~:áJfi~¡i~~f~~~t:~~~:::.· ·. 
·) .:·;';, , __ ,, .·-!·,~ .\~ .. ~,· \ ·,·,:,:-' 

:101 Articulo l 122.- Son excepciones proccsnlcs lassiguleittes: '." · ._::; .·, : .·: 
l. Lo incompelencin del Juez; , ,·; -_ ·; ·;:-'.\'' :··,· 

~~i. ~: ~~i'~~~~:~~n~~"in cnusn; .. · · .-= \ ,:.:·:-,: ;.-.. >. '.~: ·· :./ _· 
IV. Lo fühn de ¡1ersonnlidnd del nctor o del demandado, o la fnltn dC Capricldnd en el actor¡ . 
V. Ln fnltn de cumplimiento del pinzo, odcln condición a que_ est~ sujeta In acción in~cntnda: 
VI. Lo división y In excusión; ·· · ·· -· · -- · " ' 
VII. Lo hnproccdencin de In \'la, y 

110 



. ; . . . 
' ·.· 

' . ' ): .· 
. ' - - . 

' .;.. - .. -

mercaniil para. que pueda ser contempfodo,como .tal 

con posierioridad á I~ dcclariú:ió;; ,del ~ancu~so m.ercan.lil no se darA_ la figUr~ del 

desistimi~n,to•·~rópimnentc, ·sino que, se irata~n .de .u11 de 

voluntades cntrela~pnrt~s:. 

i,-.:,1 .. ·. 

?or 1oqúe •• r~specia'a1 c~n~u~~o'.vo1uri1arió_ ~abé m.ch~im1ru-·c¡tie.e~ dive'~so 

. :~:::~:~:~::d:uJe:'.·t~s~:;:: ~::d:;J¿d~ei?i.~rºr~~~~~~:~~~;~~~l:~~::-:~:._.,_ ... · ,•,• ·} ,_ •.. 

·de insolvencia en el que se e~cuentra el coiner7iantc, sino ·~ue;.~I interés jurídico : , .. 'U 

_ .. :~e~:0;a~:::~:;~~d~~l~~~c~~;j~~!~'.tE:u'.c1~t:¡~~~~iIJ~[~~1€Mt~c::~d::•···· 
. no de conleslación·n la"solicitud ,~el comercianlc{nci tiene 'Como ·cOIJ,seCuCncia·,o . ·'·· 

sanción' qÚc -~~-,é Ícngn po~ preélúidii'alliün 'der~éhk~s d~cir;'üo ~xisi~ s~rición : <e . . . . ·~ . - ·, . "'.] '" ' . ·~ .. ,_ ... , - ":'~ . ./ 

en su .'cóntra'porque no:_esta,dcj!lfldo de_~ar_contcsta~ió~.·a· 1áuliií'plantead~, ' 
slmp,le~~nté por~Ü~fst~ ~b~xi~t~. . : · ', .,:,; , ', ~:·'L.'·;(,~ -\' . ···•_.· ... 

. Deflnitivnmcrite fi~S~" ~~~d~ d~)l nii~ri;~} tr~t~riíier\t~ p;~c~~aí.n In .. '. ~··· 
· ·demanda' pr~.;:.~vidn 1>or it~rccd~ré~. á' Mirii~tcrio Nbli~o-y'n la s~Iiciíud ¡;~~ha por .·. 

, . .: . .' .. .. :.:: .. ;.;,·, <<c .. ·. -~- .·_:. : .. ,. ·; ,,.· .· .;-. ·r ·. ·"·~··.·:' <·,._:~· ·:·º·--.._;:'.:';-- '. :.';·-·:. ·:·'. ,;-~,;·:.~)-'!., ·· .. ;: ~;!, "·; ·¡ ,:_:.-,. ·., 
,el. comerciante, porqt'.e en• esta'. últi~n cs'el' pr~(lio c~merciaÍlte'quién ianaliz~ ;,_ 

:ttt~¿1:trJ~~~~~~~t:~~i~1t~I~$'; : \. 
co~icmpl~. .· > :. :,' ' · < . .: ' ;;, 

:: :, 
_,:g-.:.; 

. En el c~iio d~Í con'cur~o voluntario, los acreedores que no d~n.coriie~tnción ·. · 

ni cmplau;mi~n'to ~ juiCio que se les realiza, 110 se verán iifectndcis <en sus ' 

' .interi,~esi ni 'su comparecencia de vera afectada, cabe señnlnr que elio~ tend~Áh 

. ~n mo~enio procesal ~portuno para comparecer y poder hacer _vnler Jo~ c~edÚos 
que." tcrigan '.; n -~u favor cuando se lleve ncnbo la etapa respectiva· de 

· recÓnocimient(); grndÍinción y prelación de los créditos. 

VIII. · Los dcmñs nJ que dieren ese can\ctcr lns lcyts. 
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2. INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTA EN CONCURSOS 

MERCANTILES. 

Una vez que es admitida Ja demanda de concurso mercantil, se ordena en 

el auto admisorio, que ni afecto es dictado, se notifique ni Instituto Federal de 

Especialistas en Concursos Mercantiles, órgano que fue creado por disposición de 

In nueva Ley de Concursos Mercantiles y que de acuerdo a Jo dispuesto por la 

Exposición de Motivos de la propia ley se crea: 

"Como u~'Jr~an~-~~p~~diente del Consejo de In Judicatura Federal y cuya • 
-. .. . ., . . . - ; . 

. fuf!ción pri~cipáÍ será In de autorizar a las pers~nns que acreditan C!Jbrir: 

. con JÓs_ . rcqui~itri~ n~ccsarios,. para-•• prestas.· servicios de . ~ishad~res, ·. /:,::_.;:= 
.. conciliad~ie~ ~ siñdiCos,,,',de esta m.nnera se preve Í:ontru= ~on. un 111eclio 

tr~ri"sp.;ré~i~ _:dé:' s~l~~ció~ de- )os esp~dnlistns que actu~riin -~n l~s 
prci~cdl;ni~ri\~s _'. ~~~~~Í~snles, Se atribuye así •a . dicho Jnstiiúío , la 

. concerit~ació~ d~ Ja~ lista~ de sindicris, de Jos Je~njos de é~da ~na de las ;·); 

•·.· ~,:,t:~j~:d~.:nl~;ac~~in:1d11:s c1 1::~;:t~i~:::
01~:e~;:~~:1 1:1L:,~~;u:~ic::::.'.~I: •,·. ,',:,r-

e ns y e gunos e os ne os que_-conc1emen a as .unc10nes_.que. a·· 

inicinliva les encomienda". 
.. . "i:~:< 

El articulo transitorio sexto de Ja ley establece que•el IFECOM d~bkrá de ~~i" •' .. ':i,1

} 

instalado dentro de Jos treinta dins sigt1ieni~~ a Jrúnt~ada ~ñ vi~¿ .. cÍ~ ,¡.his~a; > !;'. 
siendo obligación de éste dictar uria v~z ~~~ ~~¡',; i;,'~¡~~d~: la~ ;:clf~~~~Í~i-on~s' ' 'f,;• 
relativas a su reglamentación en un términod~ sé~erita,dias'~at~riilc~:2oe En 

cumplimiento n lo anterior quedo instalado 61 din 12 d~junio del afto2000, en ia "• 

Ciudad de Mexico, teniendo como domicilio el ubicado e"n Perlférlco Sur no: 2J21, 

Colonia San Angel Tlacopnn•09, 

J011 Sexto •• Dentro de los treinta dim& nnturnlcs siguientes n In entrado en vigor de In presente Ley, debcn\ 
ins1nlnrse el lnstl1u1a y dentro de los sesenta dlns nnturnles siguientes n su lnstnlnción dcbeni cxpedir lns 
disposiciones re¡~nmentnrins previstos en In mismn. 
En coso de que se presente olgunn solicitud o demnndn pnrn In declurnción tlel concurso mercantil de un 
Comercinntc sin que se hnyn cumplido con lo dispuesto en el primer pñrrnfo de este nrttculo, dicha solicitud o 
demnndn quedan\ suspendido hnsln que se hnyn concluido In instolnción dcl Instituto y se hubiese cmitldo In 
rcglnmenlllcibn correspomllcnle 
x:-1.www.iíccom.cij.gob.mx 
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Mediante In. crca~ión de IFE~OM ·~e bu~cn lo~~n~ q~e In impnrtidón de In 

justicia se.ven np()y~d~ p~r ¿n.Órg~ci pl~nirnentc cnpacit~do y·asesorncÍo por 

especinlistns e~ la· rlÍnterin ~Je ~·p~rtc~ ni ~ro~~.() rlÍáyor eficn¿ia, ~quÍdnd y 
,, ,' ' .. · ,. ., .. . . . 

rapidez, de tal mari~~ª· ~üe ~I Jrstituúi ss: inicgre pór personal prévinm~nte 

scléccio~ado de~':"!e.~~~.~~~~~~no~i,m.iin~o~y éo~,un prestigio reconocido.· 

·c<l~~st~,r~f~r;n~:~.;·J>~od1H?~ivi~l~ i¡jj.cndcl juez ~n los procedimientos 

cor{<:u'rsiil~s sin'¡)rivnrÍó:dc.su' función primordial, y permitir que Ja labor 

_. d~ los~~~d~i~Ii~lds'~~~dJicd~~s~ltndos inmediatos y reales en la solución 
.-•. _._·.·-·.:·' 1·:1·'"<·:-·,,¡¡·'1;':'-<·"_;,.·.:,;'l-:·-.~ .. ·- '"·:· ·,,_ ,_· .. , 
de Jósproblcrfi§s de,únn empresa en crisis""º 

-·, '::-·· 

El IFECOM ~e:¿ri~ue?tr~jcgulndo en In propia ley en los artículos 311 al 337,de 

lo~ 'que se destaca su:injcrci'icin en el procedimiento de manera determinante, al 

te~er a ~Ü é~rgb' l~·dcsigrinción de cada uno de los cspecinlistns que interviene en 

~1_:··~0Ít~urso_·;ii{~·~¿~·riiú 1 ····dc· ·c~tn manera se determinan como .-c~a~·lcris¡iCás 
~scn~inl~~'l'nr~~u d~s~mp~ño In nutonomin técnica y.operativa, es dccir,·~stá • 
dotncÍo''cic'' t~s-fácÚl;adcs necesarias para actuar dentro cl~l proc~so y. ~tit~ 
d~te~J11i~arsc ~ trnvds de las regÍns que ni efecto emita. • ·• · .. · ·· · 

Se e:ti.~);,cccri él articulo 311 de In Ley de Concursos Mcr~iJLs, In 

crca~ÍÓí'l ci{~st6'ín'~tft~io é~rrlo Ún órgano auxiliar del. Cons~jo ad 111 jíJdicáiura . 

Fcdernii ·.· o;;,~gfuid~I~ en consecuencia In facultad· .. de.· cli~t~~ '. s~¡i propias·.· 

dct~r~inndon~~ si~· depender de ningún otro órgru10, cdn. ln.finnlidrid d~"'qu~ ¿~~ 
~n ~u~ili;J é~ hí i~pnrtiéión de la justicia dotado d~ pl~~~~·¡¡¡~~ofn';á: iéc~ibn y 
o¡i~rntivn, ¡,~~~ c~l1 '1ri obligación de rendir un informe .~ni·~;!~~· iJ c~~g/.;~;;·de 1ri • 

. Unió~•de ~udcienipelio. (Ver cuadro anexo con el nú~~rº,P•:'.::(}'::,f:t!;l~f~::: ~ ...•. 

De manera general podemos resumir entre sus fiicultndes~ las' si~iéntes: 

a) Llevar acabo In inscripción de los especialistas· ¿¡¡¡~· i~i.;~;i·~~~:~\i'~( pr~~~s~' · 
· ,·, ' . . · , · ':,·'. .. ; •. .,,,.::'./:;;,,:::<i"''/!.~-·.'·.::~-:;:·~----;J~¡,,~,·-. ,:.-;-. ·,_,_
concursnl, analizando que cubran con los requi,.it~s q~e•ru efecto, él mismo esta : 

obligado a dictar, b) Debe de llevar acabo un r~gi~irÜ' cÍ~)Ü~~~ /i:~dt~'i{ci d~ Jos ·' 

especialistas inscritos, actualizando y c~rrigicndo'•io~;::~~d;~;d~ic~t~~. ·~) Óe 
.. ' ..,. . ·:·::. ~ ~.:·."j·' ~/'-/,··:.:·:.·;i,·l·t:::_'.': -~ '-_-.:<:··,.· :: ; ; . 

manera aleatoria designa ni visitador, concilindorfsindico ,quejntervendrán · 

durante el concurso mercantil, d) Rc~iz~ In 'cí~ititu~i~n' y' ~enioción de Jos 

210 ~posición de Moli\'os de In Ley de ConcUrsos Mcrcn_1_1lilcs: 
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cspecinlistns, e) Determina. el monto de los honorarios ·de los·:espécinlistas y In. 

mnnern en que deberán. de s~r cubierto.s; ij. P~ómciver ·¡a actunfüación 

capacitación de sus mieinbrós.•Í 1 

La organización. ~CI :iFECOM se d~ternÍirinpo~'un~Junín:'r)¡¡.~cti~~ que . 

quedará integrad~ l'~r cinco miembr~s.· dé l~s ~lláÍ~~.un~d .. 'eílo~.~~t~~~ como.·· 

Director General, n{ieritrlls que los cuatro restantes ~é· déhomirinrrui ~ocales: Los. 

miembros de la Junta o'irectiva deberán de ser no,,;brodos .. por•el cdnsejo de lri 

.Judicatura Federal a propuesta· de su Presidente, de acuerdo a lo· que establece el 

articulo 314 de In propia ley.212 

111 Articulo 311.· Se eren d lnsliuUo Federal de E!ipecinlistns de Concursos McrcnntUes, como órgnno auxiliar 
del Consejo de In Judicnltlra J.·edcrnl, con au1onornln técnica y OJlcrntivn, con lns atribuciones siguientes: 
l. Autorizar In it1scripci6n en el registro corrcspo11dirn1e n Jus personas que ucrccliten cubrir Jos requisitos 
necesarios pnrn In rcnlización tic lns íuncioncs de \isitndor, concilindor y sindico en Jos proccdimlcruos de 
conctlrso rnercnntil; 
11. Constituir y mnntcner los rcgistrus de \'isitndores, concilindores y !dndicos; 
111. Revocar, en Jos cnsos rn los c¡uc conforme n estn Ley proct'dn, 111 nutori1.11ción para In renliznción de lns 
íuncionen de visilndor, concilmdor y sintlico t'n los proceclimicmos de concurso mercnutil; 
IV. Dcsigunr n lns pt•rso1111n que dcscmpcñnrñn lns funciones de visiindor, conrilindor y sindico en cndn 
concurso mercnntil, de t•ntn· tus inscritns en 1011 registros corrcspoudim!cs; 
V. g9111blcct·r medinntc dispmurioncs de nplicudón r,l'nernl, los procedimientos nlentorios pnrn In designncíón de 
los \'iSilntlores, c<111cilimloH'S n sindkos; 
VI. Elnhornr y 1111licnr los proet'diuuenlcls pltblicos tic selección y nctu11liznció11 1mru 111 nutoriznción de visitador, 
concilimlor o sindico, dctm·ndo publicnr prt'Vimnentc en d Dinrio Olicinl de In Ft'dcrncíón, los criterios 
correspondicnles; 
VII. Estuhleccr el n;gimt'n 11plir11hlc u In reruuncrnrión de los \'is1t111lurcn, ronciliudores y sindicas, por los 
sen•icios c¡uc ¡>rcstrn en los prore11i1111cntos de concurso mercmllll; 
VIII. Supcn•isnr In prcslndtin de los srn·1cios que realicen los \'isilndores, roncilindorcs y sindicas, en los 
procedimicnlos de concurso rnerennlll; 
IX. Promo\'er In cnpncitucitin }. ur1u11liwción dt· los \'1s11mlorl's, concilmdnres y síndicos, inscritos en Jos rcgislros 
correspoudienten; 
X. Reuliuir y npoynr nnñ11sis, cs1111lios e im't'sligucionrs rl'lncmnndos con sus íuncioncs; 
XI. Diíumlir sus rundunes, ohjeums y proc<"dimit'11tns, 11si como las tlisposicioncs que expida coníonne n esta 
IA·y; 
XII. Elnhornr y dnr n conocer estadístic11s relitti\'lls n los concursos merruntih•n; 
XIII. ExpL·dir lus rl'glas de rm1icter gr1wrnl nercsnrins pnrn l'l ejcrcirio de lns 11tribucioncs scñnlndns en las 
frnccioncs IV, V, VII y XI dt• este nrticulo; 
XIV. Informar scrnes1rnlmcu1e ni Congr<"so dc lu Umón sobre <"I dt"scmpcrio de nus runcioncs, y 
XV, Las dc111i1s t¡Ue le confü•rn es111 l.cy. 
nJ A1ticulo 312.- 1-:1 Comt'rrinnte c¡uc l'nfrentc Jlroblcmns económicos o finrmcieros, poclni acudir nnte el 
lns1ituto n cícclo dr clt'gir n un roncthmlor, de rntre m¡udlos que esti'n inscritos en el registro del Instituto, pnrn 
c1ue runjn como nmignble rompo11edor t•nire e1 y sus ncret'dorcs. Todo ncrt't'tlor que tt'ngn a su rnvor un cn~dito 
\'cncido y no pnr.ndo tnmhiCn pudni ncudir mue el Instituto pmn hnrer dr su conocimiento lnl situnclón y 
solicitnrle In listn de concilimlort·s. 
El lnstitt110 deben\ notificur ni ~oliritnntc por t'scrito, dentro de los t¡uinrc dinn nnturnlcs siguientes n In fecha de 
la solicitutl corrc5pondicnte, In hslu 11 In c¡ue se rrficrc fl fllimúo 11ntcrior. 1..os honornrios del conciliador scrñn n 
curgo del :iolicituntc. 
l~n ning1in cuso el lns1ituto seni n•sponsnblt' por los netos renlizndos por l'I concilindor que t') Comerciante o, en 
su cnso, runlquicr nereedor huhit•rru t•lcgitlo. 
Articulo 313.- El lnstilUto cstmñ encomendado n unu Juntn Dirl'clkn, In cunl sen\ npoyndn por In cstrucmrn 
ndminislrnlivu que dclennine confonne ul prcsuput'sto autorizado, 
Articulo 3M.· Ln Junln Din•cli\'ll rstnrñ intcgrndu por el Oirrctor Genernl del Instituto y cuntro vocnlcs, 
nombmdos por el Con5Cjo de In ,Judic111urn J.·edernl, n 11ropuestn de 5U Presitlente; los nombnunientos deberán 
procurnr unn i111cgrnció11 mullidisciplinnrin de los mil'mbros de In Jumn, cubriendo lns mnterins ndminis1rntiva, 
con1ublc, económic11, finnnciern y juridicn. 
Articulo 315.- El Director Gcnrrul del lns1i1uto durnni en su encargo seis mio!i y los vocales ocho nflos, serán 
sus1i1uidos de numcrn cscalonmht y podrñn ser dcs!gnmlos para mds de un pt•riodo. 
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. Juñcion·~·s Í)nf~ lai/-~~·fi1~~- se:cr~~i-." :·- .;· · - --)~_:: .·~·:.j · 
' - - .. . . . . - .- , .. , .... ·~· . \ ·, ' . 

. ~;..~ :;~j#~!~:'.1~~~i~~~~i".~i~ii±:ffa:::: 
Directo~ Gé~~i~ \ie1' l~stltu (~. '.ó 'l;¡¡,~;cc;J~rid~ '10~ soli~ii~ri por 10' merios do~ de Jos , 

· -.-.- ·.-'.· .. ,\'·· .. " .. ~,.-.,":o~··.-:·_.·'. __ ,·/~:·-:·: .. <-~'-/i:i'..,:-'.:;·:<z.:;·,..,-<"·;¡-; .. ,: :·.'-:·/ ,_ ,~---.-:-.'.:_. _.-.' : .. " .. 
.•.. miembros de ln/J~nta; y h~ cónsidcracióri deIDiréctor ,de estimar que In causa Jo 

g~aít~·ll~~~~~~~~~e2:~:~:==z~••••··.~·· .······ 
,. ; <> ii ,, " ,,., 

Ltt~fnc~Íl~de'~ qu'e'~eÍ~ nt~buycn n inJJrit~Directivn se conte;,,phÚt en ÓJ :: •. ,. , ••·' 

.· ~~~:~J: ~h~u~Íf a~ªii:Ys~:"1~:~~~:r~p~r:;~~~;~!:~:º;¡~;;~;~j~~:;;ffi~d: • ... }·· •.·:;: · 
··. cnrá~ter ~drninistn1tivo y que siryenp~rnque lleve ncnboin~ oblig'!ciones.que I~ ' •;, 

fu~roil. c~C~~-~~~~d-n~~ :«:~~¿(~~~~:~:._'íi_.E;ni"tifla~·; ;~~-í~;;,-_baJ~ '.í~s:'.¿¡~~-~ ~,~~d~6·~~ii~ ~e · · · ·:; :t·· ,.._ --
· coriducir el lnsÜtuto; 2) Establecer la~··;;Je~ d·;:lns -déle~~~i~nc~ ~~gi,onnles; 3) <'. 
;;0~~:~~~:~~:::::~~3 y ~J c~~púfüic~'i~'qÜe -~~;1f{d~;¡T Ev~-~~:106 "<. ;'.,: 

; .. · .,,._.., ·/.::1;, 
Cabe hácer mención una vez que han quedado selllllnd~~ Jo~'~risg~s •··,.; 

fundamentales del IFECOM, y que quedaron debidamente plnim1~dos~~·I~ ~,};-ci~· ' -:,<::;:: 
Concursos Mercantiles, de los comentarios que la creación d~ cst~, ~~-~~~,¿~g~6' 

1
, r: , '.;·~~~º:.'. 

se suscitaron en Jos debates de In Cámara de Diputados, ni r~~pe~Í~ el S:' ;\ _· :• t';;, 
··.::-':.,,:¡ 

m Arifculo 321.· LaJun1n' Directiva tiene lns fncultndcs indclcgnblcs siguientes: · ·~:- ~, 
l. Emitir lns regios de cnritctcr gcncrnl n que se reílen~ In presente Ley¡ . ""º"·::_:·., ,:: :''.';. ·~) · .. · ... ·· . · 
11. Aprobar In estructura ndministmti\'n b1isicn del Instituto nsf como, en. su coso, lns sedes de lns ;_.: 

dclcgnciones rcgionnlcs; · , · '.: . - · - · : ·· ' 
111. Aprobar los mnnunlcs de orgnniznción y de procedimientos, y en general In normativo interno del . ,:. · · 

Instituto; ' _ 
IV. t-:vnlunr pcriódicmnrntc lns ncth'idndcs del Instituto; · : .. · .·· .. :':;_;.,,_,·. :.~ .·.-·., , _: 
V. ~:,~~l~~fólr~; infonnnción llt"Cesnrin ni Director Oenernl del Instituto pnm ll~~n~-~ :.~~~'~Us;~~,~-~r.~~es_d~ , .\ -~·--,·.··:···';",'.: 
VI. Nombrnr 111 secretnrio de In Juntn Directh•n, de entre los servidores públicos del hislituto-de· mnyor 

jcrnrqufn confonne 11 su reglnmcnto interior, y , . ': . ·:-.··.: ' . .".'..... · . 
VII. Resolver los demás asuntos que el Director Qencrnl del Instituto o_ cualquier miembrO de la propia 

Junta Directiva, considere deban ser nprobndos por In misma, 
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" .. . : ' ' - ' . -. _;· ·,,' ' . . · .. ·. '' . ' -. '; - : . . . ' .' '. ~ ' . -''; 

Di pu tndo Alfonso Rnniir~z Cuéllnr come~to: •y queremos señrilni, cio~ • rel.ncióri ni. ,·, 

Titulo· Décimo T~rcerci, lá derognció~ d~ .·este. npnrtna.i '.del ln~tit~to F~de~nl ·de·· .. 

Especinlist~~ de Co.icu~so Mé~~nntÚ, ya que _elmi~Jl1o pretende iinp~nertodo un , 

npnrátbburocráÚcopnrn ·d desempeño dcfuncio'~~~ empre~¡,;¡;.¡~~; ~d~Íriiuí de ·•· \•· 

- .. , 

~1,:;:s~i~~w~~1~1~~11~t¿!~~~~~j~~~ ..•••.. :~: 
'.lpéndice.IJlnrcado c~n elnúmera, 3),; · .. -. •'. ·· · •.. _ ·•- ·;; 

·2.1.Nóni1~~c1~~ALlNsT1;UTO. ··•>'.F,•<._·•···:· ·_ .-:. --:·. :~···::-: 
Unn vez que esadn1itidá l'i demanda o solicitud presentada antid JÜcz de ... -•. y:; .•··•· 

Distrito, éste deberil ,de ordenarse remita ni IFECOM c~~iad~'la mÍ~~~;Xfin de•·, , - ." .-

que designe dentro de los cinco dins siguie~t~s. medi~te el 'pr,;cccú'inle~to d~ 
selección que se contempla d~llfro chi_sus ó~dennmienlós; un vÍsitado'~.-;•;•, 

,·,:·_;. "..-".:·~ 

El ·visitador· es unn. dcJns figuras· .dC.: reciCÓte. Cfea~·iórl::por·~-10.: L;~·~.:.-d~--· -'·. ,;:· -
Concursos Mercantiles, interviniendo. sÓl~me'nt~ en l,n' prlrri~r~·' f~s~· d~/cst~ :.~: ,'.' 

proceso, el Doctor MigueiAco~tn Ro~.~~º?~i~a;~~l,Yi~itnd.~r:~~-~~.~·~g;;,~¡,:~~rt~n,\ t; ': . 
de _In nueva· concepción· de> especialización•, de'•. In:-; nintériá;,)ntentandó-" .'.": .... ", · 

; '·,.:··:.·,.-. -... :~,-;··>·-._:·, .:;>:-:-.:~~: .. ,,;·,'.;!~·-;.;·.' ,;\'¿;~---~·-~".: .. ·¡\\~~"':,.:.·:··.: :,. 

desjudicinliznr una di~ci~li~at3!1 ext~~~-~/ .. ~gj.t~~~~%~~1~-~:·,:~·,crl!?~~Pº~.I? . . ':'.,¿ 
tanto, con In finalid~d.de~uC,'.~e'.' u~}ºf:º~~-~~'.'.~1.i~fG,~~"~r,q~rl~~~~i~a a :, ' : , 

~:l:~n:: ::s s;;una:~~:i:::: t:~~odJ~:t:~;~:~~~ ~~ti~~~;:';d~~:?.g~~;~~::~:: .· '\; ,":, 

:::::i~~~: m:~:~~.~.·t, en~,i~ ~~f i~dn~ a,'~W~ff Y,:á~~r [:~~'~1,t;~a'.'~ealid~cÍ '.~e I~.' ,• "; '.' 
,• t ,.,(_.; :~'.i?{~~\t~~~~' .. «'.:/¡ <-':::~~: ~" .,_., ·;~·.-.-. >:< ' 

Dentro de !ns finalidades qúe"rhoti~~ó~~llc~~;¿,¡6~'~nr~d~orlgen a una 

~~:::~~:¡1~0s~:::ci:: :::i;n;:·:1~::7Bp;rf~~~~Jf!1~i~~;~s~~:i:::::c:: 
solamente aspectos jurídicos, sin~ quc';'v'ñri ~d~~\tl!~ {.;;pÍÍcando conocimientos 

cconómicos 1 contables, financieros, :~tcét·~r-a; Po~ lRf ~~Ón se prevé la inclusión de 

especialistas en dichas materias. E~ :este: s~ntld~/cle"ln _Exposición de motivos de 

la propia ley se desprende: 

m Acostn Romero, Miguel. Op. Cit. p. 130. 
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" La iniciativa niántiene al Juez como órgano central y rector de Ja quiebra, 

pero re~onoC:e que J~ csp~cirilizaÍ:ión en las ramas del derecho privado y de 

procedimientos <¡;~e -Üc~en Jos j~eces y Jos abogados litigantes no I~~ 
prepara .en ·nuestros.días p.ira resolver sobre materias en las que no estim 

necesarin:neiúe lnstruid~s~Pnrarnsolver adecuadamente sobre probJC'rnas 

financieros,'<l'~(u~hi¡;Ü,•<le pe'rsonal competente y 'de J~s medios mat~rlitles, -· -- ,· ··'·- ·'·, . ., .' '· . - · ..... ' . 
que rcsuliím indispensables para superar Ja obvia crisis que cÍlnfro'nta una 
empres~: <¡..;/ s¿ i1u(vistÓ _.imposibilitada.· paf~. h~~er-•. · f~¿~~e~-ri ~u~ 
obligncio~es ~ ·d~ ·-manera 'generalizada, es necesario c:ont~ '.eón ' Ja 

participnción•dll C-speciíiiístrí's que asistan a Ja aútbridacl juÍJici;tl en sus 
r~soluci6ncs.~. .·· : :~·!·:· "'.· 

·,·/ 

En virtu_cl d~ Jodelicada .de la situación de ~olo~.ir h·ín;~,X~r~~~ c~~¡t~d~ ~e-. 
crisis y, por io t~~to, m riesgo de que dcimparcz~~ i;1; _e¡;;;·: ~~)o· ~odcr. 
recuperarse, _el. legi~lador determi~o · ayudai- n1.•j~;¡~cl6r~'¡,n· -~~'tnJ,Jiti~iÍ tarea 

. ::::e::: id::ti~::s;:~or~:~i::r::J~esl:d{~itt~~@~~i],,fü~e~~::ii::0u~· 
procedimiénto dé selección aleatorió sea de~i~n~~o·~¡;;:¡;~~noce~\¡~ ~etc,;ninad~ ·· · 
juicio 'lue se le a~lgnc: .· . . , , . _} .. ~· ·:'' '~~·.·" : ·; • • ' 

. -~:<.-e - : f", ';. ' 

. ~seiiiln '1as -_.fases : d~I proéedimiénto coricursrii, ~- h1 ; Ini~i~ti~a ~tribuye· 
facultades a _tr~s _<:íasés _de especialistas: Jos vi~itnd?rcsi éonciliado~es y 

síndicos, L~~ ntribt1~iones de Jos especialisfos scin iinpo~iant~~Yélelicndas. • ·· 

g~[::¡~~:;~ª~~;~[if ~Yi:t~~;·.·· 
esp~cialistns, _. t~i~s son Jos· l,icenciad~s :~~ d~r~cho;;:1os.:~Íi~~~;;ado~ en·. 

administración de empr~sas; los Jicenciad~s ~~ ecÜ?o~Í~; I~~ ~;;.1¡acl~~e~ y 

1os especÍa1i;tas e~ ingé~ieria nnaiicieríí; ra1e~ p~ore~io~is.t~~ ~ori 1~smás 
· indicados, e~ J~ ~ctunl situa~ión de nuestr~ s~d~dad;~ p~~· q~~ ~ce¡Í~~n y 

. .. ,'. . ,,, ., ' .... · ... 
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desenipe1ien 'las funcio~cs·. q~e tipi~anle~te .se '.h~n 'réservndo 

sindical~~~~. 
1

más nquéÍlasque les atrib~yc 1á·1~féiátÍva•.21s' 
' ,. . ~:·. . '. . . . ' . ' 

La figura del'~isitador;:cspei:inlista q~Í!·.·h1tci'.vie~c••.;,i la ~rhnem 
e~cuentrn rc~lndu :n ¿1 Tii~lo s~gÍl~do; Cnp!t~l~'·Pri;,;er~ d~·¡~ley; .!n cuanto ni .· 

:::::i:,~:J~~~~iiti,~:~~i~~¡:t:!':J:~·:~tifü~~\~~l~~~~Jt.:::i.; .· . ln .·: 
2.2.DESl~~A~t¿~,Jrf~;Jr~1~~~ :: .. , 'Z ,;¡,·.t,;;tci,~·, <···· ,~ · 

';, .. ·.·. >\:(:.'{::/!,~!d~'>?:<· .. ·;;• ,·;yº,c , ... ·, >>•, ,')• ... ' ···.·.·· · ... 
. . . Es fn~uitad cÍ~ÚF~COM de,sign~ ni,·ylsiÍnd~r que 'debÓrd de pr~stnr su~ 

servi~iosy á·~1i~~ s~~;c~~~ci~Í~~.ta'~. ~~.~. di,~M¿i?,~:1~si{~~Ci§.Ú:~~ó+c~;·d,e' 
In empresa·· del co~erciántc,' prirn., cllci 'él lnstit~to; deberá de 'cumplir con las.· / .. 
ób1iga~ione~ q~6·1~ 'ini~~'ii~ ¡~·~railí~ 1¿~ .Y~~~· i~s'R~~l~,;1i~;;¿a:~~t~~ o~ll~.:ái q~c, •.. · , 
al efecto dic

1

le riri ~~~;;¡;,Jbió~:· ,: > ', < : '. 7 >" ·'. .. · '' '; '. · '/ · ' ; . 
... ,: '-é· ::<:>" ". . ;·.~ ~·,.. , .;': :.~ 

MerriJi~e:;:~;~:sjtJ;~ª~le~t:a:g~áq:: • 1~:::í:i(l~ift::p~:,.11~·;~~ftrt:r~:::• ;•• • .. ,;,·· .. ·. 

CUmpÍnn COn 16~ rc'~uJsitos q~~ SOi; exigido~ para poder se'~ ~~m'brad~
3

víiitador, 
concillndor ··~··síndico; dichas personas debc'rándc' se~fr 'dipr~'dd~{,;;¡~~to···<ie;' 
~~gistro exigid~ en el Titulo Segundo de las Regla~ de' Car~~t~r,SJc'rÍ~;;í d~c;t,:,d~; ; v<'' ,· 
por éste,21• y cumplir con los requisitos que ni efei:to sefiala el articúl,o' 326 'de lá" 
ley que a In letra dice: : •. . · :"" :",;•,· ·. "" 

>\ 
';:.: 

m ~posición de Moth•os de In Ley de Concursos Mercantiles. 

116 Articulo J.- El Registro que cstnbkzru y numtcngn el Instituto estaré diíúCnCi~do d~ Co~fO~ldnd con l~s 
c:<ipccinlidmlcs, ubicnción gcognificn, !ns fircns de experiencia, lns nclividudes. retc:vi.mt~s y In_ estructura de· 
orgrmiutción de los Espccinlistns. , . . · '>. -,.· . :: : - , , 
Articulo •1.- El Registro contnr1i con tres cspccinlidndcs: Visltndorcs, C~~-cili~d0res y·_sfndicOs.-·1.n Persona 
intcrcsndn en obtener su registro potlni solicitrulo pnrn unn o vnrins de lns cspecinlidndcs. El Instituto 
consickrnn't, pnrn nutoriznr el registro, los requisitos y los perfiles que se estnblecen en el articulo 326 de In Ley 
y l'n los Criterios. · 

1..n cnlidnd profesionul, In expcriencin y In prubidnd de quienes se incorporen n1 Registro, independientemente de 
su Cntcgorin, dl'bcrim ser del mñs nito ni\•cl. 

A1tlculo 5.- l.u ubicncióu gcogn'tficn clnsificn n los Espccinlistns en función del Aren gcogrt\ficn loen!, regional o 
nucionnl, en In que podriln dcsarrollnr sus funciones scgtin le hnyn sido reconocido por el Instituto con bnse en 
Jo mnniícstmlo por los nspirnntcs en su solicitud, 

J'mn efectos de su orguniznción Jnterrm el Instituto podrá ngrupnr n los Especinlistns de acuerdo con las 
Delcgnciont's Rrgionules que estnblrzcn. 

Arlfculo ú.· 1.os 1\rcns de cxpcricncin, lns nctMdedcs rclcvnntcs y la eslructurn de orgnnización, trunbiCn 
clnsUicnn n los Espccinlistns en dos C111l'gorins pnrn dnr ntención ndccundn o los procesos concursalcs que les 
st•1m nsignudos. l.n Cntegorin 1 incluyen lodos nquellos Espccinllstns con cxpcricncln y estructura pnm atender 
o empresas que el Instituto hnyn eunsidcrndo como mcdlnnns o gmndcs, incluyendo nqucllns que scnn 
compll'jns y In Cntcgorin 2 pnrn In nteución n los d~mñs. 
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Articulo 326.· Para ser registrado como visitador. conciliador o sindico, las 
personas interesadas deberfm presentar por escrito su solicitud al Instituto, con 
los documentos que acrediten el cumplimiento de Jos requisitos establecidos en 
las írncciones siguientes: 
l. Tener experiencia relevante de cuando menos cinco mlos, en materia de 
administración de empresas, de asesoría financiera 1 jurídica o contable; 
11. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración Pública, ni 
ser parte de los Poderes l..cgislativo o Judicinl, en cualquiera de los tres ámbitos 
de gobierno¡ 
111. Ser de reconocida probidad; 
IV. Cumplir con Jos procedimientos ele selección que le aplique el Instituto, asi 
como tos procedimientos de actualización que determine el mismo, y 
V. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito 
intencional que merezca penn corporal, ni inlmbilitnclo pnrn empico, cnrgo o 
comisión en el servicio público, el sistema financiero, o pnm ejercer el comercio. 
Las personas que cumplnn con los requisitos scllnlndos en este articulo, serán 
inscritas por el Instituto en los registros de visitndorcs, conciliadores o sfndicos1 

previo pago de los derechos correspondientes. 

Para In dclerminuchin de 111 clnsifirncu'm 1M 1111nmio de lns empresas, el lnslitulo podr¡\ usar lo~ conceptos de 
niunero de cmplendos, volumen de \•c11t11s nnunles, ncti\'os tololes, pasivos 1ot11lcs, cnpital contnble o 
culllesquil'r otro lndicmlor siguit•ndo !ns rl11s1firnciones que ~enlicen instituciones como el lnsliluto Nncionnl de 
l~slndislicn, Geogrnfin e lníormiltiru, In S1-rrl'ttt1in dl' Comercio y !-'omento Imluslrinl, In Secremrin de llncicndny 
Crédilo Público, In Comisiim Nunonnl ll11nc111in )' de Vulures, el Centro de Es!udios Económicos del Sc!ctor 
l'ri\'ndo u otros similores. 

Atticulo 7,• )':! lkgistro se 11111111<·nclri111ct1111hwdo con los datos que los interesados pruporcionen en In solicilud 
r1uc parn lnl erecto pre:ll'n!cn ni lnst1tutu rnn hnse en los Criterios. 

i-;¡ Hegi5tru se nutrini cun i11íun1111dlln de lns c11tre\'is111s que el Instituto 11rnctique n los intereimdos, In 
c\'nluncii111 de sus conocimientos y los resul1mlos de las in\'CSlignciones que renlicc. Postcrionnente, se 
incorpornnin los dalos 1¡11e pro\'eng¡m de !ns divcrsns m·ti\idndes de nc1unli1 .. t1ció11 de los Espccinlisllls que rl 
Instituto detennine perióditmnenlt.', y dl' lns cvnlllllciones d('I dcscrn¡u~11o en los procesos concursnlrs en que 
huynn sido designndos. 

Asimismo, se incorporunin ul lfr1:iMro lns bnjns vohmtnrins o por Ílll'rzn mnyor, lns nn1011cslnclones, lns 
suspensiones 1e111pornlrs o !ns rnnrrlncinnes que scnn producto d(' snnciones que lmpongn el Instituto de 
confonnidud con el urlfculu 336 de la l.t·y. 

Articulo 8.- l'nrn mnnlcnrr nctunhzmlo d Registro, los 1-;spccinlisl11s deberán comunicnr ni Instituto cualquier 
1110tliticucii111 n sus dulos, por cscrilU, sen \'in documr111nl o electrónicn, o bien pcrsonlllmrnle en lns oficinas del 
lnsti11110. 

Articuh> IJ.- Con bnse en los dntos conlt'ltidos en rl Rl'gistro, el lnstirnto expedir/\ conslnncins de inscripción o 
rcno\•nción de In misum n los J.);pl'ri111istns n•gistrndos, cnutirá In lisrn de Especlnlistns registrados pnrn uso de 
lo~ Co111erci11111es, Acrrcdorcs y pí1bliw t•n general, t•nlilirá n\'isos de \'nri11tl11 lndole n Jos Especialistas y 
prcpurnril. estmlisllcus periótlicns. 

Articulo ID.· El lnslil1110 m11111e111lrit rl lkg1s1ro utiliznmlo medios t•lccuónicos, ópticos o de cualquier otrn 
lecnulogin de proceslllnirnlo de 111fon1111diln, con los respaldos ndccundos 1¡11r prnnitnn In snlvngunrdn, 
segundnd y confinbilidntl de In infonnucióu que contiene. 1 

Arliculo 11.· Cndn uno de los Espt·rinlistns inrluidos en el Rcgislro, tcndrd unn Clm·e lndhidunl de Registro 
compuestn por: t•spccinlidml, dclegnciiin regmnnl del Instituto, entidad íederntivn, Cntcgorfn, ni1mero lndMdua! 
y digito vcriítcndor. · '.: ' 

Articulo 12.· Ln \'igencin clcl registro st"n\ por t•l mio enlendnrio en que se autorice y rcqurrird rl pago de los· 
derechos que corrcspondnn. ·' -

Articulo 13.· Lns bnjns que se den en el Registro obedeccrdu a las siguientes razonrs: 

l. Solicilutl vuluntnrin heclm ¡wr el l~spccinlistn y recibida por d lnstittllo nnies de que se prodUzéa alguno de·. 
los procedimientos nlentorios de designncicin. · · · · · ' ·· 

11. lncnpncidnd o ddunción debidamente ncredit11dn 1111te rl Instituto, 

111. Cnncclnción del registro 11¡11icmln de eonfonnidnd n los nrtlculos 336 y 337 de In Ley. ~'\\w,ií~com.cjí.gob.mx. 
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,.,.:. ·¡, ·. ·,.~·.' _., i~.'~ .:-,-r:::;:- ' ... > 

-~ -~ ~~ :.L; ::;:~·{.~~:<-, ·, :\ ~ :·,,:.~:~Y -,: ·-.~: , -,-< · 

·:.::·:·,:>/·Y-'>' ... ?;·._:-.::::~~·.::'·) ·-t~;:'.:~: .... ~··:~u;:;~\\{::,~.:- \ ·z.· <:., , · ,. .. ... · . .· · · 
Los. requisitos' anteriores' se :encnminnn ·a lograr. una plantilla. de colaboradores 

'~ :·< :·.::-:'.:>> "!.' :;,_.~~.",:. ·;1_.;/>.,;:~;;~;<~<.;::;:"-:i'~:;~·. p~:'-(."c(.".'< -~ .· ,· . ,' . ' . <" 

-, debidliinciíte: cnpnéitndos;•:.'cón'·\ Jos .. conócimientos qu·e ·son .. ·necesarios parn In 
:· .•. '.:· . .'':(i,¡·· .. )i.:,':.:.:,~,:.•.j:•'.,'.l.L::iJ·~_:,·:";."-<i,~ .. ,.;~'. u;" 1

._".; > . "'., 
materia y ~úe c~entcn{ co~. In calidad moral necesnrin para el desarrollo de Ja 

..• ~f ;f ~1~~~~~if~~fa~~\;%fi:::::;: 
: ......... ; ... " <•i::,(:·é'·;'.:':· _:.',~ ..... :"'::' -.~: :~ ,\-. ~· "-·" ..:"-: ·.--· '».,_;-·-, .. :'.'· . :·:-.: :;-~.::·;. < :· .. , -. ¡ 

•. · ..•• _ .·.··Las oblig~ciones ilTlpuestas a estos especialista~ se. encaminan a exigirles 

.. ·• ;~:i1:r~ilfr~df~f.f fu~ll;§~~~;}~~rf d:i~r.:e::lc!~·~r~~j~cid~0 c::~:~:::i::~· ' 
' buscnÜdo ~~Íé 't~dg~~~t~'g~i'lrisi;{tcre~~·dc Üis paites,garantizá~doles equidad e 
igualdad'den(rodel~n\~éso:/ ' . , .· _ . . 

' -.. . , .. -, ~- .... . . ' "' -

.· L!i 'd~~i~~a6iJ;i' dél~~ e~pecialistas dentro del concurso mercantil, se lleva 

. n~ab-o ~ t~~vés\J~'.J~ 
0

si~t~n10 contemplado dentro de las Reglas de Carácter 

.; Ge~~riil ¿Je alrespccto ~on dictadas por el Instituto Federal de Especialistas en 

. 'C:oncu~so~ Mercantiles (articulo 38). El procedimiento aleatorio de designación se 

. íieva ~'~abo bll~cando In mayor igualdad de oportunidades, de manera general 

consiste en co.ncretizar Jos datos de Jos espedalistas en po~ibilidades de ser 

nombrados, eliminándolos de acuerdo a Ja zona geográfica en In que 'se encuentra 

suscritos, n In cntegorín en In que fueron ubicados o . si se encuentran 

suspendidos o asignados n algún otro concurso mercantil. Una vez depurado el 

proceso de selección de entre Jos nspirnntes re~ultnntes (to.dos ~IÍos.idenÜficablc~·". 
por In clave individual de registro que se. Je~' asigno), se. Jlev~á ac~bo, 
procedimiento de designación alenlorin.21s 

. ,- - ' 

m Articulo 327.· Los \'isilndorcs, concilindorcs o slndicos dcbrn\n caucionar 5U corrc-cto déscmjJcl'Jo en cndO · 
concurso mcrcnntil pnrn el que senn dcsignmlos, mrdinntc In gnrnntin que dctcnninc el Instituto, n trnvCs de 
disposiciones etc cnrñclcr gcncrnl. · 

211 Ar1iculo 38.· El procedimiento consiste en: 

J. ldcntificnr n los Espcciulistns rcgistrndos pnm t"I Arra geográfica de In mismn locnlidnd o de In mñs ccrcnnn 
1tl 11roccso concursnl que requiere sus servicios. 

11. Identificar de entre Jos ruucdichos Espccinlis1ns, aquellos que, de acuerdo n su Cotrgorio, estCn en 
condiciones de prcslnr el servicio n1 Comercinn1c concursndo. 
111. ldcntificnr, pnrn su retiro del procedimiento, n aquellos Espcdn1istns que mues de In cclrbrnclón del mismo 
Jmynn solicitndo su suspensión de nctividudcs por cnusnjustificndn o juicio del Instituto. ' · 

IV. Identificar n los Especinlistns que no cs1rn desigiu1dos n un proceso concursal en el mornento del 
procrdimicnto. 
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; .. · _· ... ·.-.- ' ': .·, . 

. 2.3 ACEPTACIÓ~ DEL CARGO y DESIGNACIÓN DE AUXIL~ • 

. NoÚlicndo el JFECO~ ; ~o~b;ndo el vi~itndor que deberá de ~restar sus 

servicios para el.co1icu~só mer~¡.ntil, d~bcrá de comunicárselo el InsliÍuÍci ~l.Juez · .; 
y al ;isitndor, éci;1tnndo co~ u~ dfn pllrn poder hni:eifo .. A su ve.z e'tJHsi.tádd°:.r ··•. • I, 
contará con un término de cmco. dins pnrn comparecer: ante· el·· uzga or · · 

comunicfuictole el nomb~~.d~ I~s personas de. las que.se.nlJxlliar~ p~rn llev~ ·"é· 
acabo la visitO. cor~cspO~dic~tc at .comcrcillntc;_ EStc .si~~Cffi_8,i_riiP1é~~~l8d.~ ~,~-~ tá ·;- ._, 
reciente ley buscu .auxiliar al juzgador en In imparticionde lnjÚslicia nombrando. ;\) . '.~~ 
profesionales capacitado~ para ·.determinar ~uál es• la slt~a~.ió~: ec~~Ó~Ícn ;¡;; la," •.•• ; · . ~·~· 

:;'.:.~:~<·: empresa y determinar si el comerciante se cncúcntra en un estado de Ínsolvenéin •· . 

que le· impid~ c'ubri"r el ¡'.ri·~~rtd··~'e ~uS dcudns.211J .... :.:. ·r. '.':\'.: .;\:;,; \ :>· :. ' 

La aceptación clclcnrgo por,clvisitndo;,:y n~c~~ii~~·~~ ni~i:u~~é~tÍsn'o' 
· ~;::~;i¡~;~ :u:0~l~i:c~ª::·r:~:~:~ct~1 e:~~:¡&i~~i~J:~¡lis5i~tf~i:u:::···· .·.·•·· .·:··• 

nombrdd~s a l~s auxiliare; que lo asistirá~; ot~~g~h iá'Íe~nÍid~d,Y Jcr~~~ dC que · ' Y;; 
serán. Íns únl~as perso~ns que estar~ facultades ~.Ja·i~~~~?~¿c~soa Ín cmp~csa :: 

del coincrCÍantc, n S~S iibros, .rcgisÍros y:dCffiñS,~1~~;~~6~:-'~ti~'sc"~·~ .. ~~b~s~os ::·'.:~:\-·. ~:i.. 
par'a dict~minar la situación del come~ciantC."-»" -. -"''·· ·:-;~--':'·-:- ::)>-·~_:.:.: ·'· -~-~ ;:'~::.~ 

':f',~\·· '·,:'., ~ . 
El Juez unn vez que conozca In designación. hecha ~ór{~l ltÍ~tit~Ío ~el , : 

visitador y de los auxiliares que lo acompañarán,' 'dcbCrá de··, hn~·~~io·;~dcl '. ·,··: ·,~·•··' 
.,:':.. .·. _;,~.';.-·; -:"~'.-· ';" ;·; .. · ... ·._ ·> . 

conocimiento de los interesados ni din siguiente, para que hagan. uso_· de; lo.s • 

l'nm estos pnsos de identilicnción, el sistl'mR de llroccsmnicnto electrónico utlliznrá los datos contenidos en In 
Clnvc lndi\'idtml de Rl'gistro de los Espccinlistns. 
Cuundo tudas los gspccinlislus cll'giblcs hnynn sido o cstt!n designados n un proceso concursnl, el proceso 
nlcutorio clintiunril e5tc pnso, incluyCmlolos n todos. 

V. Lns Cln\'es lndividunlrs de lkgistro de los Especinlistns ldentincndos en los pnsos nnteriores, se somcten\n n 
In selección ulcn1orin n fin de que mm de cllns rcsulle stñnlndn. 

VL El lnstilUto hnni In designnción del 1-:s¡iecinlis1n clrgido y lns comunlcnciones ordrnndns por In Lry. 
11" Articulo 29.· Al 11fn siguiente de que e) juez udmitu In demnndn, deben\ rcmlUrcopin de In misma ni Instituto, 
ordcnfmdolc que designe un vhtitndor dentro tic los cinco dins siguientes o que reciba dicho comunicación. De 
iguul fomrn }' t•n el mismo pinzo deben\ hnccrlo del conocimiento de lns nutoridndes fiscnlcs competentes paro 
los efectos que resulten procedentes, giriindose de i11111cdlnto los oficios respectivos. 
A nuis tnrdar ni din sigui1•111e de In designación del visitador, el Instituto lo drlirn\ infonnnr ni juez y n1 visitador 
1lesignndo. El \•is11ndor, dt'ntro de los cinco dlns que signu ni de su designación, comunicará ni juez el nombre de 
lns pcrsonus de las c¡ue se nuxilinni ¡mm el desempe1'0 de sus funciones sin que persona nlgunn no designada 
¡mcdu nctullt en In visitu. Al din siguiente de que conozco de dichas designaciones, el juez dictará acuerdo 
dimdolns n conocer n los interesados. 
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. . 
.. A'íucul~ 332.· Son obligaciones del visitndor, conciliador y 

t · Ejercer con probidad y diligencia las funciones que . Ja· 
· Cncomicndn, en los plazos que In mismo cstnblcce¡ · 

11. Supervisor y vigilar el correcto desempeño de las personas 
en la rcnliznción de sus funciones: · 
111. Efccluor lns nctuncioncs proccsolcs que les impone 
clnrn y ordcnndn, poniendo o disposición de cualquier acreedor 
Comerciante In información relevante pnrn su formulación, n .costo 
que hnyn cfcctundo In solicitud por escrito que corresponda; 
JV. Rendir ante el juez cuentas de su gestión con In periodicidad 
en esta Ley¡ 
V. Gunrdnr In dcbicln conridcncinlidnd respecto de secretos inclustri1>1c11: 
procedimientos, patentes y mnrcns, que por su dcscmpcOo lleguen n conocer, 
términos de lo previsto en In lcgislnción oplicnblc n propiedad industrial e 
lntclectunl, nsi como el sentido de !ns nctunciones proccsnlcs que en términos de 
In presente l.cy se encuentre oUligndo n cícctunr; .. :·. :'.. : . . : 
VI. Abstenerse de divulgnr o utiliznr en beneficio propio o de terccros~ _· ln 
iníormnción que obtcngn en el ejercicio de sus runciones; . ·\··· ... '· .· : . . . : 
VII. Brindnr ni lnslilulo todo clase de fncilidndcs pom la inspección ; y :·· 
supervisión del ejercicio de sus funciones; : .. . . . . , "~·' · .. · :· .... : .... :'·' '>,.·:··· :': . · · 
VIII. Cumplir con lns disposiciones de cnn\cter general que crTiita e_l lnstitUto; y ·: 
IX. Cumplir con !ns dcmñs que éstn u otras leyes cstablczc~n; . r">\.·· .. .-:;.~'. , .. _ .. _ 

Las írncdoncs nntcriorcs cnuncinn de manera general el miO·¡~·o · d~---~b_lig'BC{O~eS'~~~~~;_\· .. :.<: · 
exigibles dentro del proceso, y que se encaminan a garanti#:. 1a§bi~.n~í~A"\íd . 

transparencia y legalidad, permitiendo que en el ejercicio de : ¿Ü fÜnCiiiii pueda 

.. · existir en cualquier momento, por parle dd lnstitÜto ~de c~nlq~i~rade l.;s prirtes 

. , .. qu~ int~~·ic~en, lo posibilidad de qu~ ies scií c~igible in: 'iendici¿~ d~ ~~¿~ta~ d~ .. 
·; .~tis • .;6;i;•id~d~.s. >s:c hh~~ é~fa,sis 'en, la• hon~s~dod y confid~~clruid~d ·que los 

: ! .• •· • csp~~i~1i~.t?s d~b,~J;:, ~~; gttllfdar ~on respecto a ia empresa· del comerciante y ~u 
.· ., ·" ;\de~llrrollo: E.{é10vi~it~clol'debe.{dcconcurrir características y Circumitancias que 

"' •. :\ as~~i~ri :~~ .i~;i~;6\~,· ~cs~~~cfio, constriñrindo el desarrollo de su actividad al 

' curnpli~.icntC> d.~ ', oblignciC>nes tjue conlleven o garantizar que se conducirá 

· du.rllJ1t~ :· ~¡ j~icl~:- ~o,{ el profesionalismo y seriedad que son necesarios, 

; . ~~~t~;l~ndo. la ~bligación de informar ¡¡) Instituto sobre sus actividades cuando 

este se lo solicite. 
. : .· ~ ,. 

TESIS CON -·1 
FALLA DE ORIGEN. . ----------..._J 
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El precepto .legal séÍialado se refiere de manera concreta a algunas de las 

obligackmc~ dcl:visitád,or;.sin embargo, existen dentro de la Ley de Concursos 

Mercantiles dispersas eri los artículos más obligaciones que debe de obsen'ar el 

visÚador en 'd·.des~~iono de su actividad. Algúnas de las obligaciones del 

comcrCiantC son'f-,.: 
. ;' ', 

.-,.,.-,· 
---,,,,, .. 

o beb;dc 'pr~~cntars1/cri ~Í cfomicilio del C()merciantc a llevar ncnbo. In visita 

· d~ll\ro de l~s éinc~ 'cÍÍas.~iguicntes a aquel e;.¡ que sé ~rdeno eri áuto!l; 
• .' , .. ; o.'r1 ':.'.~~):;'- __ ', .'':· ···r~·, ·"~c,:c·· 

•• En ¡~• vi~Ítad~berá;de; ~creciit11r1;l~ ~~~so;.¡iilidnd eón .In· que ~~mp,;¡.ece,, 
. identificá~dos~·¿~~'~, ~~~;,;á~;diiío'~··.·~ r.i~~r: ;;:. '<. ; .. ,;; ,, ,· .... ' :. 

· .. ,.. . i •. '.;'.,'.:X.:.·.':\. ''.' .. ,.· : ;:'.':1::.,.,.:xL ,.'i},:\", , •. '. :; .. ,, •.. · .. ,. /•.··. 
Deberá de 

1

inforrnaral J.~zgndor de tod~s los ~ormemires o situnci~nes que se · 

·.• ,, ::::f ~:;;¡JJ;~it~~s1J~~J:~i;d~;~>'~i~pt#~\:.~.n}},l~i~;F~':d~;:.~~ta t~cta; •· 
. . .. ,._, .. , ,. ·::.:.-;·:-· ···::~·::: <'L -:·:)' . .... - «·r.:;- -, 

. ::~:\-:: :~-.·.:· . ..}i <"'-':. . •'·: :·~:·,,;;::--~ ... ~ -.'." ···-~~·:..:·:·".:::_·,;'.:~_;:~-~- .;';.; ·.·:-~,;_: . .·;"::¡ 

. :~.~:~:~~:!~~:;~1~,tl~~1;f,~¡,~1~~~,¡r~:i , 
· . nombr~ dÓ~ t~s'·~··"·~~~:·>·" ,. ·- -~,:'~~' r ~. \ .. :~.~-~~~;·¿{\!:: ,·~~. ·:,:-~ .·:·' ~>'.:~.:<: 0-:.~~- • ¡· : · 

.- -·--'··-~,o-_;.;: ·-·,.:::.~·-· ,·:-:~·:;. ,_.- ··.·~··,;, ,--

- '. ·' ._ ... -~ .. . : .. -" ~.-.. ,· : .... .''.·' : ;!:'. ::: -' .. ',--._-'..,- ( '~-.-~· :.'.>;_,': .>!·i;<"·,_ .. ·,_. ·~ .~;; .. :·7 ..-.;:.~-~-.: ,.,..,_._, .... · .. ' ..... ·.' _,. ' 
· En im plnzode quincedias contad~s n partir de ln.fcchn,de)nicio de lavisitn/ 

·:¡td:j·,;·2~~!r;:;;\¡i*~if~if~¡~~~.:¡;';: 
mis1nn. ,, . . -~ ":·;-.' >:~;-:.:._ . ,'._~-: . :_, 

. •.··.Deberá de excus~sc e~'términos d~ l~dis~u:sÍ1~b; eli';t;Culo;;g ~~'la ley, 

del,ejer~icio dé I~ ÍÍÍ:Üvid~d c~~~do se c~6u~~tre'~~~I ~up~cst~de,algu~o de 

los irnpccÍi~e~tos q~e ~l efcc~o ser'iafo In proplaley:220 ' 

:120 Articulo 329.· Los visllndores, concilimlorcs o slmlicos que se encuentren en n1guno de los supuestos 
pre\islos en el nrtlculo nnterior, deberán t•xcusnrsc; de lo contnuio qucdnnin sujetos n lns sanciones 
mlministrntivns que resulten nplicnbles de coníonnidnd con In presente 1.ey y de nquellns que n! efecto 
detennine el lnstituto.1.o nntl'rior, sin 11crjuicioqul' rljucz de oficio, o !Jlrn el Comrrrlnnte o cunlquirr ncrrrdor 
o interventor por comlucto del juez, purdnn solicitar ni lnsliluto In sustitución en rl cnrgo, desde el momrnlo en 
que tengnn conocimiento del hecho, indcprndirnlemente de In responsnllilidad penaJ en que puedan incunir los 
visitndorcs, conciliadores o slndicos. 
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2:silMPUGNÁcióN DEL NOMBRAMIEllTO DEL VISITA~R ', 

Una vez que el Instituto informa al Juc~ el noi;;brc de.! vlsitado~'qüc ilcvard 

acabo la diligencia respectiva en la empresa del ~om~~~i',¡rii~, s.i dlctarám:~crdo 
al día siguiente infonndndoles a las pár~cs'p~~~·qué~ári'm~~t~n I~ qüe a\~ ,> 

1 
,'. 

derecho convenga. La impugnación del nÓm~rárnicnÍo puédeº s'cirjrivocad'ít por' efe'.' ,, \'.: 
comerciante o por cualquiera de .1ds a~~cedo~~·s cl~~t~o de ~~té~;,;¡n~ d'et~~s cÍiri~ , < ,; 

~~g~~g,~~li~~~J!tf liil~t~f ::~L 
di~iri~il11ir6nci~io'cccÍil11i~nt~, cl•c tnl l11ancra, que!~~ ¡;lir¡~~p~c~~n 1luÍc~~Ílel' ,,',, 

,, ~onoi:i~Í~ntó, cÍ~r ,' J~zgnd~~ alguna de, estas cir~unst.inci~~· .;.;.a q~~ 'cxlstn l~' 
s~stit~ciól1' ~~~pectlva, y pCl~ lo tanto, el ln~tituí~ c1.;~¡~.; ri ;;u:~ ri~p~éiallstll 
l11cctiante ~1 · proccdimi~nto, ;.ieatorio , yn mencionado, .;~~1~Y~llct~ I~ c1riv.; , d~ 1, 

_·,. regi~fro cl.;1 esp~ciali~ta sustituido . 

. , . Eftrñmite que se le da a la impugnación hecha por alguna d~ las partes es 

en la viri incidental, sl,n que, se suspenda el proé.;di~i~~'t;) y sin qu:' ~~Sta la 

. , po~ibilidad de impédir' que ~I 1 especinli~tri q~~ hn ~id~· n~l111Jrad~ pu~da ~ntrar a 

',, cÍese~pe.:Íi.r el. c~~o. collr;ri~a.··~, (,bj~(¡;.()':cl~I:,1~~~i~<i~r,f~c d~lc rapidez al 

'l'ro~e,so,'y,',por 'el!ó, ,•fri Ímpugoación ',renli~aéla',rio 
0

deb7~d.desuspenderlo ni 

' retra~;..io, de tal. !l;anera, que' se' sigue'' el' des~óu~:d~l ;~ismo, cntr~do en 

, f~n~lonc
0

s, ,el éspcciali~ta y desarrolland~ su, acti\id~i .hasiri' que' se dicte 

resolución al respecto, yn sea ratificando su nombraÍÍÍiento u' ordenando se' le 

sustituya del cargo conferido, para que en su lugar sea nombrado otro,221 

:m Articulo 56.· m nombrnmicnto del \'isilmlor, conciliudor o sindico podró ser impugnado anlc el juez por el 
Comcrcinnlc, y por cunlquicrn de los ocrccdorcs dentro de Jos tres dlns siguientes a lo fecha en que In 
designación se les hubiere hecho de su conocimiento confonnc a lo cstoblccldo en los articulas 31, 149 o 172. · 
La impugnación sólo se ndmitin\ cuando sc verifique alguno de los supuestos o que se refiere el nrtJculo 328 de 
esta Ley, 1.n impugnación se \•cnlilnni en In vfn incitlcnlnl. · · 
El juez; podrd rcchnznr In designación que hngn el Instituto cuando se dé nJguno de Jos supuestos del nrticulo 
328 de esta l.cy, debiendo 1101iíicmlo ni Instituto poro que rcnlice uno nuevo designación. 
Ar1iculo 57.· l.n impugnación del uombrmnirnto drl visilndor, condUodor o sindico no impedirá su entrndn en 
funciones, ni suspcndcní In coutimmdón de In visitn, In concilinción o In quiebra. · 
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. El incidente. que ni respecto se trámite, deberá ajustarse a lo dispuesto por 

. los artículo~ 267 y 268 de In propin ley. Ln parte que p'romueva incidente deberá 

de prescrúnrlo 'por'escrito ante el Juez del conocimie~to, acompañado de las ' 

" pruebas en las que. fundamente ~u acción y manifestando lcis puntos s~bre los · 

que deban de v.ers¡;r~ Admitido a tramite por el Juzgador eÍ inciderÍ~e respectivo,', 

deb~ra de .correrse traslado por cinco días a la pa'rie o partes intc;cs~da~ ·pru;a 

que' manifieste ló que n su 'derecho convenga, bajo el aper~ib'¡;ni'cÜto' ?~ ser, 

' ' declarada confe
0

sa, salvó prueba en contrario. -· < r: 

','.,''.:,·· 

···.·"· ,;·;-.: 

':_:·.:; - -- -·,,. , ~ .. 
:;:,· 

->~Tr~~curiJd~:~1-·término señalado,· se citnrñdcntro'de ¡()~'di~{'dí~s :; 

siguien;~?¡; l~s partes para nudicncin de .d~snhogo ~~ p;hebn~-/~lcg~;¿~'. El·-, -• .. · -.-.i• 
articulo 267fracciónIV de In ley señaln el procedimiento a scgúir trairu';d.Ósc dd, ........ , •. , O 
desahogo de In~ testimoniales y p~rlciaies ofre~ida~ p~~'fn~~~tes,e~;~¡;I <:as~,' lá•·.· ·. ,:, ;; 

parte ofe;;~tc d~berÍi _de exhibir al 'moincni~ d~ ~fre~~~la ¡;;.ue~a- testi;,,onial ~¡.' 
interrÓga;o~i~ respe~tivo ir1dicando ca~ cinriclacl y pr~6i~ióri el n~~iiie;y do;,,icilió ; ' ' ·, < ~ 

'' de, l~~tc~ÍigÓ~ son 'que pueda;,' se~,;,,Ós de tres' p~r.érida ~~~,¡~; <:. ; ' ' ,:'; 
-·•t 

que sé sÚjctarrÚa pruebny sedcberÍ'i de indi¿arcl ÍlÓrÍ!brcy domiciliod~I experto•· i \;' • _, 
·..,. .: ' -' ::. ·<; ,.; '. ~-- , ;; ·'./ ,' ,:~~:~·· ,' i ~ :-:.:'..·'-.>·-. \' •'; '_"'.'.:·-' ' ·:e,·\-'.:·~-,;:·,:.<~~<¡·. :,~";'-.: ,:- (~·.,·-·.'·.-!; >'./< , ·< ' .. ', ;:. ,>:- .' --~>···« _ ~~ 
.•,que deberá.de r.endir'sudictamen;Sin embnrga,e1ieste¡¡~pe~to d~I d7sahéigó~~·· 

· ~:~;~~~'.J,:~~f :.·~~(·~br;r~~2:::~;~~f 4~::J~:::t~~lt)Kisk:ilJi:;· .. · .. :. · ·· ... 
Y.'de~a~1~g~;·1a,Iey~~ ~~¡~~ -~n <:~~"!~··n1· 1,r11~~rni~~t~.~ú~,se;d.e?e ~r.~'."':a·.1as ... ·.·. :•:,/i' 

. prueb~s que jlá~ri pod~'r sí/dc~nhóg~s ci,n~écsarl~ lle~;~¡; aé'aiici'di!igcn~iás fue~i /, ' .;•·· 

. de la ~.;~p~i~~~ía tc;.nto~ial e~ ~~~de se ~la ¡;.;i;,,itnnd~~lj~l~i.;::<· :·;'.'. ,;, ' •,; ' :e 
.,. ·.;": •. /.·\:::.~ ... ~.~~:·~ .>:. ·- ~ ,·_:(.;:~{:.'.::_::~:>>'.f:}.f:~:,,7.~~?;~~:~~~;:{i~~:.§8\~((\.:;,~,~{::-.,:,:'.~~:?<:':'.-~~~:. -; -" "·>>·. .:.·.· . 

. ,.;, ·, · '•e Al :tramitarse.<'. un ;juii:io;· exisie la .:posibilidá~ ~dé\'qúe'', para'iU.egar ~· ' . ·• ,_ 

· ···::":1~:~;i~º.;~~f ~~~~~~f~i~!~~At:r;rri~;~~~~tflfº~~[~J'~~:~~iJ§3d~V~rz:: · •. :'.·.·.· ••. ··· 
Juez:; para'' que.:· lleve 'acabo:: los:'Ílctos~\procesnles :;qüe};se\recjuierrlrii,Y.:-,:que· .. , : • --; 

·. , __ . ;:- ~--~::· .--.,-· ·:,.:-.·. '·. --D~::'o;-'--l-C:;: \;' ~¡:,.' .. ;~<.·~:-~·'.'- :~:-•:,.".';/'/-·_./,·.:~.·?;;.--."\':'-;«:·.;-~:'.>'-:-·i•.'Jf.?-:,--·::-;:~~:;.-. ·-ó>>i-;:':; ;e\'~~··~·;'._·_:_:_ ''::: · ~.,-::· . , , ., 

... pertenez~an·~ suJUnsd1cc1ón. Las pruebas !'frecrdas e~ eimddente deberán .de • _ .' : 

~~s~t?J:·~r~f;~r:;~~~j~~~:t~~~;J~~~~';~j~iri~r:1Jj~6:~zz~:i:::~;: 
,·~ ... .,¡. ~. :<. ·,,.,,· ~-;'-: .. ;---- ~.~ ,.,1. 
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jurídico, pero, '¿que·. sucede con aquellas diligencias que por su naturiileza y 

condicion~s ne~esiÍan ·ser preparadas para su desahogo en ot;~ lugar?, } ~n 
consecuencia,·~¡,~ néccsnrio girar atento exhorto a otra autoridad, re~uiriend~'de: 
mayor· tiempo· ~ara · poder d~snhognrse, en todo caso; deberii de , deiar d~ ' ' · · 

dcs~h~~~rs~ In prÜcbapor f~ll11 de tiempo o se ~oncederd n in~ ¡;;,.íe~ lllay~; ,,. ;i 
· tlemp~ paf a Íiigrar '~u desahogo, en. este sentido In. ley ~é; es cÍ;.;n 1f.ii'iiñnd~sc ~ · • · , ·< 
señalar qÜ~ ;u des~ogo se deberá de llevar acab~ en ~ria ,;;,j~ ~,;cli~ncia que ~¡ ·. '- ; 

,--cfcct~ se ~cñ"aJc·;222 1 • :: ·.~:., ' ' ' ·;'~{ ·?\\~,:/ .. '.;·:~:·: .·. : \-::·X·, .i~; 
::);~ .• ·:.:/ : . . , ' 11:··· . ,,·, :·1-F;~ 

.. Una vez que es concluida In nudiencind~ de~J~~od~:~:rUcbn~y ~lcg~tos, .. · · 

el Juez deberá de dict~ clei1tro del ~1.izo el~ ir:i~ di~~ s.ini~n~i~ lntérloeútorln; >,., 
- ... : -: ,,:_ .. ·.;;·:,_,·:--;:i·.,:_~~ .... ::: .. : '.-<./:·-_ .... r~<-- ~-:.~-- . -.·. ,. -, 

siendo procedente en contra dc.ln.mism(de:acuerdo a· loéestnblecido por•e! 

articulo 268 de la ley, recurso de rcvoctión,:i2~cr ·.• ;;:'' .r·~ ;.: 
3. VISITA DE VERIFICACIÓN; . ;;: i;.:,·:· . •',:'·:: 

' .. -~,!"-,:·· .. . ~; '"' 

.Una vez que ha sido 11~1llbrnclo &ivi~i!;i"cl&r,debrir.i·d~'pr¿~edersc n lle~ar 
acabo In visita de ve;ifieación en In enÍpresay do~Üm~ritosdeÍ ~o~~r~innte, qJ~ 
de ncµerdo n los que señala la Exposición de Motivos: 

"La finalidad de In visita es doble, por un lado proporcionar ni juez In 

evidencia especializada que necesita para tomar su determinación acerca 

m Articulo 267,- Pnru el conocimiento y decisión de lns diversas cues1ioncs que se suscitaren durnntc In 
lrmnitnclón del concurso mcrcnntil, que nu 11'.'ngnn previstn una substrutclnción cspccinl se plontenrán, por el 
intcresndo, n trnvés de In vin incidcntnl nntc el juez, obscn:úndosc los siguientes triunitcs: 
l. Del escrito inicinl del incidenle Sl' rnrrerñ 1rmdmlo por cinco dins n In pnrtc o n !ns pnrtes interesadas en In 
cuestión. Se tendrñ como conícsn n In parte 11ue no eft'ctunre el dcsnl1ogo, snh'o pmcbn en contrnrio; 
11. En los escritos de denmndn incickntnl y conlestnción de éstn, lns pnrtes ofrccen\n pruebas, expresando los 
puntos sobre los que dcbnn wrsur, y 11ur no senn cxtrmios n In cuestión incidental plnntemln; 
111. Trnnscurrido el pinzo u que se n•fit•re In rrncción primera, el juez citnn't n um\ nudiencia de desahogo de 
pruebns y nlrgntos que deberñ celchrnt!'.e dentro de los diez dins siguiente!>; 
IV. Cunndo lns pnrte!i nírrzcnn !ns prnl'lms testimoninl o pericial, cxhlbirii.n con el escrito de ofrecimiento, copia 
de los inlerrogntorios ni tenor tic los cunlcs delmn srr exnminmlos los testigos, o del cuestionario pnrn los 
peritos, sc1i11lnndo el nombre y domicilio de los lestigos y en su cnso del perito de cndn pnrte. El juez ordenan\ 
11ue se entregue um1 copin n cndn unn tic lns ¡inrtes, parn que pucdnn íonnulnr por escrito o hacer verbalmente 
prl'gUnlns ni \'erificnrsc In nudicncin. No se mlmitirñn mñs de tres testigos por cmln hecho; 
V. Al promo\•r.rse In prurbn pcricinl, el juez lumi In designación de un perito, o de los que t'stimc necesarios, sin 
perjuicio de que cndn 11nr1e puctln dcsignnr tmnbién un perito pnrn que se asocie ni nombrado por el juez o 
rindn dictmnen por St'llllrudo; 
VI. A fin de que tus partes pucdnn rentlir sus pmcbns en In citodn oudiencin, los íuncionnrios o muoridndes 
tienen oblignción de expedir con tmln prontitml u nquCllns, lns copins o documcnlos que soliciten, apercibidas 
que de no hnccrlo serán objeto de !ns mcdid11s de nprrmio que rl juez considere convenientes, y dejarán de 
rt'cibirse lns que no se hnynn prrpnrmlo oporumnmente por !nltn de interCs en su dcsnhogo, y 
VII. Concluida In uudiencin, sin nccesidnd de citación, el juez dictará In sentencia interlocutorio relntivn dentro 
del pinzo de tres dins. 
Los inciden les plnntcmtos en ténninos de esta l.ey no suspcnderi\n el procedimiento principnl. 
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de si el comerciante se encuentra en los supuestos del inc~mp;imi~nto·:· . ' . . . . . . . 
generalizado.de pagos, y en su caso sugerir al juez la.adopción:de'las 

medidas provisionales necesarias para In preservación de' l~ .;rr.¡;.~~s~ y de 

los bines de la masa.""' . -· -

para qu~ pueda ll~varse acabo dicha visita es necesario que el:Juez:~i~l~·aeuerdo 
· en el que s~ sefuilé de manera clara la orden de qu~· se prnc_tique, cspcciÍicar él 

· nombre' del visitador y ele los auxiliares que lo nco~p¡;Ji~~n(per~ó~ii~ que son 

las ¿~ii:ns ~uiorlz~da~·pnra llevar acabo In visita), el lug~r en donde se lle~nrá 
--- .. - . --··-'- ··'· . - ... · "/, - .,_ . 

ncnb~ In ~isita (trnlñndose ele varios deberá especificarse Clnrrunenté'cadn uno de 

.. ~llo), Jos d~e~rncnÍos que se nn~liznrá~, asi cornÓ, el perl6d~ ~uccomprenderá In 
visitn',:z?s · · ...... ·-.~.- .~· ·.·. '. _._,,. : :: :_'.'··;::'; :_~,:.- - . : .. _._· 

El. ~·~to cHc~ad~.~ór el juzgn~;r tiene efect~s de mitnd~icnlo para• ei, 

eo~erciitnt~ .és deci~ ... cxist~ orden cxpr~s~. ~ai'n: q~~; p~;;;;itn«.la cÚÍiii~~.~i~ ~~j~ ·.· ' .• 

_ .~PCrci~~~¡~-~~?--~~:~~-~~-:~_c_·.·?~~-s!~i-~~:-~ '.·;~. ·-; :1::·: >\:·--,~~ :~ '!·.,.~ · .. :.: _ ·!.:, .<-· 

· .• porque8~:~1od:,;füt:)~bt:~~:1~ic'i:~t:~e1::i~~:i.e:, ~¡~:r:;ef J:::;r, 

otro~di~~rso~·hi·~,;~ Jrip'cflód,; de i'i~mp~ di~ti~Ío aÍ orden~d6; ~umplienclo con 

··. 'ª" e~igenciri;'tjiici:<lé~~ ~~.<Ic~~r.·tcicio acto ciri1tJ;oridad: i~nd.¡rnen;áción y 

moti~ltéión·: '-c';·,'· •• t. ~~· ::·:;':.·: 

3.1. OBJETIVO DE LA VISITA. 

La visita de verificación que se realiza ni comerciante cumple, comó"quedo 

señalado en el punto anterior, con el objeto de poder . determin.nr · si 

verdaderamente el comerciante se encuentra en incumplimiento generaliZado de 
' l ... 

m Articulo 268.- Cumulo esln l.t'}' no preven el recurso de nprlnción procrdm\ In tt'\'Oc~ción, que se tmmitnrá 
confonne n lns disposiciones del Ci1digo de Comrrcio. 
m !~posición de Moti\•os de In 1.ey de Concursos Mrrcnnlilcs. : · -
m Articulo 31.- Al din siguiente de que el juez reciba 111 designación del \isitador por el lnstitmo, .. 
ordcnnrñ. In \'isitn. El nulo correspondiente deben'I expresar ndcmñs, lo siguiente: · 
J. El nombre del visilntlor y el de sus nuxilinrcs; 
u. El Jugnr o los lugares dontlc deb11 cft•ctunrse In \'isitn corrcspondirntc, y . 
111. Los libros, registros y demñs documentos del Comerciante sobre los cuales \'Ctsnn\ In \isitn, nsf 
como el periodo 1¡uc nlntrque In mismo. 
El nuto que ordene In \•isit11 tendn\ eíectos de mnmlru11ie1110 ni Cornercinnle pnrn que pcnnila In 
rt'nliznción de In \isiln. 
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,. ._ ,· ·.:·:·· \.. ,. __ ,." : '.· .. · ·: ' ·: 

sus obligncio~cs y' ndemá~ le confiere ~lvisiind~r In pot~stad de poder soiicltar, 

las' medid~s cnutci~rcs que a su juicio sean neccsnri~s 'parnlise~r~ Jos . . ' - ·. ., 

intereses de Ins partes. 

El artic~lo 30 de In Ley de Concursos M~rcn~t;Ies ~eñnln el objet~,d~ in 

visita, que tcxtunlmente en los siguientes términos dice: 

Articulo 30.- Desnhogndn In vista 11 Ja que hace referencia el segundo párrafo' del 
articulo 26 del presente ordenamiento, deberá practicarse ·una visita_. nl 
Comerciante, que tendrd por objeto que el visitador: 
J. Dictamine si el Comcrcinnte incurrió en los supuestos previstos en el articulo 
10 de esta Ley, nsi como In fecha de vencimiento de los créditos relacionados con 
esos hechos1 y . . · · . 
JI.Sugiera ni juez lns providencias precautorias que estime necesarias. para In 
protección de In Masn, en los terminas del articulo 37 de In misma. . . ·: ·: 
Cuando se trate de una sociednd mercantil controlndorn o controlada el visitador 
deberá asentar este hecho en su dictamen. 

: ~'. :- -·, 

El visitador deberá de realizar Ins diligencias necesnrins pnrn aportar, ni Ju62i del 

conocimiento los datos que conlleven n poder determinar 'si se dá In ~iÍÜ~~i,S~ ,',,·; 
juridicn estnblecidn por In ley; en el desarrollo de In visita .esta ábligncÍo a ~~rufuii , , 
de mnnern clnrn y objetiva cndn uno de los document~s, papeles f~chlvós'del • ::_< 
comcrci~tc para po.dcr emitir un dictamen~ d~bi:damcn·t~· r~~-~~ad~:i-~P~Y~d~ ·cri >. ;;;_: ,:·.:· 
conoclmiéntos contables, económicos y juridl~o2s~ ftÍ~cló~ ~~iú'~d~entnl ~~' :/~'; 
el desnrfoilo ·d~I jlli~io, ~s ~J 'c,spcciáti~ta: q·üc~:n~~~l~-:1,0S ·~-¡~~~~t~s:d~-~~ri~iidó~'- . : -~··:;;;.· . ·: 

' , .. , . . "· ,. ,_.,, ,, •,' '- ,, .. · . .,,·' .. ", .. 

. ·en.los que se apoyará el Juez parn poder decidir en la sentencfü'é¡úe.ál érecta:'' ' ·-,:: 

'dicte, . si eXistc ó no· Í~c~rnplimie~to J~r ~~te 'del 'cci~éici!lnt~ de.'' ~~s , /, 
oblignéiónes; y por. lo t!lnto; ·si. es procede~te dictar sentencia.' de concurso· .. ': : :; f;,. 
mercantil. 

: , Solnmenté cuando.no existe contestación de la demanda, procede ciÍctar . .'' 
" ~ ·.: ": :· ~.- ·:.':· \, - . :)::_,-,., ' . ,.. '. ' . : ' . ·. . 

sentencia dentrn,de)os.:Cii:ico_ dias siguientes sin que sea necesnrin In visita .de 

·vcrifi!=nción ,Y, -~n C~n~·e·~~Cnd~; sÍn que sea necesaria la inteivcnC.ión del viSitador 

en el p~~ce~~;:¡,¡;~~-¿QÚ~ ~ri~~ cuando nos encontramos dentro de un concurso 

v~IuntarióÍ', tend~~,,~ca~'a la :misma fu~rza y ~nscendencin la visita de verificación 

itl comercian,te,'c~~ndo ha sido él mismo quien denuncio su situación, estas 

reÍlexiones ~o~Ja;· ~~~ ponen de manifiesto el error que c'ametió el legislador ru 
tratar de darle. el ;;;·i~mo curso. ni concurso voluntario y ru necesario. 
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3.2. D~ARROLLO DEL~ VISITA •. 

La Ley. d~ criricursos Mcr~anÚlcs; determina dentro de la etapa de la 

c~nciliación, dete~minar en, 'primer término si existe un incumplimiento 

generali~do d~.1á's ~blign_ciones ·P~~ parte del comerciante, el establecimiento de 

lnvisÍtn c;;;¡;o .rcqui~ii~ pr~~cdimental para poder seguir en el juido, sin que esta 
¡.- . ; 

·.sea indispcÍtsabl~, porqué; Íto podemos olvidar que en caso de rebeldía sin mas se 

. debcrñ cÍ~ 'ctict~~·sriñÍ~ncia en In que se determine el concurso mercantil del 

.... , -: . ":co'riJ~~~¡-~Ü~~,:-:;ci -~:~~-· ~~sri-:d61 concurso necesario el, comerciante al coritcstar la 

clem;,¡;d~ pÚ~cl~· soli~Ítllr ~e dicte le declare en quiebra, no siendo necesaria la 

etdp~dc ~on~iii~eión. 
. . - . 

Una· vez dictada la orden de visita, el visltad~r ·Hene la obligación de 

pr~sentarse ~n el domicilio del comerciante co~tandoc¿n. u~ J,132;0 de cÍnco días 

para hacerlo, si el visitador no se presenta cstfi.~'[ac~l·t¡,d~s para ;olicitar al 

Instituto que nombre a un visitador sustitui~:: é1i..iú~i\1~:~fici~;·o bien, los 

acreedores que hayan demandado ~l comerii,;ri{~!po~·~~ndueió clel Juez. Se . '.. ' ~ ·' ·.".· ' .·: :·. _: ,'" - ; ., -· '· . ' .. : . - ·. 
realiza la reflexión al respecto, que ~ncaso de que el comerciante haya solicitado • '. 

· se le declare en concurso mercanÜI~ de a~Ü~;;¡~:a:Í~li.;;itacl~·~el pre~epto l~gal, > .• ·• 

::.:::::~;:,~,~,;~::J:~;:&;~~~~~~&1,~±:,:'~t······. ?:···· 
. ' .. Si el. visitad~r. s~. pre~ent~ ~~e~¡;do~~~Ú\~I~~!{~~~i~~'.~te -~ª.r.~· d~~··, •· .· 

cumplimiento ª· lo.•·_ordenado• .. en autos,iexistén:diversns•rposibilidades · ·· ·'' • :· 

contem~ladns por la le; con respecto~~~c~!l~~~it~1 ~:11.~~~f:~&,~;1~:~:: .. :·~ .v.··· ... _··;·.·· .... · 
Que el comerciante se encuentre en el dolllicilio pcr'.'1iticndo'cndesarrollo de· · . : , 

. Ida visita si~1 '.1uc exista ningüri tipo d~ l~t~~rd;c·;;ci~ n·i~l~b~~ dcltisil~do; j Ja .· /_:".''. 

e sus ama 1ares. 

Que el comerciante no se encuentre en el domicilio ni persona que legalnicntc 

lo represente, pnrn lo cuñl, el visitador dcberñ de dejar citatorio con la persona 

116 Aniculo 32.· t-:1 \'Ísitndor deben\ ¡>rcS<"ntnrse en el Domicilio del Comcrcinn1c dentro de los cinco días 
siguientes n nqutl en que se dicte In ortlen de \•is.itn. Si trnnscurrido este pinzo, el visitndor no se hubiere 
presentado n rcnliznrln por cualquier cnusn, el juez de oficio o Jos ncrerdorcs que haynn demandado n1 
Comcrcinntc, por conducto del juez, podrdn solicitnr ni lnsti1u10 In designación de un \isitador sustituto. Unn 
\'cz nombrndo el visitndor sustituto el Jnstilu10 lo hnn\ saber nljucz pnrn que modifique la orden de visita, 
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que en esos momentos se encuentre, para que el comerciante lo espere al d·í;:"' 

siguiente. Si el comerciante aún y haber sido legalmente citado p~r~·que se 

encuentre en el domicilio, no se encuentre o no dejo persona ~on 'radu!tad~~ :•, 
p~a rCprcscntnrlo, el visÚndor informará tal circunstan~ia át···Ju~~··p·~~~-.-~¡-~-~c,· " ·' 

-faculte lll Secretario de. AcuCrdos p·ar~ _que realice. ~na: -i~SP~~ÍÓ~ :y :·se,~---
. pre~enga;;j comé'r~iante que será decl¡;,ado en co~cu;~~ ~~~c~fü.\(' ' ' -·. ?•;~~ 

: r~. '~. ':¡:···- ,; '·/· 

• Que el c~ITlercinnte .s~ encuentre en el domicilio" iÍn.piÍla'qúc'~e lleve Íl~~bo 1~· -:> .•" 
i•.visit~ de,:farifi,f~~i~'~; a~t~t~\ ,~ir~ugs!~~i~~~l y,i~[~~~ft,:~~füf~d~. ~i~~i.tB'.~J;f. ;~~·'. 
. Juez imponga las médidas de'aprcmio'qü(:eonsidercpertinéntésy nperciba.ru;:;, ··' · •. 

. C:orric,rciiiÍlfo ·;t1i•·(ciri i~~i.stir'.~n ··~,¡ ~cii~}iv~ '.~.é.~li ~~~,~~~~;: ~·~: ~~~c,u,r~~ ;, ";.t. 
inerciin~i:;'~.:r ,;.,,;,(: :' ·/~-.¡~;> ·:, :,, t· .,. ,) .< ;.· 

. · .. · ·.··•. _E1 ci~~~:<ii,~~ ~~.1.~·~(~iigii~i~¡;~c~~·yª:¡ii~~'.sJ~;~~-M'.~.~l v!'..iíll,11º~. y• su~ 
auxiliares en el 4omicilio del comérciante;·dcbiendode, ldéntiÍicar~c 'y acrcdiiiir su 

···~ililllilit~~~F.~72 
... · ::r~=n~~~i:\b~~rf :f~;~.~Üta~iÓn, · cÓni~ e~: ·~ntr~vistns que lleven acabo nl 

De In visita deberá de levantarse acta ponnenorizada de lo sucedido 

durante la misma y se harán las observaciones que respecto consideren el 

m ArUculo 33.· Si ni presentnrsc el visitador en el lugnr donde debn \'t'rificnrse In visito, no eslU\icre el 
Comcrclnntc o su rcprcsenlnnte, drjnrñ cit1t1orio con In pcrsonu que se encuentre en dicho lugar para que lo 
espere n horn dctemlinm.Jn del din siguiente pnra dnrsc por cntcrndo del contenido de In orden de visito; n Caltn 
de persona con quien se entiemln In visito, el visitador deben\ solicitnr nl juez que, previa inspección que 
prnctiquc el secretorio de acuerdos del juzgndo coucursnl, se pre\'COgn n1 Comercinnte pnrn que, de insistir en 
su omisibn, se procedo n declnrnr el concurso mcrcunlil. 
En coso de que n juicio del visitmlor sen necesario In designación de lugares mlicionoles pnrn el desahogo de In 
\isiln, dobeni solicitnrlo nljurz pnrn que éste ncurrdc lo conducente. 
m Articulo 34.· El \'isitndor dcberil ucreditnr su nombrmniento con In orden respectiva. Tnnto el visitador como 
sus nuxilinres deberiln ldenlificnrse con el Comerrinnte nntes de proceder n In \isitn. 
El \'isitmlor y sus nuxilinres tend11'111 uccrso n los libros de contnbilidnd, registros y estados finnncicros del 
Comcrchmlc, nsl como n cunlqukr otro documento o medio electrónico de nhnnccnnmiento de datos rn los que 
conste In situación finnncirrn y cuntnble de In empresa del Comcrcinnle y que estén relncionndos con el objeto 
de In visiln. Asimismo, podn\n Uevnr n cabo verificaciones directas de bienes y mercnncins, de las operaciones, 
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visiiaclor'y, ~~s ·~~~1inr~s, incluyendo· en la misma· las ~anif~staciónes, que. el 

propio é~ri11:rciru;te \.fo~t~ r~specto a In situación eco~ómic~ de la empresa y de 

aquellos d,;1:iiri;¿nt~~ p~~britoÍios que no se en¿uentrc!:I e~ sus pdd~r~ Di~Ím acta 

debe de. "''" l~vnntad~ anie .•la presencia. de dos testigos. nombrados· por. el 

comer~ia~li:: ;~~i;;~·ci~ la óbligaciéÍn el comerciante de infomiarle con 24 hor~s de 
' - ·, __ \'.i''" :- . ··.. . '• : . . ·.,. '·'·' -·· .. ·.l: 

.·.antidp~ciii11,, eÍ cliay hora en la' que se levantan'i.cl~étai Si. el cÓmerciante se 

. niegaa .• ~~:1Ínl~~·a l~s d~~.t~s~igos, el •ª~ta .~elevan,tnra;~onla pr~~encia del 

Secr~tariti ;¡e Í\c~crclos del Ju~gado de Distrito, nsentand~ di~h·a,cÍré·u;,.sÍanCia en 
·,:º. ':':~ . :> ... ,,__, . : .-~----· ' 
·,,¡1 .. r. 

····\-· 
'··Si• rJuralltc J(i'visita existe la necesidad, de .insp~ccionnr)ugarcs que nÓ 

, ,· estful p;c~i111nente ~eñÍIÍ~dos en el auto q~e o~dena I~ ;nis~~. elvisitadór deberá· 

de inforrri11rlo al J~ez, para que determine lo que ~n d6~ccho corresponda, y en 

~aso _de. q1w Sen necesario actuar en horas y difis in-h_ñbil~,s ·no será necesario 

comUnicarJo ni Juez. 

3.3. DICTAMEN DEL VISITADOR. 

Conduida la visita de verificación, el visitador tiene In obligación de ·emitir 

un dictam•:i• razonado y circunstanciado dentro de un pinzo de 15 dias naturales, 

prorrogabl•:• a solicitud del visitador por una sola vez' y por un término que no 

exceda de •1uince dias naturales; con base en la información obtenida por él y sus 

auxiliares i:n la visita, de la información vertida en la ·.demanda , y, de 1i 

inforrnacif,11 vertida en la contestación; dicho dict~en deberá, de ser presentado 

en los form11tos que ni efecto señale el IFECOM. 

nsl como cntrr-11tdns con el pcrsonfll directh'o, grrcncinl y administrntivo del Comercirmte, incluyendo n sus 
asesores cxtr:;'l•''!i finmtcieros, conlnblcs o ll'gnles 
1~ Articulo y, Al tCnnino de In visitn el \isilndor le\'tmtnn\ ncln en In 1¡ue i;e hnn\n constnr en ronnn 
circunstnnc1ht:J• los hechos u omisiones que se hubieren conocido por el visitndor y sus nuxilinres rclatkos n1 
ohjclo de In ·r,\>:111. 
El uctn de \t'-''l• 1lcbcri1 lcvnntnrsc nntc dos lrstigos nombrados por el Comerchmte, pnrn lo cunl el visitador 
debe comumnolc• por escrito con veinticuntro horns de nnticipnción, el din y horn en que levnntnn\ el neta: en 
cuso de riey¡.·1v11 del Comerciante n efrctunr el nombrrunicnto de los testigos, el nctn se Jevruunrd nnte el 
sccretnrio dr. ;¡1 ucrdos dcljuzgndo concursul. El Comerciante Y los testigos drberdn finnnr el neta; si se rclnhun 
n hnct•rlo dt:~ ... d1 nscntnrsc dichn circunstnncin en el nctn, sin que por ello se ven nfcctadn su vnlidcz. 
m visitml~r ... ~J!i nuxilinrcs podrñn reproducir por cunh¡uier metlio documencnción pnrn que, previo cotejo, sen 
unexndn ul ¿,,.,,de visiln. El visitndor podrá acrcditnr los ht'chos conocidos rrlnlivos n In visita por medio de 
fcdntruio plii",\·.111, sin que se requiera In expedición de exhortos ni In lmbilitución de dinsy horas porn Jos ~rectos 
de 111 visita. 
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El visitador debe de emitir el dictamcil apoyñridosc en sus ccinocin;icntos ' 

teóricos y prñcticos de. la materia respectiva; laimp~rtandn d~la. visita se. rcfl~ja : 

en esta obligación del visitador porque de acuerdo a Ío_ que él haya ~bs~ri.ado ~n : ·' .. ' ' 
la documentación, archivos, libros: ~tcétc~a dclcomer~i1mtc, éniitirñ~p]nión al : , , 

res pecio, tomando en consideración lo ~uc. sc'~~marÍd~ por los acr~~cl~~~~ (l~s ; ' ' 

-hechos y los fundamentos de dcrc~i1~~n 1Cl~'qu~ 8~ ~µ;,;;~) /1a'dc[~~~~ cj~c á su ) .. ··-· 

favor es vcrtlda por el comc~cÍar!tc.< ·; : ' - - '}. . ' 
. ' . r:. :~.·::·~, .. <-:. -- ·:·:'.~-~::.·>:· 

-_>,_ ', ' : <_-: ._ "" .. - ; l' ~:~:--::··- . 

T.~-- t_ -~~ -:· ~-_(' - :; :,, __ ~- ·. : ~:_:· ... -~·/.:,, .. :- -~:".-,... .. "- _ ._ ;·~·. > __ _ 

• • · u'na vez que el J~c~ ie~ib~ ~Idiétam'e~ rbndid~ p¿~'civi~iind~r;d~~~rñd~ : .• ·;i'. 
ponc_~1~.~· ~i.sposi~i~~ ~(ias}~t~;~, a'.'6ñ~ tBd~-~:é,·~~~\~~t~/.1~~~~t~s}_ii~·~ •,'. 
el .derecho ,dc'hit_ccrlas;,obscrvacionc.s .com:spondic~tcii:,ru mismo•dcntro .del.\::' .\'. 
térmiÍlo'clc_lO dias'cou;urÍcs qué' sé les concede piira nl~g~r'.2Jo '), . !• {' .. . ,., -'· 

_. ,_.;'.!;- ·-·,~--- , .• --- .·.- . h·· - . - .,-_,.,\.~\ .. ····;i·t:'-. ·:j·.,. ;;,\:\~.:~.;-::~·; 
'~:!'-;::"· , ... · :\:.:· >:~: 't:: ,-,:.,:-; :·:':· ' ',_":·; 

• L ciiiu:IUid'o ésÍc i6rmiri~ pÜrá nlcgnr ~I Ju~~ dictiÍrá dcnt~o del térinin~ cÍ~ / .. •- .. , . . . ' . . ·-. 
·. · · · c;¡~~O- d.ili~

1

_ 1El' s~~·iéñCiii _que ·en derecho proceda, sin clue seá nccésnria IÍ! citlldóri · 
correspcindi;{nt~i;alji;zgnd,or I~ corresponde realizar un amilisis exhaustivo de las 

~o~'sta~~ias el~ ~~-tos,' v~lorando el dictamen rendido por el visitador, la demanda, 

:. la. contcstn~ión n I~ misma y las pruebas que se hayan aportado.m 
.. --. . : 

' ' . . 
. 4;. SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE CONCURSO MERCANTIL, 

En In Doctrina el significado que se le atribuye a la pruabra sentencia tiene 

diversas connotaciones de acuerdo al tipo de juicio o procedimiento en el que se 

2io Articulo 40,- El \isilmlor, con buse en In infommción que conste en el nctn de visito, deben\ rendir ni juez, en 
un pinzo de quince dins nnturnlrs coulndos n partir de In ícchn de inicio de In visito, un dictamen razonado y 
circunstnncindo tomru1do en consitlernción los hechos planteados en In demnndn y en In contestación, nncxantlo 
ni mismo, el ncln de visitn. El dictamen drbcrfl ser presc11tndo en los fonnnlos que ni efecto dnrl\ n conocer el 
Instituto. 
El visi1ador tlebcrá presentnr su dicuuncu en el pinzo a que se refiere el párrafo anterior, sin embnrgo, por causa 
justificada, podn\ solicitar ni juez nnn prórroga ¡mrn su prescntncl6n. Ln prórroga en ningUn caso podrñ exceder 
de quince dlns nuturnles 
Articulo 41.· El jUl'Z ni din siguil'ntc de nqueJ en que reciba el diclnmen del visitador lo pondrá a la vista del 
Comcrdunlc, de sus acreedores y del Ministerio Público para que dentro de un plazo comUn de diez dios 
Jlrcsenten sus ulegntos por escrilo, y pura los dcmds efectos previstos en esta Ley. 
1JI Articulo 42.- Sin nccesidnd de citnción, el juez diclnrd In ~ntencia que corresponda dentro de los cinco dlns 
siguientes ni vencimiento del pinzo pnra In fonnulnción de nlegntos; considerando lo manifestado, probado y 
nlegndo por las pnrtcs ndcmñs drl dictamen del visitador. El juez deberá de rnzonnr las pruebas aportad ns 1)Qr 
lns partes, Incluyendo el dictumcn del \'isitndor. 
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::· . : .. ,. ' : ·. 

actúe, . en. opinión .. del ·Jurista Rafael .de .Pina: "la seritencia debe el~ se~ 
considemda como ~I fln norm~l del proceso ... ".~ln d~nomiriaciÓn,dé se~te;1cia 
debería reserv.,;.~e para desl~~ar, Úni~ániiintc, a 1ri res~iución .iuélid;¡¡ e~ virtud · 
de la cu~i C1 ÓrgÍmo jurlsdi~~i~rial competente, aplicru;do las ~o~as ~l cas~ 

' ,. : . ·. ~ ' - ,_. - ' . . . .. ' .. ; " -· - ' - " ,. .. ,. ' . ' ··; 

concreto, decide la ~uestióf1 planteada por ias parÍcs ó'por ci Ministerio PÚblico .,} ' 
cunndo intcrvi-~~-c e~ crtlidad de actor)~2J2., Sc.disti~~~.· ~·~¡~ismo','' ~n-trc. l~s -.-·.---·"·' :.- _, 

-~cntcn~i~ ·d~ri~-¡'t¡yri,y In '~~nlcn6ia:·i~t~~1~-cut~ri~/c~:fié~~-o~dié~d~í~'~··:í1{ ~~Ím~~~ :· <··.:·:~.: º:.~-,· 
resolver sob;e el fondo del asurit~; en tariio, ~~e la'~eáiri~~ ~61ii~i~ha 6iiii~tioi1~s ··. , " ) 
de proceclimient~,233 ··••.·. '.; <;. ·h' /' · ', ; .. ·· · ' :,/ , 

. '-,i_p'·;· ... -·. ,- - ._,,. " ---~ i:.~' ,, - . ·, .~\ ... 

. .. ,•. >: :·;·:,...\:,;(.'.'. : : :, '.; '\. ' ·y: .!• 
Algunos otros autores consideran dns1ficar a las se~.tencins .de acúerdo a <t .:;, 

::sqc~i:i:~s::n;;:e:~~:::::t:v::~i!:;;r~:~;:j~~~~,~;j~á?i~~1l~!~~;:~ót.·•.··.··· '.;.2 
demandado. Toda sentencia debe de cumplir con réquisitos' escnciitl~s pará que >{e 

::;::~~:~;~ s::~~~:::n~:c~::ª12~::~t:~:~~:er~fafr~in;~;r!~t·:~~~:~::: ' .. ·.!· ,, ··{; 
estar debidamente motivada y ru..;d;,d~;~~ de~T~i/Ídcld~1I~,;~t'~¡~;¡ ¡¡J~osós que < I;' 

hayan sido objeto del debat~-.·~·······.'?<:·}Xr·,>.·\·.:f~/;y:.~:~:c<.·. :'L,i~ ·. , ' '.: 
En el caso del concurso'lll~rcantd, In sentc;ncmquc ~ ~íccto es dictad.a por e[:'.· 

·~i;~;~~!i:Jlilf ~!l~~~~~~~~~tii:· .... J~ 
• ; ;. '.· '¡ :·:;,.· "<".·í'• ·.,;.·.::;<·-~·- \':::: .... ~:.'.-.~; ... '-·>';.''. ~:: ···~'.·;,\~) 
<,>; ,,':,:~ .. ······:.} :'<;~'.:¡;;,:{/•':A.~t./'Y;;)·· ··'.h 

, ·; ..... ,... ·; ... ,:· ';:-~.·~:;...... :-,~-< .-·· ·:::;e· 

. . f {:l:ci:~~~}tJ!\::~t¿~r~?~~#:it~~Wif ;!171~~.~r(f~f[:~~ge~;::: ... se.•.• · •·.1'..;· 
· manifiesta·, en el• mundo '. deL derecho,· mcd.iante '. resolució~ •·dictada i, ·por 
·.autoridad coin~ci~~Íe e·~ l~que ~;, i;¡;~u;~Ai~ho·~~titd~ a'ii~ii personájuridica · 

------,----.,.--- :,.·,; 
2l1 Cuslillo Lnrr~rl~gñ, José: Üj1: Cit. p;3:ÍJ: · . ·_ '..··· .-.-:· .
m Ochon Olvcrn, Sul\•ndor. Op. Cit. p. 97.'. · .. _;·.:'. 
21-4 Cír. Cm1tillo ~rulnga, ~osé. Op. Cit. ~· 326-327. 
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determinada, el' co~crciantc. 

' ' ' 

Efecto consÚtutlvo: ~cspccto a ~sic efecto cabe señalar que dada la derogación 

de la LCy de Q~iebra:s y's¿~pencióndé Pagos y la re~ie~te ~ublicación de la 

·. ····.~~l~~~[i~f t:~~i~$~~;i;2~·· 
'· '.Efecto el~ 1~~2na: cuando se conde~a al dem~~¿doal dictar senten~ia se le 

illl'po~é ull·d~b~~.ya sen de hácer, no h~cer ~ de\1.ir; ekc1 caso dél con~ur~o 
111e~c~til .·~¡ corncrcinntc queda·.·• obligad~ •.. · a• poner á dis¡Ídsición ·la 

' ~dÍtlinistraclón de su empresa, a ~b~te~~rs~:d¡; i~tc..Venir én la activÍdad del 

C:oncili~dor y además se le impone la oblig~~ión de abstcn~r~~ dé rcÍllizar pago 

·de. obligaciones anteriores a la fecha en que comience a surtir sus .efectos la 

sCritcncia de concurso mercantil. 

4.1 TÉRMINO PARA DICTAR SENTENCIA, 

De acuerdo a lo expuesto en pñrrafos anteriores, la sentencia que al efecto 

dicte el Juez de Distrito deberá de realizarse dentro de los cinco dias siguientes a 

que venza el termino concedido a las partes para alegar. (Véase Anexo que corre 

agregado ni apéndice con el número 5). 

4.2 CONTENIDO DE LA SENTENCIA, 

La sentencia que ni efecto sea pronunciada puede ser en dos sentidos: que 

se declare procedente el concurso mercantil del comerciante, o bien, que se le 

134 



nbsucl~~ de iU-s p~cst~k\~nes rediu~'adns por los acreedores o por el Ministerios 

Público. i.n ley estn~l~~e e~ ¿¡it'rti¿ul~-<\3 los requisitos y contenido que deberá de 

expresarse en la seÍiténcin-_qúe _cleclnre In procedencia del concurso mercnntil:· _ 

··,.:. :-

1. Nolll~l"~.<d~nll!lli~~-clón o razón socinl y Domicilio del Comercinnte y, 

en su cnso, ~l -~a~ti~~;'áo;;;pleto y domicilios de los soci~s ilimitndnment~ 
responsnbles:TÓd~'~d~!~tlé:l~.al~~r dicÍndn debe_de identiflcnr plenamente n !ns· 

portes. que, iriiervi6'nc\eri· ~1.-j~kio, señnlnndo. claramente_ el:n~mbre _ del' 

-com~rci'111té'niqu7~:·1¿:~¡¡.;¡~diónj~dlciEÍl nfeétnrú su esfera juridicny e~- el caso 

d~I -~onic~cin,";te -¡,~~;,()~~:JÚ~ÍcÍi~n Ín _ senfcncin ,d¿; dec,Ínración ·.del- céincu~so 
mer~nntil·d~b~r~ d~ s~;-\ii1áf-~¡ tl~i-n~fecley domicilio'dc·~~d~unode los ~ocios 

--:~~t~::i:fnrr~l:~:~:§lÜJ~ ::"ijJ:f tr,¡¡t~ti1ici~-d-.-iü~iiad~; ~·-º·. 10~ -~u~· 1á 

- >'· }-~ - -_-._:~~,·~·_:._;.'>+-· ,;·:. 
·,':/::::·_, ... ,,,.. . ,, 

-Lafeéha en quc'scdicte.'.cohiorcquisilo cs~~ciáJ· .. tod~ r~solu-ción _ 

··j~~~i~~¡~~~~~t~~~~f ~~;:~s:: .• 
,··:·:,_:~_· .. ~::.;';.> .. ;)· -··<·-.;· .. ::- -__ ,':'_ :~i.:·;:.,.-'~ .. -< "·':~·-·'':1' 
.: ?.:/\ ,... ·:::<-~ <- ). ·;\~·-- ···~ .:r:>::~ :.'_.,:;-·<"'"'·; ->~:;·+ :.::_::··-: ;;:¡·;:: 

·:, :~·.,> - ·.· _:_ -.'.:·¡_.'':/:'.'.":''. ~:\::" ·."·> ~ ... _·, ... :: .\":·~-~·;;';·,~¡ :·:--.:-1.::_,.:,: ~!~(·~-¡'_'._:.:_(~·:,~":»·::; '/~" :: ~,-:::-·>. ,_:' .":, 
lll. La fundnrnentación dc.ln sentencia en términos de ló establecido en Cl. 

··articulo IO de ~sta' Ley,'~~~·{~omo;'~n su ,ca~¿. ~~nlist~ de Íós ;{cre~cÍores que el 

::~:::~1:~::.f ~~:i:t~~~~:~k:~&já;~l~;~{~f i·t~1i~1I€i~iii~~1:r,:~~~~rzd~ _ -
. .--.de rccoilocimiento;:.-gradunción.y; prelación •-de .créditos ·a·.· que_ se.: refiere el Titulo .
._._· . . " · · .·' ·: ·_:-:·). :::·~;:: ,.,- i:' 0;,~-~~·: :;-:·>.«:''í· ·.'-.. :·~;::·. :;.1 ,-,:,:J.~·::·:~:·.,~'-'-<:.~:·-'::·;, sY _;,.-c;:~;-r:--.,: .::'/ ··r.: .: .... : '.~: ··: . ~ · 
- Cunrto d.e cstn L<:Y· Ln fracción nnterio.r cnuncin~ive~sas ~isposicio!'es a cu~plir _ 

·E:;~;~~~~~~~fi~~[~~~d~~~f 
ley, es decir;· 1os: razonamientos del'juzgndor deben; de, conllevar a· integrar los 

'supú~st~s qu6 _ co~templ~··Ílicho 'pr~~~pi~; 'y'9ue c,<iriÍ!~~im. ~·_- ~orisidernr _ ~ •-

135 



comcrciCtnte el é:onCurso mcr~anlil. 

PotestatÍvamente en Ja serltencia puede incluirse por el juzgador, una lista · ... · · ' 

de ~quellos acic~doie~ que en la. investigación y análisis_ reali..;dos por _el <:L~ 
· visitad~r se.hubiese'! e,nddntraclo~me11é:'ionanclo _el ,monto, de Ios c~cd,il()S Íl ~su~ :j< . 
. ··favor y sin que esto iú~cic la etapa correspondiente 1tl reconoci111icnto; i:raduación ·, ',• 

y prelación de'lo~ ¿réditos q~e J~ ~ropi~ IC~·~~~t~m~la eh'c! TliuÍd cuíirto. · .·.· · ••'' i. ··'> .·. ',.•·.·.· . . ·-·~•·:~ < · .. ·.··. x~;_ .. ;, " ···:· ·;, .·. :·:: " ... ::·;;·> 

::.::~~~1;~jt~;:;::~l:U~~~~1:~i f ~:~:. ' ... 
tendrán ins. ~biigacion~s que In ley atribuyé a los dcposit,;;.ici~'. Es ~ñ ésta etap~ ,,_· , . : ·: 

en clo1Íde 'inte,.;i~ne por. pdmera vez de.i;ro :ciei .· p~?~cdi~l~.~to ·¡~;Íiiurá clcl · >' ·' 

concÍJiador,de reciente creación por la nueva ley> medi~ntc la ordcll al IFE~OMéte: '• :.:;:; 

que designe de entre los conciliadores que i;úegmn s~ pÍ¿núnaiat ~o~~m~clor que .. 
1 <. 

deberá de pr~star sus servicios en el conc~rso ~cr~k~in,' ~orh<l ~~<IÍrictor clltre ,; • ,• 

las part~s en buscó de un convenio que f~~or¡;~ca:'y ~~ll~f~g~-ff~;~~"~~dida;•, •. 

sus intereses. ·\'.', .. ' ,: )~_.,: :~- ·"1\··; . . ·~-;-':.··:" .~~·/, ·.: ;_ ·',-, :· ::: :1:~;>, 
' .. ':_:·~.,_;_:~>::·_~~ .. -.. , ... --,:,··· \ ... ·.· •' "';'! 

.·-,,_-_:, ,·! I ':,.•~;:/;• ·',.';,·'.~;~.' ~-;¡f. -.'~·\; 

-.'.-':/; 

.;~~Í~~It~¡*~lilf i!il~l;~•• 
concurso mercantil asume otra' po'sicióri'y_bbligaciones_fon' relación n su empresa 
. , : . : .. . :_ .. ._ ::: ; .::. :· >. '.;~:_.,:.-::--~ '<·- ':: :...:J;<-,': --·~\"j>:-:.'·'~;::.>'- ··;::J<:: ·,~·:;·(::;: .:.,\ r-,_:_';,~~'.\'-.::-~:.:, _, . . . .. 
ni no estar más_ en·duda sr ,efcc~vamente rncumphoo ,no con el.pago de sus 

--.:~~::~!~fü~~~~;:~~:~tr~~~Jit~\:~~1:~füt1':~ij:J~;ii:~~::~ :~:. 
. porto t~~ci. t1~c~n' pr~sÜpoiiciJíi'crl~is'.d~~~~ ·~;ripresa, no ~bstante que, dicha 

- .-.- c. ': i . ; : ;- .- -· "' :,·:. -,, .. .' ., .~ ' . - : . ..:-: 0 -~-:: " ' ~-. -, . : '. .. : ', ·.':• .. ;.' :': . ' .:_.. :. , ;,'.'.' ' . ,. ; ,. • '·' 

resolución pueda ~~r ;9.netida n ~on'~idcr~ciÓn cié ti aÚtod~nci supedor niedinnte 

136 



. . , ' 

el recurso de apelriCión q~e In propia ley contempla~ 

.··.En In Jy de duÍe~;asyS~~pensi~n de Pagos se ~rdennba en el nrtic~lo 15 

el n~níbr~ic'nto cÍ~Í ~iri~ic~ y d~' In interi-cn~lón; ~rirn que fuera este quién 

asu,;;iern In adníinistrnci6~ d~ In empresa. .· .' 
'··, ~~' . ;··: :.:; ':. > 

,:, ' 

. ··- ,:.. •. : .:,;.-.::: :,'.: !! .·• ~~··.: • . • • ' ' 

': ~ ', .... ~·· ":'i. ·~_.; "··:··:~;::. '.: : ':·;:'· . . ·>.·:',,e,. ... <"> .. ··-~: .. ·.• ):-'.',.: :>._:¡. ~; ; ; ·, .~ · ... ~ .. ;: .:' ' .. ; ·;'.. ~. . >· ''. . 
. . V.; '.; ~dec1'1ración de apertura de, la etapa de conc1hac1ó~, salvo que el 

· · ····~¡~hi:~i~~~:f f~as~~:~~1:'J~c~~·~t,ii~1~~1l~if \~j~~~1~~f :ª;¡~:1:1·•·• 
de.1 com~~~iante se pr()cede a d~clnrnr suq~11eb~n:3.~ ,,. •. ·.,:. ;;, ·· ; ·· '• 

:::\::·~r ·:;1; ... ,_. ·¡ , .. ,:,",'> 

VI;. La orden al Comerciante de ~on~>:~Irim~di~to: a ~is~~sicióri del 

con~ilind~~ los libros, registros y demás docu~e~t~s d~ ~~ ~ri;:pi~s~, ~si ~~mo lo~. 
· recursos necesariospnrn sufragar IRs publicncionc~ ~ié~istas.~ri I~ pr~s~í,;.; Ley. 

Existe discrepancia entre lo dispuesto por, la. anterior' ley· de QuiCbr~~ ~y 
Suspensión de Pagos, que ordenaba al quebrado q~e ~n un tén'ni~n·d~\2•\' h~ras ' . 
debi~ poner a .disposición del .. sind.ico .~L b3J'.'néef libros'de.s~'comer~io,,e~.··· · 
cambio, la, actual ley no señala 'término,. alguno ai;comerciant~ pnrá>dnr 

~umplimiento a esta obligación; sino qué, sol~me~te leb~;¡.;~~·;lc'u¡:¡;pli~l~~~ode. 
.··•.t 

esta disposición para el momento ~n que ~en ~~quc;ido poic'1·~~~~lliad~r: 
. · '" .,, .. - .·:L·:.":':>: .. :: :.;-:\~.1¡; 1:·,,.;·.,. 

'. ·:·.' . ·, ,", "'·:··,,,, 
.. i .~::::· .. '. .. .... '. .~ 

?e', igual mnnern el c6merci~nte deberá :d~: t~ne; 11 '<lispn;ición 

concHindo~ el dinero que sen ll~~ei..;.;;o ~ara hacen) ~~~º:de )~~ 'pui>u~adones 
~ue ~l~fe'.cio ~.º.: scñ:la'dlls po;}nl~y:<·:\;> , 'i,c,·; (···· ·· •· · . · · , 

.·'" :"~;Jl~d~i~{;t·Jti:.t±::~t.:":J.~~"'''' • . 
... :·«."';• •\¡· ·· .. '· :.'., 

-.,,·_C:·_:_, 

vm: 
.:·.,.:;

Ln orden ni ,CmÍ1erciánte' d~ suspender. el pagó de los adeudos 

;';', ~.-·-

contraidos con nnt~rioridad á 111 f~cha en que c~mie~ce a ;urti~ ~u's efécio~ la 
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sentencia;dc·con~urso mercantil; salvo los que se~.indispdnsabl~s· para la 

operriciÓn ordin~ria de la empresa, respecto ele los ~unl~scle~crá i~roTi.ar. ni ju~z 
dentr~.de !ns.veinticuatro horas siguientes de efectuados.; Denumer.a expresas~· · 

. ordena al comerciante que no deberá de realizar pag~ alguno del~~ ~d~uclós que > 
ló.empresóhnyn contraído antes de la fecha en q~e comic~ce:IJ.surti~~fectosln'•· •\ 

·. sentencio. Solamente esta permitidó. al coO:,~;ci~Íe. ¡;~~ir pago dtaquell~~ . •;fL\ 
deudá~. que sean necesarias para que·,~ ·~rnpres~ 'pu.~d~··~o~ti~~;;;.' ~~~·; ~~I~ . · 

:. . '... - . . 1 - . 1 . -~ - . ' ' ' ~ - .. - - ,,.... • ;., 

.. operaciones indispensables. si· el comercianté\deéide:;hncer• png();• de~.las , , :.;.\'. ... 

~{~!It~~~~~~~-~i~tJg~~r:(.· 
funcionando, sino qúe; se. ti.i~e q~~ p~;miti~ ~~- i~nlic~~ dichos pagos con 

conocimiento deljuzgador. 

. . -· . 
, IX. La orden de suspender ·durante :.In etapa de conciliación, todo · 

mandamiento de embargo o ejecución con.tra . Íos ·bienes, ·y derechos · del. 

Comerciante, con las excepciones previstas en el articulo 65.·Todo procedimiento 

que se hnyn iniciado de manera individuai en contra de los bienes y derechos del 

comerciante tendrá que ser suspendido en benefido ·de los. acreedores, para 

Jogrnr integrar la masn y su rcpafti~Üm j~~ta, e~·~~~~ ~e que esta.sen necesaria. 

. . . 
X. Ln fecha de retroacción. De acuerdo á:.la.opinión:del jurista Salvador 

Ochon Olvera debemos de entender por retronc.ción .•et Ínp~o que. transcurre entre 

el din de In declaración de quiebra y In fecha a In que In sen.tenda de la misma 

retrotrae sus efectos""s, tratándose de In declaración de concurso mercantil se 

m Ochou Olvcrn, Snlvndor. Op. Cit. p. 144. 
El jurista Snl\•ndor Ochon 01\'ent citondo al Doctor Junn Luis Mlqurl, de In Universidad de Mendom, explico:· 
•En el derecho com¡mrndo se registran tres sistrnms o métodos pnrn dctenninnr la extensión del periodo de 
sospech11: n) l..cgul~ el que establece un lnpso tcmpoml detcrmlnndo, eomputndo retroaclivrunrnle o partir de lu 
íechn del nuto dcclnrntko de In c¡uiebro y vnrinble scgün In naturnlezn del neto (nsl, por ejemplo, el código 
Espru\olJ¡ b) Judicinl: el que no cstnblccc un periodo tempornl limitado, sino que atribuye al tribunnl In (ncultnd 
de delcnninnr In fcchn en que tuvo lugnr In dectivn cesnclón de pagos, In que se puede retrotraer 
indcfinldnmcnte (sistema seguido por In ley francesa de 1838); y e) Mixto: el que establece un lnpso temporal 
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tomará en ~~cnÍn In r~éh-~ en qJe se; di~tndn In s~ntencin quedé~Iare ehtÍi~riio: 
Nuestra Iegislnciórt para ~~l~bhicer la rct~~itc~iÓn ~igue el sistema est~blccido'en 1 
derecho francé~, n través del cÜál; no se e_slablece un periodri l~mp~ral limitad~, · 
si~o ~u·e ntÍibuy~ nltrilmn~l I~ rácultnd de det~rlllin!"" 1.irc61rnc~-.que tu~ci iugar , /. 

· ·<¡\f ~ttt:::~;'.":ttt~~t~i~~~¡,;:~;·x ······ · 
: .. colllcrcianlc, Jos acreedores y el -v1s1tndor,, pnrn poder/ determinar, cuando' • .. ·-, _ •. •-

. ::~:~:~=n~:elo~ e~::J:c~fi~es~:~~:z::}:{~i~~J!ff,:~;g~~~~tinesoye~· .•.. -, .··•· -
·:<~--~; \'.·'.'~>'.: :.>-.:.,·:·'Y· ,., , 

;,;· 

. por.· é; ~:ri:~:::::¡::;~?:~ris1:~k::1~ h~c~:~~i21~1~_:i~i1~'.~t%J:r~::> 
oc.upnf.:) ···:J·,1_:. , . -:· ·:.· ,. ..·:: ,···<,\-,/--~~!·:.º.-" 

., .,,.'. •_ L:\~._;,·.·~:·:': 

· "~::~~_di~.n~~ -u:~~ fi~~~ón' O~u-~~-m~s é¡~c.c~cri~S·.~·cl~~-q~~-.~~- ~cl_tli~on_co~ 
nntcfiOi-idO'd ~-~ 10 · rédiii d~. dCclarnción ·~de· (¡úicb~n;qu·cdan ··:arCCtUdOs:· P'?.r · :: \··, · · 

. ' ' ·: ·.. . . . . . . ,' ,·- ,,. ·"'. ··'• .. --- .. '. ·. 

' -éstn./ 9ºº esto se 'puede' apreciar que soll- dos mo'RlcnÍos :ju.rídicos ' < ;, 

····~~~f i;~::i~~~s~~~if 1~~~;,~t ·; .. ··· 
.. ''""· .. :" . ·.·., ' -; ·- . ".-:.· -··.··· .. · .... :. '.>>,?: '.{~·.-. ··~":- ';~\~~~;;,~;- .,.~':,:·\ .. :'/. ,""; . < '.<.'.:'._, ,·:; !(,-. 

rúe dednrn~n,"230' t .; '•, :.·• ... · .. ;· .'' .. ; .¡ ,:··: • ·' :. - ' ' .- : > .._·: ; i 
'.·.····' }í: '>~ª º.~~~f':~.?~~~~i!ifd~f; ~.~6~~.~~~::.-~~f:ii~~~'.'~~-.. ~~~~~¡~~'dé _·¡~ -~ ·.·• <<. 

se'nténcin en Jos términos_ del. articulo '45 de'éstri_ Lcy;F':'.:'J,:~.; :. icJ" :·; );.:--;:: · · ·':\' · 
....... -~'.-.. ;::._ <;~,:~:-:~,~:_ -~·:t~ :~.;_:¡_; ~-r,~~?--~~:~-~·:;.~.·!·r~t:.~:;~:T~~:{~: ;::_. __ ¿}.~;/:-;i~t.~~''.:::::.~x~:~· ... ,-:'.< '.'.-( .. , . ~·-

XIL ' ·La 'orden ~al conciliádorj:&Jn'scribir .Ja; séniéncill ',en el. registró·' ,;. _;/ ' 

. <-::::i1~~.diú~~:r;c1:. iib::t~~fat:~J~f ~tr:\~]~º.~~;~fü~~~i~\~~~-:t¿~: -· -· · /-
i~scripción. ~;; á1~nr~íiiiiro1~i1b,1ic-?;~;'··f'C' '';( :~ -·'.'_ •·· iV;•10:(;.: :\- _ , . · · .- ;: ·: 
dell~nitndo, ·dentéo'_del Cu~l n1~b~1)·e"OJ''mrlgíslr~dO'._j8'rñCUÍfo_d -~~"drl~~.inrtr i~ ,r~ch~'~n 'qU~ ·se. pródujo' In 
cesación dcpngos» · · , · · "· , ' " · · 

2.1fo lbldcm. p. 145.-· 
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' . . 

xm. ., º"';; ru moomOdo• dofore.;,, ,~,o<lm;,,•o ,; "'""~'"'°"'' 
de créditos.· Est;; t~.iia se ~bordnra ~ p~ofun~icÍaci ítl trnt~r el tem~ respectivo . 

.XIV.. ~l avÍ~o [l lll~ ncreed'?res ~[l~ª que aquéllos que así lo de~ec~ · 

soliciten el. rc~iin~ci.mient~ .de sus cr6dit~s; y 
- - ·":-:~__:- ,'/-'.' ~: L> . ' ' ' '.· 

i:ii 6rcléfi de qull :s~ e~~ici~. i costa _de q",;ien to solicite, 'éopia 

·:/_':.:·_~:i .. ~: • .'··::· ·.·.:··.· ... ' 
~ ~::.., 7 ,-~ ,'.; -: 

4.3. NOTIFICAéió~ ~~~~· S~N~E~~IÁ. 
Se c:i~t~~~:~W:JiJ~;~~~-re~Í~s pa~a. la notificación d~ In sentencia a las 

partes ·que iniervicné.déntro dél 'concurso mercantil: 

' .": .. __ :':~ .. ·.··.y_;:.·;,;:·:· .. :·.,.< .. 
PersonnJmétite .. : · 

(en el domicilio señalado' 
para. tales eícctós) : · 

· • Correo Certificado 

.·oficio 

Publicación en el Diario { 
Oficial de In Federación y 
en el periódico de mayor 
circulación de In locnlidad. 

l.Cómercinnte . 
2; IFECOM. 
3; Visitador . 
4. Acreedores cuyo do~icilio sea conocido 

Autoridad~s federales··· 
' . . 

LMini~Íerio Público 
2; Representante sindical o ni Proéurador 

. de In Defensa del Trabajo." 

A las partes que no sean 
notificadas de acuerdo· a 
alguna de las formas 
estnblecidas.•37 

m Articulo 44,· AJ din siguiente de que se dicte sentencia que declare el concurso mercantil, el juez deberá 
notilicnrln personnlmentc ni Comercinntc, ni Instituto, nl visilndor, o los acreedores. cuyos domicilios se 
conozcan y n lns nuloridndes fiscales competentes, por correo certificado o por cualquier otro medio establecido 
en lns lryrs uplicnblcs. Al Ministerio J>üblico se le nolificnn\ por oficio, Igualmente, deben\ notificarse por oficio 
nJ rcprcsentnntc slndicnl y, en su dcíecto, al Procurador de la Deícnsa del T~nbajo. , ' 
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La se;,t.ci1cin que decl!trn_el, concurso mercruitil debe d~ notiflcnrsc al din. 

siguiente en que' es 'ilié:tndn 'por el Juez, las notificn~iones personales se ordenan 

pnrn d~le ~eri~;,n ~I ~;éí~6diiu'ierit~ que ~~ sigue; de tnÍ m~.icrn que se o~dená ·~~ 
. ··,· : .·.- ·· .. , .. , .. ·. ,.·.. . '.,. ·' .. ' \·· . 

notifique •de .. mancrn personnl•i··nl .comerciante (como uno de 'lás' partes. 

fundn,,;c;,taÍ¿s~erllrn:ddl~proccdl;Tiicnto) a 
0

los n~r~ed~rc~ qÚ~ h~st;; cÍ m~;ncrito .· j 
lum sid~ ldcntificado~ cl~Íitro ~el ccmcitrso merciífltil," n.I. lnstitut~'dc Especlálist¡;~ ' ? . (} 

e: .¡s:n'.c~;s?~!~~~~nn\i~c~ (~~r~ • .. crc~t·. ~~<l·q~ctJ~¡il~g.~ff ~.~g#.~i.u,fü;i{.·a1.· ······•.··••L. ;'.:.:•: 
v1s1 a or que m erv1no. surnsmo se e era . e no 1 1cnr p~r c~rrco cer 1 1ca o, o ><•· 

01
, 

· 1t:.:;2~:i~~it.i~:~:;~~;~~~~~~~jt~:~:~. :·.¿' .. } 

Sf ;~~~~~t.{1~~f il!f ~illf~···'.;;;;', 
sentencia en los registrós públic~sqtfo corresp~nda:•~. •),';5~} :.:· -· r~· 

.... >:~. ·~; ::::,,';;'~\;;·/,' .·: 
4.4. EFECTOS DE LA sENTÉÑcL\:DE:coNC.uRSOS 'MERCANTILES.'.;.\>:·::;.,:._ .-,:':- <· 

.·· ........ · /, ·,~:.·.';'>/'.Y'''.>·;··x,:·•f ·,:f·t.~;}t ..•.... · ;'-· .. 
Toda' rcsolu~ión•judici~:al ser clict~da; produée:divcrsa~· efei:t~scn 

situnción·.·•J~ridi~íi ·. 'éi¿ •1.;s'~~~;cs • ... ·~~~··'ini~~i~nc~: .•. t~~tfui'd~~~ 'ci~í/con~urs~ 
·mercantil se cst~bÍ~cc en el mÜndo del derechohÍ 'élcclnrnción pÓ~ p~tc de 

imt~ridad compétc~te, qúc el come;ci~nte ha incurrid.;- en el inc~mpÜriiieiíto cÍ~ 
. .- . _,. , . ¡, . .,,'.·· ,• , ... :· 

sus obligaciones, y que, por lo tanto, es necesario organizar In situación de la· 

empresa en busca del mejor resultado que permita que sign sus actividades. Los 

m Arliculo 45.· Dentro de los cinco dios siguic111cs " su designación, el conciliador proceden\ n solicitnr la 
inscripciOn de In scnlcncin de concurso mcrcnutil en los rrgistros pUblicos que corrcspondnn y hnró pubUcnr un 
extracto de In mismo, por dos vcccsconscculims, en el Diruio Oficial de In Federación yen uno de losdiruiosdc 
mnyor circulnción rn 111 locnlidnd doude se ~ign el juicio. 
l..ns partes que no hnynn sitio nolilicndns en tCrminos del nrticulo anterior, se cmcndcrñn notificadas de In 
dcclnroción de concurso mercantil, en el din en <¡uc se hnga In Ultima publicación de las señaladas en este 
articulo. 
Articulo 46.· Trunscurridos cinco dlas co111ndos n pnrtir dt'I \'cncimicnlo dd lllnzo pnrn In publicación de In 
sc111cncin sin hnbcrse ¡111blicmlo, cunli¡uicr acreedor o inlcrvrmor podrá solicilnr ni juez que se le entreguen los 
documentos ncccsnrios pnra hnc<"r lns publicncioncs. El jllt"Z proporcionnni los documt"nlos n quien primero se 
los solicite. Los gastos correspondicnles scnin cn:ditos contra In Musn. 

141 



' ._.<_·:: ' :- ,. ..-·.. , _·· .. :'· ·-·.·. 1 ... 

efectos que prodÍJce rccáen, tan~o ,en I~ persona deli:omerciant~ como en lo~ 
bienes y dereél;osquc integran la ninsn de, que es Íitulnr,. ,' 

Con reln~iÓn n'los bl~ncs del comcÍ'ci~Íc deb~n de s~r icimndns en cuenta 

diversas medidas que ~segUrcrila cc;n~crvnción de'fos mÍsmós en beneficio de los 

. ncreedo~~s.:p~~~-~ai~~-~ª~1~~1 el:.{:º.~{f,cte.:~,~fr;~~it§~ # ~,¡ lll~didn en In masa se 

lo.s . permita. Una v~z.~ que ,es ,dictndn In: se~t~ncin · que. ,declara el concurso 

···~1~IZ iÍ~il1~i~ª~:~~'.f ~;Ii~ 
·.··. · liiliornles /fi~~~l~~: d;(d~ s~(n~~~ra'1{~¿ ~;~~~~~i~~~Íl~s, íEll'; ·~º~~ se analizarÍl. 

,, ~n punt6s si~.ichi~.·::f~\:' '( ,' .:. ' ¿·'·~:: .i;) •,' ·, ,. ' ·,·· .. ' •' 

>~~~~:~~}~~:~~~~~~J;~~~t.:; 
perÍéneccn:y por.,lo ;~t~,'no'~J~ciense~ conside~~d~s dentro des~ pntrimó~io. ····\_>,';· 

, Al. res~~~to 'en ~I C~pr:~j(, Sé~ricio, n;.ticulo 70 n la letra dice: , · · 

.. ·Á~·t,ic.ú16·._i~:~- i_.¡,_s bi·e~~~s· e;~ posesión del Comerciante que sean identificables, c'uya 
: p~opledad_ 1io ... sc:1c.hubicrc trnnsíerido por titulo legal definitivo e irrevoCablc, 

·:··:.:'· 
. : . .:;º 

· po~rfm.·se~ sepnr~dos por sus legitimas titulares. El juez del concurso mercn:ntil , 
· ·. ~··_ sCrá competente para conocer de In acción de separación. :.. . · :~ ·, 

::·_;:¿ -,; PÍ"omó\'.idn _In demanda de separación, con los requisitos que establece. c::l artfc~lo · · 
.. 2(?7-: si no se oponen n ella el Comerciante, el concilindor1 o los interventores, e~ 
jUez oÍdenará In separación de plano n íavor del demandante. En coso ~e haber" >: ..• 

oposición, In separntorin continuará su trámite en la vin incidental: '. ·"... . ·: ·>.:·.';-.:;-

Se establece In procedencia de In acción de separación a favor de aqu'~n~.s : :: ·>!'; 
personas que consideren ostentar la legitima propiedad de alg¡in 'bi~Íl: qu~' se 

2>" Articulo 65.· Desde que se dicte In scnlcndn de concurso mercantil Y hnstR·:~~e tenllin~"I~ elap~-·,de~···... '.· .. ~:_::·.:; 
conciliación, no podrñ ejecutarse ningún mru1druniento de embargo o cjecudO~ c~ntrn IDS: ~lenes y_d_erechos del.;;.:_:~· - ·.-::_~?;~~ 

g~:,~~i~;'~;uuuhuniento de cmlmrgo o ejecución sen de cnr1k1er lnborru; Í~··~~~~;~sión_-no sÜrtin\' ~r;·ct~s:. :::·:.:.':-
respecto de lo dispuesto en In frncción XXIII, del 1tpru1ndo A, del nrtfculo 123 constitucional y sus disposiciones '· 
rcglnmentnrins, considerando los sntnrios de los dos nños nntcriores ni concurso mercantil; cuando sen de. ,:,: -:· :.•. 
cnri1clcr fiscal, se es1nn\ n lo dis¡meslo en el nrtlculo 69 de este ordenrunlento. :· :· · · · · · .,.,. :'.·_·.: .. \: 



encuentre en posesión del comerciante, sin .que haya sido transmitido por titulo 

legal definitivo o irrevocable (por ejemplo, a través de una compraventa, donación, 

o usufructo). 'En rndo caso el accionante podrd solicitar.ante el propio Juez de 

Distrito que este conociendo del concurso mercantil, In: separación del bien o 

bienes que considere de su propiedad, ~iguknd~ el procedimiento establecido eri 

la propia ley. 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagoscm;;em~l~ba estadeparrición de 
•. - ...•• ··-· ·· .• - ... ·.• . ·1· 

los bienes que no fueran propied~d de.I comerciante; las disp?siciónes ~é dicha . 

• ley fueron .. retomadas. por lá. riuevn ley rea]iz~rido Ítlgunas' aclaraciones y 

. correc~i~nes. para c~n¿iderar los blenes q~e deberán s~~ seJ;ad'ci's, ~fil q~c exis;a 

acción por paric de nlgÚrin persona que los ;eclnnie ~óm~ ari ~~ p~opi~d~d; de tal 

manera que se dispone en el articulo 71, 72 y 73 lo; bie·;;~~-~~;~ d~ber.iri ser. 

sepa~ados, si como el procedimiento que deberit ·de::llcvarse.~6~bo' par~ 
comprobar su identidad y In de\•olución de excedente~ si fuera proéed~nte."~ 

:i4o l. t.os 11uc pueden St'r rch>imhcndus con nrreglo n las lc)'es. 
JI, Los inmuebles vcmlidos ni Comercirmte, no pngndos por éste, cuando 111 comprnventn no hubiere sido 
debidruncnlc inscriln en el registro público concspondienle. 
111. Los muebles ndquilidos ni contndo, si el Comcrciuute no hubiere pngndo In tot11lid11d del precio ni tiempo de 
In dcclnrnclón de concur~ 111ercn111il; 
IV. Los muebles o innmcblcs mh¡uiridus n crCdito, si In climsuln de resolurión por incumplimiento en el pngo se 
hubiere insc1ilo en el registro ¡nihhco conrspondientc; 
V. Los ti!ulosvnlor de cunh1uicr clnse t•mitidos n rm·or del Comerrinnte o que se hnynn endosado n ínvor de éste, 
como pngo de vcntns hcchns por cucnln njcnn, siempre que se pruebe que lus oblignciones nsl cumplidns 
proceden ele ellus y que 111 pnrtidn no~ ns1·ntó en cuenta corriente entre el Comerciante y su comilentc: 
VI. 1.ns co111ribucioncs u•lenidns, rccnudndns o truslmlmlm1 por l'I Contt'rcinnte por cuenta de lns nuloridndcs 
fiscales, y 
VII. Los que estCn en su potlt•r rn cuulquiern de los supurslos siguientrs: 
Ar1iculo 72,· F.n lo relnti\'o a In t·~istencin o idt·ntitlud de Jos bienes cuyn se¡mrnción se pitia, se tendr¡\ en cuentn 
lo siguientl": 
l. t.us ncciones de scpnrnnón slilo pror1·1lerim cumulo los bient"s esti'n en posesión del Comercinnte desde el 

momcnlo de Ju declnrnción de concurso 111ercnn1tl; 
11. Si Jos bienes perecieren drspui·s tlt• la derlnmción de concurso mercnntil y estU\ieren nSt'gurados, el 

:'tl"pnrntistn tendri1 dcn•cho n uh1cncr el ¡uigo de In indemnit.nción que St' recibiere o bien pnrn subrognrse 
en los drrechos pnrn reclrmmrln; 

111. Si los hknes hubit•rcn sitio enuj1•nndos nntt•s de In drclnrneión de concur!to mercnntil, no cnbe scpnmción 
del precio recibido por ellos; pt•ru si no se hubiere hrcho c!ccth'o l'I pngo, el sc.•pnrntjs1n podrd subrognrsc 
en los drrechos contrn t•I ten:1•ro mlquin·nte, drlnemlo en su caso entregar n In Mnsn el excedrnte entre lo 
que robrnre y el importe dr su rri-11110. 
En el segundo cnso previsto en t•I pñrraío 11111rnur, ti stpnr11tistn no podr¡\ prescnlnrsc como acreedor en el 
concurso mercnntil; 

IV. Podrán scpnrnrsc los b1rnes 1¡ue huhit•ren sido rc1mlidos, recibidos en pago o enmbindos por cunJquicr 
tilulojuridico, ei¡ui\'ltkntt• con los qut• crnn sepnrnbles; 

V. l.n pmcbn de Ju identidad podrñ hnrcrse uun cunndo los bil"nes hubiesen sido pri\•ndos de sus embnlnjes, 
desenínrdndos o p11rd11hne111e erutjenmlos, y 

VI. Siempre que los bienes srpnrnhles hubieren sido dndos en prendn n te1ceros de buenn fo, el acreedor 
prendnrio podrfi 0¡10ners1• a In entregu tnientrns no sc Ir pugue In oblig11cló11 gnrnntiz.ndn y los necesarios n 
que tcngn derecho. 

Articulo 73.· Ln scpnrncióu estnrii subonhnndn n que el scpnrutistn dC cumplimiento pre\io n los obllgneJoncs 
que con molivo de Jos bienes llniere. 
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4.4;1. EN MATERIA FISCAL,· . 
. ,.-

La a~Hvidad que deseiitpeña el comerciante en el ejercicio de su empresa, 

gen~rii co~~ribuciod~s. a favor del Íisco de vital 
0

impcirtancin para que el Estado. 

rcB!ice lns acÚvMad~s qu_e le ~on_~ncomend0.das en favor de la sociedad, d~ tal 

manera, ~~ e~tablecc ~~ I~ Exposición de Motiv~s lo sig.íierÍtc:; 
.. :'. ! ~ ~' . ; - .. 

- . ,, ' . ·, ·'~ ''.·· '·-~· .' ,'· ,/·::-~:":' - ' 

:.'.<. /.:,:;: <-.. ~;,·-·>·; . _-,·~·" •:'•: 
'·¡.·:: .. !'' ... ,-,- ·-C·<¡.,¡ 

. : •un tcmO. 'ciüc' m~~~<:ió csi>'eciáJ rit~rÍció~ iié iO. có~isióíl rúe ei · iraiimíicnto 
·_.::-.• ,'- - < '.''.<:·.-·.-.:· ><'.: ~~:'/"_:_;>: ,, ~-:·-:.;'.;¡· ·.::~l;::::· .. ~-~;'.,,~'} .. ,\-~· :.':;' .'·: :..·'·;:::: -~'. :~.\ '"~:::.; ·,· :.· .. _ . ; .-,,_,. ... _; .. ·. . 

de· los ácreedores o fiscales" Y. laborales:. En". primer· lugar;: se · reconoció la 
• · ·· • ;. · '._.. .. ,, ~::.:-, ". :;_ ~ •. ,) ,. .=, ·>r~ .. :- i~·-.· :-'. -.-,: :)~- ·.-_-. :·.,_ ~----··; ~.','.;: .- .. , : ._· .. · : · .... :'.'.. ·;.·:"i'..J ... ~· ~· - · ... :-. :, -· : · .: - .·:. : __ . . ·. · . 

jerarqu!a ... Ciue,dicho~ iic~ee,do~c~ deben(manten.er en un j~icioconcu~s.al .. 

. ~~~~~~it~~&~~¡~¡.~::r.~ 
·-<-o ''< • · · · ,í• ,:.e;¡';:,_. / ·~:.).·,\·:~~~~;',{-~:, "-.-~-:;,<~~:::,·~:'\-::,::;,t~:.:.-~·::/ 

·:-.r~::·· .... < . .,::::--· ·.;·<" :~~~·';_ :·.>· :;~-,:·:.; ~;.:: .. /'} ----, '.-<-.~··'. 
. _·._, ',\'·:·--· , ... ;>'·;7

: ':''-~;,,.e·{··:::.~·:.,;/ ·:: .. ·,·" ;'.'. tf/.. ''. :' ¡ 

El tr,;tamiento d,;d~ ,; ~~ta~ Í:bntrlbuclon~~ de ~~¿~~do• a' io. ~stablc~ido eri 

·~?JZ.~~~~~~;~~~~i:~fEEitlf 
de ~~é hayan sido ~ubl~rtos Íos créditos de los acreedores sin~l~e~te 
privilegiados y de los acreedores con garantía real. Los créditos liscá.Íe~ pu~de~ · 
ser garantizados a través de garantía real otorgada por el comerciante, en tal casó 

se les dará el tratamiento que establece al respecto la ley, y, si existen todavía .. 

En los casos de scpnrnción por pnrtc del cnnjcnnn1c que hubiere recibido pnrtc drl precio, la separación estnrd · 
condicionodn n la devolución previa de In pnrtc del predo recibido. Ln restitución del precio sen\ proporcional n 
su importe totnl, en relación con In conlidnd o nümero de los bienes ~parados. . 
El vendedor y los demás sepnrntistns tienen la oblignción previa de reintegrar lodo lo que se hubiere pagado o se 
ndcude por derechos fiscnJes, transporte, comisión, seguro, nverin grueso y gnstos de conservación de los bienes. 
n) Depósito, usufructo, fideicomiso o que haynn sido recibidos en ndmlnistración o consignación, si en este caso 
el concurso mercantil se declaró antes de In mnnifcstnción del comprador de lmccr suyas las mercanclns, o si no 
hn tmnscurrido el plazo señalado pura hnccrln; · 
b) Comisión de comprn, vcntn, trñnsilo, entrego o cobro; 
c) Pnrn entregar n persona detcmtinndn por cucntn y en nombre de un tercero o 11nra satJsfacer obligaciones que 
hubieren de cumplirse en el Domicilio del Comcrcinnte; , .. . __ -
Cunndo el crédito resullnnte de In remisión hubiere sido afectado n1 pago de una letra de cnmbio, el titular 
legitimo de ésta podni oblencr su scpnrnción, o . . + • • ' • 

d) Las cuntidmles n nombre del Comerciante por ventas hechos por cuento ajenn. FJ scpnratlsta podré obtener· 
tnmbién la cesión del correspondiente derecho de crédito. 



crédÚ~s<~ 
anteriormente;:·· , .... 

,·: -

':ti~J~;~~~í~1~p:f4~~~"~~~~~'µ,,t;;;•······t .. 
·1egislncióri nplicnble·:E~ éimséi:ucnciií podemos det~rmiriailo siguiente:• >) .. 

· · • ~tc;Jrj~¡~~~~~f J'l1~fi~~~:~Ji·:d!lt1~df :~k~r;~~~~1~~±~~~:n:~z:i ··••./: .. •· .. '.,'.-
gc;¡cfnndÓ:: >:'. ; · · " ,;,\' > 

-~· :/{ 
C. NÓ 86 suspen'derñ ~l pago de las contri!Jucio1les fisénlés' ()de scg\lrl~nd' soclal. 

D. Si se llegan un convenio. de acuerdo a lo dispuesto en In propia ley; lás n{uítns: 

y accesorios que se hayan causado durante In etnpn d~ c~nciÍiaciÓn' q~cdÍlrnn ' 
cancelados. Dicho convenio pirra ser considerado co~o p~~~edcrít~ deb~;,(dc · 
ser suscrito por todos los acreedores reconocidos y establecer clnrruncn.te In 

origina que se de lugar ni procedimiento administraiivo ~e cj~c~dóii:••··:,; .. · 

E. Durante In etapa de conciliación quednrñ suspendido· t~do p;~cedÍ.mientci .. de·:. :: 

ejecución en contra del comerciante, ante In posillilidad de que° pu~dn ·dnr~e 
un con\'cnio en los términos yn cstnblecidos. :z42 

10 Articulo 153.- F.I convenio dcbcrd considerar el pngo de los crCditos prc\is1os en d nrtlculo 224 de cstn Ley, 
de los créditos singulnrml'ntc privilrgindos, y de lo <¡Uc rorrcspomlu, coníom1c n sus respectivas gnrnnUns y 
privilegios, n los crCdilos co11 gnrnnlln rcnl y con pri\•ilegio especial 1¡uc no hubieren suscrito el con\•enio. 
El co11\'enio deben\ prever rescn:ns suficientes pnm rl pngo de lus diícrencins que puedan resullnr de las 
impugnncioncs que se encuentren pencfünlcs de resol\'cr y de los crí-ditos fiscales por detcnninnr. 
Trntiuulose de obligncioncs tiscnlcs, el conn·nio dt"berñ incluir el pugo de dichns obligaciones en los ténninos de 
las disposiciones n11licnblcs; su incumplimiento dnri& lugnr ni procedimiento ndmiuistrntivo de ejecución que 
corrc.spondu 
Articulo ISú.- Jlodrlin suscribir el corl\'enio todos los Acu·cdorcs Reconochlos con excepción de los acreedores 
por cri·ditos fiscnlrs y los lnbornles en relación con lo dispuesto en In rmcción XXIII del npnrtndo A del nrtlculo 
123 constitucionnl y en estn Ley. 
Pnrn suscribir el com·cnio, no sen\ ncccsnrio que los acreedores se rcUnnn n volnr 
m Articulo 69.· A pnrtir de In sentencin de concurso mercnntil, Jos cn~ditos nscnlcs contJnunrán cnusnndo las 
nctunliutcioncs, multas y necesarios i¡ue conespomlnn confonnc n lns disposiciones nplicnblcs. 
E11 cuso de nknuznrsc un con\'enio en 1Cm1inos del Título Quinto de cstn Ley, se cancelnr(m las mullas y 
necesarios c¡ue se hnynn cnusndo durnn1c In ctnpn de conciliación. 
L."1 scntcncin de concurso mercantil no scrñ cnusn pnm interrumpir el pngo de los contribuciones fiscales o de 
sc1.•tuidnd socinl ordinnrins del Comerciante, JIOr ser indispensables pnrn In operución ordinarin de In empresa. 
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· .. · .... ··. :<\:····? 
La su.sP:?risión i ?e•. ·.proccdimfonto·. de. ejecución en contra del 

comerciÍmtc:: ·ti~nc :ééiníií ·; linaiid~d proiég~r los i activos del mismo, de 

conformld~d ~ ici;~~;~ri~~. ~~ o~d~~ó.ridici~riarnf articulo 144 del Código Fiscal 

de la Fcdcr~cióii'¡}árri seftaÍar cÍ~ráínénte qu~ los proccdimiéntos de ejecución 
' . • ' -· .-,_, - '-~. -~ - • "" ¡_ ' ' • , . • ' -.--, ' . . "• 

:s~rán. suspendidósc.cuando .:la, autoridad -fiscal hubiese sido notificada 

préviaiíuinté!cle'1~deni'il~ci-~'dc éoiíc~~so mercruúit·A~i mismo, solo se podrá 

·.· .. éontÍnuiir éo~ 61'~r~~~ciiíii~?n;~·~cÍ~í~ist~~ti~odc,cjec~ción cuando dentro del 

.·•·••·· col1cur;éi ~~réáÜiil ~~ h~bÍ~sÓllegado ~.u~' c~nvenio y}os créditos fiscales no . •. 

•• h~YEU1 ~i.~o ~~~g~d.~~#¿~;;()~~e l~s 3.b ?i¡s sigÚÍ~nt~s ~ ¡~· c~lebraci,ón deést~~ <i /. :•.::;, 
bien, cuando .nÓ;se dé- cumplimienfo en el pago a la'prélación establecida.por ·., • ' 
ialey, ··}·',·,·: •.... ' .: \{.··:· ''., 

>·,:-,- •' ';'• . '.' ,·.;.-·· '.:::>: :,'·- :<::'.~-, ~;;'..:~~--:"'' ~ .. -... 
¡>ode~osali~mnrcímba~e.én l~antcrior;quc los.créditóifiscalestfone Ún ·. i: 

. ~f f ~~~(~{~~~~~~~~t~~lli,;~~' 
. privil~giados';1os cr.Ídllos que ,cuérii~n co~ g~rn~ti~ ;;,ni: ~in ';iej~-Úob~c;:_,arse. 

- lo dl~p~esto ~or el nrticulo 224, qÍte cs;abÍe~c nqú~ÍÍ~s ~~éditds, q~~ serán 

c~bicrtos ru'i;es que ninguno otro dentro del juicid. '.·· 

Al.respcct~ el articulo 149 del código Fisc~ld~·la .Federación señala:" el 

_lisc~ federal tendrá preferencia pnra recibir. el. pngtl. de créditos provenientes de 

. Ingresos que In Federación debió percibir, con excepción de adeudos gnrantizados 

·. con. prenda o hipoteca, de alimentos, de salarios o sueldos devengados en el 

· ültimo año o indemnizaciones de trabajadores de acuerdo con la Ley Federal del 

Trabajo""'. En apoyo a lo ya establecido por la reciente ley, el nrticulo citado 

A partir de In sentencia de concurso mcrcnntil y hnsm In tcmtinnción del pinzo pnra In elnpn de concilintión, se 
suspcndcn\n los proccdimicnlos nd111inistrntivos de ejecución de los crc~ditos fiscnlcs. Lns autoridades fiscnlcs 
cornpetcntcs podrán continunr los netos ncccsnrios puro In determinación y nsegurruniento de los créditos 
fiscnles n cnrgo del Corucrcinntc. 
m Articulo 149. El fisco ícdcrnl tcndrd prrrcrcncin pnrn recibir el pngo de créditos provenientes de ingrc10s que 
In Fcdcrnción debió percibir, con excepción de adeudos garnntizndos con prenda o hipoteca, de nlimcntos, de 
snlnrios o sueldos devengados en el UILimo m1o o lndc11miznciones de trnbnjndores de acuerdo con la Ley J."edeml 
del Trnbnjo. · 
Pnrn que sen nplicnble In excepción o que se refiere el pñrmío nntcrior, serñ rcquisi10 indispensable que con 
nntcrioridnd n In ícchn en que sunn cíeclos In notificación del credito fiscal, lns garnnUos se hnyM inscrilo en el 
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·. ·.· .. ···<'· .··.:':'.f/·'~,~. :.; .. : -.~:~·: 
.',:-<:·:::;:-- ·.··.-·.::~.;·· ''.1: .: .. ,:, ,''·- ~:-._ . . :\.>\:< -''•' 
0~ ~~~ ~~· 

s,cñnla lnpreférencia en el pag~ con In que euc11tan los,~réditos fiscales, sin dejar 

de o,o'.;.,~af;~ré~Hiis:e~;~ors~ ria\¿~a1~i'ati~~~¡;_;~forcricia,~:~n é1· ¡)~go. 

4.4.~;F:~ ;.\,.f~·i~~~~. • ...•.•. ·.·• .. ·.•.-.. ~.:·.•.•\ · < , : . 
·- Ó-'~·:. ,.~.. : ._. ·'.>.:~: 

~i.¡.l'..~·'.:.!.•.!.;l.lf tr.~.i.f.;~t~i~l~,lf ~$j~ 
_u - , -,,, ... _ · ·i;F:--· -

. :. , Como se d~s·p~end~ d~ ,l~·Exp~si~lód ~e ~;~tj~~~\t.i w Le;, s~ pretendiÓ 

otorgarles ún trato de priviÍégio 11 las obiigacione; dei cciin~rdantc a fn~or de los 

trabajad~re~ d~ Ía~'rlipré~á. siiuaciÓri que ;1o'~có.íli~cia.cn la Léy de QÍ1iebras y 

Suspensión <le : Pagos/ que .hacia .. r~fcr~néia \ ~ll . ele a~ti¿ulo 262 · a éstos 

consid~rá,.;dol~s como a~~eédo~es .. ~ingulnrme'nte'privil~gindos,. pero que serian 

atendidos una vez que se' cubrierll11 '1,;;·~astos cor~~sporidientes a los gastos de 

éntie;o y enfermedad del comcrcia~tc q~~ In h~ble~e causado, si tal situación se 

presento. ,'-·,---'' ,, ~ 

Ln ley vigente establece en ·~1·:riiúc~lo 224 In preferencia que sobre 

cualquier tipo de créditos tienen los ~siátilecidos a favor de los trabajadores,' 

mismos que quedan comprendidos en el articulo 123 fracción XXIII; en .. lo; 

siguientes términos:: "los créditos a favor de los trabajadores por snlario o su~ld¿:;.'. : 

devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sóbrc 

cualquiera otro en Jos casos de concurso o de quiebrn," con In sah•edad que.'en la 

Rl'gistrn Püblico que corrcs11ond11 y, respecto n los ndcudos por nlimcnloi., c1uc se lmynn prescntndo In demandO 
nntc lns uutoridudcs competentes. 
Ln \'igendn y cxigibilidnd del crCtlito cuyn prderenciu se invoque deberá de romprrbnr~ de forma fchnciente nJ 
hnrcrsc vnJcr el recurso ndminislrnlh'u, 
En ningün cnso rl fisco cntrnrit rn los juicios univcrsnlcs. Cuando se inicir juicio de quirbrn, suspensión de 
pugas o de concurso, eljurz 11ur conozco del nsunto deben\ dar aviso n tas nutoridndes fiscales pnrn que, en su 
CUM>, hnr,n exigibles los crtdilos fiscnlrs u su í1wor n truvés del procedimit•nto administrativo de ejecución. 
Articulo 124.· ~:I monto de los crCrlilo~ fiscales JJOdrR delmninnrsc en cunlquicr momrnto confonne n lo 
cstohlccido en lns disposiciones nplicnblc~. 
f:I concllindor debt•rii ncompminr n los listos de rcconocimicuto dr. créditos, todos los crCdilos liscnlcs que sean 
nolificmlos ni Cumcrcinntc por lns nutoridndes liscnles ron el scñnlnmicnto, en su cuso, de que dichos 
nutoridm.lcs podnin continunr con los procedimientos de comprobnción que correspondan. 
El contilimlor tmnhiCn dcheri1 ncompm'mr n lns listas de reconocimiento de crrditos, los crCditos labornles. 
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Ley de Concursos Mcrc~ntilcs se señaÍá que l¡·p:otección otorgndanfavor de l:s' 

trabajadores ~e e~i~r;dciní ~.los 2 ruios nnteriorris n In declar~~ión. del ~~~~~~so ·. 

mercantil. 

EIÍíriiíiio d~J légi~i~dor fue concederles n los c~éditos lnborntb~ un~ mayor' ' 

·. •. prói~ccÍó~ • b'.xtendi~~<li/108; efectos mds nllli. de lo que. señala In propia ~·o~n •. ·. 

constitucion:ii •. y:bio;g.ti;d~·l·es el primer Íugar. sobre . cualquiera. Los crédl.t~s .... . 
... .. labornles'di~Ú~tó~:~ los·c~~.nciados en el precepto constituciÓnnl y~ ~eñnlndo,;Í·· ... · 

• tendrÓ~ trn tr.Íto'~.!~ú~t~ e~ su pago, éstos deberán de ser cubiertos u~~ve; q~e• . 
~O h_·ri~~~:·~¡~'.ci.).~~:~~!é~if~~·t(~avof de los acreedores con. privh~gi~-.e'.~P~?(D} ~fo~.-.:·.:·· ··:·" 

.- ncrccd~í~s ·C~~, gW:~n,tia· ·r~itt a su ,favor, pero con· antelación ·_a· lo~'.n_c~~cdorcs: 
: '.::~~~tl~·e:~.~~~~<_~:,~'.·,·y · '.: ;'.(:~::· · 

Ade~ds/~c s~ñÍtln expresamente en In propia ley ~Í pr~pÓ~ito' d~ ~~cgt;rnr . : 

Jos d~r~6h~s ~~e s~'é:o~~ignnn ·en las div~rsns disposfci~hf~ ¡¿gaic~ ~fa~~~ d~ Íos 

• trab~jlld~rcs, ri~ ~Íendó motivo In sentencia de ~o~~~~~~\~~~~iihti1'~1l~n d~Jllr de 

cubrir Í~s oblig~ciones laborales dCl comerciante, es d~~ir, ·~I estad~ d~ crlsis ~n el 

que se encuentra In empresa no será razón para dejar desamparados n los 

trabajadores, cuya protección de sus intereses estard sobre c~nlquier otro. Por 

otra parle, si bien, quedó señalado que toda orden de embargo y de ejecución en 

ªºArticulo 221.- Los crCditos lnbornlcs diferentes de los sc1)nlmtos en In írncción 1 del nrtfculo 224 y los créditos 
Hscnlcs se pngrm\n dcs¡més de que se hnynn cubierto los créditos singulnnncntc privilegindos y los créditos con 
gnruntln rcnl, pero con nntelnción n los crt'ditus con privilegio t"spcciel. 
l~n cn!IO de 11ue los crétlilos nscnlcs cucntl'll ron ~1rnnlln rl'nl, pnrn erectos de su ¡mgo se cs1nrd o lo dispuesto 
en cl nrliculo 219 de csln l.c)' hnstn por el unporlc de su gnrmuln, y cualquier remanente se pngnrñ en los 
ténninos del primer plirrnfo de este nrtlculo. 
Articulo 224.- Son créditos contru In Musa y seríln ¡mgmlos en el orden imlicndo y con anterioridad n cunlquicro 
de los 11uc se rclicn~ el nrticulo 217 de rs111 l.r}': 
l. Los rcícridos c11 In fr11C"dó11 X.'<Jll, upmuulo A, del nrticulo 123 constitucional y sus disposiciones 
rt>glmnc111nrins 1m111cnlnndo los salario!! n !ns corrrspondicnles n los dos nños nnleriores n In dcclnrnd6n de 
concurso mcrcnntd tleJ Comt·rri11111c; 
11. Los cuntrnldos 1mrn In udmini!>lrurii>n dr l<I Mnsa por l'I Conicrcinntc con nutoriznción del conciliador o 
sindico o, en su rnso, lo!I cont111tmlos por t') p111p11> roncihndor; 
111. Los conlrnidos ¡mrn nlcndcr los casios nonnnlt•s ¡mrn la st•guridml de los bienes de In Mnsn, su reíncción, 
conscm1ció11 y udministrnciún: 
IV. 1.os ¡noct•dcnlcs de thligcncinsjmlicialt•s o 1•xtrnj111l1nnles en beneficio de In Mnsn, y 
V. !.os honorurios tlt-1 visilmlor, concilindor y sindico y los gaslos en que éstos hubieren incurrido, siempre y 
ruumlo ruen•n cstrictnmcntc m·n•siuios parn su g1·sticin y hnynn sido debldnmenle comprobados coníonnc a lns 
disposidoucs c¡uc cmila d Instituto. 
Aniculo 225.- Frente n los 11creedurcs con gnranlin rcnl o con pmilrgio esprcinl, no purde hncersc vnler el 
prMk·¡:iu 11 i¡ue Sl' refiere l'I nrticulo anterior, smo 11uc sólo tkncn pri\1lcgio los siguientes: 
l. Los ncrccdorcs por los conccJ>tos n los que se refiere In rrnrci6n XXIII, npnrtndo A, del nrtfculo 123 
consliluriorrnl y sus disposiciones reglnnwntnrim1 considcrondo los salnrios de los dos años nntcriores n In 
dcdurncicin dl' concurso mcrcnntil del Comcrcinnte; 
JI. Los gastos tic litigio 11uc se hubieren promo\'ido ¡mm dcíensa o recuperación de Jos bienrs objclo de gnrantfa 
o sobre los que rccuc el privill'gio, y 
111. Los gastos nccrsnrioit pnrn In rdncción, consenmción y cnnjcnnción de los mismos. 
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. :Cc~~tra de Jos bienes y derechos del comerciante qu~Cl~ríu~~sp~~~id~ 0 tratá11dos~ 
. de Jos créditos laborales y de su aseguramiento, se pe;mitii en él arlicul~ 61 que . 

se proceda a su embargo quedando como deposÍi~rÍol~ p~r~~na qú~ e•s.te n énr~o 
de In administración de In empresa, hasta . tn~to no qii~ile cubiert~ d importe• .· 

de los referidos créditos.O" 

4.4.3. CON RELACIÓN A OTROS JUICÍos •. 

" .. :;. 

Onda la sit'!ación queestn,vivi~rido~J~:~~~C,~i~~~~·}j~~~;~re~ii;·~~}·o~¿n . , .:

que existan otros juicios de divcrsá índole en su!éóntr~, Ó bien'; e~ contra de In · • . '._ . 

~{~;;~~~~~§~;~11~~,i~~i¡~ '.); 
ree~rso~ del 'Poder; Judicial ni terminar con la ~~ác,tica. d~ ~_¡,,;;;;;á; ;;¡ jJ~z del ·. •) 

-. cOncÚ~so cOfl una nvnlnnchn de cxpcdicntcs,'ffiuého's.,dC.'cuOS·'c·n'-CSt8do'·avWl"Uiét0 . . :~ · . .-·· 

. y. cuyo conocimiento y decisión Je resultará especi~line1Üc':~Ífl~il?iG~ndo ·ri~•. 
(imposible. Esta solución, también respeta las esÜpula~iones.dc selección de foni 

- ·. . ' . 
y de resolución de controversias libremente convenidas entre las partes anics de 

la constitución del estado de concurso. "246 

'º Articulo 66.· El nulo de ndmisii111 de In demnndn de concurso mercantil lrmlrñ entre sus propósitos, con 
imlt'pendcncin de los dermis que srfmln estn Ley, nscgumr los derechos que In Constitución, sus disposiciones 
reglnmentllrins y estn l.cy gnmntmm n los tmbitindor<'s, pnra rfectos de su pngo con la preferencin, n que se 
refieren tnleR disposiciones y In rrncción 1 del nrtirulo 224 de In presente Ley. 
l.n sentencia de concurso mercnnlil no serñ l'AUsu pnru interrumpir el pngo de lns obligaciones lnbornles 
ordinnrins del Comercinnte. 
Arllculo fl7.· l~n cuso de que lns nutondndes Jnbomles ordenen el l'mbnrgo de bienes del Comcrcinnte, pnrn 
nsl•gurnr crCdi1os n fnvor de Jos trnbnj11do1es por snlnrios y sueldos devengmlos en Jos dos m1os inmedintos 
nntcriores o por i111lt•mni1.nrionrs, quien en tCnninos de cstn U.y cstC 11 cnrgo de In ndministrnción de In empresa 
del Comercimue seni el dcpositnrio de los bienes embnrgodos. 
Tnn prouto rnmo In prrsonn c¡ue se encurnt.re n cargo de In ndministrnción de In empresa del Comerdnnle cubra 
o r,1mmtice n satisfacción de l11s nutoridmles lnbornles dichos rrt'di1os, el embargo drbcril ser lemnlndo. 
Aniculu 68.· Cuando en cumplimiento de uuu resolución lalmrnl que 1engn por objeto In protección de los 
derechos n f1wor de Jos trnbnjmlores n que st' refieren In fracción XXIII, del npnrtndo A, del nrticulo 123 
constitucional, sus disposicionrs rrglmuentluins y es1n 1.ey, In nutoridnd lubornl eompelente ordene In ejecución 
de un bien intt•grnnte de la Mnsn que n su \'eZ srn objt•to de garnntin renl, el conriliitdor podril solicitnr n 11r¡uClln 
In sustitución de dicho bit'U por unn finnz.n, 11 s.nlisfncción de In .nutoridntl Jnboml, que gnrnntice el cumplimienlo 
de In pretensión en cl ti'mlino de no\•enln dins. 
Cm1111to In MtstitUC"ión no !lt'R posible, el conciliador, renliz.adn 111 rjecución del bicn, regi!.trnrñ como crédito 
conlrn In Mnsn n ÍU\'or del acreedor con gnrnnlin re.ni de que se trille, el monto r¡ue resulte menor entre el del 
crt'dito que le hnyn sido reconocido y el del vnlor de ennjrnnción del bien que hnyn sido rjeculndo pnrn el 
cmnplimicnlo de lns pretensiones n que se refiere el pitrrnfo nnlerior. En cuso de que el valor de renlizneión de In 
gurrmtin sen menor ni monto del erCdito reconocido, In diferencia que resulte se considemri\ como un crédito 
comün. 
,~, Exposición de Moti\'OS de In Ley de Concursos Mrrcnnliles. 
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• Se e~i~bl~c~ )~ i obligación ·que .tiene el coriierciante de h~~cr' del 

C<mociciie;;t;;·'.d~I ~onéitlact6r Í~sj~i~ios,~u~ ~e ~stén'.trn;;;ita,;do y en los que él . 

. f {~l!if 11:~¡¡1r if ~::~~@••• 
.. resoluciones que impliquen deréchos 'a favor detercero~; la resolución deb~rá de··· ;/ 

· ... : .. _.~º;;:sú~~:~~~li!i:~i~t :::~:itt:iti~i~~t~l~f .~:~relaciÓn ci6· 1os''é~édÍt~s. •. :<;::.~ 
",'<·>·. >t 

. Porotrri parte, se establece en el articulo 85 la prol;ibición al con'ciliado~ 'de;· ·'.,.':'.;.} 

al comerciante en aquellos juicios en que ést<l iiit~~en~a· y.~~~~. . ' . 

relativos a bienes y derechos que sean inalienable, . iriipie~cl:iptibles ~ •;,;•: 

inembargables."ª 

·5, ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA. 

De suma importancia para el desarrollo de la empresa ~s-.el tema 

correspondiente a la administración de la misma, se prevé que ti-atruldose de la 

conciliación, el empresario pueda continuar en el eJercicio:. d~· la· misma ·al 

otorgársele la posibilidad de que continúe al frente de ~u elllpresa;'cn_ virtud de" 

que el objeti1•0 de esta etapa es su conservación en lllm;·os dclcomerci~t.c'.y' ~ · 
ser éste el que posee mayor conocimiento. del funcionamiento :de su' a~Íividad;· 
podrá tomar las decisiones que sean más convenientes .. 

"Durante la etapa de In conciliación, como un beneficio para el 

comerciante, se le permite mantener la administración de su empresa. Sin 

embargo, para la protección de la empresa y de sus acreedores, se prevé 

m Aniculo 84.· Lns nccioncs promovidns y los juicios seguidos por el Comcrdnnle, y las promovidos y los 
Sl'gmdos contra CI, que se encuentren en trñmile nJ dictnrse la sentencia de concurso mercanUJ, que tengnn un 
conll'rudo p11trimoninl, 110 se ncumulnn\n ni concurso mercnn1il, sino que se SCb'l.lirdn por el Comerciante bojo IR 
\•igilnncio del concilimlor, ¡mm lo cunl, el Comerciante debe informnr ni conclllndor de In existencia del 
pron•dimiento, ni din siguiente de que sen de su conocimiento la designación de éste. 
No obstante Jo ptl'lislo en el pñrrnfo anterior, el concilindor podrá suslituir ni Comercinntc en el caso previsto en 
l'l 11rticulo 81 de csln Ley. 
~~· Aniculo as .• No intervcndrñ el conciliador, ni en ningtln cnso podrñ sustituirse ni Comerciante, en los juicios 
rclnli\'os t'Xclusi\'nmcntc n bienes o dcrt'chos cuyn odministmción y dis1msició11 con~rvc en los términos del 
nrlkulo 179 ele rstn Ley. 
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que el conciliador, vigile IÍls.operaCionesdel .~omercinnte:y que'apruebe. 

todas aquéllas qu~ exc~ilalld~ l~mar~ha'ordínW-iad~ 1~,{ego~i'Bció~.·249' 
:: ~ -·. . . , ~ 

Las medidas toma'c!aii~or ,el legi~lacior .. cnla.LeyhCo~cu~so~ Mer¿ántiles•' 

.. ¡~~~~~t4~~li~:f~~!~~E*~~ ··•········ 
·.: ~ rchnbililllció~~,~-r~~i·a ·o: i~PO~ib1~· cÍcI b~~cr~i~tc~ Si~ cmb~go,· da.dO ·~¡ ·co~c~r~~·. ·,_ <~;-: ··-· 

~crcnntÚ- ~ li.riéh~~ d·~Í ·'~~n.óC-i~iC~tO dc't J~·zgnd.or se :~~~abtc~c Í~ -i~·l·c~ri~~iÓ~; d~i«: ; '~'; .. _; 
.• cón~illador. d~rnnt~ ia cÍa~a de la conciliación para vigilar l~s áctlvidad~s del ·· ...• ·. \.~ ; 
comerci~te en be1~~fi~io de los intereses de las partés.250 

Alconse':'nrd comerciante la. administración se li: olo~gala )JOSi~ilid"'d~~ .• 
seguir manejandÓ su empresa' o al menos es lo que la ExpÓ~idÓn de Motivos de I;¡ : 

.. •. ' •• ' . ' ' /,' :' ' , ... ,. · .... ,. '-1 • '". 

Ley 'rnzo.nn, . sin• embargó lns atribuciones . concedidas ni . conéiliador 'son .tim. 
amplias . e ·importantes. que resulta dificil ercer· que : la· .'adininist;ación 

verdade~~meni~ la conserve el comerci.mt~, lo ánteri"ir ~C~~Íd~~éiá.lll <Í~".díir en 

manos del collcilindor la. toma de deéisio,;'cs fundnmentiiles y tra~cend~ntales, 
como las siguientes: 

Vigilar la contabilidad y tódas las operaciones que realice el comerciante. 

2•9 Exposición de Motivos de In Ley de Concursos McrcMlilcs. 
1r.o Articulo 74.· Dur•ntc la etapa de concUlac16n, la administración de la empreu correaponderi 11 
Comerciante, salvo lo dlapuesto en el articulo 81 de eata Ley. 
Articulo 75,· Cuando el Comerciante continúe con l• admlnl1traclón de 1u empreH, el conclllador 
vigllarA la contabilidad )' todas 111 operaciones que re.llce el Comerciante. 
El conciliador decldlrA sobre la resolución de contrato• pendientes y aprobarA, previa opinión de 101 
Interventores, en caao de que e•l1tan, la contratación de nuevos créditos, 11 con1tltuclón o au1Utuclón 
de garantlaa )' la enajenación de activo• cuando no eatén vinculadas con la operación ordlna.rta de 11 
empresa del Comerciante, El conciliador deberA dar cuenta de ello al jun. Cualquier objeción H 
1ub1tanclarA Incidentalmente. 
En caso de auatltuelón de garanllas, el conciliador deber6 contar con el con1entlmlento previo J por 
escrito del acreedor de que ae trate. 
Articulo 76.· Para efectos de la opinión a que se renere el secundo pArrafo del arUcuJo anterior, el 
conciliador deberA enviar a loa lnterventore1 las caractcrlatlcaa de la operación de que IC! trate, en 101 
formatos que para tales efecto• expld• el Instituto. 
Loa lnterventorea debcrAn emitir au opinión por escrito dlrl¡ldo al conciliador, dentro de un pl.ao de 
cinco dfaa cont•doa • partir de la fecha en que el conciliador someta a au con1lderaclón Ja propuesta. La 
falta de rnpueata oportuna por 101 lntcrvcntorH se entenderi coma su aceptación. 
La rctoluclón de loa Interventores se adoptad. por ma1or1a de loa crédito• que htoa representen, hn 
tale• efectos, no aerA necesario que loa Interventores ae reúnan a votar, 
Lo previsto en este articulo aeri aplicable aun cuando el concUlador haya asumida I• admlnlatracl6n de 
la empresa del Comerciante. 
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• Ti;ne a s~ cargo, clde~idir Iris cuesti~ncs, relativas a .la rcs~lución de los 

coriirritos pcndlcrites . 

• ·. Aprói,ar Ía ~~ntrata~ión de nuevos créditos. 
·-' . ',· ·. ·' '•' · ... 

• ·:· Á~roba~ la ~oristÍtu~ió,.; ó ~u~tÍtu~ióri d~ gar0ntias : · . 

. ·. ~eivl~clic;;¡.;;¡f~~di d~I comcrcia~te nquei;os ~i~nes que sen de su propicdrid y 
' . ' ,_,- . ".- ' 

.-q~~ ~~·;s-~ ~~c·u~¡:;tr~,~"~n ·sü··padCr.2s1 ··- ·.~' '· 
·- ~ -'~ ~ , '; ':' •• ;'_ - /---·,,-, : ,T ,:'.v.-..";·-·; • -_' -. -· ·r -;··;", '"' , .,~,; · ·-'o·'.'-::'-;,:_• 

Pótlrá soliéitnr ai\Juez:: cuandlí'nsi lo considere; cÍ~icrrc' ÍoÍnl op.;.:cinl de ¡,{ : 
'': •• ':•,: •C _: ;/:'"z>'. :~ : .··~ .,-, ·;~," i :'." • ·~· ~' • ' ',(~:,~-,:_ .'J••;.; • •" • ;o_:-_·, ••' ·:;: ... } • :- ',.' :: 

0

1,• , \ ;, 

-.<· crriprcsÉl.~~-~;>; .·. ·;.\·.:'.:?.~~~- .. :;.<";·, "-,· _,\,:.- . ,;:,--::> ·-..:" .".·:.: . ._:'.· > .-(;:. ~;~, 
• . Trnt'áricÍos~ de c~;;;.;~di~ÜÍc pé~~orin Jurídica podri convocar n los .Órganos de .· .>: f 

; . '•'"{,•., '·"·- ,_. ----.'!-:·,:' .... - f,..l,.,,;',/\.«, .'• ' · ¡¡' .. •"':-- ;t: ·_¡·-. \'(,'·· ·-·:, 

·~?~~:~~-~'.·~~~~~~(~/.~: ~~-,~~~?~t~::~r~~~~~~~L\~< .. ::~":.:i{_ ,:. <J.:, ·;·;<\: .. : ;·_ '..~>~-~ : < ¡>·· - - ,:v. Y·-;::·· -_1 

Solicit~,Dl'juez'lii'·r~(;¡~~ió~
0

;del có~~réimü'c ei1'la•~dminisfr~é:ióf1 de la - .. ¿: 

eoip~.;~a-,cJ~(¡~ ~~i lo .;o~~id~re'~~~esri~~.;:.')'{ \): ·Jj;,;:;;:;: .... '•-' . •·· -: '. .; 
· .·.; .'s¡ :~ie~';,'~1-'%f ~t~\~Ü.~~;·~¿~~e~~,.;~:/~l.pll~~l ~ •• ;~ -~~mi~ls~a~H··~~·· I~· 

· -•. cmpr~sa; t.endrñ cíue;. ~ºm".' 1:1. i>11rcccr · dc1 éoiicmador,. en n1giiríos casos.- para 

·····~~~~~.~.1.~~f_m_~gi~~€~I~~~3!~~. ,~;~ 
_·f·C;·, 

.. "' · ... \ :L~ '. i:\<r· . ·--.~ 
Pri~a :q~.;:1a'~\iip~csa pueda salir adelante en muchas de las ocasiones es 

nec~s~~·:~a¿Ü~~íri~ a tr,avés del crédito y la penetración de capitales que le 

pe,rmil'~ .'r~ali~~~ .~ucva·~ .·actividades comprendo maquinaria ó materia prima 

llec~Jl1ri;;; t~.i',;'-ded~iones de acuerdo a la nueva ley quedan a cargo del 

con~iHnd?~.-; i¡~'ién '•'tendrá que evaluar la circunstancia de la empresa y lo 

:m ~tlculo _79,'. Cuando el concUlador tensa la admlnl•tracl6n do la empre .. del Comerciante debed 
reall&ar las 1nt1onH neceaarlaa para Identificar toa bienes propiedad del Comerciante declarado ea 
concuno mercantU que se encuentren en pome•l6n do tercero•. 
m Articulo 79.· El conclllador y el Comerciante deber4n considerar la conveniencia de conacnar la 
empresa en operacJ6n, 
No obstnntc lo dispuesto en el pñrrnfo anterior, cu1u1do nsl convenga pnrn nitnr el crecimiento del pasivo o el 
deterioro de la Masa, el conciliador previa opinión de los interventores, en cnso de que existnn, podrá solicitar al 
juez que ordene el cierre de la empresa, que podrá ser total o parcinl, tcmpoml o definitivo. Lo anterior se 
subslnndará por In vin Incidental 
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favorecedor 'c¡u~ seria'.~ sus ihiere~~~. '.sin, e1b,argo, l~' p~tici~~ción de los 

intérventoics que al: efécÍo scnri riombrádos por los acreedores 'garantizará que 

ante t~dó no se. af~clc~ 'JÓs Íriiciri~~·sdc'.esiÓs 'J ~e tornen ·,decisione~ en,'su'' 

p_~rj~ici?· .. · .. · ·::. :;·>:·:~:· .,.'·/· 
.. 

. Toda eriiprJ~~ ~iiJ,; iiri· ~~iclo, en crisis n~cesitará para poder ~eacuv~se 1a 

' c,;ntrritnción dc 1cfrditií~. m~~i~Üle 1,;s qlÍe podrá adquirir maquinaria, tecnola'gia; 

' recur~os.hÜ;,,iÍ;,o~y·~~'géricral aquello que sen necesario para poder reestablecer 

el c~us~ rior~i;¡ cl~:su~:~~e~a~iOncs, si bien, el comerciante en esta etapa de. la 

.. ~on~iUaclón ¡iifod~ ,.}ise Í~ favorece conse.rvando In administración de su empresa, 

' ésta 'sé ve s;-¡,:;;áfucnt~·j¡ffiiirida··ante las facultades concedidas por In ley ni ,. · .. , .. , ...... ,. ' ' .. . 
conciliador: LOs irit~rvenlorcsnombrados podrán y deberán actuar en el concurso 

para prot~ge~ 'i~s)+r~~ef de lo~ acreedores, debiendo de manifestarse ~ri el. · • . , , ~n 
con~urso dent~o· d?)ós ~inco días siguientes a aquel en que el conciliador someta 

n su 'considcriicÍóÜ'ln p~o~í'Í¿sla; bajó el apercibimiento de que en caso de río 
· imcerl~ se enlcrid~rd.~uc ~c~p!an In propuesta. 

Las raé'ulÍa~cs ,'dei'~~ncÍÍiador con relación a la administración, como ya ' ', ' 
'qúedodefinicÍ~;.sontan,nrnpJia,sy rele~nnte~ é¡ue inclusive se le rl,~ IÚaeÜltad de• 

:::~:~t~1jri~~t;~fK:¿1~b~aj~~ir~;:~::it\i~;rz~::!ii~:t:~'.ys}.h~~~:~::ejj: 
cohobirnÍéntó'dcl JuzgncÍÓ;·clé~1t;<ld~ lo~ tfes'dia~ sigui~ntes 'de' hribi!~' ieaJizndo I~. 
ope;¡¡ciÓ~;c~~+::;<•\'j :¡;;•' ·(L,, ·:.·,,. •, >': ... , •<•.•, 

'.'·' - ""' '; ' - ·:::(' '" ..;' ._'_,,"'; ~(::~ . .-.. ,:' . ' ,. ": -.:·.:'··.~::_:· ::-. .:. . 
. 11 Dada In niíu,r¡¡le~n~é his.~~~s~s qÜc ¡,úeC!~.?.~~r~~º.f· é >.; .. ; : J :.> .. · •· 
2), Est6n ex~u:eM~~xla:~~~;;'~;~~;nu~i:1~dd's~~te~i?•,º ..... 

. 3) Su cons~rVaciÓi ,s~;¡ dóst~sá ·~n ''cómp!'fñciÓ;{ a ln'•:utlÚd;d 

gc.iic'fri.f.?.~~-··.-'i> .. :· ..... :: ;'-',;;,:..,. · \),>, :.3."'.',-;.·:·,.·~:: . ; ,., <-' :.·,·.·,·:; :'-'?'.:.~;>;:>·:·,. 
._ "'./' - :·-.:· .... :·'.\·;:;:' "'· 

posibil;:~:·~:d~~~c¡l:~i~~s~o~~~ª{:ó1~Jªq~t::~~1:1{:1¿~~~~~f;f~~:~±t~~::·. 
""Articulo 77.· Et co~cilindor, bajo su lnñ~ cstriéin r~sPOn~bilidA(1;·p~ni ~·b~t~i1~ÍSe dC ~lidtnf- la ~Pi~IÓ~ de -
los interventores pnrn In cnnjcnnclón de un bien en aquellos casos en que éste sen perecedero o considere que · 
pucdn cstnr e~ueslo n unn grave_ disminución d_e_ su p~~o, o_ ~u ~onsc~nción ~ca ~st~"? e~ c~mpnmci6n con 

·.-.. 

" 
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planteadas al 1Juzgn~~~ y resucitas vfa incidcnic. Aún y cuando; la ley cstabl~zcn: 
esta beneficio: par'a que conserve In ndmiriistraciÓn de la ~mpresa,, ~n el articulo 

.. 81. se concede al conciÜádor In facultad de a~udir ante ~¡ 'Ju~g~dor a solicitar In 

remoción del comerciante en In administración de la ehipresa o a· tom~ medidas; 

cuando considere que es conveniente parn los intereses de In empresa, y séa cf 

Juzgádor quién de acuerdo n !ns constancias de nutos0actividnd dé In empresa y 

·comportamiento del empresario, decida en In vía incidental su rcmoción.•54 ,. 
Si se presenta In remoción del comerciante en la ndmi~i·s~adón de la:· ' .. '·'.·.':" 

empresa, el. conciliador nsumirá la administración de hí.émis.nin .. ~on.:.Ias"·'"" >· 
obligndones y facultades inherentes ni sindico en In eiapa de' In q\li~b~a,: : •.\ . 

su'spendiénd~se .·· Ins fncultndes de los órganos a. los qué' le;,· con;ped' In " ···.' •/; 

ndmi;1istrnciÓn y dirección de la empresa, .cu.."rido sei't~~ie 'de ·¡;~rsonns ' . ··; 

··•1i .. )T ... •_'·· .. •·.· :i . "•,r 
DESIG~ACIÓN y CA~CTER DEL CONCILIADOR, ; ' . '" ' ••. ·. '.. ·., 

.F.ig. ura.·-..'.dc ... ' ~u'L:·inip~ri;ancin .·Y ... dc r~~icn;e c¡~~CÍ2 p~r la."r~fo~~ :. '. ·· .. 
- , .·Y-;)., 

publicada el din Í2 it~ triay~ del 2ooci;cs hi .del concilind~r. ~obr~ ¡~que r~i:aen; ' .·.··.·.·· ... · 
' , • e • < • • • " ,• • ¡• • ;.,. .· •'. • ', ·: },:'(·' 

las ~ecisionés más i1nportnntes de In etapa de.conéilia~iÓn y)o qÚe.51ÍÍllás_~\I · -·.· •"i· 
'. conclu~iói1 c~n éxito o la apertura de la etapa de quiebrá:' Como i¡ll~éío pias~ndo · · · • · ·· · 

en l~ Exposi~ión ele motivos de In ley, se buscÓ crear ~n g;.,;p~ el~ profc~Ío~isiás 
que npri.rtnrd~ los conocimientos técnicos, contabic~': .e~-~~ó~~~os~ -n-náric-~~ró·~ y 

jurídicos, que tomarán las decisiones más acertadas para los i1_1tereses. del 

comerciante y de sus acreedores, tal objetivo se vio concretizado al crear la figura 

del conciliador. 

In utilidnd que pueda gl'nemr pnrn 111 Mnsn, debiendo informar de ello ni juez dentro de tos tres dias siguientes n 
In operación. Cunlquier objeción se suhslnnci1trft por lll vfn incidcntnl 
2!-4 Articulo 81.· F.u cnmi de que el conciliudor rstime que ns! comirnc pnrn In protección de In Masa, podrá 
solicitar ni juez In remoción del Comerciante de In mlministrnción de su empresa. A! admitir In solicitud, el juez 
podrñ tornnr has medidas que estime con\'cnicntes ¡mrn consenmr la integridad de la Masa. 1.n remoción del 
Comerciante se lrnmitnril por In \'in incidc111nl. 
Articulo 80.· Cuando t•I Comcrcinnlc rs1e n cnrgo de In mlminislrnción de su empresa, el concillndor estnn\ 
fncullndo pnrn con\'Ocur 11 los órgnnos de gobierno cumulo lo considere ncccsruio, para someter a su 
consitlcrncióu y, rn su cuso, 11proh11ci1in de los asuntos que estime convenientes. 
m Articulo 82.· Si se 1kcretn In remoción del Comerciante de In administración de su empresa, el conciliador 
nsumirñ, ndemiis de lns propi11s, lus fncultndcs y obligaciones de ndministrnción que esto Ley atribuye ni sindico 
¡mrn In mlrninistrnción. 
Articulo 83.· l~n rl supu1•sto n que se rrfiere el nrticulo anterior y trnllindosc de personas morales declnradns en 
estado de concurso, c¡urtlnrñn suspemfülns l11s fncullndes de los órganos que, de ncucrdo a In ley o n los 
estatutos de In emprcsn, tengan compe1t•ncin ¡>nrn 1ornnr delennlnaciones sobre tos ndministrndorcs, directores 
o gerentes. 
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"El ccmciliador_c.s el especialista registrado por el IFECOM que, entre otra~ •. 

tiene experiencia en recsÍru~turas financieras y rescate de cmprc~ns."256 La 

clesi~nncicln: de( conCiliador ·.Je c~mpctc n dicho Instituto, a• t~avé~ déÍ . 

proccdimi~níci alcnt~rio de d~signnción, ·del q~e ya se hizo. referencia ~ irai,;;. ~1.·: .·· 
tema Íle la d~signaciÓn del. visitador. 

Sobre.in 'éreacÍón ·de esta nueva figura procesal las opiniones dé.los.doctos ' 

ln··~~t~rl~ ~~ ~ncu~nt~nn divididas! en cuanto a ·1acon~éni~~~i~ qÜ~ tenia . 

tnn :ÍITI¡mrtnntes dentro del procedimlento~.· rdsián°d~~el~s al
0 

Sfodicp. Las funciones que In nn~e;Í~~; .• ~Y ;dé' Q~l~b~~~ y ·• , . , •.· 

•• S~sp6ri~ión° de .Págos'citorgaba 'nl. sindico fueron nsign~dns por, la reforma al· . . . .. '. ; •. 

.• ~o~ciliád~r ~!!Yª actividad se. dcsa:rrolÍn. en 1.n etapa corrésp~n~icnt~;··~~istlend~· la~ ' 
pbsibilid~d;de qU~ s~á raÜfi~ado como sincÚco si ~~ llega ·~ I~ ct~p¿·cÍC í~' q~ieb;a: 

¿: Exiiosi~ión ·de M~tivos j~stificn In .creación cÍe los)~¿ e~pe~i~~stn~ que' ;, :-

i~te;:;,ienc (¡~' rnnn¿rn novedosa en el procedi~ientci, el~isi
0

ti\d~r;;·~; slndiCo, ··; 
'sCñnla:-·, ,·, .· · !;:·~;:,~._'_: .. :.> .. . '.:':·.·-~.··.;:.::: ·.·:.,.·. 

\"~·_-·_.~ ... : .. ·--· '· ' :: ::-:··--,~~:,_,.,-:.e:·-~··.'._-/:_.' "·.-:!'."' 

~eº~ estas ~erorma se procura ruiVinr 1.ª · í~reil,>~i'cn Jucz:•en 1os 

· ·. · • proc~dimicntos concursnles sin privario . ~e .s~;fu~ci_~r,i .'~rimó.rdiai; y• •· 

·'permitir que In labor de los cspecialÍsln~ produzca' ~csultacl!l~ in;,,~diatos y · >·: 
rclllcs en In solución de los problemas de ~n~ e.;;J'!rcsn~~~rl~Í~:·i~1 . ~.. . ; c. 

· . Sin emba:rgo, la rcnlidad juridica va más nllñ de lo exp~cs~d~. ~~~·la 'Expo.sicióri d~ .'. .·. ·.·· :::· .· .. 

Motivos, al cstnble.ccr facultades a favor dclc()iléiliad~r d~ '1á1 imp~':t~~ifq~~ la' <c .. ? 
· •. '.participación del Juzgador se ve limitada. .! . , ·' . . , , , ........ ? 

LÓ. iuitcrio~ se ve claram~nic reílejádo ni ser el con~iliadCJr fi!Íl,Íi~ ~iiítl ef~1 .... ,·< ' . '"· 
prÓce~o de ad~pción de cunÍqufor convenio, siendo su.~pÍ~lón,'d~ter;;;inim'i~ p.;¡:a .•· .. ·•·• ·· 

. decidir si .no e~ POSibJe. ~leg~r a I~ amigable composiciÓri ~-¿~·ú.~i~~.:a]~ ·J~~i~:d~;:~~ .<;~~. 
declare por terrriinncÍnlá concilinció~ para dar ini~io ~la +pÜ;~~-~~i~b~~; No\e .· . 

ni~ga ~on Ío. ani~rior lá importancia que. tiene. ~ontar co~ :~~~,;~~~~~~~\º~ Íos.'.·.·. 

co1iocimicntos técnicos y financieros necesarios para ~omprender e1·n1c~ce ~e la 

situn~ión que envuelve n la empresa y In~ po~ibllid~des ·J~ ~~~~p~~á~iÓ~ de iá 
• • - - - < • ' ;.::: ••• ~\,.:· 

1!16 \l.'\\'W,líccom.cfj.gob.mx. 
. :. ' .. ~. -
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misma, toda ve~, que con la anterior Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos el 

Juzgador ,crn exigido para tomar decisiones que rebasaban sus conocimientos 

ante, lo extenso que es In mnterin relativa n In situación y manejo de determinada 

empresa.que implica los conocimientos no solo jurídicos, administrativos, 

finnnciéros y, contables, sino que, en la mayoría de los casos era necesarios 

: conocimientos de, mércndo y de industria para poder tomar las posturas y 

· · dcíé~minnciones adecuadas. 

Al,· conciliador . le competen· facultÓdes de administración y gestión 

necesarias para 'que se protejari tanto los derechos del comerciante como de los 

acreedores, observándose un equilibrio ·procesal entre las partes, dada la 

naturaleza de. In anterior.• ~usp~nsiÓn de pagos con la que se favorecí~ ni 

comerciante . qué habin caído eri cÍ~sgrnd~ p¡;,a que pudiera reivindicar las 

operaciones de su empresa y hacer. ,el pago de,:lns 'obligaciones vencidas en su 

contra, al su~penderse d~ m~cr~;i;,~~diÓt~;él ejeri:icio de los. cobros en su 

contra y además se déjaban de cllu~ár int~réscs; los comerciantes en algunos de 

los casos abusaron d~ esta siÍ;iaciÓ~. ~n perjuidio de sus acreedor~• cuyos 

créditos se dcpre~inbi;r(y pcrdÍ:U,'ei' ~aÍor rcaÍ c~ri el que se hnbian pactado. El 
• / - ·-' J ··~-. - • 

conciliador y en ~¡ lnetapndc écindliaéión creada de manera acotada sujeta a un 

término pnid~nté,'-prc~C,n'dch i~~i~~(:(i,°;c8ío;abusos Y.Permitir mediante la 

áctunlización de IÓs crclditÓs n' trÍiv¿s'dé la Udi's que no pierdan su valor real los 
' . . -· .. - ' - ' ' . - ·, .. ~--- . - ., ' ' ' . 

crédito:~. fujcioXL j~n~i~~e·;~~h~~ricili~d~r; ·podriamos resumirlas· en las 

, s,igu¡~:~l';'c,,-~.:\·.>~~.,,·:· ... :.; ~: -~. ·,~·-.> ., ;,.-;· __ :v~·.'::: ._,- - '·: ~.:. :('í . .::~ :~:>:·· .. 
. - ,·:·,.:·-\·_:.· ;¡.·:. 

,<'· • . ·~·!" _,::·,.-t- ·:. ::~·:,<:_,_::/;{< ;:_}:·~:/:::·~,:;;~)//;~· ::'; '. :i_'{i:.\:_~'.:;::~·:\;·::f,?~; ,-.'.' :::·.: :>:'::-.;_:·:-':' :·.' '·,. 
•Actuar• como.medi~dorentre.las PO:~z" p,aralogrnrun .convenio. 

Vigi',ª;'f~~•n;~~iH~~~.~}i~~si;1~~~~~.~~~Jii~tltu~~~~1:,fr~:e1;:~:=er~iánté. 
'.Decidir sobre.In resolÚción de las·contrato!i péndientes, /·:e";, . 

. _ ·. ·. , ; .::.:~'. :.» : ... ·,.. ;.:;:;.: >'.~: Yi\~.:t;:~,~ :.::;~:t\~;~;~:;~.{~?~i~\:,;?/:di:f:~1~~.\;!(:\,~~~ .. · .. :,·. . , , . _. , . . 
, ~pro~ar 1.ª. contratación 'de 'nuevos 'créditos; Já constitución y sustitución• de 

g~nnÚa~ y 1.~:~~~jc'ii~~iÓri'ét~ ~dií~d~;'• '. \'. .. '' , . 
'';' ·-: '~ <. 
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' ' .. . ': .: .'. :·. ; ·.' . -.. ... ·:~ . '. . -.' :'::· : . ' . . . .. 

5. Cuando s~n né.césn~i6; lo d.et~rmfoe el Jue~ a~umÍ_rá la ndÍninistrnción de la 

c~prc~n, .. 

. Ln · función principal del conciliador y qúe justifica· su 'creación 

~resente ley, es llegar a un conveni~ de p~~o qué pcrmiúi In c~nsen:nción de In 

empresa y asegure los derechósy o.blign~iones d~ .las partes. 
' :."; ·,-.~ 

El objetivo de In ley de Conéursos Mercantiles canwya q~~do ~anifüstndÓ. ~~,'.:: 
en capitulas anteriores, fue permiiir qúe el comerciante que hnbi~ inéu~p!Ído.~il.!'. e·: '.;.•.; 
el pago de sus obligaciones pudiera conservar su empresa ~n' oper~~iÓ~'.m~~i;m¡~ : ··. , 

In adopción de. un convenio con los ncrecdo~es re~onocidos; l~ (;,réa:'~~ ,lo~llriat '.~:; :. 

adopción de este convenio le es asignada a este especÍ1iÚstn,'~llri~~~·~~nb~~da :, . ' • 
· ' . '• . · · .: . ·: -, · · ·, ¡ ,:,...· .. ..;,'.:-·r,'".''f ,::.~·;.fC.·<.;:·' .. :;;-¡ .· · ·· ;, .. 'r.• ... : 
los conocimientos y profesionnlización que posee .busque, nv.eitfr)os,interéses de"·':;:>· 
ias pnrt~s. -...:3·: . . :;:- ·-:?ti:.i:-l ,. ,_,.. · .. · , 1::\·:·.F: 

. '.La . Ley de Quiebras . y Suspensión . de Priga~ :·~djiJhl~il~k!~·~~trn ·~e 1/ '} :' '; 
·','---:····.:.,-';>'.-'':., ::0:: -. ,-. ···_0 :: ·'. ',- ..... - - •. ;.·.- . .::.-.':·-•. : .• :·-::.(é.~-~-,,~-t!:.i:/;~:::;),,2::'.~~': 1 ::'~--;.-.'··<.:: -~·,1 ;:.-

suspensión ·de~pagos•la adopción de In Junta.de Acreedores;'Jns·formalidndes,··· 
· ... -· .. _.·._. ;>:'~.-:· './ .. '.- ·.: ...... · ... :_>:>'.,.!:'"''.\" .. :;::~-'.(.--,::.i.';;'.>:"¡~.5~---:--~·;:!.:;'>.:',f, .. '.··':.',: -:,·-..>:_.·,:-; 

.. ·.·requisitos y circunstancias ne~e~nria!I.· plU'~' que,¡logr11,~ 1un3?~v~nio~ ~ntre. los ,, .. ·. 

':::r::~~:01n?~t.::t"st:;~¡n:~:t~~J;~~~:~:~:f~:tf~t:1~~t~~i:~~~i:~:1:: · ..... , 
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acreedores que no p~diruÍ llegár a convenir sus inter~ses de manera pronta y 

sátisfn~t~ri~ p~r; tÓdas las p,;,te~: El lcglsÍador c~nsidero ·adecuado que una 

persona de Íni~é;a inl~ar~iál inic,.,;i~ierll c!n ~lprricedirriiento para lograr avenir 

· sus interes~~ y suprimie11do lafigura de lnjuntn déacr~Cdores . 
. ," 

.. ·~e··ialm~cra/la forna de decisionc'~' •. s2ienliznrá,por. medio de este 

t5'.ifj~~~~~~~:~&ii~~~·t~:,~~ .•. i 

..•. Ln activi~ad ,;~¡ c¿~ciliado; ·~¡:o'.~\:g~o scñ~:dci ·' r~sulta rúridanientlll . :· •• '; 

·para. d,r~o~~.di~i'.~11~'f; 'i11í~n-ini~~d~Ai ~~~~~·~ir[~lá:~h·¡ª.~~fü,i~ir~~\óii~I~ '' ·· '; ;. 
empresa y sobre todo buscnnd~ la for.mn de llégarn un conve11io e~ lós té'.'"'inós ~: ,::; :· 

· ~e0s::l~1;inq~:i~~::1::a t~::;e:s:i:~~:tf :::~:d:~s~f : 1:j:~fn;~l{1i.· •• : .• ·.·.;¡~ 
c'tnpn deconeilia~ión tuviera una duración estnblccida'hn !~'ley'. al rcspeci~ él 

articulo 145 d~ la. Ley de C~ncursos Mérc~til~s·' ~si~blec~. q~e In. eiapa de 

conciliación tendrá una duración de !SS días naturllles;'corlÍndos a partir del din 

siguie~te. en <que. se h~gn. la última publi~ació~ ·en el.·· oirufo Oficial de la 

Fed~ración de la serit~ncia de conct;rso iriercantiU:le' permite que el término ya 

señalado pu~da ampliarse a solicitud 'de las P.nries'. en d"Ís ocasiones por 90 días 

cada Un~. 2ss. 

En si tód~s ·y cada una· de las actividrid'~s re~izadas y encomendadas al 

conciliádor durante la etapa de co~ciliación · Íicnden a mantener un equilibrio 

entre las partes, reconociendo los derechos que les confiere la ley y, a través de 

los. conocimientos que posee debe de ser un intermediario imparcial entre el 

2~ Articulo 145,· Ln ctapn de concilim:ión lcndrA unn duración de ciento ochenta y cinco dlas natumtes, 
contndos a pnrtir del din en que se hngn In ültimn publicación en el Diario Oficial de ln Federación de la 
sentencia de concurso mercnntil. 
El concilimlor o los Acreedores Reconocidos que representen por lo menos )As dos terceras pnrtcs del monto 
tolnl de los créditos reconocidos, podn\11 solicitnr nl jurz unn prórroga de hasta noventa dlns naturales contados 
n pnrtir de In fecha en que concluyo el pinzo scl'lnlmlo en el ¡1árrnfo anterior, cunndo consideren que la 
celebración de un convenio esté próximo n ocunir. 
El Comcrcinnte y el noventa por ciento de los Acrrcdores Reconocidos podrAn solicitar ni Juez una nmpliacl6n 
de hasta por noventa dfns m1is de In prórroga n que se refiere el pfurofo anterior. 
En ningün cnso el pinzo de In ctopn de conciliación y su prórrog11 podrá exceder de trescientos sesenta y cinco · 
dios nnturnlcs contados n partir de In fecha en que se hubiese rt"olizndo In ültimn publicación de ln sentencia de 
concurso mercantil rn el Diario Ollclnl de In f<~edemción. 1 
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comerciante. y:.su.s: ·acrccdá.r~s rc~onocidos :para logni~·:.la 
convenio. 

7.REcoNOCIMl~NTO ~~ c~Í>1ros; ' 
·.: ··,; ~ .. ¡ ,, ' .; .: ' . " ' ' 

Dentro de lrii réfor~ns; realizadas en, la nÍaterla con~Úrsll!, cÍesfoba 
asi~n~~iÓn >iiJ ·;~o~~itÍííd'é;/ >ci~' • r~~·i~;} ~¡· jmícedimicnt~''. córice.::ihinte al· · < '.~ 
réconodmiento; ~ndÚnciÓ~ y preln~ión étc lo~ ~rédi't~s;·cl,i~iiri;~¿(ividacl en.la L.;y .... 

··~~:~~~:1:r~~~d~f~ió~:'.<l~·•r;s+~e·.~6~_.:•~,~~~¡;:::"'.~~.gt~d'~-~c.~~~ci,º;~~.·~":·.···._.· .• ·.;;: 
',¿,·:··;~',' • •" e.'~ ; ·;>-", ~.·,:,'>··,-: '/.': '•'J'.>.' -~-:-:~' (• -.~ :.::.>'.-.~ (·o·:\/, 

éi rC·~~tiOcirTii~riíó ·d~. Cr~éiitb'~· d~ ··a¿ue;db·: a: 1~·· ·E~p~·9¡~ió~··c1~: Mciti~o~>d~'-1a·.,, '~:~>. 
LeycleCo~~~rso~Me~é~11Íil~s'8b,'1eatrlb~Y~pÓ;quci .· :• :,: ',. ·' .(. 

; .,,·· :."<· · <'.:' ,·:<t· :..:·:~··~ J·;.> '--.--r· 

~~~~~~f ~~~~illi1f~t~ ;!;¡ '; 
.. ~ª:ª ~no. decll·o~. cr~ditos. Cu:~~ie;. o'~~l~~,~~~ d~)éc~~~#~~~.~o .de~~~ne ")( '. 

.• · .·•• ~
0

1,º:.;r:G~:::r~:n1{e::::;::~Jgqi~¡~~tf~~~~~~!~~~f~;f:~~~~~:1:•. ··.•e 
•. flexible,. pnra!Clo ·.n··los .. esfuerzos'',di(.~oncilia~ión~y.: en}su'.;caso,. de .. ;; .• ¡. • ,, 

. ··~~c~~::~~:n~:t::~~ZJ.;\:~x~t~~t~~~~~J~L~t,t~~t~~~~J:s:'.d. .··"<::+:. 
Esto elimina los incentivos a dilatar frivolamcrite el'rci:onoéimiento y0 por 

,:. . . ,'. "< \~- ... :.:l(·\:;·~.-,,'.-~.'.-.n;;, t.::.<,';:·.-;:~~·!'.~ ',:c.~,;:1:~··.;:,':.'/~i>.\ ;:-.:.· ··> -.. 
el contrario, concilia· los intereses ~de!',comerciantei"y ( de:C todos·. sus 
acreedores ~n su prorita cO~~i?~f~·ri;'I~~;_:~~:-~·~;~:-~¡{:!~·~./_ .. ~?~)<:·\:·;'; .. ·ft:" «. ,-,~.'_-::; 

1 

~:.:;:.·.~,~~:~~~~~~~¡~~l:~';::: .. ::'::'. :~ 
conjunto de procedimientos.que•.tienen';por·objeto determinar la existencia, 
~aclunción y prelación de lo,s. cli~¡¡~¡~~·~.rc~iÍo~ ~ontra el comerciante."26• 
-------. __ · -·~ ~· . .. ' > . 
1YJ Exposición de Motivos de lo Ley de Concursos_M~r~nn.Ules. 
:M www.lfccom.cjí.gob.mx, · ·· ' 
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~orno ha qúed.Ído expresado en los párrafos anterioré~,.' la: actividad de 

reconocerlos créditos es de vital importancia para poder clete~minar el carácter 

con el. qué compárece cáda uno de los acreedores, y sobre. todo, salvaguardar In 

masa .de. la empresa en beneficio de In coriservnciÓn-de '1á.ini~llla en manos del 

comercin~te. LÓs acreedores que compnr~cen al co~curno mercantil buscan 

obtcn~r el pago del crédito estnblecid~ n'sú f~vor y ~ielllp;~ ~º~ el objetivo de que 

sean satisfechos con preferencia a c't1nÍ~;cjuÍ~rll.:'otr~~;:.1n1 situación .traía 

aparejada controversia entre .los acree.dor~;(y·~¡'i'~6ril~iciñllte, pern sobre todo 

. :~~~:re:t: p~op~:s !::re::::: .. te ~:~t~1~~t~~1i¡~~~:~:d~::er e u:ac~:éd~~ 
procedimiento tardado.· e_ inclúsiv~;~~~¡~hci~~¡i'.·~~·¡'~c~fuÍ~ii,: d~ ·llegar• a: un 

convenio que ayuda~n al C~mcr~i~t~··ri·-~~scii~'a:r '~~:~~~·~~~~\~-~{ · ·- , · 

se buscó colllo_ ~61uéÍ¿n :d~Ii;i1~/Y:~~~·:Úfi~,J~st~:,¿t;pñ'éo~--11Í_ ~cl~pción_ 
de términos y _nio~cntosp~rlÍ cadá una de las' ac.üvid~cics,' d~ ,tnl mnner~;-que el 

·._conciliador tcime fo rc~~~~~~bilid~CI d~
1 

Ue0~i~~iic~bo: U~~ ~ez que.es dada a 

conocer la senténcin C!c'_cicclar~ciÓn de~con~~~so .;;ercantil y d~ que se realiza su 

· última publiclÍcÍó~ én ~l Í:liárÍ;; oriciÍtl ·clé Iá Féde~nción el c~nciliador cuanta con . . . . .... ,. - . ,, -. , .. , ...... ;, .. ' '.' . 
uná primera fase de trCinta'di~s niiturale1i'para'podcr dar a conocer ni Juez una 

._~ . ·- ',,'. ·- ' ·'· ,_ -:."~,_··-. 

listí1 de los acr~cdorc(é¡ué l)n:ita ;.·¡,¡_ momento tiene identificados en In 

contabilidad dél comcrcianté:'ótómaíidci"cri consideración la información que 

obtu~o dél dictam~n reÜdicl~ ;oi. ci visitnd~r. de la comparecencia de lo~ 
acre~ctiires que h_i\~tá el ~omento lo hayan hecho y de In propia información que 

le proporcio~~~ el ~omercianÍe.'" 

La lista provisional deberá de ser dada a conocer por el Juzgador.a las 

partes que intervienen en el concurso mercantil para salvaguardar su derecho de 

"'"'1 ArtJculo 120.· Pnrn el desempe11o de los runclones que le ntribuye este Titulo, el concilindor prnnanc«n\ en 
su encargo con i11dcpcndcnd11 de que In etnpn de concilinción se dé por tcrminndn. 
Articulo 121.· Dentro de los treinta dios nn1t1rn1es sigulrntcs o In fecho de In Ultima publicoclón de Ja sentencia 
de concurso mercruitil en el Diario Oficinl, el concilindor deberá presentar ni juez una lista provislonnl de 
créditos o cnrgo del Comcrcinnte en el formulo que nl efecto determine el Instituto. Dicho lista deberá elaborarse 
con base en In contnbilldnd del Comercinn1e; los dcmñs documentos que pcnnitnn dctt'nnlnnr su pasivo; In 
infonnnción que el propio Comcrci1mle y su personal eslnrñn obligados n proporcionar al conciliador, nsl como, 
en su cuso, la infonnación que se desprenda del dictamen del visitador y de lns solicitudes de reconocimiento de 
créditos que se presenten. 
Artículo t 23.· El conciliador incluirá en In lista pro\isionnl que fom1ule, aquellos crc~ditos que pueda detenninar 
con base en In infornmción n que se refiere el anterior articulo 121, en In cunntla, grado y prelación que a éstos 
corresponda confonnc n esln Ley, no obstimlc que el acreedor no hnyn solicitado el reconocimiento de su 
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realizar Íns objeciones que consideren que tengan en contra. Para' tale efectos; se 

co~ccdc unlérmino de cinco dins a las partes para que r~aÍic~n:.iiotc ~J J~éz 
todas aquella observaciones que tengan y nieguen Íci 'qué . n .. sús .intereses 

cónveng~; E.l .· conciliador transcurrido el término '~torgndo. p¡Ja' · reÓliZM. l.ns 

objeciones á In lista provisional contará con un término de diez dias'cJ ·concilindcir 
.. · •... , '•· ·-,·- .. .' ···t·" ,. •• , --. ,.' •• - - - - .•. ' • 

. ·para: presentar Jn lista dclinitivá de reconocimiento; gr¡¡dunción) picláción de . 

crédito~ y prc~cn;,;;.la ni Juez, siendo obligación de ésie tilúmd ~f~ii~'rl~iái- .déntrÓ · · 

~ d~ ~u~ \.Óri'úi~-~-:-dC cÍ~co· dinS ·¡n· scntcn~ia-fCspdc~i~'a:2<i2 ~ :.·.~~:-~~::~-~:;,'//:.!, .. ~- ~ 

;'sé,estnbl~c~ ~n el nrÚculo 126 que los créditósa~Ú r¡S~r~~f! tengan el 

.·•· ~ónyug~; cim~ubinario o. concubina· en contra del c~rn~r~ini,tt:·~~; podrán s~r 
consid~rádo~ ~ara integrar lns listas que al respecto ~--~Í~~ ~¡~;j·~~Íl~d~r p~a el 

• rccono~hriiellto: gr~duiición y prelación de Jos crédito~.~¡~;;·ei~~;·~;.;~·~rc'ct~s del 
, . - ···' . "·; ' . ,. . 

concurso se presumirá que éstos e hnn constituido y pagad~ cóll bine~ del propio 

~omcrcin~tc. Ern comtin que el comercianté' smictidó'lluri'!~~t~'.do·d.~ quiebra, o 

bien; antes de este, pusieran nombre de su cónyugc;é~ncubirill'o c~n.cubinruio, 
bienes o fabricará Ja existencia de deudas, con el IÍn de·:~al~ar:bicncs de:Ja 

liquidación de la empresa. Previendo tal situación. el, l~gislnd~r.detérrninéÍ 
considerar que tales créditos no son procedentes para éJ concurso ni~rc~til, 
salvaguardando Jos derechos correspondientes mediante In regla de ·~nlvo prueba 

en contrario", es decir, no se prh•n arbitrnrinmcntc n una de las partes de 

crtdi10. Asimismo, 1!d1ern incluir nquellos crt'dilos cuyn litulnridnd sr huyn transmitido hnstn ese momento en 
1tm1inos de lo dispm•slo l'll el nrliculo M•1 de estn Ley. 
:ro Arliculo 129.- Unn \'CZ que el concilindor prc~ntc nljul'Z In listn provhliorml de crCditos, éste In pondni o In 
\is111 ele) Corucrcimuc y dr los ncrecdorcs parn que dentro del ICnnino improrrognble de cinco dins nnturnJes 
prcsl'nll'n por cscrilo ni conciliudor, por conducto del juez, sus objeciones, ncompnr\ndns de los documentos que 
t•stunen pertim·ntrs, lo que st"ri1 11ues10 n disposición del coucilindor por conduc10 del juez, ni din siguiente de 
su rl'erpciOn. 
Articulo IJO.· El coucilimlor conlmil. con un pinzo improrrogable de diez dins contados n partir de oque! en que 
\'t'llZll el pinzo n qur se refiere el m1icul11 anterior, pnrn la fom111lnción y prcsenlnción ni juez de la listn definifü•a 
de rrconodmit•ntu tic crCdi1os prest•ntmlos en tt'n11inus de In írnedón 1 dt'I nrtículo 122, nsi como los fiscales y 
lnbornlt•s que hnsta ese plnw hubirren sido notificndos ni Comcrci11nte, nnexnndo t'll su coso todns las 
solicitudes mlic1onnlrs prescnlmlns con posll'rioridml u In t'lnbomción de 111 listn pr0\islonn1 de crMilos. 
Si el conellindur omite lo presentndón de 111 lisln dcfiniti\'11 ul Vt'ncimicnto del pinzo n que se refiere el plirrnfo 
unlerior el juez dielnní Jns medidas de apremio que sc1m ncce:w.rins ni efcclo y, en caso de que no In presente en 
rtnro dius 111i1s, suliritnrñ ni Instituto que designen un nue\·o conciliador. 
Arlic'tllo 13'.!.· Trnuscurrido el pinzo nwntionndo c11 el nniculo IJO de csln le)', el juez, dentro de los cinco dins 
MgUil'llles, dictnril In sc.•ntl'ncin de reconocimiento, grndundón y prelación de cn'.-tlitos tomnndo en consideración 
lu listn definitiva prcsentmln por el ronc11imlor, nsi como todos los documelllos que Sl' le haynn nnexndo. 
Articulo IJJ.· CI juez, 111 din siguiente de que dicte st'lltencin de reconocimiento, graduación y prelación de 
crrditos In notificnri\ ni Comercinule, n los Acreedores Reconocidos, n los inten•enlores, ni concilindor y ni 
Mini~lcrio Jlt)blico mediante public11ción en el Bolclin Judicinl o por los estrados deljuzgndo. 
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derechos que legftÍmail!ente le puedan corresponder ,si;,o ·que, 

gnrantin de iuidieiicin para Cjuc puedan ser escuchados y veriddos eri jui~iO~•·;! : 

7.1. MOMENTOS MM iu sou~~T~Í>. . :· > •. · .•..• ··.· ... ·.·. :) •• 

, Los .nc~éédores. , qÚc · ém1c~rren al concurs~ m~~cruitil. en ·~¿~.,~-~~~J .. •.'• 
~~C~nOci~i~il-ió''d~:su~· CJ-cditos, -pOdíán. hacerlo: en a1itú10 _dé. ias ffiom-~~-t~s qu'.~-· ,--.;.-_.:: ... 1~.:.; 
señala,· Pnra\ales efectos, el articuló 122, en los siguientes tér~i~o~; · - ·.:- -. .-. 

'·;'.":-. '.-?;.,. 
' "-, _:·_;·,· :·", . . .--.-. ··:,. 

Articulo 122.- Los acreedores podrñn solicitar el reconocimiento ci~ sus cÍ-éditOS::·.-~,--· ·i~·)·, 
l. Dentro de los veinte dlas naturales siguientes a In. fecha:~~ l~_,'li_ltiiriR · ';·:.<:..-:::. 
publicación de la scntcncin de concurso mercantil¡ . . · -·=· ;:-· ':::. --·-:,:.','·.:·.,,-- ':-..·,: ,_,,,, ·· 

JI. Dentro del pln?.o para formular objeciones a_ la lista provisional ·a;que se:-:· 
refiere el articulo 129 de esta Ley, y . · ::Y• ·. · ·· ;,;' : ,.'. ·1:·' ¡/·· 
111. Dentro del pinzo pnrn In interposición del recurso de ÓpcláCión" a· la-·/,~- · ·:·· l 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de .créditos> · _. ·.~·~:•:,: . ·., '· · · 
Transcurrido el plazo de In fracción 111, no podrá· exigirse. reCon~ciffiiCritO·_·de · :,'.: -· · 
crédito alguno. "--··1

"· - " • • 

~:e::::n~:sr;::::a:: ::::;n::l~c~: e~ :::;e::rtce7~1'1ir::~~füf n~ ':: .' ' ·H 
busca del reconocimiento de sus créditos en diversas ciréuhstaricia'~; ~ri~vei ~Je ·,i i 

el cor¡cilindor ha cumplido con In obligación de publicar 10:' seriÍericia .Ciu~. d~claia' · ·. ' : ;: 

el concurso mercantil, los acreedores cuentan con veinie\lias naturales, pam '_\> . 
presen~ar ia solicitud .. ~espectiva, en.caso.· de-~ohaberJ~\e~ho risi,·I~' l~y les : ·'i{;:; 
confiere una se~ndn opor;~nidnd alás ~c;~ed~r~s·p~n,haccrlÓ dent~o de l<;s,,' , .•.. 

ci~co. din~ naturales. que ~e e~t~bleceri ~ara rcátizar. lns obje~i~n~s ..: hi~·Íistn . <\.:.' ' 

provisional der~~~ricidjienioclil ~~édito~ p~~serit~dá ~~r él concili~d~r'. • C., ,; . ' ; <: 
• , Más aún,cxiste ún tercer momento' para poder solicitar eireconóci~ie~to: , • . ·• 

de é~~ditd~;·,'q~e i~~,¿~:d~~;~~ d~ lós ~Úcvé clias que t~ri.i~curreri. ent~~ aqiiet'eh .·.·.· .. ':. 

·que ~urtíierc'~t~~'.í~n~tin:aC:ió;·de in sentencia de reconocimic~t~/ g;~d~acióri ~ , ·• • 
- ' . -, ",· . . . . ;_' '.' ; . . .. · ,: ' . '' ~ - . . .·. .... ·: .. :_ ,•' ·- ' ; .. ·-- ··.: ' . , 

. pr~lación dúrédito~ y; él ~in en que vence el término para inte..Poner recu~so.é:Je •.... 
. Ílpcl~~ióh ~~:iionti~ d~ dÍéh~·res~lución. . . -,, • ' , ,, , 

,._. .<< .:·."::;-: 
.. . . . . . .·. .. . . .-. . ._j·I<;. ·_,.:--"·· . --

26.1 Artfcu1o, 12G .... cu11ndo el cónyuge, com:ublnn o concubinnrio del, Comerciante' dcclnrodo ·en Concurso , <:>~-' 
. _ .mcrcnntil .tenga en.contra. de éste créditos por contratos onerosos o por pngos de deudos del Comcr,cinnte se -· 

presumirá, snlvo pntcbo en contrario, que los créditos se han.constituido y que !ns.deudos se hnn pngn~o con 
bienes ~el Com~rclnntc, por lo que, el cónyuge, concubina o concublnnrio no podn\.ser considerado como·_ 
ncrccdor. · :" · ·:·.\ · 
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, ... 
L~ ley de Quieb~as y SÜsperisióri de Pagos contemplaba para el 

reconociflliento, graduación prcl~dóri :¿e Íos· ércdlt~s; proc~di~iento diverso 

tomando en eimsideradÓn la mdste.ncia de Ía fi~irn de In Jurita de Acreedores 

que otorgaba '·ª posibilidad a út~s de' pres61HIÍr i~ solicitÚd respectiva para el • 

reconocimiento de sus créditos ante el Ju~gadorfde acÚerdo a Jos requisitos· 

estnblecid~s· po/ el ·~rt!c~Jo· 255 d~I, cJdigo dCJ; ~rri~edi~ie~ios Ci~iles · para el 

Di~trÍÍo Fcderai'.EJ tér,,'.iirib ¡;:U..; p~es¿~ta~ I~~ cré~iio~ se c~tnblc~in en In junta . 
, ·,\:. ··:.: ··~.:·:~ ... ,·:._::.·--:.:'"···-·:.,,- _ _,_,.:-e,.-,-., ... :·: .. ~ .. ·-< ._ ., ... _ ··:·::-:. :'. ._ - - . . ··. . 

de;acreed~res.que ni efcct~ se cel.ebra~ay pasado .e.1 tc.rmino señalado en esta, 

sóÍo podrf~ J~{;¡¡;~~;étor~~ ¿;;m;~}~~c~',; jÚl~Í~ ~oliciÍarido el reconocimiento de 

s\i crédit~,~~ í~ ~¡¡¡·¡;,~icÍ~~íáÍ'.' . ; ... \,.:>, ' ·:,:-., .·' '·'·. ·: '_l ·~. ·:. ::~ -

. ··• " Por sú pÍU-té ln.l~JC!e Concursos Mercantiles otorga diversos momentos a 

Jos ac~ecdore:i:pru3n;que'reaHcen Ja mencionada solicitud de .. sus crédito~,· 
· f~cúit~do "~n ·~~d~ :¿~¡;~ al ~o~éiliador para realizar esta delÍcnda operadón, si : 

ble,;, ~n J~ JÜri[~ de'ic~eedÓres' se permit!n a todos y cada uno d~ Íos acreed~res 
. esc.~~íia'clo~~>/én1i~~ r~plicás, nhorri nos enfrentamos co~ un proé~dimicriÍo • 

ens~·lÓlÍllidad••,cscrito cuyá dirección ya no radien en el JÚez, sino.en el 

cÓ,;~ili~do;;:'rc~i'fuidoÍé en consecuencia una atribución dé suma import~'cia y ... 

Ji~i1€trici~16 " s~;·ü~ ~imple avnlador de Jos netos del conciliador . 

. 7 :2 REQu1lliros DELA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE cRtmros. 

' .•.. >> i El ~6'.r'cedo~ qJ~ c~lll~ar~ce al proc~dimiento de concurso merénritil a~~ de> 

obie~~r.~I p~g~d~l:~r~ctúci.a .su favor y en contra del comerciante;d~b~~ñ de: • · ;:, .· 

solicil~ el r~~~nocÍ,;,l~níc/~e ~u crcdilo en los formatos que ni efecto ci~'a ~on~~;J¡. '. { ··,: 

·.·., 611FECOM~;C:o)~l~.s\r,?rir.a1idndes que ni efecto señnln In propia ley.:.·., '' ; ,/ 
1
;,; )\:• , 

,,·_,:~·"::-<;:_,··'.>«·.;','.··.~:""::; .. :,"';'-:,. > ~ . :·«:,-·_;:. ;' .. -:-.'..:.'7'.':.)~ ....... - .. 
En bÚsclÍ:de uri sistema más ágil y benéfico para las partes; el JFECOM • · 

determÍn~. I~ uii'1i~~ión. de diversos formatos para cada., ~~a 'cie~Í~~ ~t~p;.5• que .. 

dcbcr~·ci~ J~í'~tiüJici~s por J~s parles que intervienen eri cl.~~~~J;¡o ;n"c~c~til,. 
. ~tilÍz~~do\ un• crlteri.o. prá~tico estos fórmatos · dc.b;;n 'de' jic¡:;n¡¡¡~ 'que las 

· déterml~néi~ne.s eí1 'el juicio tengan un mayor entendimieni~ y permitan que las 

·.'· ... rcs~J~ció~~~ ~;;~ cl~rns y pronta~. En la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

Ja. soÜ~it~i:J CÍ~J reco~~cimienlo de créditos debía d~ cumplii además de con Jos 

· requi~ltos ~ropi~~· de la m~téria, con J~s requisitos que ni respecto señala el 
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articulo 255 del Código de Pr~ccdi~i~ntos CiJil~s para ~I Di~tritÓ Federal, lo que 

la convertía cn,urin dcllÍimd~; ÁctunlllÍeriie se ~Íi~i.no ial.~Íiu~~ión 'señalando en 

el articulo. 125 de' la l~y i:oncursul'meicÍilliil los.requisitós de la solicÍtud de 
reconoeÍmiellt~ db c~éditos/: .· ' . , ..•••. ' ; .' ', 

'l. ''El nÍlm~~/¿~o{;i~6'i~~~i~i:li¿,~·;,;n~rc~d·j~:id~~il1 de ser indicado con 

. , tod:t::¡;~f~~l!f ;i:i~t~t:J~ttr~:r~~~:~~~ri:V~~ ·~~ ca~~. a f~vor del 
.- C:o~crCiWl~C: ·: ·.;: · ,,_., · ·,-:;--:,_i~~-. ,., ' · ::r':-,.:-:;-:: ¡::,:~ ' .. ....-·:·.: ;:;· 

·~~ 1~n:u~f:i'¡\~i·l:~:!i:~~!i·~{f B~:¿~\:f:ir::~t;teristic?s.•del c~cdito, 
., <·:::v:. ,,~:'.. -,:'.·.;:,>'{;:_~.-,-, '"/ .. '.>>;._::'( ~-~;.r.,,;-,.;:_: ·::-,.::. 

•;.'IV: .· .•.. El grado y prelación <¡Ue, a juiéio ,del ~oiidt~i~ y dll CO~fo~idnd COO. lo 

. · disp~cst~ ¿11 ~~i~L;;y,'da,~_e.~~~nd~ itJ e:;e;ciú~.·~uy~?cdg¡i~ciíiii~~f~ ~oÚ~ita, ·. · · 

, ;,~%:;.f~:1?&~~:~¡;:~'~lJJ.Z:~~~~:~~~lljlt,::. 
rela~ión ¿(¡~'el ,c~écl:i~Óclc qu~·#~ tr~fil: ., '" ; ' . •. ' '<, 

~tl~~!!J[i~~J~l!f t~tl}f t~~~ . 
·.trámites para obt~~;;'~ias:••;;;, ' ... '.'. { ;i :' · '),) 

·_.· ¡' '- ,. "! :-¿.~ '~ . -"~ )> :< - . ".,:~· l ' 

··.·. EI!áerec,dor.d~bé~Ó d~signn~ un doñiieiliÓ para oír y recibir notificaciones 
. , · .- :-·.· _;~):·.-·>:i-:: .... -.. '.\ :: ... /:_<:-~:_;- .,_~·;·<~:·:r~---::- -- -. :._-,._._ '· · · · · -
de.otro de, la jurisdicción'deljuez o; a su costa y bajo su responsabilidad, podrá 

· s~ñáÍ~;· Ú~ ~edil ;;¡ter~nti~~ d~ ~~municación para ser notificado tal como f~ o 

ca~~~~· ~lecininico. Ant~ In ~misión de este requisito, las notificacioné~ .que 

corrcsp~nd.a há~crle, aun las de carácter personal, se realizarán en lós e~trados 
del juzgado. En este caso, el conciliador hará sus comunicaciones .por conducto· 

del juez. 

8. CONTENIDO DE LA LISTA PROVISIONAL DE CRtDITOS. 
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que se obtenga del comer~iante, el conciiÍaclor,tien~ la obligii6ión de realizar la 

lista provisional de los créditos que· háyri ide~Úncada:' La lista ¡Í~ovision~i de 

igual manera deberñ de ser pré~mtrida aiJu~gador d~~ir~ de l~s treiritadlas 
. . . . • ' •• ' l 

naturales seguidos a la última publicaéión~'·de la scntem:ia i¡u'e .declara el 

concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federacióri, eri los f or~ritos que 

ni efecto el IFECOM de a conocer. El coriciliado~·debe.,'de ~roporcionar todos . ... , - . 
aquellos elementos necesarios para identifica'r plenamente al acreedor y el ' 

e • • -'' : ~. . • •• ' • ' • 

tipo de crédito que tiene a su favor, debe de· razonó.r debidamente'el porque 

considera que reconocer el crédito y el IÚgrir qu~ I~ ~torga;iriíJ~inñs cÍ~be~d 'de ' 

manifestar de manera razonada y fÚndamcniada la~xbl~~iÓÜcié I~ lisiri d¿ los 
. - ' . - .. · .. - ····--,· .. 

créditos que a su consideración. no debt!'n de·ser:in'_'fúidÓ~ en' la listri aúri., 

cuando hayan sido presentados para su'cobr~;264'}: ., :)_, ,, 
_.. - .. . . ·.; .... :. _· ... :.· _•; -_~:.: . ' -. " ' - : . ,. 

9, LISTA DEFINITIVA DE RECONOCl~IENTO DE ~RÉDIT~S •. 

Presentada la lista provisional y hechas las objeciones a la misma, el 

conciliador cuanta con un término de diez para dar a conocer al juzgador la 

lista definitiva de los créditos, el grado y prelación que deben de ocupar. 

10, SENTENCIA QUE RESUELVE SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y PRELACIÓN DE LOS 

CRÉDITOS, 

JM Articulo 128.- En In lista ¡nm•isionnl de crCtlilos el concilimlor dl'bt'ni incluir, rcspttlo de cndn crédito, la 
infonnnción sir,uientc: 
l. El nombre completo y domicilio del ucrcctlor; 
11. 1.n ctumtl111lcl credito 11uc estime elche rcconucrrsr, en los tCnninos rslnblrcidos rn el nrtJculo 89; 
111. Lns gurnnllns, condiciones, tCnninus y 01rm; cnrnrte1istkns del cr(>dito, entre ellnsd Upo de documento que 
t'\1llcncie l'I crCdito, y 
IV. El grmlo y prcl11ción que de co11fom1hl11d ron lo dispuesto en esta Ley, estime le correspondan ni crédito. 
El concilimlor delic:ril inlcgrnr n In lii.111 prm·isio1ml de cri.'dilos, unn rclnrii111 en In que exprese, respecto de cndn 
rrt'111tu, lns rnzoncs y lns cnusns rn lm1 que upoyn su propuesta, justdictmdo lns direrenclns que, en su cnso, 
ex1Mnn con respecto u lo registrndo en tu contnbilitlml del Comerciante o n lo solicitado por el ncreedor. 
Ar.mlismo, tlchrn\ incluir una lista rnzonndu tic aquellos crCditos cuyo rrconocimiento fue solicitndo y que 
propone no n•conoccr. 
El concilimlor deben\ ncompañar 11 In lis1n pro\·isionnl dr crCditos nquellos documentos que considere hnyan 
:.emdo de bnse pum su ronnulnción, los cuales íonnnriln parte intrgrnnlc de In mismn o bien, indicar el lugar 
en tlomh' se encuentren. 
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Una vez que el juzgador cuenta ·con la lista definitiva del conciliador 

deberá de pronunciar In sentencia respectiva en un término de cinco días. 

(Véase ni final anexo marcado con el nülne~o 6). ' 

11. REcURSO DE APELACIÓN. EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL 

CONCURSO MERCANTIL, 

La sentencia de reconoeim.ient!J;· g~adunción y prelación de créditos puede 

ser impugnada por las partes, a iravés;'dei recurso· de apelación. Con In finalidad . . ' . -;.·~ ' ' ' . ' 
de no retrasar el procedimieniri, ;'c.n '-perjuicio· de sus . intereses In sentencia 

admitirá In apelación· solamcnte'en 'el efecto devolutivo, quedando legitimados 

pnrn interponerlo:. el c~Íncr~inni~{Íos:~c;eéd~r~~.- el Ministerio PÚbli~~;· el 
... - · .. ·.·· .. ,.; ,, '·.- ... ' . . , . . .. 

conciliador o él sindico dependiendo dél éaso y cualquiera 'de lcis:intérvcntores •. · .· .. ; .. ' 

'"' ~:::~::,::· .... ~··"~:~, ~;~ii#~~~~i;~ .. <x••• 
interposición y resolución de_I recu~so, exige_ los requisitos de, carácter pr~cesal, ·· 

·contemplados de manera: geri~ral, p~r~ \'su) tráoijt,?~i~~·:, ~ri'i ~iiriJ~~Íe~, tipo de.·... ·•·.· ''. · 

materia y ordenamiento •. legal;, siéndo; co!Ilpé~ente.,p0:,:n conocer' ét Tribunal.·.:· .. , ; ' 

Unitario de Circuito alque por .trn~ 1~ • .!o_~~és~~nd¡¡:; .·y:~ >;t( :_ :·: '; ·, ·· · 2' , . 

Se tramita '?ediante 1~ int~ri;~si~~ri'pcir''~icri(~qU~ ~~i.ii~eit~,pnrte .:: .:·· 

apelante, en el .que· cxpr~sc·los ágr~vios;~u~lc ~~~¡~ '1~ i~s~I~~ió~· i'rh~~~adn, .. ,,, .•.•. 
; - • • •• , ••• '' • • .... ,¡- •• '.•. ,··. " •• 

·.ofrezca, las·pruébns que juzgue convenientes para acreditar su:di~ho y las> .. 

cOnsinnCins :. ciuc · d~bcn d~ integrar el tcsti~Onio de ·.aPCÍa~Í~n. ~,~~- :;¡¡ :.~~f~~t~'~,~~;· -· · · ;:. :• 
forme. Dicl;o escrito deberá de presentarse dentro de los nueve días 'siguientes á " 

· .. aquel en el que surte efectos dicha resolución., .. 

:H>S Articulo 135.· Contrn In sentencia de reconocimiento, grndunción y prelación de créditos procede el recurso 
de npclnción, Dicho recurso Unicmnente se mlmitirñ en efttlo devolutivo. · . . ·, 
Articulo 136.· Podrlin npelnr n In sentencia de reconocimiento, grndunción y prelación de cféditos por al o por 
conducto de sus representantes, el Comerdnnte, cualquier acreedor, los interventores, el concillndor o, en su 
caso, el sindico, o el Ministerio Nblico. · 
Lo nrllerior, independientemente de que el ncrct'dor apelante se hnyn nbs1cnido de solicilnr su reconocimiento de 
crt!dito o de rcnliznr objrción nlgunn respecto de In llsln provisional. 
"""'Anfculo 137.- El recurso de npelnción deberá intrr¡1onrrse nnle el propiojurz, dentro de Jos nueve.dios 
siguientes n nquel en que surtn efectos In noliftcación de Ja sen1encin de reconocimiento, grndunción y prelación 
decrMitos. 
Arlfculo 138.- En el mismo escrito n través del cual se Interponga el recurso, el npelnntc dcbcrd hacer la 
expresión de ngnnios, ofrecer pruebas y scdnlar las constancias que deban incluirse rn el testimonio respectivo. 
Ante In omisión de e sic último rec¡uisilo, el juez descchart\ de plwto el recurso, 
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Con ~I e~erito:presentádo el Juez ordenará. dar vista n_la parte contraria 

para. que. de contesÍáción . a •los agravio~ expn:sado~ pÓ~ el · .. ~pelruit'c, ~frezcia · . 
. pruebas y, en. su cns~, señale las constáncias que d~bmlnde · ~cÍÍ~ioriru'.se' par~ •.. 
integrar el testimonio de ~pelnción. _Una vez que ~1,trlb~ndJde alzácid. reciba el 

tcstimoni~ ele npelaéión deberá de dictar resolución ea_Jii '1!!~ pr~vé~-~obrc_J~ 
admisión o desccliamiento del recurso de npehi~ión. La tra'mit~ción del ~ecu'so se ' 

contempla en Jos artículos 140 al .144 de In ley de éoncu~ios Me~~~ÚJc,s: é~' J~,( ·· 

~iguicntcs términos: ·: ~~·;: :·;";: . 
,, -... -:-·:-

!) El Tribunal de. alzada proveerá sobre las• prucbás Ófreé;i~~~·:y,; s~: ·.: ; . ·.-:',; 

desahogo dentro de Jos diez .días siguientes en audienci¡( 'é¡úd:'a1•'rire~i~';s~~'.: .,": ",;,: :;: 

sei\nlndn, dicha audiencia sólo podrá ser prorrogada por una sol~ ~~ii.s;~·~u~ ' 

exceda su celebración de los 30 días naturales siguient~~ Íl.Ja' f~cti~ c~\¡~~·-;e ,· 
debió de haber ceÍebrado Ja audiencia. 2) en Ja misma audiencia Íns' pnries deb~~á . 

.-. , ' 

de expresar alegatos. 3) Celebrada la audiencia deberá de s~r clicÍ~da ~e'ntencia .· 

dentro de Jos cinco días siguientes. 
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ANEXO 1 

SOCIEDAD CONCEPTO L!OAL 

Sociedad en nombre colectivo.- •es nquclln que existe bnjo 

REGULACIÓN Bll 
LAL.G,S.M. 

unn rozón socio! y en In que todos los socios responden de un Articulo 25 al 
modo subsidiario, limitndn y solidnrinmcntc de Jns 50 
obligaciones sociales" 

Sociedad en comnnditn simple.- • es In que existe bajo unn 
razón social y se compone de uno o varios socias 
comnnditodos que responden, de manera subsidiaria, 
illmitudn y soliduriumcntc de las obligncioncs sociulcs, y de Artículo 51 al 
uno o varios comnnditnrios que Unicnmcnlc cstñn obligados 57 
ni pago de sus nportncioncs." 

Sociedad de rcspommbilidad limitndu.- • es In que se 
constituyen entre socios que solamente están obligados ni 
pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan Articulo 58 ni 
cstur rcprcscntudns, por titulas negociables, o In orden o ni 86 
portudor. pues sólo serón ccdibles en Jos cosos y con los 
requisitos que establece lu ley: 

Sociedad anónima.- " es In que existe bajo uno 

~~~~:ii~~c!~~l:ii1~ n~º;~~"Je ~xuc!~~:l~~~~l~e~r socios cuya ~~~culo 87 ni 

Sociedad de comnnditn por ncciones.- • es In que se compone 
de uno o varios socios comnnditndos que responden de 
manera subsidiuriu, limitado y soliduriumcnte de los . ·. 
obligucioncs sociales, y de uno o varios comanditarios que Aruculo 207 al 
Unicnmentc cstlin obligudos ni puga de sus acciones: 211 

Sociedad coopcrotivn.· •es In sociedad integrndn por 

~~~¡~!~"~: ~~º~~c~~ºr~~ ~~~~::~~º~~~-. ~~re~:r6!lt':re~~·fi:i~ Ley oenernt de 
derivado de In eliminación del intcrmcdinrio.•1ft1 Sociedades 

Cooperativas. 
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ANEX02 

Son acreedores slngulnrmcnte privilegiados,. cuyO: 
prclóción se dctcnninnrá por el orden· de 
cnumcrnción, los siguientes: 

1 
l. l..os gastos de entierro del Comerciante, en 

ACREEDORES caso de que In sentencia de concurso mercantil sen 
SINGULARMENTE posterior ni fallecimiento, y 
PRIVILEGIADOS 

ACREEDORES 

CON OARANTIA 
REAL. 

ACREEDORES 

CON PRIVILEGIO 

ESPECIAL 

ACREEDORES 

COMUNES 

11. Los ncrCcdorcs por los gastos de In 
enfermedad que hnyu causado In muerte del 
Comerciante en caso de que In sentencia de 
concurso mercantil sen posterior ni ínllccimicnto. 

Pnm Jos efectos de esta Ley, son ncrccdorcs con 
gumntin real, siempre que sus gnrnntlns estén 
debidamente constituidas coníormc n las 
disposiciones que resulten nplicnblcs, los siguientes: 

Los hipotecarios, y 

11. Los provistos de gnrontfn prendaria. 

Los acreedores con gnrnntin real pcrcibirñn el pngo 
de sus crCditos del producto de los bienes nícctos n 
In gnrnntin, con exclusión absoluto de los ncrccdores 
n los que hocen rcfcrcncin lns fracciones 111 y IV del 
articulo 217 de esta Ley y con sujeción ni orden que 
se determine con arreglo n lns disposiciones 
nplicnblcs en relación con In fecha de registro. 

Son acreedores con privilegio cspccinl todos los que, 
según el Código de Comercio o leyes de su materia, 
tengan un privilegia especial o un derecha de 
retención. 

Los acreedores con privilegio especial cobrnrñn en 
los mismos términos que las acreedores can gnmntin 
rcnl o de acuerdo con In fecha de su crédito, si no 
estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios de 
ellos concurrieren sobre unn cosa delerminndn, en 
cuyo cuso se hnni ta distribución n prorrata sin 
distinción de fechas, snlvo que las leyes dispusieran 
lo contrnrio. 

Son acreedores comunes todos aquellos que no 
estén considcn1dos en los articulas 218 ni 221y224 
de eslc ordcnnmicnto y cobmnin n prorrata sin 
distinción de fechas. 



ANEX03 

ORGANl:t.ACIÓN Dl:I, INSTITUTO t•EDF.RAI, DE 
ESPECIALISTAS EN CONCURSOS MERCANTILES) 

(ARTICULO 314 DE LA LCMJ 

JUNTA DIRECTIVA 

DIRECTOR GENERAL 
(dura en au encargo ael1 ados) 

CUATRO VOCALES 
· {duran en au encargo och~ año~) ., 

;:::~?;::, . . . .. ·.··· ····-------'.-------
: Ordinnrins:.sc vcriricnÍ'ón por los ·menos cndn tres meses 
Extrncirdlnn'rins: a convocntorin del Director Gcncml o 

. · mediante Solicitud que n este formulen dos de los miembros 
· .. : ... de. _lri junta.~ cua~do considere que hay rozones de importancin. 

REQUISITOS 
(ART.316) 

Los miembros de In Junln Directim dcberñn cumplir con los requisitos siguientes: 
l. Ser ciutlndnno mcxicnno en pleno l'jcrcicio tic sus derrchos: 
JI. Ser de rcconocidn probidnd; 
111. llnbcr descmpe1)ndo, en mnterin ndministmth'n, con1nble, económlcn, finnnclem 
jurfdicn rclnclormdn con el objeto de cstn Uy, cnrgos de nltu responsabilidad, nscsori 
nctividndes docentes o de investlgnción, por lo 111rnos durante siete nños; 
IV. No hnber sido condenndo nmlilmle sentencia ejecmorindn por delito intencional qu 
merezca pena corpornJ; ni inhnbilitndo pnrn desempeñar em¡ilco, cargo o comisión en 
servicio pi1bllco, en el sistemu financiero, o ¡mm ejercer el comercio: 
V. No ser cónyuge, concubina o concublnruio, ni tener pnrentesco dentro del cuarto gmd 
por consnuguinldnd o segundo por afinidad, o parentesco ci\il con cualquier otro miembr 
de In Junta Directivo, y 
VI. No tener litigios pendientes contra el Instituto. 
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ANEX04 

rrcscntndn: DOs o más UcrL~'tlorL'S del 
contt.'fCinnlc. 
MinislLiio Pühlico, 

Admitida o cumplhm.i11nda la 
· pn.'\·cnción ordenada por el Ju1g11dor 
se ordenará su cmpll11.11nlcn10 
c:nlLTininm¡dclL')', 

liMl'l.AZ,fMll!NTO Dlil. J 
C<JMliHCMNT/i. 

Una \'Cl que es Linplu1,ado ajuicio el comcrcinnlc. 
cuenta con ILTlnino de 9 dlas para darcon1cs1aci61111 la dLinan 

,0-·~1~--.. -
Trnnscurrido el ténnlno rcforido sin 11uc el comerciante 
de cunlt.-s!nclón n lu dLinnnda de concurso mercantil 
5l"fl

0

1 d1.-clnrudn su rchcldln. 
EH:CTOS DE LA 

R.:t!ELDIA 

-.. ': 

De llCUL'tdo íl lo dispucs!O por el unkulo 26 de la Ll')"dcConcursOs t..l~L:.iniú~ 
Se dcclnrn pn.-cluldo el derecho del comLTciantcpam dar conlcslnción. . . _' '.:-- . ,: : .·: · ''~ > 
Se prcsumin\ sa.h'o prueba en comrnrio como ciroos los h1.'Chos cunlcnhfos en la dcmlinda' que' 

scnn dclcnninnntcs para In d1.-clarución del concurso mc.'fCanlil.· . :~-. -,. < :':. ._::<- ... \~ --~'-;. _ -·¡;·. 
• Dcnlro de los cinco dlas sigukntcs el Juci dcbcni de diclar scnlcncin dixlarondo cl coilcurso 
nwrcnnlil del comerciante. 1, 
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.· .·· . . 

~·;~~~~~~·~~ic~~~:n~ .. ··~·•·•···.•··· . comerciante en el 0.0.F. : 30 diáS nntUrnlcs siguientes.el 

l 
Concillndor· deberá de prcscritnr · · 
In ll~t8: provisional ·: ," 

. Dentro de los 20 dins naturales los 
'AcrccdOrcs dcbcrim de presentar la 10Hcltud 

. :de reconocimiento de sus créditos. 

+ 

l. 1-:1 nombre completo y domicilio del ncrccdur, deben dt! ser 
indknilo con todn dnritlml puru itlcnlificur pll'nn111c111c ni 
ncrccdor. 
11. Ln cun11tl11 del crCdito que estime tener t'U conlrn y, 01-: 
su cuso, n rnvor del Comcrcinule; 
111. 1.ns gnrnntlns, condiciones, tCm1iuos y otrns 
cnrncteristicns del crédilo, entre ellas el tipo de docu111rnto 
que evidrnclc el rredito; 
IV. El grudo y ¡1rclnción que n juicio del solici1muc y de 
coníonnldnd con lo dispuesto en cstn Ley, corrcspondn 111 
crt~dito cuyo reconocimiento soliciln, y 
V. 1.os chitos que iclcnlifiquen, en su cnso, cunlquicr 
procedimiento ndminislmli\•o, lnbornl, judicinl o nrbilrnl, 
c¡ue se hnyn inicimto y que tengn rclnciOn con el crMilo de 
quesctmte. 

C~ncluidO el término pnrn 
rcnliznr objeciones el concilirulor 
tcrldrñ cinco dins pnm 
presentar In lista definitiva. 

Unn vez dndn n conocer In Jistn' .. 
provisional tendnin lns portes~.;· .. ::-·. 
5 días pnrn ~ode~ r~~Jiznr objcclonel. 

El juzgador tcndrñ un térm,h10 
de cinco dfns pnm dictar In 
sentencia de reconocimiento, 
gmdunción y prelación de _,.. 
cn~ditos. 

rcconoclmi 
mto, . 
graJu.ici6n 
y• 

rrcl:lción. 
9 dfns hi1biles .. 

TESIS coN-] 
}/i.LLA DE ORIGEN 

Recurso 
de 
Apelacl6n 
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CONCLUSIONES 



PRIMERA.- La denominación de concurso conlleva a utilizar un concepto que 

histórica y doctrinalmente h~ sido utilizado para hacer menció~ solamen'te ~los · 

juicios en Jos que intervienen sujetos que no son comerciantes, pOr lo tanto, 

agregarle la particularidad de mercantil no resulta apropiado para adaptarlo al 

tipo de procedimiento que se sigue en contra del comerciante. 

SEGUNDA.- Lejos a lo que _el le!iislndor ·pretendió no existe. una .sucesión 

etapas trallindose de la conciliación_y
1
1a quiebra, sino que por el contrllrio, 

dos procedimientos independientes que . con requisitos únicos.· y •'.'lúe' 

necesariamente impÚcan _la. existencia de una de ellas pa!~ que la ~tr~ eid~t1.:' 

·.1-. 

~ .- .. ,'.: -~- " ' ' . " -; . '~-· :·_ . . . -: :. >.' .:· 
SEXTA.-· Se crea un· Instituto especialista en' la materia'mercantil denominado . . . . .·. -· ... ,., . ·' ., . 
lnstitut~ Federál de Especialisias en Concu'rsós Mercantiles, cuyas obligaciones 

ab~réan t~d() i,l pr;,cedi,,;ientci d~I ~oricurs~ dt~r~ariti1, si~~do este tipo de juicio 
' .·., . . ... ,··. . ·' . ; " ... - ' --

ei úni_co que c~enta con est~ ~poyo con cargo al erano público, y que si bien, 
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.: ... _·._ ,. -,·. ,· ·. ·, .. ·, :· '. '· .. ':_, ." .·. 

dada' ta impórtllncia de la empresa y' en si de la e_c<Ín'omia del' paÍsi resulta a 
pesar de este úlÚ.;:;o cor'nénÍári~ n~cesário piiriis~lve~tar d~ nÍej~r maner¡ la 
situa~ión ,de l~ ~~Jiesa y id~ar que '9¡~~ en ~nrdba: ·. 

.. .. . .. ·.:: '• ... · . ·' .-.·-. -...... 

'' : StPTIMA.- 'La creadón cié e~peciiílis~as ~n ¡~· ~aterl~ qu~ ~uxiÍien lá labd~del ,· .· 

···~~=f::::~:~::~~c~f:~:~e~"5t~e;;.·r~Tr:0:~~~e=~r¡::::;~:~:i:~t~;:~:- .•.. ; ... ·.·.· ...•. 
<.~s .. P.e.~f~i~-~~.~- ió~.~- éh·~~U~:'"~~-~ijs-·c1: ·cj~ .. ,d~i ~r~-~écÍi~~.~~to y-~~· ~~s~t:n_~iir'd~bió ~e·: - · ·, .. -

. de. naber~~u::t~~;;.·~,~~:~~e~etjfft:dci!.bm1~~u~~ reálizando ºll~f~ndÓn.". 
: O~TAvÍI..- s~lli~~ 1}~tiliz.;'cióri'd~ l~~ u;;id~d~s de Itívc~sión'(udr~) ¡,~miit~ C[ue 

t:tf ~lill~~i~llf 1@:············ 
·un trato. más jlls,to ~los;ac~eedores ~ue .•efan'.'ll'le'el; amparo de.hi leyde ·• ,·· 

'···.~~d;iZ2i::ti1!1·::i~¡~:~f.~:'.iJtin~i,rs~~/·;~~~ir~~ ~;gh{fii~~f·tJ~l,e sus •... ·· ., ;:;·•··. ·.·. 

·:~~;j¡¡:~~·&t~~1~~~f ~~~~E~:·:., . 
. :;:[f ~~~¡~~:@~'!,:~~11~~~t~i~t~~~·~; ·, 7

··•· 
DtCIMA.< De '.,manera", in'córrecta ·.;·se ; le '.'reconoce':' personalidad 'juridica·::.'·al" '.:.\', ..... : ' . 

~ _: '· "{'> ·.,;~,,~:;;,.' ~·/.;·-·>. 1."<"': :?:··'·:.·;:.::.:.:,·, .. :.;.;:<, 1 ~ _>'.«.:.;,,,--::.~'._-,¡_ -,:.'1':,.~:'.:'..->:"'J1· ·=:::· <;«;·;·::: .: <,·"-. '!•'-'" ·_, ::·: -::·, 
patnmomo. fide1com1tido:al ser considerado ·como· comerciante·y;· por lo tanto,:.,. 

:_.suj~Ío._aei'.i?.~~i~~¿,·;rif~F~if~1.nd~i.i~~ib'.~'.~~~:~N~~~iiJ.~.io'j~K~i~~.~ .. are~e''' · 
·,,de esta 'p'ersÓnalidad que'.'~olÓ es 'átribuiita':a his persorias'fisiéáii'yjÜridicás,.si 
-bi~~; .. :d~~~:-, ~e ,_:~~ri;.i~ie;~=~:~ ;:~r~.~~ir{~~:i·~· ·.·'~~~1i~i\·~ {~ri?fid~:f~d~~~-. ·¿ci:ri flries .. ) .. 
empr~~e..ri~es ~óin~;,~;:~ c1deª1;d~0~n ... d.~)le·._brs1~.0~md•·.•_.r_c •. ane"r'. .. tií'ririH c~n'ia c~id~c1 d~ suj~to, 
s.ini> ciu.,, ;•I iratlUTiiento. ~éó~i~riando_ su afectación al . 
pfocc~inli~Ílt~~ · ~ · ·.' · 
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· UN0~1~.~ La p~ofesi~naiiza~ióri~.;~ l~ ~l:t~ll!· ley pr~t~ncle <l.;,1e aia ri,ate~adc 
concurso' mc~c~Ul;··~~ ;j~~tllic~· <:í át~i~~i~· e~él~~i~~;,:;~nte'co~petencia ~.los 

·- .. - ..... _,._ . ~ "·' . '·' ., ·''.-~·- </,· . - -·'· .... -··. ·:. ··-. ·. -·. . .... _ ..•. - .-. 

Jueces de Disiritó,'dicho fin ¡ÍÜdó háberse logrado a través de Iós ya ~xistentes · 
·.· .. · ,_:--,{·_._~~·;·:?;; .. ..__.¿,>: .._.-"'.,,'¡';:,_,·-.: .. ·- '. . -· .. ·· .. ". ·. '. . .·.·._, . 

·jueces concur~~es y sin que se'cargara todavía más In taren.de impartir justicia• 
en cont~a d~ l~~·~ütci~ié!~d~~ f d~crttlés. . . .. . ' '• . 

·-- . /.:~.:. -~\· ,:\/',:; ·-'.~;::·--. _. 

Duo~~1~A.· ~;·, ~·o~curso ·mercantil tiene en todo caso :una> 

.· imperf~~ciÓ~es': ci~2 ¡;,:¡~~;ibilitan tanto In prescrvació~ . o· é:on~ervaciÓii . d~ la 

.• emp~e;a a fav~r del' comerciante, cenia un trámite· ÓgU que ~~~ita ~ Ío~ > .·' 
ácreedorc~ lograr el ~~bro de l~s créditos que tengan a su fnv~r y llÍ c~~e;ciru:;te · 

. seguir con :sus acti~idades rescatando lo mejor posible a su emp~c~a¡.'~uiriaódo .: 
'' ..... ', •' - ' . ,_. 

al hecho'de' que la ley en comento carece de reglas o cuestiones dé im¡Ío~tancia: 
pElJ'a elcÍ~s.ahogo d~ diversas pruebas y tra~ites. Sera l~ prá6tica yla a~liéaéiÓn ' 

de la ley,las que permitan poder en definitiva determinar si esta ley.cÚmplééon 

.. los pr~pó~itos pará los cuales fue creada y si se adapta IÍ l~ rcatidad ~crinómi~a 
. que vive nuestro pEils; 

DECIMOTERC~RA.· Si ~ien es cierto que c~n la.derogación ác la Leyd~ Quiebras y 

Suspensión de Pagos se busco crciiunjuici~_iend.i~ntc_á fn~.iiita/l~s trámit.esy. 

sobre todo que el comerciante 'c'oriservara sU: :condición .conió tai y no que se le' 
... '·. :· , ... ·,.,<': ... ·.,' ... • .. , .· .. ,., -

diera la calidad de quebrado/la realidad. sólo nos demuestra un procedimiento 

que requiere de much~~ réqlllsitos par~ ~c~~der ~ él y qu~ n~ ~st~ po~ dem~s 
mencionar coflllcva úri0. serie dC vfolacion~s cci~stit~ci~·nátcs::: 
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